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Frontera. 14.418
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ción General de Administración Local, por la que
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se acuerda la publicación de los Estatutos del
Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Costa de
Huelva. 14.419

Resolución de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del
Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Cuenca
Minera de Riotinto. 14.419

Resolución de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del
Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico de Fuengirola
y Mijas. 14.419

Resolución de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del
Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Algarrobo,
Archez, Arenas, Canillas de Albaida, Cómpeta,
Frigiliana, Nerja, Salares, Sayalonga, Sedella y
Torrox. 14.419

Corrección de errores de la Resolución de 26 de
noviembre de 2001, de la Dirección General de
Administración Local, por la que se autoriza al
Ayuntamiento de Andújar (Jaén) a enajenar
setenta y seis viviendas de sus bienes propios
a los vecinos ocupantes de las mismas. (BOJA
núm. 1, de 3.1.2002). 14.419
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a
Becosa Fuente de Piedra, SA, para instalar una
planta de generación de energía térmica y eléc-
trica en el término municipal de Fuente de Piedra
(Málaga). (PP. 1906/2002). 14.419

Resolución de 1 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas
que se relacionan, reguladas por las Ordenes que
se citan. 14.420

CONSEJERIA DE SALUD

Orden de 3 de julio de 2002, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 305/02, interpues-
to por don Jesús Alba Delgado, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla. 14.421

Resolución de 18 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se modifica la de
6 de agosto de 2001, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Huelva
para la firma de un Convenio de Cooperación
con el Ayuntamiento de Fuenteheridos (Huelva),
para la realización de las obras de construcción
de un Consultorio Local en dicha localidad. 14.422

Resolución de 18 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Huelva,
para la firma de un Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de Alosno (Huelva), para
las obras de construcción de un Consultorio Local
en Tharsis. 14.422

Resolución de 11 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban Pliegos
y contrato tipo para la concertación del servicio
de terapias respiratorias domiciliarias. 14.422

Resolución de 11 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban los
Pliegos y contrato tipo para la concertación del
servicio de tomografía axial computerizada. 14.422

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 17 de junio de 2002, por la que se
concede la transformación de unidades y amplia-
ción de la autorización definitiva de funciona-
miento al Centro Privado Santa María de los Ange-
les, de El Puerto de Santa María (Cádiz). 14.422

Orden de 18 de junio de 2002, por la que se
aprueba la denominación específica de Casaber-
meja para el Instituto de Educación Secundaria
de Casabermeja (Málaga). 14.423

Orden de 18 de junio de 2002, por la que se
concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento al Centro Privado de
Educación Infantil Santa Ana, de Sevilla. 14.423

Orden de 18 de junio de 2002, por la que se
concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento al Centro Privado de
Educación Infantil Sagrado Corazón, de Bailén
(Jaén). 14.424

Orden de 19 de junio de 2002, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas al Centro
Docente Privado El Pinar, de Alhurín de la Torre
(Málaga). 14.425

Orden de 19 de junio de 2002, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento al Centro Privado de Educación
Infantil San Lorenzo, de Estepona (Málaga). 14.426

Orden de 28 de junio de 2002, por la que se
autoriza la implantación gradual del segundo ciclo
de la educación infantil, a partir del curso
2002/03, en determinados centros privados de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 14.426

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolucion de 8 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia Social la Fundación
Doña María, instituida en Sevilla, y se aprueban
sus Estatutos. 14.427

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

Edicto de la Sección Octava dimanante del rollo
de ape lac ión núm. 7068/2000. (PD.
2172/2002). 14.429

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 16 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público abierto, para la contratación de
las obras que se cita. (PD. 2171/2002). 14.429

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Corrección de errores de la Resolución de 3 de
julio de 2002, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso abierto para la
contratación de Sistema de digitalización del
archivo e implantación del sistema de captura,
catalogación y gestión documental del Registro
de Cooperativas (PD. 2042/2002) (BOJA núm.
83, de 16.7.2002). (PD. 2174/2002). 14.430

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 28 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios
que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes. 14.430
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CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.430

Resolución de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.431

Resolución de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.431

Resolución de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.431

Resolución de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.432

Resolución de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.432

Resolución de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.432

Resolución de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.433

Resolución de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 14.433

Resolución de 8 julio de 2002, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica adjudicación defi-
nitiva en su ámbito. 14.433

Resolución de 15 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/120217). (PD.
2161/2002). 14.434

Resolución de 15 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/117055). (PD.
2173/2002). 14.434

Resolución de 16 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/052540). (PD.
2162/2002). 14.435

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
DE AZNALFARACHE

Anuncio de licitación de concurso de obras para
la adjudicación de las obras que se indican (Expte.
núm. 114/2002). (PP. 2014/2002). 14.435

Anuncio de licitación de concurso de obras para
la adjudicación de las obras que se indican (Expte.
núm. 113/2002). (PP. 2013/2002). 14.436

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Edicto de 27 de junio de 2002, de la Comisión
Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, sobre
Resolución de 26 de junio de 2002, mediante
la que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto, para la ejecución de los trabajos que
se indican. (PP. 1977/2002). 14.436

Edicto de 27 de junio de 2002, de la Comisión
Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, sobre
Resolución de 26 de junio de 2002, mediante
la que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto, para las obras que se indican. (PP.
1978/2002). 14.437

Edicto de 27 de junio de 2002, de la Comisión
Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, sobre
Resolución de 26 de junio de 2002, mediante
la que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto, para la licitación que se indica. (PP.
1979/2002). 14.438

Edicto de 27 de junio de 2002, de la Comisión
Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, sobre
Resolución de 26 de junio de 2002, mediante
la que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto, para las obras que se indican. (PP.
1980/2002). 14.438

Anuncio de adjudicación de concurso público de
suministro (Expte. 187/00). 14.439

Anuncio de licitación por concurso abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PP.
2179/2002). 14.439

Anuncio de licitación por concurso abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PP.
2178/2002). 14.439

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
2168/2002). 14.440

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
2167/2002). 14.440

Anuncio de licitación de concurso de restauración
paisajística. (PD. 2163/2002). 14.440

Anuncio de licitación de concurso de restauración
paisajística. (PD. 2164/2002). 14.441

Anuncio de licitación de concurso de restauración
paisajística. (PD. 2165/2002). 14.441

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2166/2002). 14.442

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Dirección General de Planificación
Turística, sobre notificación de propuestas de
revocación de títulos-licencias de agencias de
viajes. 14.442

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 26 de junio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administra-
tivos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de consumo. 14.443
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Edicto de 2 de julio de 2002, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando Resolución y
Talón de Cargo del expediente sancionador
J-028/02-MR, seguido contra don Bartolomé
Galey Hermoso. 14.443

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador, por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consu-
midores y usuarios. 14.443

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando acuerdo de inicio correspondiente
al Expte. MA-144/02-MR. 14.444

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Oficio de 21 de marzo de 2002, por el
que se publican actos administrativos relativos
a requerimientos de documentación para la sub-
vención de ayuda de desplazamiento, alojamiento
y manutención, en materia de Formación Pro-
fesional Ocupacional. 14.444

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 14 de diciembre de 2001,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de subvención de ayuda
de desplazamiento de Formación Profesional
Ocupacional. 14.444

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 207/2002, de 23 de julio, por el que
se aprueban medidas extraordinarias para el sanea-
miento financiero de los municipios de Andalucía con
población comprendida entre 1.500 y 10.000 habi-
tantes.

Mediante el Decreto 238/1988, de 21 de junio, se apro-
baron medidas de saneamiento de las haciendas de las Enti-
dades Locales territoriales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Posteriormente, mediante el Decreto 461/1994,
de 7 de diciembre, se aprobaron medidas extraordinarias para
el saneamiento financiero de los Ayuntamientos andaluces.
Asimismo, mediante Orden de 25 de octubre de 2001 se
regularon una serie de ayudas para el saneamiento financiero
de los Ayuntamientos de Andalucía menores de 1.500
habitantes.

El presente Decreto, dentro del marco del Pacto Local,
completa las disposiciones anteriormente referidas con un con-
junto de medidas extraordinarias adaptadas a la actual situa-
ción financiera de los municipios, estando dirigidas las con-
templadas en el mismo a los municipios con población com-
prendida entre 1.500 y 10.000 habitantes. En este sentido,
el artículo 2 concreta que estos municipios podrán acogerse
a las medidas contempladas en el presente Decreto, lo que
permitirá solicitar las ayudas a la totalidad de los municipios
que tengan dicha población requiriéndose únicamente la previa
incorporación al Consorcio cuya creación se prevé en el pre-
sente Decreto.

Al objeto de posibilitar el saneamiento financiero de las
haciendas de los municipios beneficiarios de las ayudas, se
prevé la creación de un Consorcio que asumirá el endeuda-
miento a largo plazo de los Ayuntamientos de los municipios
consorciados para proceder a su refinanciación, cancelando
obligaciones financieras de aquéllos mediante los recursos
obtenidos por el Consorcio de sus propias operaciones de
endeudamiento. Ello posibilitará presentar una demanda de
crédito agregada que, por su importancia y procedimiento de
gestión, permita, desde la perspectiva de las Corporaciones
Locales, reducir los costes de amortización e intereses, sim-
plificar su gestión presupuestaria y, en los casos en que fuera
necesario, disponer de un instrumento técnico que facilite y
clarifique los aspectos financieros de la gestión financiera local,
y, desde la perspectiva de las entidades financieras, reducir
riesgos, simplificar la gestión del endeudamiento local y, por
tanto, la posibilidad de reducción de tipos de interés.

Es necesario poner de manifiesto que las especiales fun-
ciones del Consorcio imponen algunas de sus características
específicas. Así, en el momento inicial de su constitución es
imprescindible cerrar el endeudamiento global de los Ayun-
tamientos de los municipios que se integren en el mismo,
como paso previo a la concreción de una nueva operación
financiera de endeudamiento cuyos recursos permitan la can-
celación del conjunto de operaciones financieras aportadas
por los municipios al integrarse en el mencionado Consorcio.
Estas especiales características obligan a que los componentes
del Consorcio sean exclusivamente los que se integren en el
momento inicial, sin ampliaciones posteriores ni en número
de miembros ni en cuantía del endeudamiento. Por esta razón,
en el artículo 9.3 del Decreto se establece que los municipios
deberán incorporarse al Consorcio antes del día 31 de octubre
de 2002.

Finalmente, dentro de las medidas previstas, se regulan
ayudas con objeto de cofinanciar los estudios financieros que

permitan la adopción de medidas tendentes a reconducir a
medio plazo al equilibrio presupuestario las finanzas locales,
así como subvenciones de los intereses y amortización del
principal que, en concepto de aportación, deban realizar los
municipios al Consorcio que se constituya al efecto.

Con este conjunto de medidas se pretende dar un paso
más en el saneamiento financiero perseguido por las ante-
riormente mencionadas disposiciones, mejorando no sólo su
carga financiera y su volumen de deuda, sino también su
remanente de tesorería y su ahorro neto, permitiéndoles afron-
tar con mayores garantías de éxito la nueva situación financiera
derivada de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General
de Estabilidad Presupuestaria.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de Economía
y Hacienda y de Gobernación, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 23 de julio de 2002,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión

de ayudas extraordinarias para posibilitar el saneamiento finan-
ciero de las haciendas de los municipios de Andalucía con
población comprendida entre 1.500 y 10.000 habitantes,
ambos inclusive.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas reguladas en el presente

Decreto los municipios de Andalucía con población compren-
dida entre 1.500 y 10.000 habitantes, conforme a la revisión
del Padrón Municipal referida al 1 de enero de 1999, al 1
de enero de 2000 o al 1 de enero de 2001.

2. Para la concesión y abono de las ayudas previstas
en el presente Decreto se requerirá la previa incorporación
al Consorcio que se constituya conforme a lo previsto en el
artículo siguiente, así como la permanencia en el mismo, al
objeto de proceder a la refinanciación del endeudamiento a
largo plazo de los Ayuntamientos de los municipios con-
sorciados.

Artículo 3. Consorcio para el saneamiento financiero
municipal.

1. Al objeto de posibilitar el saneamiento financiero de
las haciendas de los municipios beneficiarios referidos en el
artículo anterior, se constituirá un Consorcio entre los muni-
cipios citados y la Administración de la Junta de Andalucía,
que asumirá el endeudamiento a largo plazo de los Ayun-
tamientos de los municipios consorciados para proceder a su
refinanciación, cancelando obligaciones financieras de aqué-
llos derivadas del endeudamiento asumido por el Consorcio
mediante los recursos obtenidos por éste de sus propias ope-
raciones de endeudamiento.

2. Serán funciones del Consorcio, entre otras, las siguientes:

a) Concertar con una o varias entidades de crédito uno
o varios préstamos por un importe como máximo igual al de
la suma del endeudamiento asumido por el mismo procedente
del conjunto de los Ayuntamientos de los municipios consor-
ciados, asumiendo, por consiguiente, todas las obligaciones deri-
vadas de aquél.

b) Realizar el pago de intereses, amortización del principal
y demás gastos financieros a las entidades de crédito con las
que se concierte el préstamo o préstamos por el Consorcio.
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c) Establecer el porcentaje de participación de cada muni-
cipio en el endeudamiento global del Consorcio, que vendrá
determinado por el porcentaje que represente el endeudamiento
del Ayuntamiento de cada municipio asumido por el Consorcio
respecto al endeudamiento global asumido.

d) Recaudar las cuotas que, por pago de intereses y amor-
tización del principal, correspondan a cada municipio.

Las cuotas se recaudarán mediante la deducción de su
importe por la Consejería de Economía y Hacienda y su posterior
ingreso en el Consorcio de las entregas a cuenta mensuales
de la participación de los municipios beneficiarios en los tributos
e ingresos del Estado que deban percibirse a través de la Comu-
nidad Autónoma de acuerdo con el artículo 62.4 del Estatuto
de Autonomía, así como de las transferencias que por diversos
conceptos realice la Junta de Andalucía, o mediante las apor-
taciones efectuadas por las respectivas Corporaciones con cua-
lesquiera otros recursos, ordinarios o extraordinarios.

e) La entrega y distribución a los beneficiarios de las ayudas
previstas en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 del presente
Decreto.

3. Los municipios beneficiarios podrán aportar al Consorcio
para su refinanciación un importe equivalente al principal pen-
diente de amortizar a 31 de diciembre de 2001 de las ope-
raciones a largo plazo formalizadas con entidades de crédito,
que será, como máximo, el siguiente:

- En los municipios con población de 1.500 a 5.000 habi-
tantes, el cien por cien del citado importe.

- En los municipios con población de 5.001 a 10.000
habitantes, una cantidad igual, como máximo, al ciento ochenta
por ciento de la participación en los ingresos del Estado que
hayan percibido en concepto de entregas a cuenta durante el
ejercicio 2001.

4. El importe del endeudamiento global asumido por el
Consorcio no podrá superar trescientos tres millones de euros
(303.000.000 de euros).

Si el importe total del endeudamiento resultado de lo previsto
en el apartado anterior fuera superior a dicho importe, se efec-
tuará un prorrateo, de acuerdo con el principal aportado, entre
los municipios con población superior a 5.000 habitantes, una
vez deducidos del citado importe máximo de trescientos tres
millones de euros (303.000.000 de euros) el principal aportado
por los municipios con población de 1.500 a 5.000 habitantes.

5. El Consorcio se regirá por los Estatutos cuyo modelo
figura como Anexo 1 a este Decreto, y por la normativa que
resulte de aplicación.

Artículo 4. Tipos de ayudas.
1. Para posibilitar el saneamiento financiero de las hacien-

das de los municipios referidos en el artículo 2 de este Decreto,
podrán otorgarse las siguientes ayudas:

a) Ayudas a la financiación de la elaboración de estudios
e informes sobre el estado de las cuentas a 31 de diciembre
de 2001.

b) Ayudas a la financiación de la elaboración de planes
de saneamiento que, conforme a la normativa de aplicación,
deban acometer los municipios a fin de conseguir el equilibrio
presupuestario a medio plazo.

c) Ayudas a las aportaciones que deban realizar los muni-
cipios al Consorcio que se constituya al efecto.

2. Al objeto de sufragar las ayudas previstas en el apartado
anterior, durante el período 2002-2007 se fijará anualmente
una partida en el proyecto del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con un límite máximo conjunto de
ciento veinte millones de euros (120.000.000 de euros).

Artículo 5. Ayudas a los estudios, informes y planes de
saneamiento y criterios para determinar la cuantía de las mismas.

1. Sólo se concederán las ayudas mencionadas en las letras
a) y b) del apartado 1 del artículo 4 a los Ayuntamientos soli-
citantes que, por no disponer de los medios técnicos adecuados,
precisen la contratación de empresas auditoras o consultoras
para confeccionar la documentación.

Las referidas ayudas se concederán por una sola vez cuando
se dicte la resolución prevista en el artículo 10 del presente
Decreto. No obstante, excepcionalmente podrán solicitarse y con-
cederse con posterioridad las ayudas referidas en la letra b)
del apartado 1 del artículo 4 a los municipios consorciados
que precisen la contratación de servicios externos para elaborar
los planes de saneamiento que sean requeridos.

2. El importe máximo de las ayudas contempladas en la
letra a) del apartado 1 del artículo 4 será del sesenta por ciento
del coste total que la elaboración de los estudios e informes
comporte al municipio respectivo, con el límite de cuatro mil
euros (4.000 euros) por beneficiario individual.

3. El importe máximo de las ayudas contempladas en la
letra b) del apartado 1 del artículo 4 será del sesenta por ciento
del coste total de la elaboración del respectivo plan de sanea-
miento, con el límite de ocho mil euros (8.000 euros) por bene-
ficiario individual.

4. En el supuesto de que el importe de las ayudas solicitadas
contempladas en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo
4 excediese de las disponibilidades presupuestarias existentes,
se concederán dichas ayudas entre los solicitantes de las mismas
en proporción al importe solicitado por tal concepto.

Artículo 6. Ayudas a las aportaciones a realizar al Consorcio
y criterios para determinar la cuantía de las mismas.

1. Las ayudas previstas en la letra c) del apartado 1 del
artículo 4 de este Decreto tendrán por finalidad subvencionar
parcialmente las aportaciones que deban realizar los municipios
beneficiarios al Consorcio que se constituya conforme a lo pre-
visto en el artículo 3 del presente Decreto.

2. En el primer ejercicio, el importe de las ayudas a las
aportaciones al Consorcio correspondiente a cada municipio se
determinará en igual porcentaje para todos los beneficiarios y
en función de las aportaciones que deban realizar al Consorcio
durante el mismo.

3. En los sucesivos ejercicios presupuestarios, el importe
de la ayuda correspondiente a cada municipio se determinará
de la siguiente forma:

a) En primer lugar se subvencionará la aportación que,
en concepto de intereses, deba realizarse al Consorcio con el
cien por cien de su importe.

b) En segundo lugar, de la partida anual consignada en
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía se
deducirá la cuantía utilizada por aplicación de lo previsto en
la letra anterior.

c) La cuantía obtenida conforme lo dispuesto en la letra b)
se dividirá en tres partes iguales que se destinarán a subvencionar
las aportaciones que, en concepto de amortización del principal,
deban realizar cada uno de los siguientes grupos de municipios:

- Municipios con población de 1.500 a 3.000 habitantes.
- Municipios con población de 3.001 a 5.000 habitantes.
- Municipios con población de 5.001 a 10.000 habitantes.

d) Dentro de cada grupo de municipios referido en la letra
anterior, la cuantía determinada por aplicación de lo previsto
en la misma se distribuirá entre los municipios en proporción
a su endeudamiento con respecto al total del grupo. Si la cantidad
destinada a subvencionar la aportación en concepto de amor-
tización del principal de uno de los grupos fuera superior a
la cantidad a amortizar, el exceso se destinará al grupo de muni-
cipios inmediatamente siguiente o, en su caso, del último al
primero de éstos.
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CAPITULO II

Procedimiento de concesión de las ayudas

Artículo 7. Normas generales del procedimiento de con-
cesión.

1. Las ayudas a que se refiere el presente Decreto se otor-
garán con arreglo a los principios de publicidad, libre concurren-
cia y objetividad, de acuerdo con lo establecido en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva, ajustándose a lo dispuesto en el
presente Decreto; en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la
que se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos; en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico; en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la demás normativa de aplicación.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la citada
Ley 9/2001 y en el artículo 9 del referido Reglamento aprobado
por Decreto 254/2001, se entenderá como procedimiento de
concesión en régimen de concurrencia competitiva aquél en que
la concesión, imputada a un mismo crédito presupuestario y
conforme a los criterios establecidos en el presente Decreto,
requiere la comparación en un único procedimiento de una even-
tual pluralidad de solicitudes entre sí, a fin de establecer la
cuantía de las ayudas.

A tal efecto, las solicitudes se presentarán dentro de un
plazo determinado e igual para todos los interesados, que se
señala en el artículo 8.2 del presente Decreto, debiendo tra-
mitarse, valorarse y resolverse de forma conjunta todas las soli-
citudes presentadas. Las ayudas se concederán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias existentes, a las solicitudes for-
muladas por los Ayuntamientos que reúnan los requisitos exi-
gidos en el artículo 2 del presente Decreto y conforme a los
criterios para determinar las cuantías establecidos en los artículos
5 y 6 del mismo.

4. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a
todos los interesados y, en particular, los de requerimiento de
subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del pro-
cedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda y en el de los Servicios Centrales de dicha Consejería,
en los términos del artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos.

Cuando se trate de requerimientos de subsanación y de
la resolución que pone fin al procedimiento, previstos en los
artículos 9 y 10, respectivamente, del presente Decreto, se publi-
cará simultáneamente en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía un extracto del contenido de la resolución o acto, indicando
los tablones de anuncios referidos en el párrafo anterior donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el
comienzo del cómputo del plazo de que se trate, que se com-
putará a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación en dicho Boletín Oficial.

La exposición en los tablones de anuncios se mantendrá
durante el plazo de cumplimentación del trámite de que se
trate.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de ayudas reguladas en el presente Decre-

to, dirigidas al titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda que corresponda por razón del territorio,
se presentarán por triplicado, conforme al modelo de impreso

que figura como Anexo 2 de este Decreto, en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía
y Hacienda y en los de los demás órganos y en las oficinas
que corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, acompañadas de la siguiente documen-
tación, también por triplicado:

a) Declaración expresa responsable, conforme al modelo
que figura como Anexo 3 a este Decreto, sobre concesión o
solicitud de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

b) Declaración expresa responsable, conforme al modelo
que figura como Anexo 4 a este Decreto, relativa a que sobre
el solicitante no ha recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

c) Certificación del acuerdo plenario por el que se apruebe
tanto la incorporación al Consorcio como los Estatutos conforme
al modelo que figura como Anexo 1 a este Decreto.

d) Certificación del acuerdo plenario por el que se autorice
a la Consejería de Economía y Hacienda a efectuar las oportunas
deducciones en las entregas a cuenta mensuales de la par-
ticipación de los municipios beneficiarios en los tributos e ingre-
sos del Estado que deban percibirse a través de la Comunidad
Autónoma de acuerdo con el artículo 62.4 del Estatuto de Auto-
nomía, y en las transferencias que por diversos conceptos realice
la Junta de Andalucía, en concepto de las aportaciones que
deban efectuar al Consorcio constituido al efecto.

e) Certificación del acuerdo plenario por el que se determine
la relación de operaciones financieras a largo plazo suscritas
por el Ayuntamiento y su orden de preferencia para ser aportadas
al Consorcio, con especificación de su importe inicial, entidad
financiera, deuda viva pendiente de amortizar a 31 de diciembre
de 2001, tipo de interés, fecha de vencimiento y cuantía que
solicite aportar al Consorcio.

f) Certificación bancaria de cada operación a que se hace
referencia en la letra anterior conteniendo los siguientes extremos:
Importe inicial, deuda viva pendiente de amortizar a 31 de
diciembre de 2001, tipo de interés y fecha de vencimiento.

g) Certificación del acuerdo plenario por el que se adopte
el compromiso de consignar presupuestariamente las obligacio-
nes que por todos los conceptos se deriven de su incorporación
al Consorcio.

h) Certificación del acuerdo plenario donde conste el com-
promiso de limitación de la concertación de operaciones de
endeudamiento a que se hace referencia en la letra g) del artículo
13 de este Decreto.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a
partir del día siguiente al de la publicación del presente Decreto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el
día 16 de septiembre de 2002.

Artículo 9. Subsanación y tramitación.
1. Examinadas las solicitudes y documentación presenta-

das, las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía
y Hacienda requerirán a los interesados para que, en el plazo
de diez días, subsanen las faltas o acompañen los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se
les tendrá por desistidos de su petición, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, previa resolución,
que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de
la referida Ley.

2. Completada la documentación, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Economía y Hacienda emitirán
informe sobre el cumplimiento de los requisitos de cada solicitud
formalizada remitiéndolo, junto con la correspondiente docu-
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mentación comprensiva de original y una copia, a la Dirección
General de Relaciones Financieras con otras Administraciones
de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo máximo
de cinco días.

3. Los Ayuntamientos solicitantes de las ayudas deberán
suscribir la correspondiente acta de incorporación al Consorcio
antes del día 31 de octubre de 2002.

Transcurrido el citado plazo, el Consorcio remitirá a la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con otras Administra-
ciones, antes del día 15 de noviembre del mismo año, cer-
tificación relativa a los municipios consorciados así como a la
cuantía de la deuda de cada municipio que asume el Consorcio.

Artículo 10. Resolución y publicación.
1. La concesión de las ayudas previstas en el presente

Decreto estará limitada por las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

2. El titular de la Consejería de Economía y Hacienda,
a propuesta del titular de la Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones de dicha Consejería,
dictará la resolución procedente.

La resolución será única y especificará:

a) La relación de municipios a los que se conceden las
ayudas.

b) El importe de las ayudas a las aportaciones al Consorcio
que corresponda a cada municipio en el primer ejercicio, con-
forme se establece en el artículo 6.2 de este Decreto y, en
su caso, el importe de las ayudas a los estudios, informes
y planes de saneamiento que se concedan de acuerdo con
lo previsto en el artículo 5.

c) La aplicación presupuestaria del gasto.
d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos

para su abono, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 11 del presente Decreto.

e) Las condiciones que se impongan a los beneficiarios.
f) El plazo y la forma de justificación por parte de los

beneficiarios del cumplimiento de la finalidad para la que se
concede la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos,
conforme se prevé en el artículo 11 de este Decreto.

La referida resolución será motivada, fundamentándose
la adjudicación de las ayudas en el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos a los beneficiarios y de los criterios para deter-
minar la cuantía que se establecen en el presente Decreto,
y podrá hacer constar expresamente que la resolución es con-
traria a la estimación del resto de las solicitudes.

3. La concesión de las ayudas a las aportaciones al Con-
sorcio referidas en la letra b) del apartado anterior comportará
el derecho a percibir las correspondientes a los sucesivos ejer-
cicios en la cuantía que resulte de la aplicación de los criterios
establecidos en el artículo 6 del presente Decreto.

A tal fin, mediante resolución del titular de la Consejería
de Economía y Hacienda, a propuesta del titular de la Dirección
General de Relaciones Financieras con otras Administraciones,
se determinará anualmente la cuantía individual a percibir
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes.

4. El plazo máximo para dictar y publicar la resolución
expresa será de tres meses. Transcurrido el citado plazo sin
que se hubiera dictado y publicado resolución expresa, las
solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo
2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

La resolución se publicará en los tablones de anuncios
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme
se establece en el artículo 7.4 del presente Decreto, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
las subvenciones concedidas se publicarán en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, a efectos de general conocimiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

CAPITULO III

Abono y justificación

Artículo 11. Pago y justificación de las ayudas.
1. Las ayudas relativas a los informes, estudios y planes

de saneamiento se harán efectivas a los beneficiarios en un
solo pago, una vez presentada por el Ayuntamiento la docu-
mentación acreditativa de haberse realizado por el mismo el
pago de los honorarios correspondientes.

2. La entrega y distribución de las ayudas previstas en
la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de este Decreto a
los beneficiarios se efectuará a través del Consorcio que se
constituya al efecto.

3. En el primer ejercicio, el pago de las ayudas previstas
en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de este Decreto
se efectuará una vez que se acredite por el Consorcio, mediante
certificación del acuerdo de la Asamblea General, las apor-
taciones que deban realizar los municipios beneficiarios en
dicho ejercicio.

En el plazo de tres meses desde la recepción de los fondos,
el Consorcio remitirá a la Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones certificación acredita-
tiva de las aportaciones efectuadas por cada uno de los
beneficiarios.

4. Durante los sucesivos ejercicios, el pago de las ayudas
previstas en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de este
Decreto se hará una vez efectuada la distribución de las dis-
ponibilidades presupuestarias de conformidad con lo previsto
en el artículo 10.3 de este Decreto.

En el plazo de tres meses desde la recepción de los fondos,
el Consorcio remitirá a la Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones certificación acredita-
tiva de las aportaciones efectuadas por cada uno de los bene-
ficiarios, con especificación de las cantidades aplicadas a
amortización del principal y al pago de intereses, así como
certificación de la entidad o entidades financieras acreditativa
de los pagos efectuados por el Consorcio.

CAPITULO IV

Obligaciones, modificaciones y reintegros

Artículo 12. Obligaciones del Consorcio como entidad
colaboradora.

Son obligaciones del Consorcio como entidad colabo-
radora:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con los criterios establecidos en el presente Decreto.

b) Justificar la aplicación de los fondos recibidos ante
la entidad concedente.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto de la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la
entidad concedente, a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas
en los supuestos en que concurra causa de reintegro.

e) Registrar individualizadamente, para cada uno de los
municipios beneficiarios, las aportaciones efectuadas y la apli-
cación de las mismas, con especificación de las cantidades
aplicadas a amortización del principal y al pago de intereses.
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Artículo 13. Obligaciones de la Entidad Local beneficiaria.
Son obligaciones de la Entidad Local beneficiaria de las

ayudas:

a) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

b) Comunicar a la Dirección General de Relaciones Finan-
cieras con otras Administraciones la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, en el plazo máximo de quince
días desde la notificación de la misma, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 14 del presente Decreto.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

d) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la ayuda que la misma
está subvencionada por la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía.

e) Consignar presupuestariamente las obligaciones que
por todos los conceptos se deriven de su pertenencia al
Consorcio.

f) Solicitar autorización a la Consejería de Economía y
Hacienda para la concertación de cualquier operación de
endeudamiento a largo plazo que el Ayuntamiento pretenda
realizar desde el momento de presentar la solicitud para aco-
gerse a los beneficios del presente Decreto, con excepción
de las contempladas en el artículo 54.5 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
Los Colegios Notariales dispondrán de la relación de muni-
cipios que precisarán de autorización de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para realizar operaciones de endeudamiento
a largo plazo.

g) Limitar la concertación de operaciones de endeuda-
miento a largo plazo de forma que su porcentaje de endeu-
damiento respecto a los ingresos corrientes del último ejercicio
liquidado no supere el mayor de los siguientes niveles, sin
perjuicio de la autorización requerida en la anterior letra f):

- El treinta por ciento.
- El que resulte de considerar el endeudamiento no apor-

tado al Consorcio reducido en el cincuenta por ciento de las
amortizaciones efectuadas más el endeudamiento aportado al
Consorcio reducido en el setenta y cinco por ciento de las
amortizaciones realizadas.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para resolver dichas inci-
dencias el Director General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones.

Artículo 15. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en el presente

Decreto en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el coste del obje-
to subvencionado.

Artículo 16. Reintegro de las ayudas.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda hasta la fecha en que se dicte la resolución de
reintegro, en los siguientes supuestos:

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
15 de este Decreto, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste del objeto subvencionado.

3. Corresponderá al Director General de Relaciones Finan-
cieras con otras Administraciones resolver los expedientes de
pérdida de las ayudas concedidas por incumplimiento de las
condiciones y de reintegro.

Disposición Adicional Primera. Actuaciones relativas a la
constitución del Consorcio.

1. La aprobación del presente Decreto conlleva la apro-
bación por parte de la Administración de la Junta de Andalucía,
de los Estatutos del Consorcio incluidos como Anexo 1 del
mismo, a los efectos previstos en el artículo 36.2 de la Ley
7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de
Andalucía.

2. Se faculta al titular de la Consejería de Economía y
Hacienda para que, en nombre y representación de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, lleve a cabo cuantas actua-
ciones sean necesarias en aplicación de este Decreto y, en
particular, para la constitución del Consorcio al que se hace
referencia en el mismo.

A tal efecto, el titular de la Consejería de Economía y
Hacienda formalizará la correspondiente acta de constitución.

Disposición Adicional Segunda. Anualidades futuras.
Se amplía el número de anualidades futuras correspon-

dientes a las ayudas reguladas en el presente Decreto hasta
el ejercicio 2007, y se establece el límite cuantitativo de los
compromisos de gastos de cada una de las anualidades futuras
comprendidas en el período 2003-2007 en diecisiete millones
setecientos mil euros (17.700.000 euros), diecinueve millones
cien mil euros (19.100.000 euros), veinte millones seiscientos
mil euros (20.600.000 euros), veintidós millones cien mil
euros (22.100.000 euros) y veinticuatro millones de euros
(24.000.000 de euros), respectivamente, cuya instrumenta-
ción se resolverá por el Director General de Presupuestos de
la Consejería de Economía y Hacienda.

Disposición Transitoria Unica. Subvenciones concedidas
a tipos de interés.

A los efectos de lo previsto en la normativa reguladora
de subvenciones concedidas a tipos de interés con cargo al
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no
tendrá la consideración de cancelación anticipada de las ope-
raciones subvencionadas la realizada con la finalidad de aco-
gerse a las medidas contempladas en el presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.
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Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Consejería de Economía y Hacien-

da para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y
ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO 1

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA EL SANEAMIENTO
FINANCIERO MUNICIPAL

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación.
La Administración de la Junta de Andalucía y los muni-

cipios referidos en el Anexo de estos Estatutos, de conformidad
con las atribuciones conferidas a los mismos, crean, con per-
sonalidad jurídica propia e independiente de la de sus miem-
bros y con plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines, el Consorcio para el Saneamiento Financiero
Municipal, conforme a lo dispuesto en el Decreto 207/2002,
de 23 de julio, por el que se aprueban medidas extraordinarias
para el saneamiento financiero de los municipios de Andalucía
con población comprendida entre 1.500 y 10.000 habitantes,
en la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal
de Andalucía, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, en el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, y en las demás disposiciones que sean de
aplicación.

Artículo 2. Personalidad, capacidad y Régimen Jurídico.
1. El Consorcio tendrá personalidad jurídica propia e inde-

pendiente de la de sus miembros y, en consecuencia, podrá
poseer patrimonio propio afecto a sus fines específicos, y tendrá
capacidad para adquirir y poseer, reivindicar, permutar, gravar
o enajenar toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones
ante Autoridades, Juzgados y Tribunales, aceptar legados y
donaciones, tomar dinero a préstamo y, en general, realizar
cuantos actos y contratos sean necesarios para su correcto
funcionamiento, todo ello dentro de los límites y con sujeción
a los presentes Estatutos y a las demás normas de aplicación.

2. El Consorcio se regirá por lo dispuesto en los presentes
Estatutos y en las disposiciones referidas en el artículo anterior.
En cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 35 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, el Consorcio
se regirá por el Derecho Administrativo.

Artículo 3. Objeto y funciones.
1. El Consorcio se constituye al objeto de posibilitar el

saneamiento financiero de las haciendas de los municipios
consorciados, asumiendo el endeudamiento a largo plazo de
los Ayuntamientos de dichos municipios para proceder a su
refinanciación, cancelando las obligaciones financieras deri-
vadas del endeudamiento asumido por el Consorcio mediante
los recursos obtenidos por éste de sus propias operaciones
de endeudamiento.

2. Serán funciones del Consorcio las siguientes:

a) Concertar con una o varias entidades de crédito uno
o varios préstamos por un importe como máximo igual al de
la suma del endeudamiento asumido por el mismo procedente
del conjunto de los Ayuntamientos de los municipios con-
sorciados, asumiendo, por consiguiente, todas las obligaciones
derivadas de aquél.

b) Realizar el pago de intereses, amortización del principal
y demás gastos financieros a las entidades de crédito con
las que se concierte el préstamo o préstamos por el Consorcio.

c) Establecer el porcentaje de participación de cada muni-
cipio en el endeudamiento global del Consorcio, que vendrá
determinado por el porcentaje que represente el endeudamien-
to del Ayuntamiento de cada municipio asumido por el Con-
sorcio respecto al endeudamiento global asumido.

d) Recaudar las cuotas que, por pago de intereses y amor-
tización del principal, correspondan a cada municipio.

Las cuotas se recaudarán mediante la deducción de su
importe por la Consejería de Economía y Hacienda y su pos-
terior ingreso en el Consorcio, de las entregas a cuenta men-
suales de la participación de los municipios beneficiarios en
los tributos e ingresos del Estado que deban percibirse a través
de la Comunidad Autónoma de acuerdo con el artículo 62.4
del Estatuto de Autonomía, así como de las transferencias
que por diversos conceptos realice la Junta de Andalucía, o
mediante las aportaciones efectuadas por las respectivas Cor-
poraciones con cualesquiera otros recursos, ordinarios o
extraordinarios.

e) La entrega y distribución a los beneficiarios de las ayu-
das previstas en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 del
Decreto 207/2002, de 23 de julio.

f) Cuantas funciones y actividades sean necesarias para
el cumplimiento del objeto previsto en el apartado 1 de este
artículo.

Artículo 4. Duración. El consorcio subsistirá mientras sea
necesario el cumplimiento de las funciones que se le atribuyen
salvo que la Asamblea General acuerde disolverlo conforme
a lo dispuesto en el artículo 19 de los presentes Estatutos.

Artículo 5. Separación del Consorcio.
1. Los municipios consorciados podrán solicitar en cual-

quier momento la separación del Consorcio, sin perjuicio de
los reintegros de las ayudas concedidas que procedan conforme
a la normativa de aplicación.

2. La separación de cualquier municipio que lo solicite
estará condicionada al pago anticipado de las obligaciones
que, por cualquier concepto, se deriven de su condición de
miembro del Consorcio, así como de los gastos derivados del
mismo.

La determinación del importe del pago anticipado y de
los gastos corresponderá al Presidente, a propuesta del Geren-
te, certificándose por el Secretario su ingreso en el Consorcio.

3. La Asamblea General, a propuesta del Presidente, deter-
minará la separación de aquellos miembros que, de forma
reiterada y manifiesta, incumplan las obligaciones contraídas
con el Consorcio, con los mismos efectos de pago establecidos
en el apartado anterior, y sin perjuicio del cumplimiento de
las demás obligaciones que estuvieran pendientes.

Artículo 6. Domicilio.
1. El Consorcio tendrá su domicilio social en Sevilla,

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, pudién-
dose establecer delegaciones y oficinas en otras localidades
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el mejor cum-
plimiento de sus fines.

2. El cambio de sede requerirá acuerdo de la Asamblea
General.
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CAPITULO II

Régimen orgánico y de personal

Artículo 7. Organos del Consorcio.
1. El Consorcio estará regido por los siguientes órganos

de gobierno:

a) La Asamblea General.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.

2. Los citados órganos estarán asistidos en sus funciones
por el Gerente y el Secretario.

Artículo 8. Composición de la Asamblea General.
1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

y dirección del Consorcio y estará integrada por:

a) El Presidente.
b) Dos representantes de la Consejería de Economía y

Hacienda de la Junta de Andalucía, designados por su titular,
uno de los cuales ejercerá de Vicepresidente.

c) Un representante de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía, designado por su titular.

d) Un representante de cada uno de los municipios con-
sorciados, designado por los mismos.

e) Un representante de la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias, designado por la misma.

2. Los integrantes de la Asamblea General dispondrán
del siguiente número de votos:

a) El Presidente, Vicepresidente y los demás represen-
tantes de la Administración de la Junta de Andalucía dispon-
drán de un número de votos igual al número de municipios
consorciados, emitidos en un mismo sentido por el Presidente.

b) Los representantes de cada una de las restantes enti-
dades consorciadas: Un voto cada uno.

c) El representante de la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias: Cinco votos.

3. A las reuniones de la Asamblea General asistirán, con
voz y sin voto, el Secretario y el Gerente.

Artículo 9. Atribuciones de la Asamblea General.
Son atribuciones de la Asamblea General las siguientes:

a) Las funciones superiores de gobierno y dirección del
Consorcio.

b) Aprobar, si procede, las normas de régimen interior.
c) Aprobar el presupuesto para cada ejercicio económico,

su liquidación y las cuentas.
d) Aprobar, a propuesta del Presidente, el porcentaje de

participación de cada municipio a que se refiere la letra c)
del apartado 2 del artículo 3 de los presentes Estatutos, así
como la previsión del cuadro anual de las aportaciones a rea-
lizar por los municipios consorciados.

e) Nombrar, a propuesta del Presidente, al Gerente y al
Secretario del Consorcio.

f) Aprobar la plantilla de personal, a propuesta del
Presidente.

g) Acordar el cambio del domicilio social del Consorcio.
h) Aprobar las modificaciones de los presentes Estatutos.
i) Acordar la disolución del Consorcio.
j) Ejercer todas aquellas otras atribuciones no expresa-

mente asignadas a otros órganos por los presentes Estatutos.

Artículo 10. Régimen de sesiones de la Asamblea General.
1. La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria

una vez al año, convocada por el Presidente, y en sesión
extraordinaria siempre que sea convocada por el Presidente
por iniciativa propia o a petición de un número de represen-
tantes que ostenten la mayoría absoluta de los votos.

2. La convocatoria de las sesiones se hará mediante escrito
dirigido a cada miembro, al menos, con cinco días hábiles
de antelación, y deberá contener el orden del día.

En caso de urgencia justificada, a juicio del Presidente,
se podrá convocar a la Asamblea General con cuarenta y ocho
horas de antelación, por cualquier medio de comunicación,
siempre que constituya prueba fehaciente de la convocatoria.

3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún
asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que
estén presentes todos los miembros de la Asamblea General
y así lo acuerden por unanimidad.

4. Se considerará válidamente constituida la Asamblea
General y serán válidos los acuerdos que se adopten cuando
asistan, al menos, un número de miembros que ostenten la
mayoría absoluta de los votos, estando presentes el Presidente
y el Secretario o personas que les sustituyan.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de
los asistentes a la Asamblea General, salvo los supuestos a
que se refieren las letras h) e i) del artículo 9, en que será
preciso obtener, al menos, las dos terceras partes del número
de votos que representen los asistentes a la Asamblea General.

El Presidente dirimirá los empates con su voto de calidad.

Artículo 11. El Presidente del Consorcio.
1. Será Presidente del Consorcio el titular de la Consejería

de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.
2. Corresponden al Presidente del Consorcio las siguientes

atribuciones:

a) Ejercer la representación del Consorcio en todos los
ámbitos y ante toda clase de entes y personas públicas y
privadas, sin perjuicio de las delegaciones especiales que pue-
da realizar.

b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
de la Asamblea General, aprobar el orden del día, dirigir sus
deliberaciones y dirimir los empates con su voto de calidad.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados
por la Asamblea General, impulsando su ejecución.

d) Solicitar, formalizar, aceptar, amortizar y administrar
préstamos a corto y largo plazo, necesarios para el cumpli-
miento de sus fines, así como cualesquiera otras operaciones
financieras.

e) Ejercer las acciones jurídicas que sean necesarias en
cada caso en defensa de los derechos y de los intereses del
Consorcio, otorgando los poderes necesarios y dando cuenta
a la Asamblea General.

f) Elevar, para su aprobación por la Asamblea General,
la previsión del porcentaje y del cuadro anual de las apor-
taciones a realizar por los municipios consorciados, referidos
en la letra d) del artículo 9 de los presentes Estatutos.

g) Proponer a la Asamblea General el nombramiento del
Gerente y del Secretario del Consorcio, así como la aprobación
de la plantilla de personal.

h) Llevar la dirección e inspección del Consorcio y de
todos sus servicios.

i) Disponer gastos y ordenar pagos dentro de los créditos
presupuestarios.

j) Rendir y presentar cuentas, balances, inventarios y
memorias del Consorcio.

k) Aceptar las donaciones, las subvenciones y los legados
que se realicen al Consorcio.
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l) Interpretar los preceptos contenidos en los presentes
Estatutos, dando cuenta a la Asamblea General en la primera
reunión que celebre.

m) Adoptar las medidas de carácter urgente que sean
precisas, dando cuenta de las mismas a la Asamblea General
en la primera reunión que celebre.

3. El Presidente podrá delegar sus funciones, atendiendo
a la naturaleza de éstas, en el Vicepresidente o en el Gerente.

Artículo 12. El Vicepresidente.
1. El Vicepresidente del Consorcio será nombrado por

el Presidente de entre los dos representantes de la Consejería
de Economía y Hacienda.

2. Corresponde al Vicepresidente:

a) Sustituir al Presidente y asumir sus atribuciones en
caso de vacante, enfermedad, ausencia u otro impedimento
que imposibilite a éste para el ejercicio de sus funciones.

b) Ejercer las funciones que la Presidencia, expresamente
y por escrito, le delegue.

Artículo 13. El Gerente.
1. Las funciones ejecutivas del Consorcio serán desem-

peñadas por un Gerente nombrado por la Asamblea General
a propuesta del Presidente.

2. Serán funciones del Gerente:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea
General.

b) Proponer al Presidente, para su inclusión en el orden
del día de la Asamblea General, los asuntos que considere
necesarios para el cumplimiento normal de los fines del
Consorcio.

c) Elaborar el proyecto de presupuesto anual.
d) Confeccionar las cuentas, balances, inventarios y

memorias del Consorcio.
e) Adoptar todas aquellas medidas de orden interno que

garanticen el funcionamiento correcto del Consorcio en todos
los ámbitos de su actividad, informando al Presidente y de
acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos.

f) Dirigir la gestión económico-financiera del Consorcio.
g) Asistir a las sesiones de la Asamblea General con voz

pero sin voto.
h) Ejercer la jefatura del personal del Consorcio.
i) Las demás funciones que le atribuya la Asamblea Gene-

ral o que le delegue el Presidente y, en general, asumir las
competencias y facultades que le son propias como gestor
del Consorcio.

3. En caso de ausencia, enfermedad o vacante podrá
ser sustituido, por motivos de urgencia, por la persona que
designe el Presidente, dando cuenta a la Asamblea General
en su próxima convocatoria.

Artículo 14. El Secretario.
1. El Secretario del Consorcio, que deberá ser un fun-

cionario con titulación superior, será nombrado por la Asam-
blea General, a propuesta del Presidente.

2. El Secretario no percibirá retribución alguna por el ejer-
cicio de sus funciones, sin perjuicio de las indemnizaciones
por razón del servicio y gratificaciones por asistencia a las
reuniones de los órganos del Consorcio que, determinadas
por el Presidente, pudieran corresponderle.

3. En caso de ausencia, enfermedad o vacante del Secre-
tario, el Presidente, por razones de urgencia, podrá nombrar
sustituto a un funcionario con titulación superior. En su defecto,
la Asamblea General nombrará a uno de sus miembros Secre-
tario en funciones para la sesión de que se trate.

Artículo 15. Personal del Consorcio.
1. El personal al servicio del Consorcio podrá proceder

tanto de personal adscrito a las entidades integrantes del mis-
mo como de designaciones o contrataciones externas, de
acuerdo con lo que resulte de aplicación en cada caso.

2. Corresponde a la Asamblea General aprobar la plantilla
del personal del Consorcio así como sus modificaciones pos-
teriores, a propuesta del Presidente.

CAPITULO III

Régimen económico-financiero

Artículo 16. Patrimonio.
1. El patrimonio del Consorcio estará constituido por el

conjunto de bienes, derechos y acciones que le pertenezcan.
Este patrimonio podrá ser incrementado con los bienes y dere-
chos que puedan ser adquiridos por las entidades consorciadas
y que éstas afecten expresamente a los fines del Consorcio,
los cuales, en caso de disolución de éste, revertirán en la
entidad que los hubiere afectado; así como por la aportación
al Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o
privada.

2. El Consorcio podrá usar y disfrutar, en los términos
establecidos en la legislación vigente, de los bienes que forman
el patrimonio vinculado a sus fines.

Artículo 17. Recursos económicos.
1. Los recursos del Consorcio estarán constituidos por:

a) La aportación inicial de los miembros que integran
el Consorcio, en la cuantía y condiciones que acuerde la Asam-
blea General.

b) Las sucesivas aportaciones de los municipios integrados
en el Consorcio, que se calcularán en proporción a la deuda
cancelada de éstos y las cargas financieras que asuma el Con-
sorcio para realizar tales operaciones de cancelación.

A tal efecto, los municipios se comprometen a hacer frente
a dichas aportaciones a través de su participación en los tributos
e ingresos del Estado que deban percibirse a través de la Comu-
nidad Autónoma, de acuerdo con el artículo 62.4 del Estatuto
de Autonomía, para lo cual facultan a la Consejería de Economía
y Hacienda para que ingrese directamente en el Consorcio las
cantidades correspondientes mediante las oportunas deduccio-
nes en las entregas a cuenta mensuales de su participación
en los tributos del Estado.

En el caso de que la participación en los tributos del Estado
de algún municipio no fuera suficiente para hacer frente a sus
aportaciones al Consorcio, la Corporación se compromete a rea-
lizar las aportaciones correspondientes mediante deducción de
su importe de las transferencias que por diversos conceptos
realice la Junta de Andalucía, facultando a la Consejería de
Economía y Hacienda para su ingreso directo en el Consorcio,
o con cualesquiera otros recursos, ordinarios o extraordinarios.

c) Las donaciones, subvenciones y legados otorgados por
entidades públicas o privadas.

d) Los productos de su patrimonio y demás ingresos de
derecho privado.

e) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 18. Presupuesto, contabilidad y control.
1. El presupuesto, que será único y anual, será aprobado

por la Asamblea General. La liquidación la formulará el Pre-
sidente, para su aprobación por la Asamblea General, antes
del día 1 de marzo de cada ejercicio.

2. El Consorcio estará sometido al régimen de contabilidad
pública, con obligación de rendir anualmente la Cuenta General
en forma reglamentaria. Todo ello sin perjuicio de las com-
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petencias que pudieran corresponder al Tribunal de Cuentas,
a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

CAPITULO IV

Disolución y liquidación

Artículo 19. Disolución y liquidación del Consorcio.
1. Procederá la disolución del Consorcio:

a) Por cumplimiento del objeto del Consorcio.
b) Cuando así lo acuerde la Asamblea General.

2. La validez de la disolución del Consorcio estará con-
dicionada, en todo caso, a la previa cancelación de todas las
obligaciones financieras del mismo.

3. Acordada la disolución, se comunicará a las entidades
que aprobaron su constitución, entrando desde ese momento
en período de liquidación.

4. La Asamblea General nombrará una Comisión Gestora,
la cual procederá a la liquidación y rendición de cuentas en
un plazo máximo de tres meses, contados a partir del día siguien-
te a aquél en que se adopte el acuerdo de disolución, pro-
poniendo el destino que debe darse a los bienes.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 10 de julio de 2002, por la que se
desarrolla parcialmente la sección 8.ª, sobre ayudas
para la transformación y comercialización de los pro-
ductos agroalimentarios, del Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, por el que se establecen las ayudas de
la Junta de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero
y forestal incluidas en el Programa Operativo-Integrado
Regional de Andalucía para el Desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 18 de julio de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Olivar.

La Producción Integrada es el sistema agrícola de pro-
ducción que utiliza los mecanismos de regulación naturales,
teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la eco-
nomía de las explotaciones y las exigencias sociales de acuerdo
con los requisitos que se establezcan para cada cultivo en
el correspondiente Reglamento de Producción.

Con fecha 28 de agosto de 1997 se publicó el primer
Reglamento Específico de Producción Integrada de Olivar en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado mediante
Orden de 12 de agosto. Teniendo en cuenta que los Regla-
mentos Específicos no tienen carácter permanente y que deben
modificarse cuando los avances técnicos lo aconsejen, se con-
sidera necesario establecer un nuevo Reglamento Específico
para dicho cultivo.

El art. 5.1 de la Orden de 26 de junio de 1996, por
la que se desarrolla el Decreto 215/1995, de 19 de septiembre,
sobre Producción Integrada en agricultura y su indicación en
productos agrícolas, establece que la Dirección General de
la Producción Agraria, una vez que las técnicas de Producción
Integrada de un determinado cultivo se encuentren suficien-
temente desarrolladas, oídas las asociaciones de agricultores

interesadas, elaborará una propuesta de Reglamento de Pro-
ducción Específico, que será aprobado mediante Orden.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, en el ejercicio
de las atribuciones que me confiere el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, y la Disposición Final Primera del
Decreto 215/1995, de 19 de septiembre, a propuesta del
Director General de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-

grada de Olivar que se publica como Anexo a esta Orden.

Artículo segundo. Autorizaciones.
La adaptación o actualización de cualquier práctica con-

templada en el presente Reglamento Específico a las circuns-
tancias que pudieran concurrir en una situación concreta, o
cualquier actuación o práctica, circunstancial, no contemplada
en el mencionado Reglamento, tendrá que ser autorizada, pre-
via justificación técnica, por la Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Orden y, expresamente, la Orden de
12 de agosto de 1997, por la que se aprueba el Reglamento
Específico de Producción Integrada de Olivar.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de concesión de subvenciones para la incorporación
de la perspectiva de género en las actuaciones de
desarrollo rural y se convocan las mismas para el año
2002 (BOJA núm. 62, de 28.5.2002).

Advertido error en el texto de la Orden de esta Consejería
de Agricultura y Pesca de 7 de mayo de 2002, por la que
se regula el procedimiento de concesión de subvenciones para
la incorporación de la perspectiva de género en las actuaciones
de desarrollo rural y se convocan las mismas para el año
2002, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 62, de 28 de mayo de 2002, se procede a su corres-
pondiente rectificación:

En la página 8.803, se suprime la letra h) del artículo 8,
que queda redactado como sigue:

«Artículo 8. Solicitudes y documentación.
La solicitud, suscrita por el representante legal de la enti-

dad solicitante y dirigida al titular de la Dirección General de
Desarrollo Rural, además de contener los datos a que se refiere
el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
deberá acompañarse de la siguiente documentación original
o copia debidamente compulsada:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica
de la entidad solicitante de la subvención. Esta documentación
estará formada por:

- Copia de los Estatutos visados y de la resolución de
inscripción en el registro correspondiente.

- DNI del representante de la entidad que suscriba la
solicitud.

- Documentación acreditativa de la representación que
ostenta la persona que suscribe la solicitud.

- Tarjeta de Identificación Fiscal.

b) Declaración de otras subvenciones concedidas y/o soli-
citadas a otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales para la misma finalidad.

c) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

d) Para la convocatoria de 2002, resolución o documen-
tación acreditativa del reconocimiento de la entidad como Aso-
ciación de Desarrollo Rural y beneficiaria de las ayudas reco-
gidas en la Orden de 14 de julio de 2000, por la que se

regula la convocatoria de ayudas públicas en el ámbito de
las políticas de desarrollo rural para el año 2000. Para con-
vocatorias sucesivas, resolución o documentación acreditativa
de la selección de la entidad como Grupo de Desarrollo Rural.

e) Memoria Técnica detallada de las actuaciones a realizar
incluyendo, al menos, objetivos generales y específicos, actua-
ciones previstas, metodología, efectos esperados, población
participante, evaluación y seguimiento. Esta Memoria se apor-
tará en soporte papel e informático.

f) Presupuesto desglosado de las actuaciones previstas.
g) Calendario previsto para la realización de las actua-

ciones, cuyo plazo total de ejecución de las actuaciones no
superará los ocho meses desde su concesión.

h) Datos bancarios de la cuenta corriente de la entidad
solicitante de la subvención en la que se deberá producir el
ingreso de la misma.

i) Relación de las asociaciones de mujeres integradas
como socias en la entidad solicitante, identificación de las
mismas y número de asociados de cada una de ellas.

j) Currículum de la entidad solicitante de las subvenciones
en la materia regulada por la presente Orden.»

Sevilla, 27 de junio de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de concesión de subvenciones para la incorporación
de la juventud en las actuaciones de desarrollo rural
y se convocan las mismas para el año 2002 (BOJA
núm. 62, de 28.5.2002).

Advertido error en el texto de la Orden de esta Consejería
de Agricultura y Pesca de 7 de mayo de 2002, por la que
se regula el procedimiento de concesión de subvenciones
para la incorporación de la juventud en las actuaciones de
desarrollo rural y se convocan las mismas para el año 2002,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
62, de 28 de mayo de 2002, se procede a su correspondiente
rectificación:

En la página 8.814, se suprime la letra h) del artículo 8,
que queda redactado como sigue:

«Artículo 8. Solicitudes y documentación.
La solicitud, suscrita por el representante legal de la enti-

dad solicitante y dirigida al titular de la Dirección General de
Desarrollo Rural, además de contener los datos a que se refiere
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el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
deberá acompañarse de la siguiente documentación original
o copia debidamente compulsada:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica
de la entidad solicitante de la subvención. Esta documentación
estará formada por:

- Copia de los Estatutos visados y de la resolución de
inscripción en el registro correspondiente.

- DNI del representante de la entidad que suscriba la
solicitud.

- Documentación acreditativa de la representación que
ostenta la persona que suscribe la solicitud.

- Tarjeta de Identificación Fiscal.

b) Declaración de otras subvenciones concedidas y/o soli-
citadas a otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales para la misma finalidad.

c) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

d) Para la convocatoria de 2002, resolución o documen-
tación acreditativa del reconocimiento de la entidad como Aso-
ciación de Desarrollo Rural y beneficiaria de las ayudas reco-

gidas en la Orden de 14 de julio de 2000, por la que se
regula la convocatoria de ayudas públicas en el ámbito de
las políticas de desarrollo rural para el año 2000. Para con-
vocatorias sucesivas, resolución o documentación acreditativa
de la selección de la entidad como Grupo de Desarrollo Rural.

e) Memoria Técnica detallada de las actuaciones a realizar
incluyendo, al menos, objetivos generales y específicos, actua-
ciones previstas, metodología, efectos esperados, población
participante, evaluación y seguimiento. Esta Memoria se apor-
tará en soporte papel e informático.

f) Presupuesto desglosado de las actuaciones previstas.
g) Calendario previsto para la realización de las actua-

ciones, cuyo plazo total de ejecución de las actuaciones no
superará los ocho meses desde su concesión.

h) Datos bancarios de la cuenta corriente de la entidad
solicitante de la subvención en la que se deberá producir el
ingreso de la misma.

i) Relación de las asociaciones de jóvenes integradas como
socias en la entidad solicitante, identificación de las mismas
y número de asociados de cada una de ellas.

j) Currículum de la entidad solicitante de las subvenciones
en la materia regulada por la presente Orden.»

Sevilla, 27 de junio de 2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 210/2002, de 23 de julio, por el que
se dispone el cese de doña Teresa Agudo López como
Viceconsejera de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de julio
de 2002.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, a doña Teresa
Agudo López como Viceconsejera de Gobernación, con agra-
decimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 23 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66

del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 5 de
febrero de 2002 (BOJA núm. 35 de 23 de marzo de 2002),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales previstos,
todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley 29/1998 de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio.

Sevilla, 7 de junio de 2002.- El Viceconsejero, Luis García
Garrido.
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A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 1736410.
Puesto de Trabajo: Servicio de Transportes.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Málaga.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cascado.
Nombre: Pedro.
DNI: 24.854.974-R.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 85, de 9 de junio), adjudica el puesto que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 5 de febrero de 2002 (BOJA núm. 31, de 14 de marzo de
2002), para el que se nombra al funcionario que figura en
el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 28 de junio de 2002.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 75.674.542.
Primer apellido: Peinado.
Segundo apellido: Alvárez.
Nombre: Jesús.

Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Higiene de Ali-
mentos y Laboratorios de Salud Pública. Código 2045410.

Consejería: Salud.
Centro directivo: Dirección General de Salud Pública y

Participación.
Centro destino: Dirección General de Salud Pública y

Participación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de junio de 2002, por la que se
declaran aptos/as en la fase de prácticas a los/las Maes-
tros/as seleccionados/as en el procedimiento selectivo
convocado por Orden de 9 de abril de 2001 y por
la que se aprueba el correspondiente expediente.

En cumplimiento de lo establecido en la Base XIII de
la Orden de 9 de abril de 2001 (BOJA de 21), por la que
se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo
de Maestros, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Declarar aptos/as en la fase de prácticas, regu-
lada por Resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de 26 de septiembre de 2001, a los/las
Maestros/as relacionados/as en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo. Declarar en situación de aplazamiento legal,
para la realización de la fase de prácticas a los Maestros rela-
cionados en el Anexo II, de conformidad con lo establecido
en el apartado 12.2 de la citada Orden de 9 de abril de 2001.

Tercero. Aprobar el expediente del procedimiento selectivo
convocado por la precitada Orden de 9 de abril de 2001,
y proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el
nombramiento como funcionarios/as de carrera de los/las
Maestros/as que figuran en el Anexo I de la presente Orden
así como la expedición de los correspondientes títulos de Fun-
cionarios de Carrera.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, de conformidad con lo establecido
en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 2 de mayo de 2002, por la que se
cesan y se nombran a determinados miembros de la
Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos.

El Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo
de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece en
su artículo 9, apartado c) la creación de la Comisión Andaluza
Calificadora de Documentos Administrativos, órgano colegiado
adscrito a la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, al que corresponde la calificación, utilización e inte-
gración en los Archivos de los documentos que componen
el Patrimonio Documental Andaluz, fijando en su artículo 10 la
composición y funcionamiento de la misma.

La Orden de 7 de julio de 2000 regula el funcionamiento
de la referida Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y normas que
lo desarrollan.

Al amparo de este contexto normativo fue publicada la
Orden de 19 de marzo de 2001 por la que se nombraba
al Presidente y a los miembros de la Comisión Andaluza Cali-
ficadora de Documentos Administrativos. La omisión del nom-
bramiento de dos de sus vocales en la citada Orden; el cese
en sus cargos de algunos de los funcionarios nombrados como
miembros, y la nueva propuesta de vocal por parte del Consejo
Andaluz de Universidades han motivado la elaboración de la
presente Orden, de manera que se subsanen las omisiones
y queden incluidos los nuevos nombramientos.

A tal efecto, de acuerdo con las disposiciones citadas,
sus concordantes, con las normas de general aplicación y en
uso de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Cesar a los siguientes miembros de la Comisión
Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos:

- Don Javier Palacios González, por haber cesado en el
cargo de Jefe de Servicio de Instituciones del Patrimonio
Histórico.

- Doña Cristina Peregrín Pardo, por haberse producido
una nueva propuesta de vocal por parte del Consejo Andaluz
de Universidades.

Segundo. Nombrar a los siguientes miembros de la Comi-
sión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos:

- Don Clemente Rodríguez Sorroche, Jefe del Servicio de
Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación.

- Don Juan Francisco Herránz Navarra, Director de la
Biblioteca Universitaria de Granada.

- Don Cristóbal García Montoro, Catedrático de Historia
Contemporánea de la Universidad de Málaga.

- Doña Remedios Rey de las Peñas, Directora del Archivo
de la Diputación Provincial de Huelva.

Tercero. La presente Orden surtirá efecto el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
9 de mayo de 2002 (BOJA núm. 64, de 1 de junio) y que
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figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 75.004.370.
Primer apellido: Collado.
Segundo apellido: Expósito.
Nombre: Antonio.
Código SIRhUS: 2725410.
Denominación del puesto: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
un puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,

puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 5 de abril de 2002.- El Viceconcejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Denominación del puesto: Coordinador de Protocolo

(90210).
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Grupo: B/C.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 22.
C. específico RPT: XXXX-7.970,280.
Cuerpo: P-B11.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Experiencia: 2 años.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
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de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Comercio.
Sevilla.

Denominación del puesto: Sv. Actividades Comerciales.
Código: 440610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-14.193,84 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Comercio.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un currículum vitae, en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 4 de julio de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Código: 6530210.
Centro Directivo: D.P. Córdoba.
Centro de destino: D.P. Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-9.989.
Experiencia: 1.
Requisitos R.P.T.:
Localidad: Córdoba.
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MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, por la que se señalan lugar, día y hora para
la celebración de sorteos para provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios, para el día 25 de
septiembre de 2002.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985 de
2 de abril (Boletín Oficial del Estado de 27),

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
25 de septiembre de 2002, a las diez horas, realizándose
los mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número,
28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 20 de septiembre de 2002, dirigidas
a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de junio de 2002.- El Secretario General,
José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Andaluza de Montañismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Anda-
luzas, por Resolución de esta Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, de 28 de junio de 2001, se aprobó
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Mon-
tañismo y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Monta-
ñismo, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2002.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE MONTAÑISMO

Artículo 1. Objeto. Las convocatorias electorales.
1. El presente Reglamento, en desarrollo de la Ley

6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte Andaluz; el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas;
la Orden de 7 de febrero de 2000 por la que se regulan
los procesos electorales de las Federaciones Deportivas Anda-
luzas, y la Orden de 3 de abril de 2000, que modifica ésta
última, se constituye en norma de aplicación en los procesos
electorales para la elección del Presidente y los miembros de
la Asamblea General de la Federación Andaluza de Monta-
ñismo, en adelante FAM, hasta su derogación por norma de
igual o superior rango.

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año de cele-
bración de los Juegos Olímpicos de Verano, y serán convocadas
por el Presidente, o la Junta Directiva en el supuesto de vacante
o enfermedad de éste, no más tarde del día uno de junio
de cada uno de aquellos años, todo ello sin perjuicio de su
posible convocatoria en fecha posterior previa autorización del

Director General de Actividades y Promoción Deportiva por
las causas previstas en la normativa antes citada.

3. Entre la convocatoria y el inicio del desarrollo del calen-
dario electoral deberá transcurrir un intervalo no inferior a cua-
renta días naturales ni superior a sesenta días naturales, con-
siderándose inhábil a tales efectos el mes de agosto en su
integridad.

4. La convocatoria a elecciones deberá incluir nece-
sariamente:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

b) La distribución por circunscripciones y estamentos del
número de miembros de la Asamblea General.

c) El calendario del proceso electoral.
d) La composición de la Comisión Electoral Federativa.

5. Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asam-
blea General y finaliza el mandato del Presidente y la Junta
Directiva, constituyéndose estos dos últimos órganos en Comi-
sión Gestora al objeto de impulsar y coordinar el proceso elec-
toral y realizar los actos imprescindibles de gestión.

Artículo 2. Censo. Electores y elegibles.
1. El censo indentificará a los federados electores y ele-

gibles, y estará constituido por:

a) Los clubes y secciones deportivas debidamente ins-
critas en el registro Andaluz de Entidades Deportivas, de
acuerdo con sus propias normas internas de representación,
siempre que éstas respeten los principios generales previstos
en el artículo 26 de la Orden de 7 de febrero de 2000.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jue-
ces con licencia federativa en vigor en el momento de la con-
vocatoria de las elecciones y durante el año anterior.

Igualmente, para ser elector o elegible por cualquier esta-
mento será preciso haber participado, al menos desde la ante-
rior temporada oficial, en competiciones o actividades oficiales,
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada o inexis-
tencia o no celebración de competición o actividad oficial,
en cuyo caso bastará con acreditar tal circunstancia.

A los efectos del presente Reglamento, constituyen com-
peticiones y actividades oficiales las previstas por el artículo
16.3 de la Orden de 7 de febrero de 2000, que como tal
figuren en el calendario oficial de la FAM
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Tratándose de personas físicas, se exigirá la mayoría de
edad para el sufragio pasivo, y los dieciséis años cumplidos
para el activo.

Sólo se podrá ser candidato o elector por un estamento.

2. El censo se ordenará por circunscripciones electorales
y por estamentos, y estará a disposición de los federados en
la sede de la FAM y en las Delegaciones Territoriales, al objeto
de su eventual impugnación en el plazo de veinte días desde
la segunda publicación en prensa del anuncio de la convo-
catoria electoral, todo ello en los términos del artículo 6.1
de la Orden de 7 de febrero de 2000.

3. Los candidatos a miembros de la Asamblea General
deberán presentar a la Comisión Electoral solicitud al efecto
acompañada de fotocopia de DNI, pasaporte o documento
de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas
cuando de clubes y secciones deportivas se trate. En este
último caso, deberá aportarse también certificación firmada
por el Secretario que acredite la representación en calidad
necesaria de Presidente.

Cuando se trate de deportistas, entrenadores, técnicos,
jueces y árbitros, será obligatoria, además, la presentación
de la licencia deportiva en vigor.

4. Los candidatos a Presidente habrán de ser miembros
de la Asamblea General, o socios de un club o sección deportiva
miembros de aquélla que los proponga, debiendo tener la con-
dición de elegible para sus órganos de gobierno y represen-
tación. A tal efecto, presentarán solicitud a la Comisión Elec-
toral junto a fotocopia de su DNI o pasaporte y, en su caso,
certificación expedida por el Secretario del respectivo club o
sección en los términos señalados por la Orden de 7 de febrero
de 2000 ya referida.

Además, en los términos señalados por los Estatutos, el
candidato aportará un aval de presentación con las firmas
de, al menos, el 15% de los miembros de la Asamblea General.

5. Corresponde a la Comisión Electoral la proclamación
de las listas de candidatos en la forma y plazos previstos en
el calendario electoral.

Artículo 3. Publicidad.
Sin perjuicio de la formalización de las comunicaciones

preceptivas a las instancias competentes, y en concreto a la
Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva, la
FAM difundirá el proceso electoral por las siguientes vías:

a) Exposición en los tablones de anuncios de la sede
y las respectivas Delegaciones Territoriales, que permanecerán
abiertas a tales efectos al menos de 19,00 a 21,00 horas,
del acuerdo de convocatoria, el censo y el calendario, todo
ello en un plazo de tres días desde la convocatoria de
elecciones.

b) Notificación a todos los clubes por correo, también
en tres días desde la convocatoria.

c) Publicación en dos diarios de difusión general, uno
de los cuales podrá tener carácter específicamente deportivo,
de la fecha de la convocatoria y la de inicio del calendario
electoral, los lugares de exposición de la documentación, el
horario de apertura y el plazo de impugnaciones, todo ello
en un plazo de quince días desde la convocatoria de elecciones,
y con expresa mención de la Federación convocante.

Artículo 4. Calendario.
Tras la convocatoria por el Presidente, el proceso electoral

se iniciará en un intervalo no inferior a cuarenta días naturales
ni superior a sesenta días naturales, considerándose inhábil
a tales efectos el mes de agosto en su integridad, y ajustándose
por lo demás al siguiente calendario marco, cuyos plazos míni-
mos podrán ser ampliados en cada una de las respectivas
convocatorias:

a) Día 0: Inicio del plazo de presentación de candidatos
a miembros de la Asamblea General.

b) Día 10: Finalización del plazo de presentación de can-
didatos a miembros de la Asamblea General.

c) Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral de
la relación provisional de candidatos por cada circunscripción,
y sorteo para la formación de las mesas Electorales.

d) Día 16: Inicio del plazo para la impugnación de
candidaturas.

e) Día 21: Finalización del plazo para la impugnación
de candidaturas.

f) Día 24: Resolución de impugnaciones y proclamación
de candidatos definitivos.

g) Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea Gene-
ral y remisión de la documentación a la Comisión Electoral.

h) Día 33: Publicación de resultados e inicio del plazo
de reclamaciones ante la Comisión Electoral.

i) Día 38: Finalización del plazo de reclamaciones.
j) Día 41: Resolución de reclamaciones, proclamación

de los miembros de la Asamblea General por la Comisión
Electoral e inicio del plazo de presentación de candidatos a
la presidencia.

k) Día 46: Finalización del plazo de presentación de can-
didatos a la Presidencia.

l) Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral de la
relación provisional de candidatos.

m) Día 50: Inicio del plazo de reclamaciones contra la
admisión o exclusión de candidaturas.

n) Día 55: Finalización del plazo de reclamaciones.
o) Día 58: Resolución de reclamaciones y proclamación

de candidatos definitivos.
p) Día 73: Celebración de la Asamblea General para la

elección del Presidente.
q) Día 74: Publicación de los resultados por la Comisión

Electoral, inicio del plazo de reclamaciones a las votaciones
ante la Comisión Electoral.

r) Día 79: Finalización del plazo de reclamaciones.
s) Día 82: Proclamación del Presidente electo por la

Comisión Electoral.

Artículo 5. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora asume como funciones exclusivas

el impulso y coordinación del proceso electoral en garantía
de su máxima difusión y publicidad, y la realización de los
actos de gestión indispensables para el buen funcionamiento
económico y deportivo de la FAM hasta la elección de los
nuevos Presidente y miembros de la Asamblea General. Por
lo tanto, cesa en sus funciones con la proclamación definitiva
del Presidente para el nuevo mandato.

2. La Comisión Gestora estará formada por el Presidente
y todos los miembros de la Junta Directiva, salvo en el supuesto
de presentar aquél su candidatura a la reelección o éstos la
suya a la elección, en cuyo caso deberán dimitir de su cargo.

Si por cualesquiera razones no quedase integrada la Comi-
sión Gestora por un mínimo de tres personas, las vacantes
necesarias serán cubiertas mediante sorteo entre los electores
del censo.

3. La labor de la Comisión Gestora queda sujeta a la
fiscalización de la nueva Asamblea General.

Artículo 6. Comisión Electoral.
1. Corresponde a la Comisión Electoral, como órgano per-

manente, el control de la legalidad del proceso electoral,
pudiendo incluso declarar la nulidad del mismo o de alguna
de sus fases, y asumiendo por lo demás las siguientes
funciones:

a) La admisión y publicación de candidaturas.
b) La composición de las mesas electorales mediante

sorteo.
c) La acreditación de los Interventores.
d) La proclamación de los candidatos electos.
e) El conocimiento y resolución de las reclamaciones e

impugnaciones.
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f) La intervención en la moción de censura al Presidente.
g) La actuación de oficio en los supuestos en que la

defensa de la normativa vigente o los Estatutos así lo exijan.
h) La modificación, en su caso, del calendario electoral.

2. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-
bros designados por la Asamblea General entre personas ajenas
a los órganos de gobierno de la FAM en los tres años inme-
diatamente anteriores. La propia Asamblea designará, entre
los elegidos, a su Presidente y Secretario, que deberá levantar
acta de sus sesiones y conservar toda la documentación.

La designación podrá ser impugnada en un plazo de tres
días hábiles ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

3. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
se inicia con carácter previo a la convocatoria de cada proceso
electoral, y finaliza con la designación de los nuevos miembros
por la Asamblea General antes de la convocatoria de las
siguientes elecciones.

Durante tal mandato, que tendrá carácter honorífico y
no retribuido, no podrán acceder a los órganos de gobierno
de la FAM, y en el supuesto de pretender concurrir como
candidato a las elecciones, deberán cesar de su cargo en los
dos días siguientes a la convocatoria.

4. Las impugnaciones y reclamaciones formuladas ante
la Comisión Electoral deberán identificar al impugnante y su
condición, incluir una relación de hechos y fundamentos jurí-
dicos y aportar las pruebas que las sustenten. No se admitirán
a trámite aquéllas que no incluyan una petición concreta o
no estén debidamente fechadas y firmadas.

Podrán presentarse por cualquier medio admitido en Dere-
cho en la sede de la FAM o en cualesquiera de sus
delegaciones.

5. La constitución de la Comisión Electoral requiere, previa
convocatoria, la concurrencia de al menos dos de sus miem-
bros, uno de los cuales deberá ser el Presidente. No obstante,
se entenderá convocada y válidamente constituida para tratar
cualquier asunto siempre que estén presentes todos sus miem-
bros y acepten su celebración por unanimidad.

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de los votos pre-
sentes, siendo dirimente el del Presidente en caso de empate,
y se notificarán por correo certificado, fax o cualquier otro
medio que asegure su recepción.

Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral, que deberán exponerse en la sede de la FAM y en las
Delegaciones Territoriales, podrá interponerse recurso ante el
Comité Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de los
tres días hábiles siguientes a su notificación.

Artículo 7. Asamblea General. Estamentos y circuns-
cripciones.

1. La Asamblea General, integrada por cuarenta miembros
representativos de los distintos estamentos de la FAM, cons-
tituye su órgano supremo de gobierno.

En los términos previstos en los Estatutos, la represen-
tación en la Asamblea General de tales estamentos responderá
a los siguientes porcentajes:

a) Clubes y secciones deportivas, el 55% (veintidós
representantes).

b) Deportistas, el 35% (catorce representantes).
c) Entrenadores y técnicos, el 5% (dos representantes).
d) Arbitros y jueces, el 5% (dos representantes).

De existir plazas no cubiertas en los estamentos, por no
presentarse candidatos o no existir censados que reúnan los
requisitos exigibles para ser elegibles, se suprimirán dichas
plazas del número total de miembros de la Asamblea.

2. La circunscripción electoral es la provincia, y dentro
de la misma se reservará al menos una plaza para cada uno
de los dos primeros estamentos. Las demás se repartirán de

forma proporcional en función del número de inscripciones
y licencias existentes en cada circunscripción, redondeando
por exceso o defecto las fracciones decimales.

Si la constitución del censo así lo aconsejase, previo acuer-
do de la Junta Directiva, podrá solicitarse del Director General
de Actividades y Promoción Deportiva, mediante petición moti-
vada, la celebración de elecciones en circunscripción única.

Artículo 8. Desarrollo de las votaciones.
1. En las elecciones a miembros de la Asamblea General

cada elector votará en y por el estamento y circunscripción
a los que pertenezca de conformidad con el censo, depositando
una papeleta doblada e introducida en un sobre en las urnas
preparadas a tales efectos en cada una de las circuns-
cripciones.

El día señalado para las votaciones será necesariamente
laborable.

Las urnas serán comunes para todos los estamentos, por
lo que la FAM facilitará papeletas en modelo oficial de colores
distintos y suficientemente indicativos, y permanecerán abier-
tas de 10,00 a 13,00 horas y de 18,30 a 21,30 horas,
salvo petición de la mesa por motivo justificado y previo acuer-
do de la Comisión Electoral, respetándose el mínimo de seis
horas divididas entre la mañana y la tarde.

En cada circunscripción se constituirá una mesa electoral
de tres miembros elegida por sorteo por la Comisión Electoral
desde el criterio de la participación de todos los estamentos,
que será presidida por el miembro de mayor edad y asistida
como Secretario por el más joven. No podrán formar parte
de la mesa los candidatos, que sin embargo podrán designar
interventores que deberán contar con la acreditación de la
Comisión Electoral. Los miembros de la mesa votarán siempre
al finalizar la votación.

Corresponde a la mesa la comprobación de la identidad
de los votantes, la recogida y depósito de las papeletas, la
apertura de las urnas tras el cierre, la incorporación del voto
por correo, la apertura de los sobres, la realización del escru-
tinio y la expedición de acta del desarrollo y resultados, que
se remitirá de forma urgente a la Comisión Electoral.

A tales efectos, el voto por correo se regirá por lo dispuesto
en la normativa vigente, en este momento la precitada Orden
de 7 de febrero de 2000, si bien sólo se admitirá en las
elecciones a miembros de la Asamblea General, no a la Pre-
sidencia, y como única precisión se exigirá que junto a la
papeleta se acompañen fotocopia del DNI y solicitud según
modelo normalizado debidamente firmada. El voto deberá lle-
gar a la sede antes de las 14,00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior al de las votaciones, si bien permanecerán
cerrados los sobres hasta su apertura tras el cierre del horario
de votación.

2. El voto para la elección del Presidente se ejercerá per-
sonalmente en la Asamblea General Constitutiva convocada
a tales efectos dentro del calendario electoral.

Para ello, se elegirá por sorteo una mesa electoral com-
puesta por un miembro de cada estamento, y necesariamente
de distinta circunscripción salvo que ésta fuese única, que
actuará conforme a los criterios señalados en el apartado ante-
rior y cuyos miembros votarán al final.

Artículo 9. Moción de censura.
1. La Asamblea General podrá exigir la responsabilidad

del Presidente mediante la aprobación de una moción de cen-
sura por la mayoría del total de miembros, presentes o ausen-
tes, de la Asamblea General convocada al efecto.

2. La moción deberá ser propuesta por escrito, de manera
motivada, por al menos la tercera parte de los miembros de
la Asamblea General, y será imprescindible la presentación
de un candidato alternativo. Tal solicitud deberá ser remitida
a la Comisión Electoral, que tras la comprobación de la inclu-
sión de las firmas y datos necesarios constituirá en un plazo
máximo de cinco días hábiles una mesa integrada por la propia
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Comisión, los dos primeros firmantes de la solicitud y dos
miembros de la Junta Directiva designados por el Presidente.

En el caso de admitirse la moción, el Presidente deberá
convocar con carácter extraordinario la reunión de la Asamblea
General, que deberá celebrar la sesión en un plazo máximo
de quince días naturales a partir de la recepción del referido
escrito, tratándose dicha cuestión como único punto del orden
del día.

Si el Presidente no convocase la Asamblea General, el
acuerdo podrá ser adoptado por la Comisión Electoral o, en
segunda instancia, el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
u organismo que lo sustituya en el futuro.

3. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la mesa, que resolverá por mayoría todos los incidentes
y reclamaciones y asumirá la tarea de realizar el escrutinio.

La sesión comenzará con la exposición de los motivos
que fundamentan la moción, tras lo cual se dará la palabra
al Presidente para que manifieste que a su derecho convenga,
y finalmente se procederá a la votación de los asistentes.

Aprobada la moción por la mayoría absoluta prevista en
el apartado 1 del presente artículo, se producirá el cese auto-
mático del Presidente. Pero en el supuesto de no prosperar,
no se podrá intentar una nueva moción hasta transcurridos
seis meses desde la anterior.

4. Sólo cabrán impugnaciones de cualesquiera clase, tras
la conclusión de la Asamblea, debiendo formularse ante la
Comisión Electoral en el plazo de los tres días hábiles siguien-
tes, para su resolución en idéntico plazo.

Artículo 10. Cuestión de confianza.
1. El Presidente también podrá someter a votación de

la Asamblea General una cuestión de confianza, que se some-
terá a las reglas antes establecidas para la moción de censura
salvo en cuanto a la forma de proposición y a la no intervención
de la Comisión Electoral.

La cuestión de confianza podrá referirse a un programa
o a una declaración de política general de la entidad deportiva,
y se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea General,
previa convocatoria que acompañará escrito justificativo de
los motivos que fundamenten la petición.

2. Se iniciará con la presentación por el Presidente de
los términos de la confianza solicitada, pudiendo intervenir
después los miembros de la Asamblea General y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

A continuación, tendrá lugar la votación, entendiéndose
otorgada la confianza por el voto favorable de la mayoría de
asistentes a la Asamblea. En caso contrario, el Presidente cesa-
rá de forma inmediata.

3. Sólo cabrán impugnaciones en los cinco días siguientes
a la conclusión de la Asamblea, una vez otorgada o denegada
la confianza, debiendo conocer de las mismas la Comisión
Electoral en el plazo de tres días.

Artículo 11. Legislación y reglamentación aplicable.
En todo lo no previsto en este Reglamento, se estará a

lo dispuesto por la Orden de 7 de febrero de 2000 por la
que se regulan los procesos electorales de las Federaciones
Deportivas Andaluzas, y la Orden de 3 de abril de 2000 que
la modifica, que tendrán el carácter expreso de normas de
aplicación subsidiaria.

CORRECCION de errores a la Resolución de 15 de
mayo de 2002, de la Dirección General de Planificación
Turística, por la que se hace pública la relación de
concesiones de títulos-licencia a las agencias de viajes
que se citan (BOJA núm. 69, de 13.6.2002).

Advertidos errores en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas recti-
ficaciones:

En la página 10.164, columna izquierda, línea treinta
y dos, donde dice: «Valmetour, S.L.» debe decir «Valmetour
Viajes, S.L.».

Sevilla, 3 de julio de 2002.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
Transporte Urbano Colectivo de Montoro (Córdoba).
(PP. 29/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

MANUEL CALVENTE TINAHONES. MONTORO (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,65 E
Billete pensionista 0,50 E
Billete ordinario «Huertos familiares» 1,10 E
Billete pensionista «Huertos familiares» 0,80 E

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el archivo de solicitudes presentadas al amparo de
la Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de
ayudas en materia de Promoción Comercial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1 de
la Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que, mediante Resolución de
fecha 24 de junio de 2002, se acuerda el archivo de solicitudes
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de subvención presentadas al amparo de la Orden de 27 de
febrero 2002.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sito en C/ Tablas, núms. 11 y 13, de Granada, a
partir del mismo día de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 24 de junio de 2002.- El Delegado, Pedro Alvarez
López.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 195/2002, de 2 de julio, por el que
se desestima la solicitud de creación de la Entidad
Local Autónoma de Solera, en el término municipal
de Huelma (Jaén).

El Ayuntamiento de Huelma, en la provincia de Jaén,
acordó el 10 de agosto de 1999 la iniciativa para la creación
del núcleo denominado Solera como Entidad Local Autónoma.
Solera dista 12 km de Huelma y tiene una población de 324
habitantes, según datos referidos al año 2000.

Tras la elaboración de la preceptiva Memoria, ésta fue
aprobada por el Pleno municipal extraordinario celebrado el
2 de octubre de 2000. Tanto este acuerdo como el de la
iniciativa fueron sometidos a información pública, resultado
de la cual se presentó una alegación de la que derivó una
modificación en la Memoria inicial. Finalmente el Ayuntamien-
to de Huelma, mediante acuerdo plenario de fecha 22 de
enero de 2001, adoptó por mayoría cualificada exigida en
el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local, la ratificación de dicha iniciativa, remi-
tiendo las actuaciones a la Consejería de Gobernación.

Sin embargo, se ha determinado por la Dirección General
de Administración Local, con el apoyo de informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, la existencia de una serie
de factores que imposibilitan la creación de esta Entidad Local
Autónoma en los términos de la iniciativa presentada, conforme
a los requisitos exigidos por la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, para
la constitución de este tipo de Entidades Locales. La decisión
que se acuerda está fundamentada en los siguientes motivos:

1.º El artículo 49.3 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
dispone que la iniciativa debe concretar provisionalmente el
territorio de la nueva Entidad, sin que en ésta se determinase
en el Acuerdo citado de 10 de agosto de 1999; por lo que
no fue sometido a información pública un dato sustancial de
lo pretendido con la constitución de esta Entidad Local
Autónoma.

2.º El artículo 50.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
establece que la Memoria debe referirse a la delimitación terri-
torial de la nueva Entidad, no especificándose en la Memoria
presentada la delimitación territorial de la nueva Entidad Local
Autónoma, constando únicamente una fotocopia reducida y
sin escala de un plano de la zona; resultando insuficiente
la referencia numérica a la extensión territorial del término
municipal de Solera, cuando ésta constituía un municipio sepa-
rado; y sin que en ningún momento se describan los límites
territoriales de esta Entidad Local Autónoma.

3.º Los servicios que como mínimo deberá prestar la Enti-
dad Local Autónoma, conforme a lo dispuesto por el artícu-
lo 53.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, aparecen en la
Memoria, en su mayoría (vías urbanas, alumbrado, limpieza,
abastos, agua, residuos) vinculados de una u otra forma con
el Ayuntamiento matriz de Huelma.

4.º En cuanto a la viabilidad económica exigida por el
artículo 50.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, la Memoria
establece, con respecto a la Hacienda de la nueva Entidad
Local Autónoma, una asignación del Ayuntamiento matriz de
99.000 euros, constando el presupuesto de gastos de Solera
de 120.000 euros; ello quiere decir que el 77% del presu-
puesto de la Entidad Local Autónoma dependería del Ayun-
tamiento matriz. Por otra parte, se prevé en la Memoria un
incremento de las tasas a cargo de los vecinos de este núcleo
de Solera. Al hallarse la población de éste en regresión (de
692 vecinos en 1971 ha pasado a 324 en el año 2000),
esa carga tributaria irá necesariamente en aumento.

Todos estos datos muestran que no hay intereses neta-
mente diferenciados entre ambas poblaciones y que la nueva
entidad territorial no sería viable económicamente sin un sus-
tancial y permanente apoyo de Huelma; por lo que de acce-
derse a la petición, se mantendría, con respecto al Ayunta-
miento matriz, una estrecha dependencia tanto económica
como para servir mínimamente a los habitantes de la Entidad
Local Autónoma, cuyos habitantes, por otra parte, se encon-
trarían ante beneficios muy relativos debido al aumento de
la presión fiscal derivada de la constitución de la nueva entidad
territorial.

Por todo ello, acceder a la creación de una Entidad Local
Autónoma en el núcleo de Solera constituiría un acto admi-
nistrativo falto de rigor y objetividad exigibles, y despropor-
cionado a las circunstancias, y carente además de adecuación
con la finalidad pretendida, ya que la nueva entidad carecería
de los mínimos de autonomía que configura la institución.
Se actuaría, por tanto, en claro desacuerdo, no solamente
con los citados preceptos de la Ley reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía, sino también con incumpli-
miento del mandato de objetividad y adecuación a los fines
que deben presidir la actuación de las Administraciones Públi-
cas: Artículo 103.1 de la Constitución Española y artícu-
los 3.1 y 53.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; y el artículo 34.1 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Los artículos 48 y 50.4 de la referida Ley reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía atribuyen al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la decisión sobre
la creación de las Entidades Locales Autónomas, a propuesta
del titular de la Consejería de Gobernación. Por aplicación
del artículo 44.2 de la citada Ley 6/1983, esta decisión debe
revestir la forma de Decreto.

Con fundamento en la motivación que antecede, de acuer-
do con el Consejo Consultivo de Andalucía, a propuesta del
Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 2 de julio de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Desestimar la solicitud formulada por el Ayun-
tamiento de Huelma, en la provincia de Jaén, para crear una
Entidad Local Autónoma en el núcleo de población de Solera,
al no concurrir los requisitos legales para su creación.

Artículo 2. Contra el presente Decreto, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
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de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente en que tenga lugar
la publicación del presente Decreto, o interponer directamente
el recurso contencioso-administrativo ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este orden en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 196/2002, de 2 de julio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Instinción (Almería) la
adopción de escudo heráldico y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Instinción en la provincia de Almería,
consciente del valor que suponen los símbolos territoriales para
delimitar, vincular e identificar a la comunidad que represen-
tan, ha estimado oportuno adoptar escudo heráldico y bandera
municipal, con el fin de perpetuar los hechos más relevantes
y peculiares de su historia.

Según los estudios que integran la Memoria del expe-
diente, del topónimo Instinción existen distintas versiones,
todas ellas sesgadas hacia significados negativos como ins-
tigar, extinguir u hostigar. Esto, unido a los resultados de la
investigación sobre los antecedentes sigilográficos de Instin-
ción, cuya simbología es compartida por gran parte de los
municipios almerienses, aconseja proceder a la creación «ex
novo» de un escudo municipal.

Para ello se incorpora en el campo del escudo el río que
corre por Instinción, el Andarax, definido en el Diccionario
Madoz como fuente de vida y espina dorsal del valle que
riega. Consecuencia de lo anterior es la alusión a la agricultura
como principal fuente de riqueza de sus habitantes, repre-
sentada por un racimo de uvas, fruto cultivado desde siempre
en sus distintas variedades, y una flor de olivo, símbolos ambos
de cultivos ancestrales. El campo del cuartel es de púrpura
en remembranza de los Cárdenas, a cuyo linaje se unía el
ducado de Maqueda, señorío que integraba en su día a Ins-
tinción, representado en la propuesta inicial mediante una
corona ducal.

El diseño de la bandera, también de nuevo cuño debido
a la falta de antecedentes vexilológicos, refleja los colores pre-
dominantes del blasón, definidos según el Manual de Vexi-
lología de Cadenas y Vicent como púrpura -color rojo subido
que tira al violado- y amarillo gualdo -amarillo que tira al
oro viejo- por su parecido al oro.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el 25 de abril de 2001, acordó por una-
nimidad iniciar el procedimiento para la adopción de escudo
heráldico y bandera municipal así como la tramitación del
expediente en cuanto a su publicidad, conforme al artícu-
lo 2 del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Así,
el expediente fue sometido a información pública mediante
edictos insertos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 66,

de 9 de junio de 2001, sin que se hubieran presentado ale-
gaciones durante el plazo habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Córdoba, de Ciencias,
Bellas Letras y Nobles Artes, el preceptivo informe, éste fue
emitido en sentido desfavorable en sesión celebrada el día
25 de octubre de 2001, por lo que, de conformidad con el
artículo 2.6 del Decreto 14/1995, el citado informe fue tras-
ladado al Ayuntamiento para un nuevo acuerdo plenario, el
cual se celebró el 8 de marzo de 2002, aprobándose, por
unanimidad de los miembros presentes, la incorporación de
parte de las recomendaciones reseñadas en el informe en la
definitiva propuesta de escudo.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Decreto
14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento
para la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, ban-
deras y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 2,
apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y del artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 2 de julio de 2002,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Instinción (Almería)
para adoptar escudo heráldico y bandera municipal, que que-
dará organizada del siguiente modo:

Escudo: Español de un solo cuartel; de púrpura, una faja
de ondas de plata y azur acompañada en el jefe de un racimo
de uvas de oro y en la punta, de una flor de olivo de plata
con los pistilos de gules. Al timbre corona real cerrada.

Bandera: Paño rectangular de proporciones 1:1,5 de color
gualdo; terciada en bajo por una banda de color púrpura.
En el centro del paño y en dimensiones proporcionadas, se
cargará el escudo municipal, en el que los metales oro y plata
se sustituyen por el gualdo y blanco, respectivamente.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su publicación, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 28 de junio de 2002, por la que se
distribuye entre las Diputaciones Provinciales de Anda-
lucía la aportación de la Comunidad Autónoma a los
Planes Provinciales de Obras y Servicios de Compe-
tencia Municipal para el año 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, por el que se regula coordinación
y cooperación económica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en los Planes Provinciales de Obras y Servicios de Com-
petencia Municipal, la Comunidad Autónoma participará en
la financiación de éstos en base a las previsiones sobre co-
operación económica local contenidas para cada ejercicio en
la Ley anual de Presupuestos, estableciéndose por el artícu-
lo 8 de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de
las relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía
y las Diputaciones Provinciales de su territorio, que dicha co-
operación se efectuará a mediante aportaciones a través de
dichas Corporaciones Provinciales.

En virtud de ello y teniendo en cuenta las atribuciones
que me confieren los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como lo dispuesto por el
Decreto 131/1991, de 2 de julio, por el que se regula coor-
dinación y cooperación económica de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en los planes Provinciales de Obras y Servicios
de Competencia Municipal,

D I S P O N G O

Artículo 1. Distribución de la aportación de la Comunidad
Autónoma.

En el marco de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley
11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las relaciones
entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones
Provinciales de su territorio, se distribuye la cantidad de doce
millones veinte mil doscientos cuarenta y dos euros con nueve
céntimos (12.020.242,09 euros), aportación de la Junta de
Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios para
el ejercicio 2002, conforme a los criterios de reparto contenidos
en el artículo 8 del Decreto 131/1991, de 2 de julio, corres-
pondiendo a cada provincia las cantidades que a continuación
se indican:

Almería: 1.566.012,62.
Cádiz: 1.152.178,58.
Córdoba: 1.502.682,57.
Granada: 2.010.058,99.
Huelva: 1.338.359,15.
Jaén: 1.629.679,04.
Málaga: 1.319.384,65.
Sevilla: 1.501.886,49.

Total: 12.020.242,09.

Artículo 2. Delegación de competencias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.3.b) de

la Orden de 18 de junio de 2001 por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en los órganos de la Consejería,
se delega en los Delegados del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial, la com-
petencia para dictar la resolución por la que se apruebe la
transferencia a su respectiva Diputación Provincial, así como
para la aprobación del gasto, su compromiso y liquidación,
interesando de la Consejería de Economía y Hacienda la orde-
nación de los pagos de la transferencia correspondiente en
concepto de aportación de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios para el
año 2002.

Artículo 3. Forma de pago.
La cantidad que en concepto de transferencia corresponde

a cada Diputación Provincial, conforme se indica en el artícu-
lo 1, se compromete con el carácter de gasto plurianual, y
se hará efectiva mediante el abono de un primer pago, corres-
pondiente al 75% de su importe, con cargo al ejercicio 2002,
librándose el 25% restante, con cargo al ejercicio 2003, una
vez haya sido justificado, en plazo de tres meses, el ingreso
de la transferencia como dispone el artículo siguiente.

De conformidad con lo establecido en al artículo 39.1
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la auto-
rización o realización de gastos de carácter plurianual se subor-
dinará al crédito que para cada ejercicio autorice el Pre-
supuesto.

Artículo 4. Justificación.
Los ingresos de las transferencias deberán justificarse,

en el plazo de tres meses a partir de la fecha de materialización
de cada uno de los pagos, ante la Delegación de Gobierno
de la Junta de Andalucía correspondiente, mediante certifi-
cación en la que conste el número y fecha del correspondiente
asiento contable.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Campiña Andévalo.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico Campiña Andévalo,
siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Campiña Andévalo.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Campiña Andévalo, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad



BOJA núm. 88Sevilla, 27 de julio 2002 Página núm. 14.399

con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

CAMPIÑA ANDEVALO

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
Municipios Campiña Andévalo y el municipio de Gibraleón,
de conformidad con las atribuciones que tienen conferidas
dichos Organismos y al amparo y con arreglo a lo previsto
en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y del artículo 110 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; el art. 33 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, crean el Consorcio
de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico Campiña Andévalo.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Campiña Andévalo es una
Corporación de Derecho Público, que goza de personalidad
jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y
poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y
recursos ordinarios y extraordinarios ante autoridades, Juz-
gados y Tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero
a préstamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos
sean necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello
dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos
y al ordenamiento jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Campiña Andévalo se cons-
tituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado
y sostenido del territorio que conforman todos los municipios
integrantes del mismo, mediante la promoción de medidas
para aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la
creación de puestos de trabajo a nivel local, en la economía
social y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades
aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el
acercamiento a los ciudadanos de las políticas y competencias
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos, se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
C/ La Calleja, núm. 11, C.P. 21600, en la ciudad de Valverde
del Camino, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de
influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-
grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio, se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.
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Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados o Presidente de Mancomunidad, a propuesta
de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/sas de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de Liquidación del Pre-

supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales y de Administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes servi-
cios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores Independientes y
Auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.



BOJA núm. 88Sevilla, 27 de julio 2002 Página núm. 14.401

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio y, en general, su funcionamiento se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañadas del orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 80, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector: 40 votos.

Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector, asignados de la siguiente manera:
4 por Ayuntamiento:

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos en fun-
ción del número de habitantes de cada Entidad Local: Valverde
del Camino: 6; Gibraleón: 5; Trigueros: 4; San Juan del Puerto:
3, y Beas: 2 votos.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido, con carácter general, por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.
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CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse

otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
Independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y la Mancomunidad de Municipios Campiña Andé-
valo y el municipio de Gibraleón, en las cuantías señaladas
anteriormente y, en su caso, de los órganos y Entidades que
lo compongan en la cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de Municipios y al municipio consorciados les corresponde
la inspección superior de la gestión desarrollada por el Con-
sorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Campiña Andévalo.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente, en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
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dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las Enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico del Condado de Huelva.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico del Condado de Huel-
va, siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico y Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico del Condado de
Huelva.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico del Condado de Huelva, que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DEL CONDADO DE HUELVA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
municipios del Condado de Huelva, de conformidad con las
atribuciones que tienen conferidas dichos Organismos y al
amparo y con arreglo a lo previsto en los arts. 57 y 87 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; el art. 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico del Condado de
Huelva.
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Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico del Condado de Huelva, es
una Corporación de Derecho Público, que goza de personalidad
jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y
poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y
recursos ordinarios y extraordinarios ante autoridades, Juz-
gados y Tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero
a préstamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos
sean necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello
dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos
y al ordenamiento jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico del Condado de Huelva, se
constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equi-
librado y sostenido del territorio que conforman todos los muni-
cipios integrantes del mismo, mediante la promoción de medi-
das para aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece
la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la economía
social y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades
aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el
acercamiento a los ciudadanos de las políticas y competencias
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos, se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia

que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará sus sedes y domicilios en
el Polígono Industrial El Corchito, parcela 41, 21830, de Bona-
res, y en la Avda. 28 de Febrero, núm. 165, 21710, de
Bollullos Par del Condado, sin perjuicio de que su actuación
y ámbito de influencia se extenderá necesariamente a todo
el territorio integrado por los municipios participantes en el
mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio, se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.
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Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio, con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las Cuentas Anuales de Liquidación del Pre-

supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales y de Administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes servi-
cios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores Independientes y
Auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.
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Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio y, en general, su funcionamiento se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañadas del orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el visto bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 192, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector, asignados de la siguiente manera:

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos en fun-
ción del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por Vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido, con carácter general, por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.
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c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
Independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y la Mancomunidad de municipios del Condado
de Huelva, en las cuantías señaladas anteriormente y en su
caso de los órganos y Entidades que lo compongan en la
cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de municipios consorciada les corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico del Con-
dado de Huelva.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente, en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48.1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.
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b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49.1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las Enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Alicún de Ortega, Beas de Guadix,
Benalúa, Cortes y Graena, Darro, Dehesas de Guadix,
Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix, La Peza, Lugros,
Marchal, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí y Villa-
nueva de las Torres.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Alicún de Ortega,
Beas de Guadix, Benalúa, Cortes y Graena, Darro, Dehesas
de Guadix, Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix, La Peza,
Lugros, Marchal, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí y Villa-
nueva de las Torres, siendo objeto de aprobación por la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de

la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico
de Alicún de Ortega, Beas de Guadix, Benalúa, Cortes y Graena,
Darro, Dehesas de Guadix, Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Gua-
dix, La Peza, Lugros, Marchal, Polícar, Purullena, Valle del
Zalabí y Villanueva de las Torres.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Alicún de Ortega, Beas de Guadix, Benalúa,
Cortes y Graena, Darro, Dehesas de Guadix, Diezma, Fonelas,
Gor, Gorafe, Guadix, La Peza, Lugros, Marchal, Polícar, Puru-
llena, Valle del Zalabí y Villanueva de las Torres, que se adjun-
tan como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO
DE ALICUN DE ORTEGA, BEAS DE GUADIX, BENALUA, CORTES
Y GRAENA, DARRO, DEHESAS DE GUADIX, DIEZMA, FONE-
LAS, GOR, GORAFE, GUADIX, LA PEZA, LUGROS, MARCHAL,
POLICAR, PURULLENA, VALLE DEL ZALABI Y VILLANUEVA

DE LAS TORRES.

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de Alicún
de Ortega, Beas de Guadix, Benalúa, Cortes y Graena, Darro,
Dehesas de Guadix, Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix,
La Peza, Lugros, Marchal, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí
y Villanueva de las Torres, de conformidad con las atribuciones
que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo y con
arreglo a lo previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
el art. 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Alicún de Orte-
ga, Beas de Guadix, Benalúa, Cortes y Graena, Darro, Dehesas
de Guadix, Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix, La Peza,
Lugros, Marchal, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí y Villa-
nueva de las Torres.
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Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Alicún de Ortega, Beas
de Guadix, Benalúa, Cortes y Graena, Darro, Dehesas de Gua-
dix, Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix, La Peza, Lugros,
Marchal, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí y Villanueva de
las Torres es una Corporación de Derecho Público, que goza
de personalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá
patrimonio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad
para adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autori-
dades, Juzgados y Tribunales, aceptar legados y donaciones,
tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos
y contratos sean necesarios para su correcto funcionamiento,
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes
Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen Local
vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Alicún de Ortega, Beas
de Guadix, Benalúa, Cortes y Graena, Darro, Dehesas de Gua-
dix, Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix, La Peza, Lugros,
Marchal, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí y Villanueva de
las Torres se constituye con el objetivo de contribuir a un
desarrollo equilibrado y sostenido del territorio que conforman
todos los municipios integrantes del mismo, mediante la pro-
moción de medidas para aprovechar plenamente las posibi-
lidades que ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel
local, en la economía social y en las nuevas actividades ligadas
a las necesidades aún no satisfechas por el mercado y, a
la vez, posibilitar el acercamiento a los ciudadanos de las
políticas y competencias de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, así como reforzar la eficacia de los servicios
que las Entidades Locales prestan a los/as ciudadanos/as en
el territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos, se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo

objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Guadix, sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio, se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.
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Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio, con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las Cuentas Anuales de Liquidación del Pre-

supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales y de Administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes servi-
cios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas

públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores Independientes y
Auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.
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Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio y, en general, su funcionamiento se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañadas del orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el visto bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 72, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector, asignados de la siguiente manera:

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

- 25% de los votos del Consejo Rector repartidos en fun-
ción del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por Vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido, con carácter general, por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.
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c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
Independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y de los municipios de Alicún de Ortega, Beas
de Guadix, Benalúa, Cortes y Graena, Darro, Dehesas de Gua-
dix, Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix, La Peza, Lugros,
Marchal, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí y Villanueva de
las Torres, en las cuantías señaladas anteriormente y en su
caso de los órganos y Entidades que lo compongan en la
cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Alicún de Ortega,
Beas de Guadix, Benalúa, Cortes y Graena, Darro, Dehesas
de Guadix, Diezma, Fonelas, Gor, Gorafe, Guadix, La Peza,
Lugros, Marchal, Polícar, Purullena, Valle del Zalabí y Villa-
nueva de las Torres.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente, en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.
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Artículo 48.1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49.1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las Enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Albolote, Atarfe, Jun, Moclín, Peligros,
Pinos Puente y Pulianas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes
de Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Alpujarra de la Sierra, Bérchules,
Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas, Nevada, Turón y Válor.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Sierra Oriental.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Sierra Occidental de Huelva.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Alpandeire, Arriate, Cartajima, Igua-
leja, Júzcar, Parauta y Ronda.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Alpandeire, Arria-
te, Cartajima, Igualeja, Júzcar, Parauta y Ronda, siendo objeto
de aprobación por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Alpandeire, Arriate, Car-
tajima, Igualeja, Júzcar, Parauta y Ronda.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Alpandeire, Arriate, Cartajima, Igualeja, Júz-
car, Parauta y Ronda, que se adjuntan como Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO
DE ALPANDEIRE, ARRIATE, CARTAJIMA, IGUALEJA, JUZ-

CAR, PARAUTA Y RONDA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de Alpan-
deire, Arriate, Cartajima, Igualeja, Júzcar, Parauta y Ronda,
de conformidad con las atribuciones que tienen conferidas
dichos Organismos y al amparo y con arreglo a lo previsto
en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y del artículo 110 del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes
en materia de Régimen Local; el art. 33 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, crean el Consorcio
de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico de Alpandeire, Arriate, Cartajima, Igualeja, Júzcar,
Parauta y Ronda.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Alpandeire, Arriate, Car-
tajima, Igualeja, Júzcar, Parauta y Ronda es una Corporación
de Derecho Público, que goza de personalidad jurídica propia
y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto a sus
fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase
de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios
y extraordinarios ante autoridades, Juzgados y Tribunales,
aceptar legados y donaciones, tomar dinero a préstamo y,
en general, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios
para su correcto funcionamiento, todo ello dentro de los límites
y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento
jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Alpandeire, Arriate, Car-
tajima, Igualeja, Júzcar, Parauta y Ronda se constituye con
el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sostenido
del territorio que conforman todos los municipios integrantes
del mismo, mediante la promoción de medidas para apro-
vechar plenamente las posibilidades que ofrece la creación
de puestos de trabajo a nivel local, en la economía social
y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades aún
no satisfechas por el mercado, y a la vez, posibilitar el acer-
camiento a los ciudadanos de las políticas y competencias
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales

prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos, se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y, en última instancia, la información necesaria
para el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar
las nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Ronda, sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo. En
función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio se
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podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de Liquidación del Pre-

supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales y de Administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo, y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores Independientes y
Auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de Actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.
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Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la

Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 28, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector, asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.
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Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo. Será apli-
cable a los tributos que establezca el Consorcio el régimen
de infracciones, y sanciones regulado en la Ley General Tri-
butaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-

blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y los municipios de Alpandeire, Arriate, Cartajima,
Igualeja, Júzcar, Parauta y Ronda, en las cuantías señaladas
anteriormente y, en su caso, de los órganos y Entidades que
lo compongan en la cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
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Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Alpandeire, Arriate,
Cartajima, Igualeja, Júzcar, Parauta y Ronda.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones y compromisos anteriores respecto del Consorcio y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con
el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones, y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a

la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Archidona, Cuevas Bajas, Cuevas de
San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva de
Tapia, Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Beturia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Jerez de la Frontera.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Puerto Real.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Vélez-Málaga.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Comarca de la Sierra de Cádiz.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico del Andévalo-Minero.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Costa de Huelva.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Cuenca Minera de Riotinto.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Fuengirola y Mijas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Algarrobo, Archez, Arenas, Canillas
de Albaida, Cómpeta, Frigiliana, Nerja, Salares, Saya-
longa, Sedella y Torrox.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CORRECION de errores de la Resolución de 26
de noviembre de 2001, de la Dirección General de
Administración Local, por la que se autoriza al Ayun-
tamiento de Andújar (Jaén) a enajenar setenta y seis
viviendas de sus bienes propios a los vecinos ocupantes
de las mismas. (BOJA núm. 1, de 3.1.2002).

Advertidos errores materiales en la Resolución de 26 de
noviembre de 2001, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Andújar (Jaén), a enajenar setenta y seis viviendas de su
propiedad a los vecinos ocupantes de las mismas, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 1, de
3 de enero, producidos por la incorrecta confección del segun-
do informe efectuado por el aparejador municipal, en la des-
cripción física y valoración de varias viviendas, de conformidad
con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se trans-
cribe a continuación la presente rectificación:

En la página 28, apartado 62, relativo a la adjudicación
de la vivienda núm. 62, sita en Avda. América, núm. 3, donde

dice «1.º derecha», debe decir «1.º izquierda»; apartado 63,
relativo a la adjudicación de la vivienda núm. 63, sita en
Avda. América, núm. 3, donde dice «1.º izquierda», debe
decir «1.º derecha»; apartado 64, relativo a la adjudicación
de la vivienda núm. 64, sita en Avda. América, núm. 3, donde
dice «2.º derecha», debe decir «2.º izquierda»; apartado 65,
relativo a la adjudicación de la vivienda núm. 65, sita en
Avda. América núm.3, donde dice «2.º izquierda», debe decir
«2.º derecha»; apartado 66, relativo a la adjudicación de la
vivienda núm. 66, sita en Avda. América, núm. 3, donde
dice «3.º izquierda, precio de 1.117.492 y superficie de 91,37
m2», debe decir «3.º derecha, por el precio de 964.979 pese-
tas y superficie de 78,90 m2».

Sevilla, 8 de julio de 2002.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la
que se concede autorización administrativa a Becosa
Fuente de Piedra, SA, para instalar una planta de
generación de energía térmica y eléctrica en el término
municipal de Fuente de Piedra (Málaga). (PP.
1906/2002).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2001, la empresa
Becosa Fuente de Piedra, S.A., con domicilio social en Sevilla,
Pabellón de Chile-Isla de la Cartuja, solicitó, en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Málaga, autorización administrativa para realizar una ins-
talación de generación de energía térmica y eléctrica en el
término municipal de Fuente de Piedra (Málaga).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 19, de 14.2.2002,
y en el BOP de Málaga núm. 41, de 1.3.2002, sin que se
produjesen alegaciones al mismo.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Málaga emitió informe sobre la incidencia
de la instalación en el medio ambiente atmosférico con fecha
9 de abril de 2002, por la que resulta viable la actividad
con los condicionados recogidos en dicho documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto de Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el
que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre citado anteriormente.

Visto el Informe de Calidad del Aire de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Málaga, así
como el informe favorable de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga.
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Considerando que no existe afección del proyecto a otros
organismos, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Becosa Fuente
de Piedra, S.A. para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- Seis motores alternativos de gas natural acoplados a
alternador síncrono de 2.379 kW cada uno y tensión 6,3 kV.

- Un transformador de 17 MVA relación 66/6,3 kV para
conexión a la red de la compañía distribuidora.

- Un transformador de 630 kVA y relación 6,3/0,38 kV
para servicios auxiliares.

- Potencia total a instalar 16,434 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, condi-
cionada al cumplimiento del Informe de Calidad del Aire ante-
riormente citado, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en la Sección 2.ª del Capítulo II, del men-
cionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debien-
do solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo de
9 meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas que se
relacionan, reguladas por las Ordenes que se citan.

La Orden de 21.1.00 regula la concesión de subvenciones
para instalaciones de cogeneración y de distribución eléctrica
en el medio rural.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de cogeneración de energía eléctrica, con crédito y programa
73 A.

- Entidad: Eléctrica de la Serranía de Ronda.
Expte.: MA-16/CER.
Importe: 8.938,51 E.

Expte.: MA-17/CER.
Importe: 14.333,64 E.

Expte.: MA-18/CER.
Importe: 53.554,94 E.

- Entidad: Distribuidora Eléctrica de Gaucín.
Expte.: MA-19/CER.
Importe: 14.934,51 E.

- Entidad: Becosa Fuente de Piedra, S.L.
Expte.: MA-07/CER.
Importe: 980.852,40 E.

La Orden de 25.2.00 regula la concesión de subvenciones
para el fomento de la Seguridad y Calidad en la industria.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, en la finalidad
de implantación y certificación de sistemas de calidad, con
crédito y programa 72 A.

- Entidad: Plastmesur, S.L.
Expte.: MA-50/CS.
Importe: 10.359,95 E.

- Entidad: Seguridad Hnos. Orozco.
Expte.: MA-57/CS.
Importe: 20.706,97 E.

- Entidad: Fumi Hogar, S.A.
Expte.: MA-61/CS.
Importe 19.064,23 E.

- Entidad: Telco Instalaciones, S.L.
Expte.: MA-64/CS.
Importe: 9.045,22 E.

- Entidad: Gráficas Urania, S.A.
Expte.: MA-66/CS.
Importe: 8.592,97 E.

- Entidad: Calefacción y Climatización Málaga, S.L.
Expte.: MA-67/CS.
Importe: 21.571,53 E.

- Entidad: Pavesor Derivados, S.A.
Expte.: MA-68/CS.
Importe: 6.647,19 E.

- Entidad: Aridos El Pinar, S.A.
Expte.: MA-69/CS.
Importe: 6.647,19 E.

- Entidad: AutoSanz, S.L.
Expte.: MA-78/CS.
Importe: 8.679,22 E.

La Orden de 22.6.01 regula la concesión de subvenciones
a las inversiones en mejora de la eficiencia energética y apro-
vechamiento centralizado de energías renovables.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de cogeneración de energía eléctrica, con crédito y programa
73 A.

- Entidad: Extragol, S.L.
Expte.: MA-02/EE.ER.
Importe: 881.483,91 E.

- Entidad: Becosa Energías Renovables, S.L.
Expte.: MA-06/EE.ER.
Importe: 609.025,24 E.
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La Orden de 29.12.98 regula la concesión de ayudas
para renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad.

Sobre la base de dicha Orden se han concedido ayudas
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad, con crédito y programa 72 A.

- Entidad: Conservación y Montaje de Ascensores del
Sur, S.L.

Expte.: MA-AE/057.
Importe: 3.606,07 E.

- Entidad: Braun y Gallardo, S.A.
Expte.: MA-AE/034.
Importe: 4.808,10 E.

Expte.: MA-AE/080.
Importe: 1 193,19 E.

Expte.: MA-AE/107.
Importe: 407,94 E.

- Entidad: Thyssen Boetticher, S.A.
Expte.: MA-AE/077.
Importe: 2.019,47 E.

Expte.: MA-AE/109.
Importe: 1.803,04 E.

Expte.: MA-AE/117.
Importe: 1.101,21 E.

- Entidad: A. Embarba, S.A.
Expte.: MA-AE/054.
Importe: 1.803,04 E.

Expte.: MA-AE/059.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/076.
Importe: 351,59 E.

Expte.: MA-AE/091.
Importe: 1.803,04.

Expte.: MA-AE/105.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/113.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/115.
Importe: 558,76 E.

Expte.: MA-AE/118.
Importe: 1.747,26 E.

Expte.: MA-AE/119.
Importe: 404,80 E.

Expte.: MA-AE/120.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/125.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/126.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/127.
Importe: 534,15 E.

Expte.: MA-AE/131.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/132.
Importe: 797,52 E.

Expte.: MA-AE/133.
Importe: 197,62 E.

Expte. MA-AE/135.
Importe: 1.273,39 E.

Expte. MA-AE/141.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/143.
Importe: 1.904,96 E.

Expte.: MA-AE/146.
Importe: 315,53 E.

Expte.: MA-AE/148.
Importe: 721,21 E.

Expte.: MA-AE/154.
Importe: 408,39 E.

Málaga, 1 de julio de 2002.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 305/02, interpuesto por
don Jesús Alba Delgado, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por Don Jesús Alba Del-
gado, recurso contencioso-administrativo núm. PA 305/2002,
contra la Orden de 6 de marzo de 2002, de la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 43, de 13
de abril), por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma, con-
vocado por Orden del mismo de fecha 28 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 120, de 16 de octubre) y seguido en dicho
Organo Judicial por las normas de procedimiento abreviado.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 305/2002.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días, colados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden.

Sevilla, 3 de julio de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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RESOLUCION de 18 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 6 de
agosto de 2001, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Huelva para la firma de
un Convenio de Cooperación con el Ayuntamiento de
Fuenteheridos (Huelva), para la realización de las obras
de construcción de un Consultorio Local en dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

El Delegado Provincial de la Consejería de Salud de Huel-
va, a petición del Ayuntamiento de Fuenteheridos, solicita el
cambio de objeto de la subvención concedida para la cons-
trucción de un nuevo Consultorio Médico Local, según Con-
venio de 20 de octubre de 2001, por una subvención para
la Reforma y Ampliación del Consultorio Médico Local actual-
mente en funcionamiento.

El resto de la Resolución se mantiene inalterable en todos
sus extremos.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000 de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 6 de agosto de 2001,
en lo referente al cambio de objeto de la subvención, de la
realización de las obras de construcción de un Consultorio
Local en dicha localidad, por el de Reforma y Ampliación de
Consultorio Médico Local actualmente en funcionamiento.

Segundo. El resto de la Resolución permanece invariable.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Huelva, para la firma de un
Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Alos-
no (Huelva), para las obras de construcción de un
Consultorio Local en Tharsis.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Huelva solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Alosno (Huelva), para las obras de construcción de un
Consultorio Local en Tharsis, en orden a mejorar las pres-

taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Consultorio Local en Tharsis, del muni-
cipio de Alosno (Huelva), por un importe de doscientos cin-
cuenta y dos mil cuatrocientos veinticinco euros con nueve
céntimos (252.425,09 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artículo
69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Huelva la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Alosno
(Huelva), para las obras de construcción de un Consultorio
Local en Tharsis, por un importe de doscientos cincuenta y
dos mil cuatrocientos veinticinco euros con nueve céntimos
(252.425,09 E), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban Pliegos y
contrato tipo para la concertación del servicio de tera-
pias respiratorias domiciliarias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban los Pliegos
y contrato tipo para la concertación del servicio de
tomografía axial computerizada.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de junio de 2002, por la que se
concede la transformación de unidades y ampliación
de la autorización definitiva de funcionamiento al Cen-
tro Privado Santa María de los Angeles, de El Puerto
de Santa María (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Inmaculada Saavedra Varón, en su calidad de Directora y en
representación de la Congregación «Siervas de los Pobres»,
entidad titular del Centro docente privado de Educación Prees-
colar «Santa María de los Angeles» (antes «Nuestra Señora
de los Angeles»), con domicilio en C/ Fernán Caballero, núm.
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11 de El Puerto de Santa María (Cádiz), en solicitud de trans-
formación de 2 unidades de Educación Preescolar en 2 uni-
dades de Educación Infantil (primer ciclo) y ampliación de
la autorización definitiva de funcionamiento del mencionado
centro en 2 unidades de Educación Infantil (primer ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el centro con código 11008057, tiene
autorización definitiva para 2 unidades de Educación Prees-
colar (1 unidad de Jardín de Infancia para 40 puestos escolares
y 1 unidad de Párvulos para 40 puestos escolares), por Orden
de 23 de diciembre de 1982.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Siervas de los Pobres».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de 2 unidades de
Educación Preescolar en 2 unidades de Educación Infantil
de primer ciclo y la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil de
primer ciclo, quedando con la autorización definitiva que se
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santa María de los Angeles.
Código de Centro: 11008057.
Domicilio: C/ Fernán Caballero, núm. 11.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Titular: Congregación Siervas de los Pobres.
Composición resultante: 4 unidades de Educación Infantil

de primer ciclo para 61 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial, de
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz,

la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de junio de 2002, por la que se
aprueba la denominación específica de Casabermeja
para el Instituto de Educación Secundaria de Casa-
bermeja (Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en C/ Picasso, 4,
de Casabermeja (Málaga), se acordó proponer la denominación
específica de «Casabermeja» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Casabermeja» para el Instituto de Educación
Secundaria de Casabermeja (Málaga), con código núm.
29.701.015, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 18 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de junio de 2002, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
Santa Ana, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Teresa Bajador Subías, en su calidad de representante
de la Congregación «Hermanas de la Caridad de Santa Ana»,
entidad titular del Centro docente privado de Educación Infantil
«Santa Ana», con domicilio en C/ Padre Damián, núm. 2,
de Sevilla, en solicitud de ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento del mencionado Centro en 2 unidades
de Educación Infantil (segundo ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.
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Resultando que el Centro con código 41005580 tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 100 puestos escolares por Orden de 30
de septiembre de 1995.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Hermanas de la Caridad de Santa Ana».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 50 puestos escolares al Centro docente
privado «Santa Ana», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santa Ana.
Código de Centro: 41005580.
Domicilio: C/ Padre Damián, núm. 2.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Hermanas de la Caridad de Santa Ana.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

de segundo ciclo para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de junio de 2002, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
Sagrado Corazón, de Bailén (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Fernández Pérez, en su calidad de representante de
la Congregación «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl»,
entidad titular del Centro docente privado de Educación Infantil
«Sagrado Corazón», con domicilio en C/ Isabel la Católica,
núm. 27 (antes C/ Isabel la Católica, núm. 23), de Bailén
(Jaén), en solicitud de ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento del mencionado Centro en 3 unidades de
Educación Infantil (segundo ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Jaén.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 23000881 tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil
de segundo ciclo para 75 puestos escolares por Orden de
17 de enero de 1997.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 75 puestos escolares al Centro docente
privado de Educación Infantil «Sagrado Corazón», quedando
con la autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Sagrado Corazón.
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Código de Centro: 23000881.
Domicilio: C/ Isabel la Católica, núm. 27.
Localidad: Bailén.
Municipio: Bailén.
Provincia: Jaén.
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Composición resultante: 6 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Jaén
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de junio de 2002, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas al Centro
Docente Privado El Pinar, de Alhurín de la Torre
(Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Rocío
Mata Alcázar-Caballero, como representante de la entidad «Co-
legio El Pinar, S.A.L.», titular del Centro docente privado «El
Pinar», sito en Alhaurín de la Torre (Málaga), Camino de la
Acequia, s/n, solicitando la modificación de la autorización
concedida por inclusión de las enseñanzas correspondientes
a los Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio: Un Ciclo de Técnico en Comercio y un Ciclo
de Técnico en Gestión Administrativa, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 19.e) del Decreto 109/1992, de 9 de junio
(BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros Docen-
tes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que, por Orden de 2 de noviembre de 2000
(BOJA de 16 de diciembre), el Centro de Educación Secundaria
tiene autorización para impartir Educación Secundaria Obli-
gatoria con 4 unidades y 120 puestos escolares, y Bachillerato
con 2 unidades y 42 puestos escolares en la modalidad de
Ciencias de la Naturaleza y la Salud, y 2 unidades para 44
puestos escolares en la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley

Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General no Universitarias; el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16 de
febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro Privado «El Pinar»
de Alhaurín de la Torre (Málaga), para impartir Ciclos For-
mativos de Grado Medio: Un Ciclo de Técnico en Comercio
y un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa y, como con-
secuencia, establecer la configuración definitiva del centro que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «El Pinar».
Titular: Colegio El Pinar, S.A.L.
Domicilio: Camino de la Acequia, s/n.
Localidad: Alhaurín de la Torre.
Municipio: Alhaurín de la Torre.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29701441.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 4 uni-
dades y 120 puestos escolares.

b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 42 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 44 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 23.

Técnico en Comercio.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 23.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio).
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Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de junio de 2002, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
San Lorenzo, de Estepona (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Lorenzo Bazán Ramos, en su calidad de Administrador Unico
y en representación de «Buenhogar Gestión, S.L.», entidad
titular del Centro docente privado de Educación Infantil «San
Lorenzo», con domicilio en Avda. Litoral, núm. 3, Edificio Anto-
nio Bazán, bajo, de Estepona (Málaga), en solicitud de auto-
rización definitiva de apertura y funcionamiento del mencio-
nado centro con 4 unidades de Educación Infantil (primer
ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación

Infantil «San Lorenzo», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San Lorenzo.
Código de Centro: 29001728.
Domicilio: Avda. Litoral, núm. 3-Edificio Antonio Bazán,

bajo.
Localidad: Estepona.
Municipio: Estepona.
Provincia: Málaga.
Titular: Buenhogar Gestión, S.L.
Composición resultante: 4 unidades de Educación Infantil

(primer ciclo) para 52 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de junio de 2002, por la que se
autoriza la implantación gradual del segundo ciclo de
la educación infantil, a partir del curso 2002/03, en
determinados centros privados de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El artículo 5.º del Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio (BOE de 26), por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, dis-
pone que las Administraciones educativas llevarán a cabo la
implantación gradual del segundo ciclo de la educación infantil,
establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, dentro del marco
temporal de aplicación de dicha Ley.

En aplicación de lo anterior, la Orden de esta Consejería
de Educación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de
10 de marzo), por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de la educación infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece el pro-
cedimiento para llevar a cabo dicha implantación.

En su virtud, teniendo en cuenta las solicitudes formuladas
por la titularidad de determinados centros privados, a propuesta
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de la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa y de acuerdo con el apartado tercero de la citada Orden,
de 31 de enero de 1992, esta Consejería de Educación y
Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
Los centros docentes privados relacionados en el Anexo

de la presente Orden implantarán el segundo ciclo de la edu-
cación infantil a partir del curso académico 2002/03.

Artículo 2. Requisitos.
De acuerdo con el apartado quinto de la referida Orden

de esta Consejería de Educación y Ciencia, de 31 de enero
de 1992, los centros privados autorizados por la presente
Orden para iniciar la implantación del segundo ciclo de la
educación infantil, deberán reunir las condiciones relativas a
profesorado y número máximo de alumnos y alumnas por
aula, especificadas en el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26), por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen
general no universitarias.

Artículo 3. Currículo.
En cuanto al currículo, los centros privados autorizados

por la presente Orden para implantar el segundo ciclo de la
educación infantil deberán ajustarse a lo establecido en el
Decreto 107/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes a la educación
infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la
normativa que lo desarrolla.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-

nación Educativa para desarrollar el contenido de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

RELACION DE CENTROS PRIVADOS QUE IMPLANTARAN EL
SEGUNDO CICLO DE LA EDUCACION INFANTIL A PARTIR

DEL CURSO 2002/03

PROVINCIA: CORDOBA

Código: 14002467.
Centro: Sagrado Corazón.
Localidad: Córdoba.

Código: 14003046.
Centro: El Nido P.V.B., S.L.
Localidad: Córdoba.

Código: 14007969.
Centro: Santa Rosa de Lima.
Localidad: Lucena.

PROVINCIA: MALAGA

Código: 29006398.
Centro: Medalla Milagrosa.
Localidad: Torremolinos.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica
como de Asistencia Social la Fundación Doña María,
instituida en Sevilla, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Doña María, instituida en la ciudad de Sevilla,
se han apreciado los siguientes,

H E C H O S

Primero. Se aporta al Procedimiento Administrativo ins-
truido, entre otra documentación, la escritura pública de cons-
titución de dicha Fundación, otorgada el día 18 de octubre
de 2001, ante el Notario don Juan Butiña Agustí, bajo el
núm. 1.486 de su protocolo, y posterior otorgada ante el mismo
Notario, el día 17 de mayo de 2002, bajo el núm. 983 de
su protocolo, por la que se modifica el artículo 2 de los esta-
tutos, relativo al domicilio de la Fundación.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artícu-
lo 6 de los Estatutos, siendo el mismo, según transcripción
literal de dicho precepto, el siguiente:

«La Fundación tiene por objeto el fomento de actividades
y la prestación de servicios dirigidos a la atención de personas
que llegadas a la tercera edad, tengan escasos recursos
económicos.

Así, principalmente, la Fundación se dedicará a:

a) La creación de residencias para la satisfacción de las
necesidades de vivienda y manutención, de personas de la
tercera edad, así como el mantenimiento y gestión de las indi-
cadas residencias.

b) Impulsar en Andalucía la creación de residencias
públicas de la tercera edad, proporcionando a sus promotores
asesoramiento, ayuda técnica y gestión de los servicios
necesarios.

c) Seguimiento de las personas mayores con necesidad
de atención, a las que se prestará la información y el ase-
soramiento necesario para que sean atendidas en sus nece-
sidades, bien por la Fundación o por terceros.

d) Organización de cursos, jornadas y publicaciones de
materias relacionadas con sus fines.

e) Profundizar en la problemática contemporánea que
afecta a las personas de la tercera edad mediante el apoyo
de programas de investigación, tanto en áreas de salud como
sociológicas.

f) Cooperación con otras entidades públicas o privadas
para el logro de los fines citados.»
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Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10 de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, esta conformada
por la aportación dineraria de 6.010 euros (1.000.000 de
ptas.), según consta en la escritura de constitución, acredi-
tándose la realidad de la aportación ante el Notario autorizante.

Así mismo, la Fundación dispone para el cumplimiento
de sus fines fundacionales, del siguiente bien inmueble:

Urbana: Número cinco. Primera planta alta. Piso letra A,
de la casa en la calle denominada E del plano de urbanización
del Sector en Sevilla, Calle Monzón núm. 42, primero A, con
una extensión superficial de 117,38 m2.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núm. 8 de
Sevilla, al tomo 409, libro 187, folio 79, finca núm. 8.974,
inscripción 4.ª

Título: Dispone la Fundación del usufructo del inmueble
por plazo de 15 años, constituido a su favor en virtud de
escritura otorgada el día 17 de mayo de 2002, ante el Notario
don Juan Butiña Agustí, bajo el núm. 983 de su protocolo.

Valoración: Según declaración efectuada en la mencio-
nada escritura se valora el usufructo constituido a favor de
la Fundación en la cantidad de 55.894,12 euros (9.299.999
ptas.).

Se acepta el constituido usufructo, por parte del Patronato
de la Fundación, en sesión celebrada el día 31 de mayo de
2002, protocolizándose dicho acuerdo en escritura otorgada
ante el anteriormente citado Notario, el día 7 de junio de
2002, bajo el núm. 1.164 de su protocolo.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1 de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2, del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación, se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estable-
cidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10, de la men-
cionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza, el Registro de Fun-
daciones según lo previsto en el mencionado Texto Legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Doña María, instituida en la ciudad de Sevilla, mediante escri-
tura de constitución de dicha Fundación, otorgada el día 18
de octubre de 2001, ante el Notario don Juan Butiña Agustí,
bajo el núm. 1.486 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura antes citada y posterior de modi-
ficación, otorgada ante el mismo Notario, el día 17 de mayo
de 2002, bajo el núm. 983 de su protocolo.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General, hasta la entrada en funcionamiento del
Registro de Fundaciones, en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, según lo previsto en el mencionado Texto Legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Subdirector General de
Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones, P.D. (Res.
de 21.1.02), José Ramón Begines Cabeza.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 7068/2000. (PD. 2172/2002).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
7068/2000-C, dimanante de los autos núm. 202/99, pro-
cedentes del Juzgado de Primera Instancia número Veintiuno
de Sevilla, promovidos por Juan José Alvarez Rodríguez, contra
Entidad Mercantil Torno Fresa Control Numérico, S.L., y Enti-
dad Mercantil Metal Plac Alvarez, S.L., se ha dictado sentencia
con fecha 5 de marzo de 2001, cuyo fallo literalmente dice:

Se desestima el recurso interpuesto por la representación
de Juan José Alvarez Rodríguez contra la sentencia dictada

por el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno con fecha
4 de abril de 2000 en el Juicio de Menor Cuantía núm.
202/99, y se confirma íntegramente la misma por sus propios
fundamentos con imposición de las costas de esta alzada a
la parte apelante.

Dentro del plazo legal devuélvanse las actuaciones ori-
ginales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta reso-
lución para su ejecución.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando
en grado de apelación, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos, salvo el Ilmo. Sr. don Julio Márquez de Prado Pérez,
que votó en Sala pero no puede firmar, haciéndolo por él
el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente.

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Entidad Mercantil Metal Plac Alvarez, S.L., extiendo
y firmo la presente en la ciudad de Sevilla, 4 de junio de
2001.- El Secretario, El Magistrado Ponente.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público abierto, para la contratación de las
obras que se cita. (PD. 2171/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 29.3010ED.02.
d) Código CNPA-1996: 45.21.1.
c) Código CPV: 45210000-2 E009-6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Rehabilitación del antiguo Hotel

La Caleta, situado en el Paseo de Sancha, 64, de Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Treinta

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.400.427,63 E.
Anualidad 2002: 60.000,46 E.
Anualidad 2003: 3.000.000,00 E.
Anualidad 2004: 4.850.000,00 E.
Anualidad 2005: 2.490.427,17 E.

5. Garantías.
Provisional: 208.008,55 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación. Dirección General

de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/506.47.88. 95/506.47.86.
e) Telefax: 95/406.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

5 de septiembre de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C. Subgrupos 1 y 3. Categoría f.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Anexo núm.

II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 h del

día 13 de septiembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe

8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
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c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 23 de septiembre de 2002.
e) Hora: 12,00 h.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación, el día 16 de septiembre de 2002,
calificará la documentación presentada y publicará a conti-
nuación en el tablón de anuncios de la Dirección General
de Patrimonio el resultado de la misma, a fin de que los lici-
tadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que
se indique, los defectos materiales observados en la docu-
mentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío para su publicación en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas: 16 de julio de 2002.

Sevilla, 16 de julio de 2002.- El Director General, Fer-
nando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Resolución de 3
de julio de 2002, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso abierto para la con-
tratación de Sistema de digitalización del archivo e
implantación del sistema de captura, catalogación y
gestión documental del Registro de Cooperativas (PD.
2042/2002) (BOJA núm. 83, de 16.7.2002). (PD.
2174/2002).

Advertido error en la disposición de referencia, para la
contratación del servicio a la Dirección General de Economía
Social, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
para la gestión del registro de cooperativas, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

Donde dice:

«Fecha límite presentación: 15 días naturales a contar
desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.»

Debe decir:

«Fecha límite presentación: 26.8.2002.»

Sevilla, 16 de julio de 2002.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicios que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Transportes.

c) Número de expediente: 1999-0083-04-01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Conservación y mantenimiento

de básculas fijas para inspección de transporte.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 32, de 5 de abril de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cien-

to ocho mil ciento ochenta y dos euros con dieciocho céntimos
(108.182,18 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de junio de 2002.
b) Contratista: Francisco García Contillo.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento ocho mil ciento ochen-

ta y dos euros con dieciocho céntimos (108.182,18 euros).

Sevilla, 28 de junio de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Vingen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: 2002/054561 (19/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro conjunto monito-

rización y registros gráficos (a54561-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 46, de 20.4.02.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

220.571 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.5.02.
b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 182.562,86 E.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 euros. Importe total: 37.856 E.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director Gerente de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba, Pozoblanco.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Area.
c) Número de expediente: 2002/025525 (3/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de suturas (a25525-ASN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 40, de 6.4.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

117.335,06 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.6.02.
b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 87.232,44 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 21.397,20 E.
7. Lotes declarados desiertos: Núms. 1 al 15.

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba, Pozoblanco.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Area.
c) Número de expediente: P.N. 32/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de curas

(centralizado) (a32n-ASN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

145.141,46 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.6.02.
b) Contratista: Laboratorios Indas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 68.608,80 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 28.679,14 E.
7. Lotes declarados desiertos: Núms. 8, 23 y 24.

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/027632 (HS02041).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Reso-

nanc i a Nuc l e a r Magné t i c a med i an t e c onc i e r t o
(a27632-HRM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 40, de 6.4.2002.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.141.923 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.6.02.
b) Contratistas:

1. Centro de Diagnóstico Scanner, S.A.
2. Unidad de Resonancia y Scanner, S.A.
3. Pablo Martí Martínez.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación.

1. 570.961,50 E.
2. 342.576,90 E.
3. 228.384,60 E

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director Gerente, P.D.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: 2002/054513 (23/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de incubadoras y

respiradores de anestesia de cuidados prematuros
(a54513-HVR).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 46, de 20.4.02.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

150.253 E.
5. Adjudicación
a) Fecha: 9.5.02.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.152 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 60.101 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto

245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: 2002/054544 (21/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

Area Quirúrgica (a54544-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 46, de 20.4.02.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

231.389 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.5.02.
b) Contratistas:

1. Kluter Medical, S.L.
2. Philips Ibérica, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 120.000. E.
2. 72.121 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 euros. Importe total: 39.066 E.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de julio de 2002.- El Director, P.D.F. (Reso-
lución de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Sur-Guadalquivir Sevilla-Este Oriente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: 2002/015867.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal en turno de atención continuada de urgencias del
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Centro de Salud de Coria del Río, Centro de Salud de Isla
Mayor y Centro de Salud de Bellavista (a15867-ASG).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 33, de 19.3.02, y C.E. BOJA
núm. 79, de 6.7.02.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
69.633,27 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.02.
b) Contratista: Manuel Rodríguez Martín (Restauración).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.624,58 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de julio de 2002, El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 11/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de bienes homo-

logados (material diverso de oficina) (a11n-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 122.903,28 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.5.02.
b) Contratista: Andaluza de Papel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.368,39 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 27.534,89 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
b) Número de expediente: 2002/20520 (4/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto y ejecución de obras

para la instalación de la nueva red de tuberías de ACS en
el Hospital (a20520-JRJ).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 40, de 6.4.02.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

901.528,15 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.6.02.
b) Contratista: Ferrovial Servicios, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 901.274,81 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 17/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

el Servicio de Análisis Clínicos/Proteínas (a17n-HPE).
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

67.447,74 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.6.02.
b) Contratista: Dade Behring, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.447,74 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/120217). (PD. 2161/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba. Pozoblanco.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2002/120217 (11/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de dos vehículos

para el Servicio de TRM y equipo de guardia del ASNC
(120217-ASN).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y tres mil setecientos noventa euros con treinta y dos céntimos
(33.790,32 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco, 14400, Cór-

doba.
d) Teléfono: 95/702.63.25.
e) Telefax: 95/702.64.28.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Valle de los Pedroches.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y la hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 15 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/117055). (PD. 2173/2002).

En uso de las facultades que me confiere art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/117055 (OPI-SC

153/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra para adecuación de local

para instalación de un aparato de litotricia extracorpórea por
ondas de choque y mesa de endourología (117055-SUC).

b) Número de unidades a entregar: Según el proyecto
de obra.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Sótano del Pabellón Quirúrgico.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta mil setecientos cuarenta y cuatro euros con diecisiete
céntimos (230.744,17 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta, según Resolución de
la Dirección Gerencia de fecha 29 de abril de 2002, de acuerdo
con el artículo 35.1 del R. D. Legislativo 2/2000, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
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c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 95/802.39.37.
e) Telefax: 95/802.31.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Grupo: C, I, J; Subgrupo: Todos, 9, (2 y 4); Categoría:

C, C, B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios de la Subdirección Económico Admi-
nistrativa, sita en la 1.ª planta del Pabellón de Servicios, del
mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/052540). (PD. 2162/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Unidad de Contratación Administrativa).
c) Número de expediente: 2002/052540 (C.A.

2002/0048).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

determinaciones analíticas (Sv. Hematología-Sc. Anemias)
(52540-HTO).

b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe Total: Ciento
ochenta y cinco mil cuatrocientos setenta y ocho euros con
dieciocho céntimos (185.478,18 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/01.61.21.
e) Telefax: 950/01.61.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 101 días.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios de la Unidad de Contratación Admi-
nistrativa del mencionado Centro con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

ANUNCIO de licitación de concurso de obras para
la adjudicación de las obras que se indican (Expte.
núm. 114/2002). (PP. 2014/2002).

Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno, en
sesión celebrada el día diecinueve de junio de dos mil dos,
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir para adjudicar la contratación de la obra «2.ª Fase repa-
ración de acerado y jardines en Bda. San José Obrero», se
anuncia la siguiente licitación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Juan de Aznal-

farache.
b) Dependencia que tramite el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «2.ª Fase reparación de acerado

y jardines en Bda. San José Obrero».
b) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de San Juan de

Aznalfarache (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Máximo seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.



BOJA núm. 88Página núm. 14.436 Sevilla, 27 de julio 2002

c) Forma de Adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

setenta y cuatro mil euros doscientos noventa y cuatro céntimos
(174.294) IVA incluido.

5. Garantía provisional: Tres mil cuatrocientos ochenta
y cinco euros con ochenta y ocho céntimos (3.485,88).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
b) Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
c) Localidad y Código Postal: San Juan de Aznalfarache,

41920.
d) Teléfono: 95/417.92.20.
e) Fax: 95/417.92.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de plazo para la presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría c.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación. Veintiséis días naturales

siguientes al de la última inserción de este anuncio en el
BOP y en el BOJA.

b) Documentación a presentar:
c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayunta-

miento de 9 a 13 horas.

1. Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
2. Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
3. Localidad y Código Postal: San Juan de Aznalfarache

(Sevilla), 41920.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9) Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache

(Sala de Comisiones).
b) Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
c) Localidad: San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
d) Fecha. El décimo día hábil siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de proposiciones.
Si el día indicado fuese sábado, se trasladará al día hábil

siguiente.
e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
San Juan de Aznalfarache, 2 de julio de 2002.- El Alcalde-
Presidente, Juan Ramón Troncoso Pardo.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras para
la adjudicación de las obras que se indican (Expte.
núm. 113/2002). (PP. 2013/2002).

Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno, en
sesión celebrada el día diecinueve de junio de dos mil dos,
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir para adjudicar la contratación de la obra «reparación
de acerado y asfaltado en las calles Felipe II, Murillo y otras»,
se anuncia la siguiente licitación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Juan de Aznal-

farache.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Reparación de acerado y asfal-

tado en las calles Felipe II, Murillo y otras».

b) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de San Juan de
Aznalfarache (Sevilla).

c) Plazo de ejecución: Máximo de cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de Adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y cinco mil ochenta y ocho euros (65.088) IVA incluido.
5. Garantía provisional: Mil trescientos euros con dieciséis

céntimos (1.300,16).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
b) Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
c) Localidad y Código Postal: San Juan de Aznalfarache,

41920.
d) Teléfono: 95/417.92.20.
e) Fax: 95/417.92.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de plazo para la presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional, según
se especifica en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

siguientes al de la última inserción de este anuncio en el
BOP y en el BOJA.

b) Documentación a presentar:
c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayunta-

miento de 9 a 13 horas.

1. Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
2. Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
3. Localidad y Código Postal: San Juan de Aznalfarache

(Sevilla), 41920.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache

(Sala de Comisiones).
b) Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
c) Localidad: San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
d) Fecha. El décimo día hábil siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de proposiciones.
Si el día indicado fuese sábado, se trasladará al día hábil

siguiente.
e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
San Juan de Aznalfarache, 2 de julio de 2002.- El Alcalde-
Presidente, Juan Ramón Troncoso Pardo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 27 de junio de 2002, de la Comisión
Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, sobre Reso-
lución de 26 de junio de 2002, mediante la que se
convoca concurso público, procedimiento abierto, para
la ejecución de los trabajos que se indican. (PP.
1977/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 145/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Instalación y Conservación de Rótulos

Identificativos de Vías y Espacios Públicos.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos años

prorrogables.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 360.000 euros.
5. Garantía provisional: 7.200 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95.448.02.50.
e) Telefax: 95.448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, subgrupo 5, categoría B. Grupo

O, subgrupo 5, categoría B.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Quince días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto quinto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, en horas de 9,00 a 13,30. El envío, en su
caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá
realizarse con lo dispuesto en el art. 100 de Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, recinto de la Car-
tuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 27 de junio de 2002, de la Comisión
Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, sobre Reso-
lución de 26 de junio de 2002, mediante la que se
convoca concurso público, procedimiento abierto, para
las obras que se indican. (PP. 1978/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 176/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obras de Canalización para la Subterrea-

nización de Línea de Alta Tensión en la Bda. Juan Pablo II.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Siete meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 400.077,45 euros.
5. Garantía provisional: 8.001,55 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95.448.02.50.
e) Telefax: 95.448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 6, categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Trece días naturales a contar desde el

siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto quinto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9,00 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
100 de Reglamento General de Contratación del Estado.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, recinto de la Car-
tuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de la terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de cuatro días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.
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11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 27 de junio de 2002, de la Comisión
Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, sobre Reso-
lución de 26 de junio de 2002, mediante la que se
convoca concurso público, procedimiento abierto, para
la licitación que se indica (PP. 1979/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 183/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto Básico y de Ejecución de obras

urgentes de seguridad en el Convento de Santa Clara e Inter-
vención Arqueológica y Apoyo a la Rehabilitación.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 457.467,31 euros.
5. Garantía provisional: 9.149,35 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, subgrupo 7, categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto quinto de los Pliegos
de Cláusula Administrativas Particulares que rigen la contra-
tación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9,00 a 13,30. El envío, en su
caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá
realizarse con lo dispuesto en el art. 100 de Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, recinto de la Cartuja
Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones. Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de la terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados partir del siguiente al de inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se encuentran

expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen la contratación,
a los efectos de posibles reclamaciones en la Sección de Con-
tratación del Departamento de Administración y Economía de
la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 27 de junio de 2002, de la Comisión
Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, sobre Reso-
lución de 26 de junio de 2002, mediante la que se
convoca concurso público, procedimiento abierto, para
las obras que se indican. (PP. 1980/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 156/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obras del Proyecto de Nueva Pavimen-

tación de las calles Duque de Rivas y Jordán.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 163.722,12 euros.
5. Garantía provisional: 3.274,44 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 6, categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto quinto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9,00 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
100 del Reglamento General de Contratación del Estado.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, recinto de la Car-
tuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de la terminación del plazo de presentación
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de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados partir del siguiente al de inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se encuentran
expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen la contratación,
a los efectos de posibles reclamaciones en la Sección de Con-
tratación del Departamento de Administración y Economía de
la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro (Expte. 187/00).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 187/00.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro de tracto sucesivo.
b) Adquisición de materiales limpiadores y desinfectantes

para el año 2001, con destino a mantenimiento de edificios
municipales.

c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 76, de 5 de julio
de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.505.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 11 de septiembre

de 2001.
b) Contratista: Meridional de Limpiezas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.393.504 ptas.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PP.
2179/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de Expediente: 693/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Desarrollo y Eje-

cución del Programa de Acciones Socioeducativas para Ado-
lescentes.

b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde
el 7 de octubre de 2002 al 30 de agosto de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 117.418,77 euros.
5. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27, 1.º.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: 95/459.07.18.
e) Fax: 95/459.07.32
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos, núm. 14.
9. Apertura de las ofertas. En acto público por la Mesa

de Contratación el lunes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios. Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato, serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Secretario General, Venan-
cio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PP.
2178/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de Expediente: 620/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Desarrollo y Eje-

cución del Programa de Acciones Socioeducativas para Meno-
res.

b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde
septiembre 2002 a agosto 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 459.714,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27, 1.º
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: 95.459.07.18.
e) Fax: 95.459.07.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos, núm. 14.
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9. Apertura de las ofertas. En acto público por la Mesa
de Contratación el lunes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios. Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato, serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 16 de julio de 2002.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2168/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente H-JA0100/OEJ0. Obra de

embovedado del Barranco Fuente Nueva, en Quesada.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos veintiocho mil

trescientos treinta y ocho euros, IVA incluido (728.338).
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo E. Subgrupo 5. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 23 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 30 de agosto de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-JA0100/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2167/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente H-JA0600/OEJ0. Obra de

ampliación y prolongación del encauzamiento del Arroyo de
Peal, en Peal de Becerro.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos seis mil seis-

cientos euros IVA incluido (806.600).
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo E. Subgrupo 5. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 23 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 30 de agosto de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-JA0600/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de restaura-
ción paisajística. (PD. 2163/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-JB0011/ORP0. Restaura-

ción paisajística del Tramo IV de la A-381 de Jerez de la
Frontera a Los Barrios, pp.kk. 34,000 al 40,000, y del 0,000
al 11,600.
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b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses de ejecución
+ veinticuatro (24) meses de conservación y mantenimiento.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones doscientos

quince mil cuatrocientos noventa y cuatro euros con cinco
céntimos, IVA incluido (2.215.494,05).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo K. Subgrupo 6. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 27 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 4 de septiembre de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JB0011/ORP0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de restaura-
ción paisajística. (PD. 2164/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-HU5212/ORP0. Restaura-

ción paisajística del nuevo acceso a Punta Umbría desde el
Paso de la Bota en la A-497.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Tres (3) meses de ejecución +
treinta y seis (36) meses de conservación y mantenimiento.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cuarenta y cuatro

mil quinientos ochenta y cinco euros con setenta céntimos,
IVA incluido (244.585,70).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo K. Subgrupo 6. Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 29 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 4 de septiembre de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-HU5212/ORP0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de restaura-
ción paisajística. (PD. 2165/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AL5081ORP0. Restaura-

ción paisajística del acondicionamiento de la A-348, tramo:
Canjáyar-Beires.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dos meses y medio (2,5) de eje-
cución + veinticuatro (24) meses de conservación y man-
tenimiento.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento treinta y tres mil tres-

cientos cuarenta y seis euros con setenta y siete céntimos,
IVA incluido (133.346,77).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo K. Subgrupo 6. Categoría d.
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 30 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
a) Fecha: Día 4 de septiembre de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL5081/ORP0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2166/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-RG5066/PPR0. Proyecto y opción a

dirección de obra de acondicionamiento de la A-369 de la
variante de Atajate.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Cincuenta mil

euros (50.000,00) IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h. del

día 23 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 28 de agosto de 2002 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-RG5066/PPR0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción,
en su caso, de las garantías, así como de compromiso de
constitución de UTE. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que
se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA
núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 18 de julio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
Turística, sobre notificación de propuestas de revoca-
ción de títulos-licencias de agencias de viajes.

Resultando desconocidos los domicilios de los represen-
tantes legales de las agencias de viajes cuyos domicilios, códi-
gos identificativos y denominaciones figuran al pie de este
Anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
y para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84

de la misma, se publica el presente Anuncio como notificación
de la propuesta de revocación de sus títulos-licencias de agen-
cias de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 12.c) de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988,
por la que se aprueban las normas reguladoras de las agencias
de viajes (BOE núm. 97 de 22.4.88), al no haber regularizado
su situación administrativa a las prescripciones contenidas en
el artículo 15.a) de la citada disposición.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose saber
que disponen de un plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar
por escrito y presentar la documentación que a su derecho
convenga.
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Agencias de Viajes que se citan

Denominación: Gades Tour, S.L. Viajes.
Código identificativo: AN-11211-2.
Domicilio social: Plaza de España, 2 (Cádiz).

Denominación: Babel Mundo, S.L.
Código identificativo: AN-14593-2.
Domicilio social: Avda. Cruz de Juárez, esq. C/ La Higue-

ra, 1 (Córdoba).

Denominación: Hispanorusa de Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-29391-2.
Domicilio social: Avda. Antonio Machado, Puebla Quinta,

L-5 (Málaga).

Denominación: Gamo Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-41447-2.
Domicilio social: Avda. San Francisco Javier, 24, Edif.

Sevilla-1 (Sevilla).

Denominación: Vacaciones y Actividades, S.A.
Código identificativo: AN-41429-2.
Domicilio social: Avda. San Francisco Javier, 19, módulo

A (Sevilla).

Sevilla, 1 de julio de 2002.- La Directora General, Eloisa
Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 26 de junio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Aurelia Fustegueras Hidalgo.
Expediente: C0-0055/2002.
Ultimo domicilio conocido: C/ Escritor Azorín, núm. 7,

de Córdoba.
Infracción: Una leve.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución.
Plazo recurso alzada: Un mes.

Córdoba, 26 de junio de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

EDICTO de 2 de julio de 2002, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, notificando Resolución y Talón
de Cargo del expediente sancionador J-028/02-MR,
seguido contra don Bartolomé Galey Hermoso.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Máquinas Recrea-
tivas y Azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución de el expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra don Bartolomé Galey Hermoso, por supuesta
infracción a la normativa sobre Máquinas Recreativas y Azar,
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar
al interesado que ha recaído resolución en expediente que
se indica, notificándoles expresamente que se encuentra a
su disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Bata-
llas, núm. 3 de Jaén, la resolución que podrá ser examinada
a fin de ejercer las acciones que a su derecho convenga, sig-
nificándole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrán
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación en el plazo de un mes contado a partir de la
fecha de esta publicación. Indicándole igualmente que se
encuentra a su disposición el Talón de Cargo núm.
0462100203950.

Una vez firme la presente resolución, el importe de la
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a con-
tinuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certificar
su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro, en vía
de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) el correspondiente justificante del abono de la sanción
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-028/02-MR.
Notificado: Don Bartolomé Galey Hermoso.
Ultimo domicilio: C/ Dr. Gómez Durán, 2 (Jaén).
Trámite: Resolución y Talón de Cargo.

Jaén, 2 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco Reyes
Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los acuerdos de iniciación de los expedientes sancionadores,
que abajo se detallan, incoados por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
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rios y, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y
59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones así como proponer
las pruebas que considere oportunas, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería
núm. 68.

Expediente: 106/02.
- Persona o Entidad denunciada y domicilio: Proyectos

y Construcciones Júpiter, S.L. (CIF: B-30427975), Avda. Cos-
ta Levante, 1, 04638, Mojácar, Almería.

- Presunta Infracción: Art. 3.1.2 del R.D. 1945/83, de
22 de junio, par el que se regulan las infracciones sanciones
en materia de defensa del consumidor de la producción agro-
alimentaria (BOE de 15 de julio), en relación con el art. 34.4
de la Ley 26/84, General para la Defensa de los consumidores
y usuarios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio).

Almería, 2 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando acuerdo de inicio correspondiente al
Expte. MA-144/02-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora núm. 47,
Edificio Administrativo. Servicios Múltiples, planta 2.ª, de
Málaga.

Interesado: Peter Logman.
Expediente: MA-144/02-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4, Ley 2/1986 y art. 54.7, Decre-

to 491/1996.
Sanción: Multas hasta 601,01 euros.
Acto: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del expediente.

Málaga, 25 de junio de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Oficio de 21 de marzo de 2002, por el que
se publican actos administrativos relativos a requeri-
mientos de documentación para la subvención de ayu-
da de desplazamiento, alojamiento y manutención, en
materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por

medio del presente Anuncio, al venir así establecido en el
art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, según docu-
mentación acreditativa que obra en el expediente. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley
anterior, se procede a la publicación íntegra del acto.

Requerimiento de documentación.
Expte. F.P.O. Núm. HU-1264/99.
M.ª del Mar Sánchez Muñoz.
Sevilla, 14.
11540, Sanlúcar de Barrameda.
Cádiz.

Para continuar con el trámite de la ayuda de desplaza-
miento, alojamiento y manutención, solicitada por usted a esta
Delegación Provincial, se necesita que remita a esta oficina,
sita en Camino del Saladillo, s/n, la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del contrato de arrendamiento.

Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, indicándole al interesado que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la citada Ley.

Huelva, 1 de julio de 2002.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 14 de diciembre de 2001, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Cartaya según documentación acredi-
tativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. F.P.O. Núm. HU-517/98.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Lorena López Benítez, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo de
1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de For-
mación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programa de Formación Profesional Ocupacional, la Consejería
de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión de
subvención en fecha 10.11.98 a favor de la Entidad Ayun-
tamiento de Cartaya, con número de expediente 98-048/98J,
para la impartición de 25 cursos, previa solicitud y dentro
de la convocatoria efectuada por la Orden de 17 de marzo
de 1998.

2.º Doña Lorena López Benítez tras un proceso de selec-
ción de candidatos a los cursos, participó como alumna en
el curso Riego Localizado y Fertilización, núm. 21-10 impartido
por la citada Entidad en la localidad de Cartaya, dirigido a
15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo 10,
los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de despla-
zamiento, manutención y alojamiento cuando las condiciones
de acceso a la formación así lo requieran, que se tramitarán
a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en la corres-
pondiente Delegación Provincial de Trabajo e Industria, esta-
bleciéndose en lo apartados segundo y tercero la cuantificación
de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Lorena
López Benítez de ayuda en concepto de desplazamiento por
la asistencia como alumna del curso Riego Localizado y Fer-
tilización, núm. 21-10, impartido por la Entidad Ayuntamiento
de Cartaya, núm. de expediente 98-048/98J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 25.480 ptas. (veinticinco mi cua-
trocientas ochenta pesetas ).

Notifíquese esta Resolución a la interesada en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia

expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 1 de julio de 2002.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva, concediéndose los
plazos de recursos que, respecto del acto notificado, a con-
tinuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 512/01-T.
Empresa: Diseños Hurtado, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 300,51 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de abril de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 28/02-SH.
Empresa: Construcciones Feryluz, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 21 de mayo de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.
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Expediente núm.: 76/02-SH.
Empresa: Almenara, S.C.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 6 de junio de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 99/02-T.
Empresa: Autoamtax, S.C.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 300,51 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 30 de abril de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 176/02-SH.
Empresa: General de Aplicaciones del Sur, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 601,01 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 30 de mayo de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 177/02-SH.
Empresa: Juan Antonio Gómez Alza.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 210,35 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 6 de junio de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 77/02-SH.
Empresa: Almenara, S.C.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.300,51 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 3 de junio de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 91/02-T.
Empresa: Grúas Fernández Beltrán, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Anular el acta de infracción.
Lugar y fecha: Huelva, 30 de mayo de 2002.

Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Huelva, 2 de julio de 2002.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva, concediéndose los
plazos de recursos que, respecto del acto notificado a con-
tinuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 122/00-SH.
Empresa: Constructora San José, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución recursos de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar los recursos de alzada.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de enero de 2002.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 140/00-SH.
Empresa: Orbiconst Contratas, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar el recurso de alzada.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de enero de 2002.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 159/00-SH.
Empresa: Converjo, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
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Acuerdo: Desestimar el recurso de alzada.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de diciembre de 2001.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 412/01-SH.
Empresa: Indepran, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de febrero de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 435/01-SH.
Empresa: Empresa Constructora Framepo, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 8 de marzo de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 98/02-SH.
Empresa: Dunas de Huelva, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de abril de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Huelva, 2 de julio de 2002.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica resolución por la que se declara
percibida indebidamente determinada cantidad por
doña Juana María Méndez Gómez, al no haber sido
posible su notificación personal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente Anuncio se notifica a doña Juana
María Méndez Gómez resolución por la que se declara haber
percibido indebidamente la cantidad de doscientos cincuenta
y siete euros con cincuenta y cinco céntimos (257,55 E), hacién-
dose constar que, para el conocimiento íntegro del acto y cons-
tancia de tal conocimiento, podrá dirigirse a la Secretaría General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Sevilla, sita en Avda. de la República Argen-
tina, 21, 2.ª planta, de Sevilla, concediéndose los plazos de
recurso que respecto del acto notificado a continuación se
indican.

Recurso de reposición con carácter potestativo ante este
mismo Organismo en el plazo de un mes.

Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses,
caso de no interponer recurso potestativo de reposición, o de

seis meses si una vez interpuesto este, no se dictase y notificase
resolución expresa del mismo en el plazo de un mes.

Sevilla, 2 de julio de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
anteproyecto: Autovía A-383. Acceso a la Línea de
la Concepción. Clave: 1-CA-1169-00-00-PD.

Aprobado provisionalmente con fecha 21 de mayo de
2002, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Ante-
proyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 2.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de Asdrúbal, s/n, en Cádiz, en donde
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

ANUNCIO de la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, sobre notificaciones no prac-
ticadas a los alegantes en el expediente de revisión-a-
daptación del Plan General de Ordenación Urbana de
Algeciras.

En el proceso de notificación personal a los interesados
en el expediente de revisión-adaptación del Plan General de
Ordenación Urbana de Algeciras, aprobado definitivamente
mediante Resolución de la Consejera de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía de 11 de julio de 2001,
no ha resultado acreditado la práctica de la misma a los ele-
gantes cuyos datos figuran en el Anexo que se adjunta.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procede a la notificación mediante la publicación de este anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, del domicilio
del interesado que consta en el expediente, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, comunicando que el texto
íntegro del citado acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 88, de 2 de agosto de 2001.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a la publicación o, en su caso, notificación, de
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artícu-
lo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, contra lo dispuesto en el apartado tercero de
la presente Resolución, cabrá interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante la Consejera de Obras Públicas

y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo
reseñados en el apartado anterior.

Sevilla, 25 de junio de 2002.- La Directora General, Josefina
Cruz Villalón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo a la orden de incoación y pliego de cargos
co r r e spond ien tes a l e xped i en te de daños
ED-C-H-15/02, incoado con fecha 23 de mayo de
2002 a don Moisés Pacho Martín, por presunta infrac-
ción a la normativa sobre carreteras.

Por el presente Anuncio se notifica a quien a continuación
se relaciona, por encontrarse en paradero desconocido, que
a resultas de denuncia formulada por el Servicio de Vigilancia
de Carreteras, la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de Huelva, de acuerdo con lo dispuesto
en el R. D. 951/84, de 28 de marzo, por el que se transfieren
las funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Carreteras, D. 163/84, de 5 de
junio, de la Consejería de Política Territorial, actualmente de
Obras Públicas y Transportes, y en uso de las atribuciones
que le confiere el D. 130/86, de 30 de julio, ha acordado
la incoación de expediente de daños, nombrando Instructora
del mismo a doña M.ª del Carmen Serrano Macías, Titulado
Superior y Secretaria a doña Josefa María Volante Caro, Auxiliar
Administrativa, y la formulación del presente pliego de cargos.

Expediente: ED-C-H-15/02.
Expedientado: Don Moisés Pacho Martín.
DNI núm.: 28904034-A.
Ultimo domicilio: C/ Honderos, núm. 7, 5.º D, de Sevilla.
Normativa infringida: Artículo 83 de la Ley 8/2001, de

12 de julio, de Carreteras de Andalucía, artículos 117 y siguien-
tes del Reglamento General de Carreteras (R. D. 1812/94,
de 2 de septiembre).

Descripción del daño: Accidente de circulación producido
por el vehículo Opel Calibra, con matrícula SE-1626-DV, con-
ducido por el denunciado, propiedad de Comahe, S.C.A., oca-
sionando daños a los elementos funcionales de la carretera
A-484, en el cruce con la carretera H-614, en el p.k. 11,400.

Valoración del daño: Seiscientos tres euros con noventa
céntimos (603,90 E).

Plazo de alegaciones: 15 días.

Huelva, 3 de julio de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución de procedimiento de recuperación de pago
indebido en la campaña de comercialización que se
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita
en C/ Gran Vía de Colón, 48, planta 6.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Hnos. Moreno Villalonga.
CIF: E18039321.
Ultimo domicilio: C/ Acera del Darro, 10-5. Granada,

18005.

Procedimiento: Ayuda a productores de semillas oleagi-
nosas, campaña 96/97.

Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de
recuperación de pago indebido.

Sevilla, 13 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del procedimiento de recuperación de
pago indebido en la campaña de comercialización que
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la presentación del recurso de alzada, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: José Murube Escobar.

NIF: 27916973X.

Ultimo domicilio: Cardenal Ilundáin, 4, 2.º C. Sevilla, 41013.

Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.

Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de
recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del procedimiento de recuperación de
pago indebido en la campaña que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Antonio Páez Calzado.

NIF: 28047007W.

Ultimo domicilio: Toledillo, 9. Pedrera, 41566 (Sevilla).

Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 94.

Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de
recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del procedimiento de recuperación de
pago indebido en la campaña de comercialización que
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: La Cigarrera, S.C.A.
CIF: F41416827.
Ultimo domicilio: Antonio Machado, 2. La Puebla del Río,

41130 (Sevilla).
Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 96.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del procedimiento de recuperación de
pago indebido en la campaña de comercialización que
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: José Pan Piñero.
NIF: 31636543C.
Ultimo domicilio: Avda. Fernández Ruiz, 7. Lebrija,

41740 (Sevilla).
Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 96.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del procedimiento de recuperación de
pago indebido en la campaña que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-

ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en C/ Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, sig-
nificándole que se le concede un plazo de un mes para la
interposición del recurso de alzada, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Fco. Javier López Fernández.
NIF: 28586268M.
Ultimo domicilio: Camilo José Cela, 2, 1.º D. Sevilla,

41018.
Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
número 1994/41/22 AN, por la que se acuerda decla-
rar la caducidad del procedimiento y proceder al archi-
vo de la solicitud formulada por doña María Sofía Gar-
cía-Palao Redondo.

Núm. expte.: 1994/41/22.
Nombre y apellidos: Doña María Sofía García-Palao

Redondo.
Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que intentada la noti-
ficación a doña María Sofía García-Palao Redondo, aquella
no se ha podido practicar por otros medios, se publica extracto
del acto dictado.

Con fecha 28 de junio de 2002, el Delegado Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Sevilla, en el expe-
diente número 1994/41/22 AN, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la caducidad del procedimiento y proceder
al archivo de la solicitud formulada por doña María Sofía Gar-
cía-Palao Redondo.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña María Sofía García-Palao Redondo, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, sita
en la Avda. Héroes de Toledo, s/n, Edificio Hytasa de Sevilla,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, según
la nueva redacción dada al mismo por la Ley 4/99, de 13
de enero, de modificación de la mencionada Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de junio de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.
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RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
número 1994/41/26, por la que se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento y proceder al archivo
de la solicitud formulada por don Luis Acha Catalina
y doña María del Carmen Ocaña Parejo.

Núm. expte.: 1994/41/26.
Nombre y apellidos: Don Luis Acha Catalina y doña María

del Carmen Ocaña Parejo.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación a don Luis Acha Catalina y doña María
del Carmen Ocaña Parejo, aquélla no se ha podido practicar
por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Con fecha 28 de junio de 2002, el Delegado Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Sevilla, en el expe-
diente número 1994/41/26, dictó resolución acordando:

Declarar la caducidad del procedimiento y proceder al
archivo de la solicitud formulada por don Luis Acha Catalina
y doña María del Carmen Ocaña Parejo.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Luis Acha Catalina y doña María del Carmen
Ocaña Parejo podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto
núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, sita
en la Avda. Héroes de Toledo, s/n, Edificio Hytasa de Sevilla,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, según
la nueva redacción dada al mismo por la Ley 4/99, de 13
de enero, de modificación de la mencionada Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de junio de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
número 1994/41/118 AN, por la que se acuerda decla-
rar la caducidad del procedimiento y proceder al archi-
vo de la solicitud formulada por don Alonso Jiménez
Piernas y doña Angeles Silvia Cabrera Mengual.

Núm. expte.: 1994/41/118 AN.
Nombre y apellidos: Don Alfonso Jiménez Piernas y doña

Angeles Silvia Cabrera Mengual.
María Sofía García-Palao Redondo.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación a don Alfonso Jiménez Piernas y doña
Angeles Silvia Cabrera Mengual, aquélla no se ha podido prac-
ticar por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Con fecha 1 de julio de 2002, el Delegado Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Sevilla, en el expe-
diente número 1994/41/118 AN, dictó resolución acordando:

Declarar la caducidad del procedimiento y proceder al
archivo de la solicitud formulada por don Alfonso Jiménez
Piernas y doña Angeles Silvia Cabrera Mengual.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Alfonso Jiménez Piernas y doña Angeles Silvia
Cabrera Mengual podrán comparecer en la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto
núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, sita
en la Avda. Héroes de Toledo, s/n, Edificio Hytasa de Sevilla,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, según
la nueva redacción dada al mismo por la Ley 4/99, de 13
de enero, de modificación de la mencionada Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en el expediente núme-
ro 1997/41/514, sobre protección de menores, por
la que se acuerda formular, ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia correspondiente, propuesta previa de
adopción del menor E.A.L. por parte de las personas
propuestas como adoptantes.

Núm. expte.: 1997/41/514.
Nombre y apellidos: Doña Gregoria Alvarez León.
Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Gregoria Alvarez León en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 1 de julio de 2002, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos Sociales
de Sevilla, en el expediente de protección de menores
1997/41/514, dictó resolución acordando:

1.º Ratificar la declaración de la situación legal desamparo
del menor E.A.L. y mantener asumida la tutela sobre el mismo.

2.º Formular, ante el Juzgado de Primera Instancia-Fa-
milia correspondiente, propuesta previa de adopción del refe-
rido menor, por parte de las personas propuestas como
adoptantes.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Gregoria Alvarez León, en paradero desconocido,
podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª
planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin perjuicio de poder formular, con carácter
potestativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo establecido en
los arts. 120 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
número 1994/41/203 AN, por la que se acuerda decla-
rar la caducidad del procedimiento y proceder al archi-
vo de la solicitud formulada por don Manuel Hernández
Benítez y doña Isidora Luque Delgado.

Núm. expte.: 1994/41/203 AN.
Nombre y apellidos: Don Manuel Hernández Benítez y

doña Isidora Luque Delgado.
Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que intentada la noti-
ficación a don Manuel Hernández Benítez y doña Isidora Luque
Delgado, aquélla no se ha podido practicar por otros medios,
se publica extracto del acto dictado.

Con fecha 1 de julio de 2002, el Delegado Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Sevilla, en el expe-
diente número 1994/41/203 AN, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la caducidad del procedimiento y proceder
al archivo de la solicitud formulada por don Manuel Hernández
Benítez y doña Isidora Luque Delgado.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Manuel Hernández Benítez y doña Isidora Luque
Delgado podrán comparecer en la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, sita
en la Avda. Héroes de Toledo, s/n, Edificio Hytasa de Sevilla,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, según
la nueva redacción dada al mismo por la Ley 4/99, de 13
de enero, de modificación de la mencionada Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 25 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de junio de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Eugenia Pacheco Vicente, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, s/n, Edificio Junta

Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 4 de junio de 2002, acordando solicitar del
Juzgado competente la constitución de la adopción de su hija
(J.P.V.) con las personas seleccionadas al efecto. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de junio de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 25 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a don Rafael Ricardi Robles y doña María del Carmen
Gómez Ramírez, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, podrán comparecer, en el plazo de
un mes, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz,
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la noti-
ficación del inicio del procedimiento administrativo que tuvo
lugar el 25.6.02, en relación con el menor A.A.R.G., dis-
poniendo de un plazo de 15 días hábiles para aportar las
alegaciones y documentos oportunos. Se informa de la posi-
bilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de
representante. Se les significa que contra este acto no cabe
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por
los interesados, para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en el
art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Cádiz, 25 de junio de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 1 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de julio de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Ana María Martín Guerrero, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, s/n, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 22 de mayo
de 2002, acordando declarar la situación provisional de
desamparo sobre el menor F.J.G.M. con la consiguiente asun-
ción de su tutela por ministerio de la Ley. Y constituir el aco-
gimiento residencial del menor en el Centro «Manuel de Falla»,
de Jerez.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
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conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L. O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 1 de julio de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 1 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de julio de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de la iniciación
del procedimiento de desamparo a doña Ana María Martín
Guerrero, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acuer-
do de iniciación de fecha 15 de mayo de 2002, por el que
se inicia el procedimiento de desamparo del menor F.J.G.M.,
y se le concede un plazo de 15 días hábiles para presentar
alegaciones. Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados para su
consideración en la Resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo prevenido en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 1 de julio de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

EDICTO de 4 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica Resolución
sobre extinción y reintegro de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre extinción y reintegro de
pensión no contributiva de invalidez a las personas que se
relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27),
se publica el presente edicto para que sirva de notificación;
significándoles que contra dichas Resoluciones pueden inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo
establecido en el art. 71 del R. D. Legislativo 2/95, de 7
de abril (BOE de 11 de abril).

Don Diego José Bonilla Ramírez.
C/ Madre Nazareno, 2 Bajo.
Almería, 04005.
Expte.: 04/000101-I/2000.
Deuda: 1.686,00 euros.

Almería, 4 de julio de 2002.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 4 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica Resolución
sobre modificación y reintegro de pensión no con-
tributiva.

Intentada la notificación sobre modificación y reintegro
de pensión no contributiva de invalidez a las personas que

se relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en el
último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE
de 27), se publica el presente edicto para que sirva de noti-
ficación; significándoles que contra dichas Resoluciones pue-
den interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral
ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud
de lo establecido en el art. 71 del R. D. Legislativo 2/95,
de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña Magdalena Rodríguez del Aguila.
C/ Salinas Puerto, 6.
Roquetas de Mar, 04740.
Expte.: 04/000916-I/1996.
Deuda: 694,10 euros.

Almería, 4 de julio de 2002.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 10 de julio de 2002, de la Dependencia
Regional de Aduanas e IIEE, sobre notificación por
comparecencia.

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e IIEE.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación.

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las Ofi-
cinas de la Inspección de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Granada, sita en Avda. de
la Constitución, 2, Granada, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación,
al objeto de notificarle:

Inicio de actuaciones Inspectoras correspondientes a los
siguientes conceptos tributarios:

- Impuesto Especial sobre determinados medios de trans-
porte correspondiente al período 2001.

- Impuesto sobre el Valor Añadido (concepto: Adquisi-
ciones Intracomunitarias de Bienes), correspondientes a los
períodos 2000 y 2001.

Trámite Audiencia y Puesta de Manifiesto del Expte.
2002418510135.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Kauf Verkauf
Wagen, S.L. NIF B91056911 y domicilio, a efectos de noti-
ficaciones, en Mairena del Aljarafe (Sevilla), Polígono Pisa,
Avda. de la Exposición, 14.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
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rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 10 de julio de 2002.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Aduanas e IIEE, Alejandro Galera Pita.

EDICTO de 3 de julio de 2002, de la Dependencia
Regional de Recaudación de Málaga, de notificación
por emplazamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Expediente.
NIF: B04147716.
Nombre: Urci Motor, S.L.
Procedimiento.
Descripción: Notificación de providencias de apremio de

las l iquidaciones núms. A0485000020000221 y
A0485000020000232.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recaudación
sita en la Avda. de Andalucía, núm. 2, de Málaga, al efecto
de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 3 de julio de 2002.- El Inspector Adjunto a la
U.R.R., Fernando Pardo Caballos.

EDICTO de 4 de julio de 2002, de la Dependencia
Regional de Recudación de Málaga, sobre notifica-
ciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo de
10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguientes
procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos.

Interesado: Clemente Castillo, S.A.
NIF: A23202468.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva liquidación: a4185201702300014,
A4185201702300025.

Interesado: El Pipi e Hijos, S.L.
NIF: B23049463.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva liquidación: K1610102080684856,
K1610101075718201, K1610101075718300,
K1610102083896944, K1610102080706174,
K1610102080706670, K1610102080730264.

Interesado: Diseños Construcciones y Remodelaciones, S.A.
NIF: A23051964.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva liquidación: K1610102080694954.

Interesado: Construcciones Levita, S.A.
NIF: A18036186.
Procedimiento: Notificación devolución ingresos indebi-

dos.
Providencia de apremio y requerimiento de pago en vía

ejecutiva liquidación: S2040099180337878.

Málaga, 4 de julio de 2002.- El Inspector Adjunto a la
Unidad Regional, Fernando Pardo Caballos.

EDICTO de 10 de julio de 2002, de la Dependencia
Regional de Aduanas e IIEE, sobre notificación por
comparecencia.

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e IIEE,

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las Ofi-
cinas de la Inspección de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Granada, sita en Avda. de
la Constitución, 2, Granada, en el plazo de 10 días hábiles,
a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación,
al objeto de notificarle:

- Acta A02 número 70567640 para la regularización
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Trans-
porte, ejercicio 2001, e informe ampliatorio.

- Acta A02 número 70567656 para la regularización
del IVA (Adquisiciones intracomunitarias de bienes) ejercicio
2001 e informe ampliatorio.

- Inicio y propuesta del expediente sancionador
0-2001.41.851.00575-01 por infracción tributaria grave.

- Inicio y propuesta de expediente sancionador
0-2001.41.851.00575-02 por infracción tributaria grave.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Gestcars
Luxes, S.L. NIF B91158386 y domicilio, a efectos de noti-
ficaciones, en C/ Palacio de Congresos, 1, local 6, Sevilla
41020.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
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tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 10 de julio de 2002.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Aduanas e IIEE, Alejandro Galera Pita.

AYUNTAMIENTO DE FIÑANA

EDICTO de 25 de junio de 2002, sobre aprobación
inicial de Estudio de Detalle. (PP. 2017/2002).

Alfredo Valdivia Ayala, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Fiñana (Almería).

Informo: Por Resolución de la Alcaldía de fecha
24.6.2002 se ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle
que afecta a la parcela sita entre calle que existe a continuación
de la Carretera de la Estación, C/ Olila y la calle de Isabel
Navarro al Norte, por su extremo Noroeste linda con la
C/ Macafe.

Los interesados, durante el plazo de quince días, podrán
examinar el expediente en la Secretaría General del Ayun-
tamiento, en horario de atención al público de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes, así como presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Fiñana, 25 de junio de 2002.- El Alcalde, Alfredo Valdivia
Ayala.

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN

EDICTO de 29 de mayo de 2002, sobre modi-
ficación puntual de Normas Subsidiarias. (PP.
2184/2002).

Don Juan Ramón Romero Jurado, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén.

Hace saber: Que aprobado inicialmente por la Corporación
Municipal, en sesión de fecha 29 de abril de 2002, el expe-
diente de modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Urbanístico de este término municipal en
la zona de Guadualla, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 33 del Decreto 292/95, de la Junta de Andalucía,
y de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley del Suelo,
queda expuesto al público el expediente de su razón por un
plazo de 30 días, a contar a partir del siguiente a aquél en
que tenga lugar la publicación de éste en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para que pueda ser examinado en
las oficinas municipales por todos aquéllos que pudieran resul-
tar afectados por la actividad de referencia, pudiendo formular
las observaciones y reparos que consideren oportunos de
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 7/1994,
de Protección Ambiental.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Guardia de Jaén, 29 de mayo de 2002.- El Alcalde,
Juan Ramón Romero Jurado.

AYUNTAMIENTO DE JAEN

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, sobre bases.

B A S E S

UNA PLAZA: ARQUITECTO TECNICO

Primera. Es objeto del presente la regulación de las bases
para la provisión de una plaza de Arquitecto Técnico, Grupo B,
con el sueldo correspondiente a dicho Grupo, pagas extraor-
dinarias, complementos específicos y demás retribuciones
complementarias que correspondan, de acuerdo con la legis-
lación vigente y que la Gerencia Municipal de Urbanismo tenga
establecida, correspondiente a la plantilla de Personal Laboral
de la misma y a la Oferta de Empleo Público del ejercicio
2002.

La contratación a efectuar es la sujeta a la legislación
laboral, siendo el tipo de contrato a efectuar de carácter inde-
finido, con período de prueba, y de aplicación la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones Públicas.

La lista de aspirantes que superen los ejercicios 1.º y
2.º de la fase de oposición y cuya contratación no sea propuesta
por el Tribunal, se incorporará a una bolsa de trabajo, que
será respetada por orden de puntuación para posibles con-
trataciones temporales, y que tendrá una vigencia de un año
desde la finalización del presente proceso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Las condiciones que los aspirantes han de reunir, referidas

al momento de la finalización del plazo para la presentación
de instancias, son las siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo durante

el plazo de presentación de solicitudes, del título de Arquitecto
Técnico.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Presentación de instancias.

A) Contenido: Las instancias solicitando tomar parte en
la convocatoria, se dirigirán al Sr. Gerente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo y en ellas los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base segunda, así como la justificación del ingreso de la
tasa por derechos de examen.

Se establece una tasa por derechos de examen que ascien-
de a la cantidad de 18 euros, que deberá ser abonada mediante
ingreso o transferencia en la cuenta núm. 2031.0178.17.
0100092012, de la Gerencia Municipal de Urbanismo en
la Caja General de Ahorros de Granada, Urbana Los Alamos
sita en Pza. de San Francisco.

B) Lugar y plazo: Se presentarán en el Registro de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, en plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir del siguiente al que aparezca el extracto
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualquiera
de las formas previstas en art. 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, parcialmente modificada por la Ley 4/99,
de 14 de enero.
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Si concurrieren aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Arquitecto Técnico (art. 19 del R.D. 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado).

C) Documentación justificativa: Las instancias irán acom-
pañadas de los documentos justificativos de las condiciones
señaladas en la base segunda, así como de la documentación
acreditativa de los méritos alegados que consistirán en ori-
ginales o fotocopias debidamente compulsadas de todos los
méritos alegados y evaluables en el concurso.

Cuarta. Lista de admitidos.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Gerente dictará resolución aprobando la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as, pudiendo los aspirantes excluidos/as,
en el plazo de diez días previsto en el art. 71.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, subsanar las deficiencias que por su naturaleza sean
subsanables, quedando definitivamente excluidos quienes no
procedan a dicha subsanación.

En la citada resolución se determinará el lugar y la fecha
de comienzo de las pruebas, así como la identidad de los
miembros del Tribunal Calificador a los efectos recusatorios
previstos en la legislación vigente.

Quinta. El Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador del concurso-oposición estará cons-

tituido de acuerdo con lo establecido en el R.D. 896/91, de
7 de junio, y R.D. 364/95, de 10 de marzo, en la siguiente
forma:

Presidente: El del Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo o miembro del mismo en quien delegue.

Vocales:

- Sr. Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
- El Jefe del Area de Planeamiento y Gestión.
- El Jefe del Area de Arquitectura.
- Un empleado público de la Gerencia Municipal de Urba-

nismo, de igual o superior categoría a la plaza que se selec-
ciona, a propuesta de los delegados de personal y designado
por el Sr. Gerente.

Secretario: El del Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, que actuará con voz pero sin voto.

Sexta. Desarrollo de la fase de oposición.
Los ejercicios de la oposición serán dos, obligatorios y

eliminatorios y que se desarrollarán por escrito. La duración
máxima del proceso de celebración de los mismos no excederá
de noventa días naturales.

Para la realización y puntuación de cada ejercicio el Tri-
bunal podrá asistirse de un Asesor Técnico, que actuará con
voz pero sin voto.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test
de preguntas sobre el temario del Programa Anexo. El número
y contenido de las preguntas serán determinados por el Tri-
bunal que asimismo establecerá el tiempo máximo para su
realización.

La puntuación mínima para acceder al segundo ejercicio
será de 2,5 (dos con cinco) puntos, teniendo la prueba, por
tanto carácter eliminatorio.

Esta prueba tendrá un valor máximo de 5 (cinco) puntos.

Segundo ejercicio. Realización de una prueba práctica
a determinar por el Tribunal y relacionada con las tareas propias
de la plaza de referencia, que consistirá en la elaboración
de un informe técnico. Esta prueba tendrá un valor máximo
de 5 (cinco) puntos, superándola aquellos aspirantes que
alcancen un mínimo de 2,5 (dos con cinco) puntos. El Tribunal
establecerá el tiempo máximo de duración de la misma.

Séptima. Fase de concurso.
Unicamente se valorarán en la fase de concurso los méri-

tos de los aspirantes que superen la fase de oposición.
Una vez concluida la fase de oposición el Tribunal pro-

cederá a la evaluación de los méritos alegados por los can-
didatos con arreglo al siguiente:

Baremo:

1.º Por publicaciones, estudios y ponencias relacionadas
con el Urbanismo y Ordenación del Territorio, asistencia a
cursos y masters organizados por organismos oficiales y centros
docentes, relacionados con el Urbanismo y Ordenación del
Territorio.

La puntuación será acordada por el Tribunal, teniendo
en cuenta el número de publicaciones, calidad, especialidad
y cualquier otra cuestión que pueda ser de interés según el
criterio del Tribunal. La puntuación máxima por este concepto
no podrá ser superior a un punto.

Los cursos se valorarán de la siguiente manera:

Cursos de una duración entre 15 a 40 horas, 0,10 puntos
por curso.

Cursos de una duración entre 41 a 70 horas, 0,20 puntos
por curso.

Cursos de una duración entre 71 a 100 horas, 0,30 pun-
tos por curso.

Cursos de una duración entre 101 a 120 horas, 0,50
puntos por curso.

Cursos de una duración superior a 120 horas, 1 punto
por curso.

No se valorarán los cursos con una duración inferior a
15 horas, o cuando no se justifique su duración.

2.º Por conocimientos acreditados en el manejo de los
sistemas informáticos aplicados al ejercicio de la profesión,
mediante los correspondientes títulos, baremándose conforme
a los criterios establecidos en el apartado anterior. La pun-
tuación máxima a obtener por este concepto será de un punto.

3.º Por cada mes de servicio prestado en el sector privado,
por cuenta ajena y con relación laboral, en puestos de trabajo
de igual categoría a la plaza convocada, 0,05 puntos. La pun-
tuación máxima a obtener por este concepto será de un punto.

En este apartado no serán computables los períodos coin-
cidentes con el trabajo en las Administraciones Públicas, salvo
la docente.

4.º Por cada mes de servicio prestado en las Adminis-
traciones Públicas, en puestos de trabajo de igual categoría
a la plaza convocada, 0,1 puntos.

5.º Por cada mes de servicio prestado en Empresa Pública,
Organismo Autónomo o Administración Pública cuyos fines
sean la gestión urbanística, en puesto de trabajo de igual cate-
goría a la plaza convocada, 0,35 puntos.

La puntuación máxima a obtener, por todos los conceptos
incluidos en este apartado no podrá ser superior a 10 puntos.

Una vez concluidas las dos fases, y en caso de empate
en la puntuación entre dos o más candidatos, el Tribunal podrá
convocar a los afectados para la realización de una entrevista
curricular en la que se decidirá el candidato idóneo para pro-
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poner su contratación, puntuándose la prueba sobre un máxi-
mo de 5 (cinco) puntos.

Octava. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentos y designación.

Terminado el proceso, el Tribunal publicará el nombre
del aspirante que haya obtenido la calificación total más alta,
como resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas,
que será la persona propuesta al Consejo de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo para su contratación.

El aspirante seleccionado deberá presentar en el Area de
Administración y Economía de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, en el plazo de 20 días naturales contados a partir
de la inserción de la lista de aprobados en el tablón de anun-
cios, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos
en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentare la documentación o no reuniere los requi-
sitos exigidos, no podrá ser designado, quedando anuladas
todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiere podido incurrir por falsedad en la solicitud de
participación.

Conforme a lo establecido en el art. 14 del TRET, en
el contrato que se formalice se establecerá un período de prue-
ba de tres meses de duración, durante el cual será de aplicación
el régimen jurídico previsto en el núm. 2 de dicho precepto.
Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adop-
ción o acogimiento que afecten al trabajador durante el período
de prueba interrumpirán el cómputo del mismo.

Transcurrido el período de prueba, el contrato producirá
plenos efectos, salvo que con anterioridad a su transcurso
se produjere el desistimiento del trabajador o el de la Gerencia
Municipal de Urbanismo previo acuerdo del Consejo y a pro-
puesta del Sr. Gerente.

Conforme a lo establecido en el mencionado art. 14 del
TRET queda exceptuada del período de prueba la persona
que resultando seleccionada hubiera desempeñado las mismas
funciones con anterioridad en la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, bajo cualquier modalidad de contratación.

Novena. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
desarrollo de la convocatoria.

Décima. Normativa.
En lo no dispuesto en estas bases se estará a lo dispuesto

en la Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 7/85, de 2 de abril,
parcialmente modificada por Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.
896/91, de 7 de junio; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D.
364/95, de 10 de marzo y demás disposiciones aplicables.

Decimoprimera. Régimen de recursos.
Contra la presente convocatoria y contenido de las bases

podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, conforme a lo establecido en los arts. 114
y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en redacción
dada por la Ley 4/99.

ANEXO I

Tema 1. Urbanismo y derecho. Derecho urbanístico.
Tema 2. Historia del derecho urbanístico español. Intro-

ducción. Legislación urbanística. Legislación urbanística del
siglo XX.

Tema 3. La legislación urbanística vigente en el ámbito
de la Comunidad Autónoma Andaluza. El texto refundido de
la Ley del Suelo 1992. Sentencia 61/97, de 20 de marzo
del Tribunal Constitucional.

Tema 4. La Ley 1/97 de la Comunidad Autónoma Anda-
luza. La Ley del Suelo de 1998.

Tema 5. Plan urbanístico en general. Significado del Plan
urbanístico. Tipología de los Planes. Jerarquía de los Planes
Urbanísticos.

Tema 6. Planes de ordenación territorial. Planes de
desarrollo. Planeamiento urbanístico y planificación sectorial.
Plan Nacional de Ordenación. Planes Directores Territoriales
de Coordinación.

Tema 7. Planes Urbanísticos Municipales. Contenido.
Planes Generales Municipales de Ordenación. Planes Parciales
de ordenación. Proyecto de urbanización. Programas de actua-
ción urbanística.

Tema 8. Ordenación urbana de los Municipios sin Plan.
Municipios sin Plan de Ordenación: Clasificación del suelo
y régimen urbanístico. Normas complementarias y subsidiarias
de Planeamiento.

Tema 9. Planes especiales: Objeto, contenido y clases.
Planes especiales urbanísticos. Especial referencia a los Planes
de reforma interior.

Tema 10. Formación de los Planes Municipales. Actos
preparatorios. Competencias para su formación. Plazos. Están-
dares urbanísticos.

Tema 11. Aprobación de los Planes Municipales. Com-
petencia para la aprobación definitiva. Procedimiento para la
aprobación. Publicación de la aprobación.

Tema 12. Vigencia, modificación y revisión de los Planes.
Vigencia de los Planes. Revisión de los Planes. Modificación
de los Planes: Garantías de fondo y procedimiento. Suspensión
de las vigencias de los Planes. Revisión del Programa de
actuación.

Tema 13. Iniciativa y colaboración particular. Planes de
iniciativa particular. Urbanizaciones particulares: Conservación
de la obra urbanizadora.

Tema 14. Efectos de la aprobación de los planes. El pro-
blema del valor normativo del Plan. Publicidad del Plan. Eje-
cutividad y acción de oficio. Carácter vinculante. Prohibición
de dispensas. Otros efectos.

Tema 15. Clasificación del suelo. Finalidad y contenido
del régimen urbanístico del suelo. La propiedad y su función
urbanística. Clasificación del suelo: Limitaciones y deberes por
razón de la clasificación.

Tema 16. Parcelaciones y reparcelaciones. Parcelación
urbanística: Concepto y régimen jurídico. Legislación urba-
nística y legislación hipotecaria. Reparcelación.

Tema 17. Expropiaciones urbanísticas y valoraciones.
Expropiaciones urbanísticas. Valoraciones.

Tema 18. Ejecución de los Planes. Requisitos previos
a la actuación. Ambito de actuación: Delimitación de polígonos
y unidades. Sistema de actuación. Principios generales de la
ejecución de los Planes.

Tema 19. Sistemas de compensación, cooperación y
expropiación.

Tema 20. Policía de la edificación. El derecho a edificar.
Intervención en la edificación y uso del suelo. Sometimiento
a previa licencia. Licencia de edificación. Ordenes de ejecu-
ción. Declaración de ruina.

Tema 21. Disciplina urbanística. Introducción. Suspen-
sión y demolición de obras. Suspensión de los efectos de las
licencias. Revisión de licencias. Nulidad de pleno derecho.

Tema 22. Inspección urbanística. Infracciones urbanís-
ticas. Sanciones. Especial consideración de las multas. Resar-
cimiento de daño e indemnización de perjuicios.

Tema 23. El Plan General de Ordenación Urbana de
Jaén. Normativa y ordenación.

Tema 24. Desarrollo del Plan General de Ordenación
Urbana de Jaén. Planes Parciales.

Tema 25. Desarrollo del Plan General de Ordenación
Urbana de Jaén. Planes especiales.

Tema 26. Protección del patrimonio arqueológico.
Tema 27. Objetivos y criterios generales del Plan Especial

de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico.



BOJA núm. 88Página núm. 14.460 Sevilla, 27 de julio 2002

Tema 28. Condiciones generales de la edificación, volu-
men, de calidad e higiene en los edificios, de las normas
urbanísticas del PGOU de la ciudad de Jaén.

Tema 29. Condiciones de dotaciones y servicios de los
edificios de las normas urbanísticas del PGOU de la ciudad
de Jaén.

Tema 30. Condiciones de seguridad y servicios de los
edificios y locales de las normas urbanísticas del PGOU de
la ciudad de Jaén.

Tema 31. Condiciones generales de los usos de las nor-
mas urbanísticas del PGOU de Jaén.

Tema 32. Condiciones generales de las viviendas de las
normas urbanísticas del PGOU de Jaén.

Tema 33. Condiciones de usos no residenciales de las
normas urbanísticas del PGOU de Jaén.

Tema 34. La Gerencia Municipal de Urbanismo del Exc-
mo. Ayuntamiento de Jaén.

Tema 35. El Excmo. Ayuntamiento de Jaén. Organiza-
ción, funcionamiento y competencias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 6 de junio de 2002.- El Gerente de Urbanismo.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA
LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE TRES PLAZAS DE

TRABAJADOR SOCIAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre de
tres plazas de Trabajador Social, incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 1998, encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos
Medios, Grupo de clasificación B, del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

- Estar en posesión del título de Diplomado Universitario
en Trabajo Social, o hallarse en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.
También será suficiente estar en posesión del resguardo acre-
ditativo de haber abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que el aspirante reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base segunda de esta
convocatoria; acompañándose a la solicitud los documentos
acreditativos de los méritos alegados, conforme al baremo que
se establece en la base 8.ª de las presentes, y el resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos
de examen, que ascienden a 36 E (treinta y seis euros), can-
tidad que podrá ser abonada mediante ingreso o transferencia
a la entidad Caja General de Granada, núm. 2031 0379 35
0100002121, colaboradora del Ayuntamiento, o por giro pos-
tal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar
en todo caso, el nombre del aspirante, aún cuando sean
impuestos por persona distinta, así como la convocatoria a
la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro General del mismo, en horas de oficina, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o por medio de alguno de los sistemas que señala
el artículo 38.4 de la Ley 39/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo
de diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto legal.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial
de la Provincia», será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 25 de febrero de 2002, se iniciará
por aquél cuyo apellido comience con la letra «Ñ», siguiéndose
sucesivamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

El Concejal Delegado de Servicios Sociales de este Excmo.
Ayuntamiento. Será suplente, el Concejal Delegado de Per-
sonal.

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante nombrado por la Junta de Personal de

este Excmo. Ayuntamiento.
Un representante de los Grupos Municipales de la

Oposición.
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Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, de igual
o superior categoría a las plazas convocadas, designados por
el Sr. Alcalde-Presidente.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurran alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo a la evaluación de los méritos ale-
gados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,035 puntos, hasta un máximo de 4 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar con-
tenido al que se opta: 0,025 puntos, hasta un máximo de
2,5 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresa Pública
o privada en puesto de Trabajador Social: 0,010 puntos, hasta
un máximo de 1 punto.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.

b) Titulaciones académicas.
Por cada título Postgrado (Master o Experto) oficialmente

reconocido, que tenga relación directa con la plaza a que se
opta: 1,00 punto.

Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas. Por la par-

ticipación, como asistente, a cursos, seminarios, congresos
o jornadas que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido impar-
tidos por Instituciones de carácter público.

Por cada uno de menos de 20 horas de duración: 0,05
puntos.

Por cada uno de 20 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.
Por cada uno de 51 a 100 horas de duración: 0,20

puntos.
Por cada uno de 101 a 200 horas de duración: 0,40

puntos.
Por cada uno de más de 200 horas de duración: 0,60

puntos.
Los cursos que no expresen duración alguna serán valo-

rados con la puntuación mínima, siempre que estén relacio-
nados con las plazas a cubrir.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 3 puntos.

d) Ponencias, comunicaciones, talleres, charlas, realiza-
ción de publicaciones, etc.

Por cada presentación y/o impartir ponencias, comuni-
caciones, talleres, charlas, publicaciones, etc., relacionados
con las funciones a desempeñar en las plazas convocadas:
0,10 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 1 punto.

Acreditación de los méritos alegados.
a) Experiencia profesional. Los servicios prestados en la

Administración, mediante certificación expedida por la Admi-
nistración correspondiente.

Los servicios prestados en empresa pública o privada se
acreditarán a través de contrato de trabajo visado por el Inem
y certificado de Cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas. Mediante la presentación del
original o fotocopia compulsada del título académico, o cer-
tificado de estudios desarrollados, expedidos por la autoridad
docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas. Mediante
certificado o documento acreditativo de la asistencia, expedido
por el Organismo Público organizador de los mismos.

d) Ponencias, comunicaciones, talleres, charlas, publi-
caciones, etc. Mediante certificado o documento acreditativo
de la asistencia, expedido por el Organismo organizador de
los mismos, Programa Oficial de la actividad o copia del texto
presentado.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.
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B) Fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, un tema a elegir
por cada aspirante, de entre dos temas determinados por el
Tribunal de forma aleatoria, de los comprendidos en la parte I
del Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, un tema a elegir
por cada aspirante, de entre dos temas determinados por el
Tribunal de forma aleatoria, de los comprendidos en la parte II
del Anexo de esta convocatoria.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito durante un
período máximo de tres horas y consistirá en la solución de
un supuesto práctico que planteará el Tribunal, inmediata-
mente antes del ejercicio, relativo a las tareas propias de las
plazas que se convocan, relacionado con las materias com-
prendidas en los temas específicos que componen la parte II
del Anexo de esta convocatoria.

Dichos ejercicios serán corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes, excluyéndose a aquellos candi-
datos en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los mismos. Valorándose la formación
general, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad
de síntesis.

Los tres ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente y
con posterioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión
pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada,
en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Durante la lectura de los mismos, el Tribunal podrá hacer
las preguntas o solicitar las aclaraciones que considere nece-
sarias sobre los ejercicios desarrollados.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y la mínima cuando entre ambas exista una
diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que estas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el tercer ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en
el tablón de edictos de la Casa Consistorial y local de cele-
bración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número de aspirantes superior al de plazas con-
vocadas, y elevará la correspondiente relación a la Presidencia
de la Corporación, a efectos del nombramiento de los aspirantes
propuestos; no suponiendo bajo ningún concepto que las pun-
tuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún
derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte
días naturales, a partir de la publicación de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los interesados no presentaran la documentación, o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuvieran la condición de Funcionarios Públicos estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de quien dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

órgano municipal competente efectuará los correspondientes
nombramientos.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992
anteriormente mencionada.
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Decimoséptima. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en le Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Reglamento de Funcionarios de
Administración Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás dispo-
siciones aplicables en esta materia.

A N E X O

PARTE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Comunidad Autónoma de Andalucía.
Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y

al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y clases
de Leyes.

Tema 5. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública. Especial consideración del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos con la Admi-
nistración.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto, eficacia y
validez.

Tema 7. El procedimiento administrativo. Fases. El silen-
cio administrativo. Recursos administrativos.

Tema 8. Régimen Local español. Organización y com-
petencias municipales. Principios constitucionales y regulación
jurídica.

Tema 9. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local. Organización y selección.

Tema 10. Derechos y deberes del personal al servicio
de las Corporaciones Locales. Incompatibilidad, responsabi-
lidad y régimen disciplinario.

Tema 11. Funcionamiento de los Organos Colegiados
Locales. Convocatoria, orden del día y requisitos de consti-
tución. Votaciones, actas y certificados de acuerdos.

Tema 12. El Presupuesto local. Elaboración, aprobación
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto
local.

PARTE II

Tema 1. Plan Municipal de Servicios Sociales de Lucena.
Tema 2. Mecanismos de Participación Ciudadana en el

Ayuntamiento de Lucena.
Tema 3. Servicios Sociales Comunitarios. Centros Muni-

cipales de Servicios Sociales.
Tema 4. Funcionamiento y Organización del Centro Muni-

cipal de Servicios Sociales.
Tema 5. Las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales.

Su aplicación en municipios mayores de 20.000 habitantes.
Tema 6. Recursos sociales e institucionales del Municipio

de Lucena.
Tema 7. Programa de Ayuda a Domicilio.
Tema 8. Prestaciones Sociales de carácter económico del

Ayuntamiento de Lucena.

Tema 9. Las Drogodependencias. Un enfoque desde los
Servicios Sociales Comunitarios. Programa Ciudades ante las
Drogas.

Tema 10. Absentismo Escolar. Prevención, tratamiento
y reinserción.

Tema 11. Escuelas de Padres. Un modelo específico de
prevención.

Tema 12. Coordinación y colaboración de las distintas
Instituciones y Organizaciones sociales municipales.

Tema 13. Trabajo Social en el ámbito rural. Actuaciones
específicas en aldeas.

Tema 14. Modelo de Intervención Familiar en el Ayun-
tamiento de Lucena.

Tema 15. Estrategias específicas de intervención con tran-
seúntes y marginados sin hogar.

Tema 16. Convenio de colaboración para la atención
directa a inmigrantes. Ley de extranjería.

Tema 17. Ley del Menor.
Tema 18. Actuación en materia de Menores: Recursos,

proyectos y prestaciones.
Tema 19. Actuación con Mayores: Recursos, proyectos

y prestaciones. Ley de atención a las Personas Mayores en
Andalucía.

Tema 20. Política Municipal de la Vivienda.
Tema 21. El empleo como medida de integración y rein-

serción social. Actuaciones desde el Centro Municipal de
Servicios Sociales.

Tema 22. Sistema de Información al Usuario de Servicios
Sociales.

Tema 23. Evolución de los Servicios Sociales en el Muni-
cipio de Lucena.

Tema 24. Estrategias de Investigación Social para la detec-
ción de necesidades.

Tema 25. Trabajo Social. Historia, conceptos y objetivos.
Tema 26. Etica del Trabajo Social. Principios y criterios.
Tema 27. Corrientes teóricas más usadas en Trabajo

Social.
Tema 28. Metodología de la Intervención en Trabajo

Social.
Tema 29. Planificación y Programación en Trabajo Social.
Tema 30. Evaluación en Trabajo Social.
Tema 31. La investigación social.
Tema 32. El Sistema Público de Servicios Sociales. Plan

concertado.
Tema 33. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía.
Tema 34. Los Servicios Sociales en la Administración

Local.
Tema 35. Convenio de colaboración para el desarrollo

de los Servicios Sociales Comunitarios entre la Junta de Anda-
lucía y el Ayuntamiento de Lucena.

Tema 36. Los Servicios Sociales Especializados. Concep-
to. Funciones. Tipología.

Tema 37. La Calidad en Servicios Sociales.
Tema 38. Interdisciplinariedad y Trabajo en Equipo.
Tema 39. El Trabajador Social. Funciones.
Tema 40. Trabajo Social individualizado, familiar y de

grupo.
Tema 41. Trabajo Social en la comunidad.
Tema 42. Técnicas de Trabajo individual y de grupo.
Tema 43. Estado de Bienestar Social. Origen y desarrollo.
Tema 44. La Sociedad Civil en el marco del Sistema Públi-

co de Servicios Sociales.
Tema 45. La supervisión en el Trabajo Social y los

Servicios Sociales.
Tema 46. La Unión Europea. Instituciones.
Tema 47. Política Social de la Unión Europea. Especial

referencia a los Servicios Sociales.
Tema 48. Sistema documental en Trabajo Social.

Lucena, 17 de junio de 2002.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.
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AYUNTAMIENTO DE MONTORO

EDICTO de 30 de enero de 2002, sobre escudo
y logotipo del Consorcio Feria del Olivo de Montoro.
(PP. 281/2002).

Por el Consorcio Feria del Olivo de Montoro, en Asamblea
constitutiva celebrada el pasado día 22 de los corrientes, se
acordó:

Aprobar como símbolo identificativo de esta entidad de
Consorcio Feria del Olivo el compuesto por el puente medieval

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

de la ciudad de Montoro atravesado por una rama de olivo
con aceitunas con los colores verde olivo y negro de rama
y aceitunas y rojizo de piedra molinada como elemento iden-
tificativo del puente. Este símbolo será utilizado en papel impre-
so y sello. Así como someter este acuerdo a información pública
por plazo de 20 días en el BOJA y tablón de edictos de la
Entidad Local.

Montoro, 30 de enero de 2002.- La Presidenta, Ana María
Romero Obrero.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 10 de julio de 2002, por la que se desa-
rrolla parcialmente la Sección 8.ª, sobre ayudas para la
transformación y comercialización de los productos agro-
alimentarios, del Decreto 280/2001, de 26 de diciem-
bre, por el que se establecen las Ayudas de la Junta de
Andalucía a los Sectores Agrícola, Ganadero y Forestal
incluidas en el Programa Operativo Integrado Regional
de Andalucía para el Desarrollo del Marco Comunitario
de Apoyo 2000-2006.

Entre los antecedentes normativos inmediatos que se han

de tener presente destacan el Reglamento (CE) 1257/1999,

del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural

a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola

y por el que se modifican y derogan determinados Reglamentos

y el Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio,

por el que se establecen disposiciones generales sobre los

Fondos Estructurales. En el primer Reglamento citado, en su

Titulo I, dedicado al ámbito y objetivos, el artículo 2 incluye la

mejora de la transformación y comercialización de los productos

agrícolas entre las ayudas que se pueden otorgar por los Estados

miembros con cargo a las acciones de desarrollo rural ampa-

radas por este Reglamento.

El artículo 40.1 del Reglamento (CE) 1257/1999 dispone

que las medidas de desarrollo rural financiadas por la Sección

de Orientación del FEOGA formarán parte de la programación

de las regiones del objetivo núm. 1, de conformidad con el

Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio, por

el que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos

Estructurales. En este sentido, la Comunidad Autónoma de

Andalucía cuenta con un Programa Operativo Integrado para

el período 2000-2006, aprobado por la Comisión Europea

mediante Decisión C (2000) 3965, de 29 de diciembre de

2000, comunicada a la Representación Permanente de España

ante la Unión Europea el día 29 de enero de 2001. El Programa

Operativo Integrado establece prioridades para la consecución

de los objetivos previstos, cada una de las cuales constituye

un eje prioritario de intervención. El primero de los ejes en que

se estructura el Programa se destina a la mejora de la com-

petitividad y al desarrollo del tejido productivo, con el objetivo

de incentivar el incremento y la mejora de los activos de las

empresas y el fortalecimiento de la producción sectorial. Entre

las áreas de intervención de este eje se contempla, como

medida 2 y con financiación del FEOGA-Orientación, el apoyo

a la mejora de la transformación y comercialización de pro-

ductos agrícolas, determinándose los objetivos que deben per-

seguir las inversiones para poder ser subvencionadas, la cuan-

tía de las ayudas (mediante remisión al Reglamento CE

1257/1999) y la necesidad de justificar determinados requisi-

tos impuestos por la normativa comunitaria.

Con objeto de unificar el régimen jurídico aplicable, la Junta

de Andalucía publica el Decreto 280/2001, de 26 de diciem-

bre, por el que se establecen las ayudas de la Junta de

Andalucía a los sectores agrícola, ganadero y forestal incluidas

en el Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para

el desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006. Con

esta norma se pretende visualizar el régimen de las ayudas

destinadas por la Comunidad Autónoma al desarrollo rural sos-

tenible y a la modernización de la agricultura andaluza, supo-

niendo la plasmación normativa del Programa Operativo

Integrado para el período 2000-2006 elaborado por la Junta

de Andalucía, presentado por el Estado a la Comisión Europea

y aprobado por la misma, como se ha dicho, para el desarro-

llo y ejecución del nuevo marco comunitario de apoyo para el

referido período.

La Disposición Final Primera del Decreto 280/2001, de

26 de diciembre, establece que por los titulares de las

Consejerías competentes, en función del ámbito de las distin-

tas ayudas objeto de regulación, se procederá a la aprobación

y publicación de normas de desarrollo del presente Decreto y

de las respectivas convocatorias de ayudas, procediéndose a

la concesión de las mismas con arreglo a lo dispuesto en la

Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, en la correspondiente Ley del Presupuesto de la

Comunidad Autónoma y demás normativa de general aplica-

ción. Asimismo, en los supuestos de ayudas financiadas por

los Fondos Estructurales, las normas de desarrollo del presente

Decreto deberán respetar las disposiciones sobre información

y publicidad que se dicten por la Unión Europea.

A este respecto, el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por

el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Agricultura y Pesca, establece en su artículo 1 que correspon-

den a la Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad

Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pes-

quera, agroalimentaria y de desarrollo rural,

En su virtud, haciendo uso de la facultad conferida por la

Disposición Final Primera del Decreto 280/2001, de 26 de

diciembre, y a propuesta del titular de la Dirección General de

Industrias y Promoción Agroalimentaria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto el desarrollo nor-

mativo de la Sección 8.ª, sobre ayudas para la transformación

y comercialización de los productos agroalimentarios, del Decreto

280/2001, de 26 de diciembre, por el que se establecen las

ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores agrícola, gana-

dero y forestal incluidas en el Programa Operativo Integrado

Regional de Andalucía para el Desarrollo del Marco Comunitario

de Apoyo 2000-2006.

2. Asimismo, tiene por objeto hacer pública la convocato-

ria correspondiente al año 2002 de las ayudas a la mejora de

la transformación y comercialización de los productos agroali-

mentarios contempladas en el Decreto 280/2001, de 26 de

diciembre.

CAPITULO I

DE LAS AYUDAS PARA LA TRANSFORMACION Y

COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS

AGROALIMENTARIOS

Artículo 2. Finalidad de las ayudas.

Las ayudas reguladas en esta Orden contribuirán a la con-

secución de uno o más de los objetivos siguientes:

a) La mejora o racionalización de los procedimientos de

manipulación y transformación de productos agrarios y ali-

mentarios y de los canales de comercialización.

b) La mejora del acondicionamiento y la presentación de

los productos agrarios y alimentarlos y el fomento de un mejor

uso o eliminación de los subproductos o residuos generados

en los distintos procesos productivos del sector.

c) La aplicación de nuevas tecnologías y el fomento de las

inversiones innovadoras.

d) La mejora y control de la calidad y de las condiciones

sanitarias.
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e) La protección del medio ambiente fomentando la adap-

tación ambiental.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en

la presente Orden las personas físicas o jurídicas, o sus agru-

paciones, que ejerzan y asuman las actividades de transfor-

mación y comercialización de productos agroalimentarios, sean

responsables finales de la financiación de inversiones en empre-

sas cuya viabilidad económica pueda demostrarse y cumplan

las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y

bienestar de los animales.

Artículo 4. Inversiones subvencionables.

1. Las inversiones deberán contribuir a mejorar la situa-

ción del sector de la producción agraria básica correspondiente,

garantizando a los productores de los productos básicos una

participación adecuada en las ventajas económicas obtenidas.

El solicitante deberá acreditar de forma adecuada que existen

salidas normales al mercado para los productos en cuestión.

2. En las inversiones en establecimientos fabriles y cen-

tros de manipulación de productos agrarios serán auxiliables

los siguientes proyectos de inversión:

a) Los relativos a la creación de nuevos establecimientos,

concretamente las inversiones que den origen a la iniciación

de una actividad empresarial.

b) Los proyectos de ampliación, modernización o modi-

ficación, y en particular las inversiones que supongan la

ampliación de un establecimiento existente o el lanzamiento

de una actividad que implique un cambio fundamental en el

producto o en el proceso de producción de un establecimiento

existente mediante su racionalización, reestructuración o

modernización.

c) Las inversiones efectuadas en el desmontaje, traslado y

montaje de empresas, realizadas por razones de interés público.

3. Las inversiones no deberán comenzar antes de la

entrada de la solicitud de la ayuda en la Delegación Provincial

de la Consejería de Agricultura y Pesca de la provincia donde

se vayan a realizar las inversiones.

Artículo 5. Actuaciones prioritarias.

Atendiendo a las actividades y a los sectores de impor-

tancia para la Comunidad Autónoma de Andalucía, las priori-

dades que se establecen para la selección de los proyectos

subvencionables son las siguientes:

a) Inversiones realizadas por entidades asociativas agrarias.

b) Nuevas instalaciones por traslado de las existentes fuera

del casco urbano.

c) Inversiones encaminadas a la eliminación y/o aprove-

chamiento de residuos.

d) Inversiones en sistemas de gestión de tratamientos de

residuos y vertidos generados en la actividad productiva.

e) Inversiones para la mejora de las normas sanitarias.

f) Inversiones que apliquen tecnología innovadora.

g) Inversiones que impliquen un ahorro de agua y energía.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. Serán subvencionables:

a) Los gastos de la construcción y adquisición de bienes

inmuebles, exceptuada la compra de terrenos.

b) Los gastos de la adquisición e instalación de equipos y

maquinaria nuevos, incluidos los informáticos.

c) Hasta un límite del 12 por ciento de la inversión sub-

vencionada, los gastos generales, tales como honorarios de

arquitecto, ingeniero y consultores, estudios de viabilidad, asis-

tencias técnicas, adquisición de patentes y licencias.

2. Los gastos subvencionables cumplirán lo establecido en

el Reglamento (CE) 1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio,

por el que se establecen disposiciones de aplicación del

Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, en lo relativo a la

financiación de gastos de operaciones cofinanciadas por los

Fondos Estructurales, y lo dispuesto en las Directrices Comunitarias

sobre ayudas estatales al sector agrario (2000/c 28/02).

Artículo 7. Tipo y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas para la mejora de la transformación y comer-

cialización de los productos agroalimentarios consistirán en

una subvención a la inversión, prevista en la letra a) del número

1 del artículo 60 del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre.

2. Las ayudas totales que se concedan no podrán supe-

rar el 50 por ciento de la inversión subvencionable realizada

por los beneficiarios, con excepción de las realizadas al amparo

de la letra c) del número 2 del artículo 4 de esta Orden, en las

que, si la motivación es exclusivamente el interés público, podrá

alcanzar el 100 por ciento del coste de desmantelamiento, tras-

lado y reconstrucción de las instalaciones existentes, mientras

que cuando se produzca un beneficio para el solicitante, por

modernización de las instalaciones o por incremento de la capa-

cidad productiva, el índice de ayuda deberá ajustarse de manera

que el beneficiario soporte al menos el 60 por ciento del incre-

mento del valor de las instalaciones en el primer caso y de los

gastos realizados en el segundo, pudiendo en zonas desfavo-

recidas disminuirse hasta el 50 por ciento.

3. Se establecerá un diferencial de tres puntos porcen-

tuales acumulativos por el cumplimiento de las siguientes con-

diciones:

a) Realizar la inversión por entidad asociativa agraria.

b) Realizar la inversión en términos municipales con menos

de 20.000 habitantes.

c) Solicitud de inversión menor de 600.000 euros, de

empresas con una facturación inferior a 6 millones de euros.

4. Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la

misma finalidad, siempre que el conjunto de todas las conce-

didas para un mismo proyecto no sobrepase el límite estable-

cido en el número 2. 

CAPITULO II

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 8. Régimen de concesión.

El procedimiento para la concesión de las ayudas conte-

nidas en la presente orden se realizará en régimen de concu-

rrencia competitiva, y se podrán adquirir compromisos de gas-

tos de carácter plurianual de acuerdo con lo previsto en el

apartado e) del artículo 6 del Decreto 254/2001, de 20 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se

regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones

y ayudas públicas por la Administración de la Junta de

Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico. 

Artículo 9. Convocatoria, solicitudes, documentación y pla-

zos.

1. Anualmente mediante resolución del titular de la

Dirección General de Industrias y Promoción Agroalimentaria

se realizará la convocatoria pública para acogerse a las ayu-

das reguladas en esta Orden.

2. Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas en

esta Orden irán dirigidas al titular de la Dirección General de

Industrias y Promoción Agroalimentaria y se presentarán, pre-

ferentemente, en la Delegación Provincial de la Consejería de

Agricultura y Pesca de la provincia donde se proyecte realizar

la inversión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común y en el artículo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,

del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,

conforme al modelo normalizado que figura en el Anexo 1.

3. La solicitud irá acompañada del documento comple-

mentario que figura como Anexo 2 a esta Orden y de la siguiente

documentación, en original y copia para su autenticación:

A) Acreditación de la personalidad.

a) Cuando se trate de persona física.

- Documento Nacional de Identidad (DNI).

b) Cuando se trate de persona jurídica.

- Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).

- Razón social: Escritura de constitución y estatutos de la

sociedad, así como las modificaciones ulteriores debidamente

inscritas en el Registro correspondiente.

c) Si se actúa en representación, ésta deberá acreditarse

con la solicitud por cualquier medio válido en derecho.

B) Declaración responsable del solicitante sobre si ha soli-

citado o no y, en su caso, si le han sido concedidas ayudas

para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración

pública o ente público o privado, nacional o internacional. En

caso de haberlo solicitado o habérsele concedido, se indicará

la fecha de la solicitud o solicitudes, los órganos que han de

resolverlas, cuantía de la ayuda o ayudas solicitadas y, en su

caso, concedidas, con indicación de la fecha o fechas de las

resoluciones de concesión.

C) Declaración responsable de no haber recaído sobre el

solicitante resolución administrativa o judicial firme de reinte-

gro o, en su caso, que ha realizado el correspondiente ingreso,

lo cual acreditará por cualquier medio válido en derecho.

D) Declaración responsable de encontrarse el beneficiario

al corriente de las obligaciones fiscales frente a la Administración

del Estado y frente a la Seguridad Social, así como que se

encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la

Comunidad Autónoma de Andalucía, o que no es deudor de

la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

E) Acreditación de la viabilidad económica de la inversión.

F) Declaración del cumplimiento de normas mínimas sobre

higiene y bienestar animal si procede.

G) Informe de la Consejería de Medio Ambiente sobre cum-

plimiento de los requisitos ambientales a que estuviera some-

tida la actividad de acuerdo con lo establecido en la Ley

7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

4. Si por circunstancias imprevistas en el momento de pre-

sentarse la solicitud correspondiente a un proyecto determi-

nado, o por otras sobrevenidas durante la ejecución del mismo,

y antes de que se haya dictado la resolución de concesión,

fuese conveniente o necesario modificar el proyecto inicial, el

solicitante lo comunicará por escrito a la Delegación Provincial

de Agricultura y Pesca que corresponda, acompañándose de

cuantos documentos sean necesarios para justificar dicha modi-

ficación, siempre que no se haya iniciado o producido ésta. De

ser aceptada dicha modificación se comunicará por escrito al

beneficiario.

5. A excepción de lo previsto en la Disposición Transitoria

Unica de esta Orden, en las convocatorias anuales el plazo de

presentación de solicitudes estará abierto desde el día 1 de

febrero hasta el día 31 de octubre de cada año natural, siendo

el 30 de junio de 2006 la última fecha de recepción de solici-

tudes al amparo de esta Orden.

Artículo 10. Tramitación de las solicitudes.

1. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exi-

gidos o no se acompañase de los documentos preceptivos, la

Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca

correspondiente al lugar donde se vaya a realizar la inversión,

requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, sub-

sane la falta o acompañe los documentos preceptivos con la

indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido

de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los

términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de

Agricultura y Pesca efectuarán una inspección de las instala-

ciones, levantando la correspondiente acta a fin de verificar

que las inversiones no han comenzado antes de la entrada de

la solicitud en la citada Delegación Provincial. El beneficiario

podrá, con anterioridad a la notificación de la resolución, ini-

ciar las inversiones por su cuenta sin que ello suponga un dere-

cho a recibir la subvención.

3. El órgano instructor del procedimiento realizará de ofi-

cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-

ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de

los cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo

establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad

con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo

en cuenta que se podrá prescindir de aquél, en los términos

del apartado 4 del citado artículo.

5. Examinadas las solicitudes y documentación presen-

tada y, en su caso, subsanados los defectos, las Delegaciones

Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca instruirán

los expedientes y los remitirán a la Dirección General de

Industrias y Promoción Agroalimentaria, acompañados de un

informe sobre la viabilidad de la inversión y la propuesta de

resolución.

6. La propuesta de resolución será sometida a fiscaliza-

ción, de acuerdo con las normas que sean de aplicación.

Artículo 11. Resolución de expedientes y notificación.

1. La competencia para la resolución de las solicitudes de

ayuda reguladas en la presente Orden corresponderá al titular

de la Dirección General de Industrias y Promoción

Agroalimentaria, que la ejercerá por delegación del Consejero,

debiendo hacerse constar este hecho en las resoluciones que

se adopten.

2. En la Resolución de Concesión se hará constar el bene-

ficiario de la actividad, la actuación o inversión objeto de sub-

vención, el presupuesto de inversión aceptado, la cuantía de

la subvención concedida, el porcentaje de ayuda con respecto

a la inversión aceptada, y su distribución plurianual si la hubiere,

el plazo de realización de la inversión, la fecha límite para la

presentación de la justificación para el cobro de la subvención,

forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su

abono, condiciones que se impongan al beneficiario, forma de

justificación del beneficiario del cumplimiento de la finalidad y

los demás elementos que sean necesarios con arreglo a esta

Orden y a la normativa general de aplicación.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución corres-

pondiente será de seis meses, a contar desde el día siguiente

a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Todas

las resoluciones serán notificadas conforme a lo establecido

por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no

hubiera recaído resolución expresa, podrá entenderse desesti-

mada de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de

la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establecen el sen-

tido del silencio administrativo y los plazos de determinados

procedimientos como garantía procedimentales para los ciu-

dadanos.

5. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse el Recurso Potestativo de

Reposición ante el mismo órgano que dicte la resolución, en

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél

en que tenga lugar la notificación de la resolución, o interpo-

Sevilla, 27 de julio 2002 BOJA núm. 88 Página núm. 14.469



ner directamente el Recurso Contencioso-Administrativo, ante

los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la

notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo

establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

6. Las solicitudes que hubiesen sido desestimadas por

falta de crédito presupuestario podrán volverse a presentar en

ejercicios posteriores, aunque se hayan iniciado las obras con

posterioridad a la primera solicitud. 

Artículo 12. Aceptación de la subvención.

En el plazo de quince días siguientes a la notificación de

la resolución, el interesado deberá aceptar expresamente la

resolución. En el supuesto de que el interesado no lo hiciera

dentro del plazo referido, la resolución dictada perderá su efi-

cacia, acordándose el archivo con notificación al interesado.

De la aceptación quedará constancia en el expediente.

Artículo 13. Pago de la ayuda.

1. El pago de la subvención podrá hacerse bien al finali-

zar la inversión presentando la certificación correspondiente y

la justificación de los gastos de la inversión, o bien mediante

pagos parciales, con un máximo de tres, siendo el primero y

el último igual o superior al 20 por ciento, a solicitud del bene-

ficiario y tras la presentación de las certificaciones correspon-

dientes y la justificación de los gastos realizados, de acuerdo

con el modelo que figura en el Anexo 3.

2. Se podrán aceptar compensaciones de las partidas pre-

supuestarias incluidas en la inversión aprobada (obra civil, bie-

nes de equipo, trabajos de planificación y otras inversiones),

con un límite del 20 por ciento, por exceso o defecto de cada

partida, sin que se aumente la subvención concedida.

3. Para poder realizar el pago o los pagos, según proceda,

el beneficiario deberá presentar una declaración responsable

en la que manifieste si para el proyecto subvencionado se han

producido variaciones respecto a la declaración responsable

sobre solicitud o concesión de ayudas, que presentó junto con

la solicitud.

4. Asimismo, será necesario que el beneficiario acredite

que se encuentra al corriente de las obligaciones fiscales frente

a la Administración del Estado y frente a la Seguridad Social,

así como que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-

cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía y que no es

deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho

Público.

Artículo 14. Limitación presupuestaria.

La concesión de las ayudas reguladas por la presente

Orden quedará sujeta, en todo caso, a las disponibilidades pre-

supuestarias existentes de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones del beneficiario de la subvención las

siguientes:

a) Realizar la inversión objeto de la subvención en el plazo

que establece la resolución de concesión.

b) Facilitar información sobre el desarrollo y resultados

obtenidos en la ejecución de la inversión objeto de la subven-

ción, así como cuanta información le sea requerida por el

Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la

Intervención General de la Junta de Andalucía y el Tribunal de

Cuentas Europeo.

c) Hacer constar en toda información o publicidad que se

efectúe de la inversión objeto de la subvención, que la misma

esta subvencionada por la Junta de Andalucía a través de la

Consejería de Agricultura y Pesca, por el Ministerio de Agricultura

Pesca y Alimentación, en su caso, y la Unión Europea mediante

el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola.

d) Mantener las inversiones en el patrimonio del benefi-

ciario al menos durante cinco años.

e) Comunicar los cambios de domicilio a efectos de noti-

ficaciones, durante el período en que la ayuda es reglamenta-

riamente susceptible de control.

f) Cuantas otras se deriven de ésta u otras normas de apli-

cación.

Artículo 16. Modificación de la Resolución de Concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obten-

ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-

lución de Concesión conforme establece el artículo 110 de la

Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Andalucía.

2. El beneficiario de la subvención podrá solicitar la modi-

ficación de la Resolución de Concesión, sin que en ningún caso

pueda variarse el destino o finalidad de la subvención conce-

dida. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente

justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición

de las circunstancias que la motiven y con antelación a la fina-

lización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la Reso-

lución de Concesión de la subvención o ayuda pública será

adoptado por el órgano concedente de la misma, previa ins-

trucción del correspondiente expediente en el que junto a la

propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los

informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alega-

ciones del beneficiario.

Artículo 17. Reintegro de la subvención.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago

de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución

de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.

b) Incumplir la finalidad para la que la subvención fue con-

cedida.

c) Incumplir las condiciones impuestas a los beneficiarios

con motivo de la concesión de la subvención.

d) Superar el tope máximo de subvención establecido en

el artículo 7 de la presente Orden, cuando el beneficiario lo sea

de otras ayudas compatibles para la misma finalidad.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la Hacien-

da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo

111 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exceso obte-

nido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Artículo 18. Inversiones excluidas.

1. En general quedan excluidas las siguientes inversiones:

a) Las inversiones en el sector minorista.

b) Las destinadas a la transformación o comercialización

de productos de países terceros.

c) Las destinadas a aumentar una producción para la que

no puedan encontrarse salidas normales de mercado.

d) Las medidas que entren en el ámbito de aplicación de

los regímenes de ayuda de las OCM con las excepciones jus-

tificadas por criterios objetivos, que en su caso se definan con

arreglo al artículo 50 del Reglamento (CE) 1257/1999 y garan-
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tizando la coherencia entre las medidas de Desarrollo Rural y

de ayuda correspondiente a las Organizaciones Comunes de

Mercado.

e) Las inversiones de reposición o mera sustitución de

equipos y maquinaria, salvo que la nueva adquisición corres-

ponda a equipos y maquinaria distintos a los anteriores, bien

por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

f) Las relativas a almacenes frigoríficos para productos

congelados o ultracongelados, excepto si sus capacidades de

almacenamiento son proporcionadas a la capacidad de pro-

ducción de las instalaciones de transformación anexas y que

se destinen exclusivamente al almacenamiento de los produc-

tos de dichas instalaciones.

g) Las destinadas a la transformación o comercialización

de productos de la pesca.

h) Las que estén destinadas a la transformación y comer-

cialización de productos de fuera del Anexo 1 del Tratado.

2. Con carácter sectorial quedan excluidas:

A) En el sector del aceite de oliva:

a) Las mejoras tecnológicas en aquellas almazaras que

aumenten su capacidad productiva por encima del porcentaje

de incremento en la cantidad máxima garantizada aprobada

en la última reforma de la OCM.

b) Las nuevas almazaras, salvo las realizadas por entida-

des asociativas con al menos 25 socios en zonas donde se jus-

tifique su necesidad, por no haber otras instalaciones.

c) Las nuevas instalaciones de extracción de aceite de

orujo, salvo que se sustituya capacidad equivalente abando-

nada. Las mejoras tecnológicas estarán condicionadas a for-

mar parte de circuitos de aprovechamiento de subproductos

en opciones integrales de tratamiento.

d) El refinado de aceite de oliva.

B) En el sector cárnico y de los huevos:

a) Las que impliquen un aumento de la capacidad de cali-

brado o envasado de huevos de gallina.

b) Las relacionadas con el sacrificio de ganado porcino,

bovino, ovino y pollos y gallinas que conlleven aumento de la

capacidad de producción de productos transformados.

c) Las salas de despiece autónomas, aquellas inversiones

que impliquen un aumento de la capacidad de producción,

salvo que se sustituya capacidad equivalente abandonada.

C) En el sector de la leche de vaca y sus productos deri-

vados.

Las que supongan un aumento de capacidad, salvo que

se abandonen capacidades equivalentes, y aquellas que supe-

ren el conjunto de las cantidades de referencia individuales de

que dispongan, dentro del régimen de exacciones reguladores

complementarias, los productores que entreguen sus produc-

tos a la unidad de transformación, pudiendo exclusivamente

ajustarse las cantidades derivadas de aumentos de las canti-

dades de referencia de los productores de base.

Asimismo, se excluirán las destinadas a la fabricación o

comercialización de los productos siguientes: mantequilla, suero

en polvo, butteroil, lactosa, caseína y caseinatos. No obstante,

no se verán afectadas por esta exclusión, las inversiones des-

tinadas a la protección y defensa del medio ambiente, en las

que se obtengan como subproducto el suero.

D) En el sector de vinos y alcoholes.

a) Las que signifiquen incremento de capacidad de ela-

boración de vinos de mesa sin indicación geográfica.

b) Las destinadas a la mejora de obtención de alcoholes

vínicos salvo que vayan acompañadas de una reducción de

capacidad del 25 por ciento.

c) Las referentes a bebidas espirituosas derivadas del vino

o de alcoholes vínicos, excepto para aquellas que reglamenta-

riamente tengan que ser elaboradas con alcohol vínico.

E) En el sector de frutas y hortalizas.

Las realizadas por las Organizaciones de Productores de

Frutas y Hortalizas, contempladas en el Reglamento (CE)

2200/1996, cuya inversión subvencionable sea inferior a

200.000 euros.

F) En el sector de la patata:

Las relativas a la fécula y a los productos derivados de

ella, salvo las correspondientes a los productos destinados a

usos no alimentarios nuevos (con excepción de los productos

hidrogenados derivados de la fécula).

G) En el sector del azúcar e isoglucosa.

Todas las inversiones.

H) En el sector de alimentación animal.

a) Las nuevas instalaciones, salvo las realizadas por enti-

dades asociativas agrarias con al menos 25 socios en zonas

donde se justifique la necesidad de las mismas.

b) Las que conlleven en su ejecución un aumento de pro-

ducción.

I) En los sectores de oleaginosas y proteaginosas (excepto

las semillas).

Todas las inversiones, salvo las relativas a productos des-

tinados a usos no alimentarios y las que tengan por finalidad:

a) Aprovechamientos para usos energéticos.

b) Secado de granos oleaginosos y su almacenamiento.

J) En el sector de cereales (excepto las semillas).

a) Cereales (excepto arroz): Las que supongan aumento

de la capacidad de almacenamiento y transformación, excepto

para usos no alimentarios.

b) Arroz: Las que supongan un aumento de la capacidad

de almacenamiento.

K) En el sector de plantas forrajeras

Todas las que impliquen un aumento de capacidad de

transformación, salvo las realizadas por entidades asociativas

con al menos 25 socios en zonas donde se justifique su nece-

sidad, por no haber otras instalaciones.

L) En el sector de tabaco.

Todas las inversiones.

Disposición Transitoria Unica. Convocatoria para el año

2002.

Se convocan para el año 2002 las ayudas para la trans-

formación y comercialización de los productos agroalimenta-

rios, previstas en la Sección 8.ª del Decreto 280/2001, de 26

de diciembre, por el que se establecen las ayudas de la Junta

de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero y forestal inclui-

das en el Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía

para el Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Estas ayudas se regirán por lo previsto en la presente Orden.

El plazo de presentación de solicitudes se establece desde la

entrada en vigor de esta disposición hasta el 31 de octubre de

2002.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo y ejecu-

ción.

Se faculta al titular de la Dirección General de Industrias

y Promoción Agroalimentaria para dictar cuantas disposicio-

nes y actos sean necesarios para el desarrollo y ejecución de

lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 2002.

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO

(ANEXO 2)

INFORMACION GENERAL

1. Datos del beneficiario.

1.1. Forma jurídica del beneficiario.

1.2. Número de afiliados, asociados o titulares de una

parte del capital del beneficiario.

1.3. Nombre de los principales titulares de capital y por-

centaje de participación.

1. %

2. %

3. %

4. %

5. %

2. Inversión:

2.1. Descripción general de la inversión propuesta por el

beneficiario.

2.2. CNAE (A cumplimentar por la Administración).

Distribución anual de la inversión

Año 20.... ... %

Año 20.... ... %

Año 20.... ... %

Distribución anual de los pagos de la inversión

Año 20.... ... %

Año 20.... ... %

Año 20.... ... %

2.3. Otras ayudas solicitadas/concedidas para este pro-

yecto.
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2.4. Importe total de los préstamos que hayan de suscri-

birse (e).

2.5. Reparto de dichos préstamos.

Nº Importe Tipo Plazo Interés

1

2

3

4

5

3. Datos Generales:

3.1. Fecha de elaboración del presupuesto.

Mes (................) Año (................)

3.2. Fechas previstas para el comienzo y final de los tra-

bajos.

Comienzo: Día (..........) Mes (..........) Año (..........)

Final: Día (..........) Mes (..........) Año (..........)

NOTAS ACLARATORIAS PARA CUMPLIMENTAR

LA INFORMACION GENERAL

1. Datos del Beneficiario.

1.3. No mencionar a los titulares de menos del 10% del

capital.

2. Inversión.

Un único proyecto de inversión por beneficiario, actividad

sectorial y término municipal.

2.1. Hacer una descripción sucinta (Ej: Adecuación a las

normas sanitarias de un matadero de cerdos, creación de una

unidad de recepción de una... ).

2.5. Indicar el reparto de los distintos préstamos suscri-

tos, con sus respectivos tipos de interés en % y los plazos en

años.

INFORMACION ECONOMICA, FINANCIERA Y SOCIAL

1. Solicitante.

1.1. Actividad principal.

1.2. Relaciones con el beneficiario.

2. Beneficiario.

2.1. Actividad principal.

2.2. Acompañar:

- Escritura de constitución y modificaciones posteriores.

- Estatutos y modificaciones posteriores.

- Poder de representación del solicitante.

- DNI del solicitante.

- Certificación en extracto del registro.

- NIF/CIF.

3. Breve descripción del proyecto.

3.1. Título.

3.2. Objetivos.

3.3. Inversiones previstas y su relación con los objetivos.

4. Información económica y financiera.

4.1. Acompañar cuentas anuales de los tres últimos ejer-

cicios depositadas en el registro mercantil (cumplimentar mode-

los 4.1.1. y 4.1.2. adjuntos).

4.2. Acompañar cuentas anuales consolidadas corres-

pondientes a los tres últimos ejercicios si la empresa se con-

solida en algún grupo.



4.3. Plan de financiación del proyecto.

e

A) Aportación del beneficiario.

A.1) Ampliación de capital.

A.2) Beneficios no repartidos.

A.3) Otros recursos propios.

A.4) Préstamos.

B) Subvenciones en capital.

B.1) Aportación solicitud.

B.2) Otras subvenciones en capital.

C) Otras subvenciones.

D) Total financiación del proyecto (A+B+C).

4.4. Para los tres ejercicios posteriores, balance, cuenta

de resultados y estados de origen y aplicación de fondos pro-

visionales, correspondientes a los tres ejercicios consecutivos

desde el comienzo de las inversiones, de acuerdo con el Plan

General de Contabilidad y demás normas del Instituto de

Contabilidad y Auditoría de Cuentas (cumplimentar modelos

4.4.1.; 4.4.2. y 4.4.3.).
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NOTAS ACLARATORIAS PARA CUMPLIMENTAR

LA INFORMACION ECONOMICA, FINANCIERA Y SOCIAL,

APARTADOS 4.1, 4.2 Y 4.4.

Cada beneficiario o, en caso de una nueva empresa,

cada socio de la nueva empresa que posea el 20% o más de

las participaciones, deberá facilitar el apartado 4.1 resumiendo

su balance y sus cuentas de explotación y de pérdidas y ga-

nancias.

Si el beneficiario forma parte de un grupo de empresas

cumplimentará, asimismo los apartados 4.1 y 4.2 para el con-

junto del grupo y acompañará una copia del balance consoli-

dado del grupo correspondiente a los tres últimos ejercicios.

Cumplimentar los cuadros de forma que las cifras del año

más reciente (último ejercicio contable completamente trans-

currido en el momento de la presentación de la solicitud) figu-

ren en la columna de la derecha. Deberán cumplimentarse

todas las líneas, aún cuando el valor correspondiente sea nulo,

lo que se indicará con un cero.

Indicar el mes de cierre del ejercicio financiero en el espa-

cio reservado para ello encima de las columnas. Si las cuen-

tas del último ejercicio fuesen provisionales, indíquese en la

parte inferior de la página, debiendo remitir, lo antes posible,

el balance completo definitivo, con un nuevo apartado 4.1 actua-

lizado. Si durante los tres ejercicios considerados, el período

contable hubiese sido inferior o superior a doce meses, indí-

quese en la parte inferior de la página, especificando la dura-

ción del mismo.

Servirán de base a la información anterior, los balances y

cuentas de pérdidas y ganancias, elaborados según el Plan

General de Contabilidad.

Para el apartado 4.4 se facilitará la misma información

que para los apartados 4.1 y 4.2.

INFORMACION COMERCIAL

1. Programa de producción.

1.1. Cumplimentar el formulario «Productos utilizados antes

y después de la inversión» (en los sectores de vinos y aceites

añadir datos para los años -3, -4 y -5 anteriores a la presenta-

ción de la solicitud).

1.2. Indicar el origen de los productos afectados por la

inversión (en porcentaje).

- Zona de recolección propia del beneficiario %

- Otras regiones comunitarias %

- Terceros países %

1.3. Descripción de las estructuras de producción del sec-

tor a que corresponde la inversión en el ámbito regional o del

área afectada y con relación a las materias primas utilizadas

para el desarrollo de la actividad, suficientemente detallada,

que permita enjuiciar el proyecto.

1.4. Precios pagados a los productores (cumplimentar for-

mulario «Precios pagados a los productores durante los últi-

mos cuatro años»).

2. Programa de comercialización.

2.1. Cumplimentar el formulario «Productos transforma-

dos/comercializados» (en los sectores de vinos y aceites aña-

dir datos para los años -3, -4 y -5 anteriores a la presentación

de la solicitud).

2.2. Descripción del plan comercial de la empresa.

2.2.1. Canales de comercialización actuales y previstos.

2.2.2. Transporte y distribución empleados.

2.3. Descripción de los productos obtenidos.

2.3.1. Características más destacables.

2.3.2. Forma de presentación.

2.4. Estudio de la absorción por el mercado del aumento

de producción previsto (en su caso).

2.5. Otros aspectos en el área comercial: estacionalidad,

promoción, estrategias de introducción en nuevos mercados.

2.6. Indicar porcentajes y Tm. de productos entregados a

la intervención en el pasado.
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INFORMACION TECNICA

1. Memoria de las inversiones a realizar.

1.1. Descripción de las instalaciones existentes con indi-

cación de sus capacidades, rendimientos, horarios, etc.

1.2. Descripción de las instalaciones previstas y su utili-

zación, así como las necesidades a las que responden.

Localización geográfica sobre mapa.

1.3. Descripción técnica detallada de las inversiones pre-

vistas, adjuntando los planos precisos, diferenciando las cons-

trucciones o instalaciones existentes y las previstas.

1.4. Cuadro de síntesis de superficies, volumen y capaci-

dades. Cumplimentar el documento «Trabajos de Construcción

e Instalaciones».

1.5. Presupuesto estimativo de los trabajos previstos (indi-

car bases de cálculo y fecha de estimación).
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- Presupuesto detallado para construcciones (mediciones

y valoraciones).

- Para material y equipamiento, las inversiones deberán

estar respaldadas por ofertas o facturas proforma, las cuales

deberán relacionarse y cuantificarse según los subcapítulos del

«Resumen de Inversiones» a que corresponden.

1.6. Justificar documentalmente la disponibilidad del

terreno y su calificación urbanística por parte del beneficiario.

1.7. Datos especiales para determinados proyectos.

1.7.1. Cuando el sector de que se trata presente disposi-

ciones comunitarias especiales (por ejemplo, disposiciones

comunitarias en materia de sanidad, intercambios en el sec-

tor de la carne), explicar en qué medida se ajusta el proyecto

a dichas disposiciones.

Nota: Si las partidas no coinciden con las del presupuesto

técnico, será necesario incluir un resumen. 

Añadir correspondencia entre oferta, presupuesto técnico

y el resumen de las inversiones.

RESUMEN DE LAS INVERSIONES

Fecha de elaboración del presupuesto.

1. Trabajos de sistema viario y movimiento de tierras.

1.1. Trabajos de sistema viario.

1.2. Movimiento de tierras.

2. Construcciones.

2.1. Construcciones de recepción y de expedición.

2.2. Construcciones de transformación y de envasado.

2.3. Construcciones de refrigeración.

2.4. Construcciones de almacenamiento.

2.5. Construcciones de servicio.

2.6. Oficinas locales para el personal.

2.7. Alojamientos.

2.8. Otras construcciones.

Total Construcciones

3. Instalaciones y equipos.

3.1. Instalaciones y equipos de transformación y de enva-

sado.

3.2. Instalaciones y equipos de congelación y de refrige-

ración.

3.3. Instalaciones y equipos de transporte interno.

3.4. Instalaciones y equipos de transporte externo.

3.5. Instalaciones y equipos de servicios.

3.6. Instalaciones y equipos de protección del entorno.

3.7. Instalaciones y equipo de personal y oficinas.

3.7.1. Equipo de oficina.

3.7.2. Equipo de locales reservados al personal.



3.8. Equipos de recolección.

3.9. Otros equipos y utillajes.

Total instalaciones y equipos

4. Otras inversiones.

5. Total parcial.

6. Honorarios y gastos generales.

TOTAL

* Se recuerda que el presupuesto debe elaborarse en fun-

ción de los plazos previstos para la realización de los trabajos.

ANEXO 3

FINANCIACION DE LOS GASTOS EFECTUADOS

PROYECTO Nº:

1. Participación financiera del beneficiario.

1.1. Fondos propios.

1.2. Préstamos.

1.3. Prestaciones en especie.

1.4. Material propio.

1.5. Otros.

TOTAL 1.

2. Participación Financiera del Estado.

2.1. Subvención Capital pagado.

2.2. Otras ayudas.

TOTAL 2.

3. Otras participaciones.

TOTAL 3.

4. Importe recibido ya del Decreto 280/2001 de 26 de

diciembre.

5. TOTAL GENERAL (Impuestos comprendidos)

6. IVA recuperable.

7. TOTAL GENERAL (Sin impuestos (1))

Hecho en      , el 

sello y firma de la firma del beneficiario

autoridad competente (o de su representante)

(1) Incluido el IVA no recuperable.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Albolote, Atarfe, Jun, Moclín, Peligros,
Pinos Puente y Pulianas.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Albolote, Atarfe,
Jun, Moclín, Peligros, Pinos Puente y Pulianas, siendo objeto
de aprobación por la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Albolote, Atarfe, Jun, Moclín,
Peligros, Pinos Puente y Pulianas.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Albolote, Atarfe, Jun, Moclín, Peligros, Pinos Puente
y Pulianas, que se adjuntan como Anexo de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y

TECNOLOGICO DE ALBOLOTE, ATARFE, JUN, MOCLIN,

PELIGROS, PINOS PUENTE Y PULIANAS

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de Albolote,
Atarfe, Jun, Moclín, Peligros, Pinos Puente y Pulianas, de con-
formidad con las atribuciones que tienen conferidas dichos
Organismos y al amparo y con arreglo a lo previsto en los artículo
57 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo
7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Albolote, Atarfe, Jun,
Moclín, Peligros, Pinos Puente y Pulianas.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Albolote, Atarfe, Jun, Moclín,
Peligros, Pinos Puente y Pulianas, es una Corporación de
Derecho público, que goza de personalidad jurídica propia y,
en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto a sus fines
específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase de
bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios y
extraordinarios ante autoridades, juzgados y tribunales, acep-
tar legados y donaciones, tomar dinero a préstamo y, en gene-
ral, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios para su
correcto funcionamiento, todo ello dentro de los límites y con
sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento jurídico
de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Albolote, Atarfe, Jun, Moclín,
Peligros, Pinos Puente y Pulianas, se constituye con el objetivo
de contribuir a un desarrollo equilibrado y sostenido del terri-
torio que conforman todos los Ayuntamientos integrantes del
mismo, mediante la promoción de medidas para aprovechar
plenamente las posibilidades que ofrece la creación de pues-
tos de trabajo a nivel local, en la economía social y en las nue-
vas actividades ligadas a las necesidades aún no satisfechas
por el mercado y, a la vez, posibilitar el acercamiento a los ciu-
dadanos de las políticas y competencias de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como reforzar la eficacia
de los servicios que las Entidades Locales prestan a los/as ciu-
dadanos/as en el territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.
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4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los expe-
dientes. Asesoramiento sobre su contenido y documentación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos, de su ámbito de influencia,
que permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las Pymes
en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de la eco-
nomía en un mercado más amplio de carácter globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Atarfe, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de
influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-
grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración inde-
finida y en tanto subsistan las competencias legales de los entes
consorciados y los fines de interés común encomendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Consor-
cio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Presu-
puesto, de valores independientes y auxiliares del Presupuesto,
de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del Consor-
cio y los que procedan de donativos, subvenciones o legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
la provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.
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2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases de
ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Administra-
ciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le
sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deriva-
das de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden del
día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por acuerdo
favorable de la mayoría de los miembros del órgano colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a delibera-
ción, las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la inte-
resado/a y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 28, atribuyéndose a
cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por voca-
les que representen al menos el 25% de los votos del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.
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Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las
Corporaciones Locales con cargo a sus respectivos presupues-
tos. La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará
el 100% de los gastos del personal del Consorcio que confor-
men la estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Territorial
sufragará los costes de mantenimiento del inmueble, y los muni-
cipios que conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la
misma las cantidades necesarias para sufragar los gastos de
funcionamiento de dicha Unidad en proporción al número de
habitantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurí-
dicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejo-
rar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.
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e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de los municipios de Albolote, Atarfe, Jun, Moclín,
Peligros, Pinos Puente y Pulianas, en las cuantías señaladas
anteriormente y en su caso de los órganos y Entidades que lo
compongan en la cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Administra-
ciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del Consor-
cio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Albolote, Atarfe,
Jun, Moclín, Peligros, Pinos Puente y Pulianas.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo de
cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico y a las Corporaciones Locales componentes del Con-
sorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-

quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad corres-
pondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la designa-
ción y constitución de los órganos de gestión, gobierno y repre-
sentación y a la fijación de la fecha y hora de celebración de
las reuniones ordinarias de los indicados órganos consorciales.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes de
Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Baza,
Benamaurel, Caniles, Cortes de Baza, Cuevas del Campo,
Cúllar, Freila y Zújar, siendo objeto de aprobación por la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio
de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes de Baza,
Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes de Baza,
Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar, que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución. 
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Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y

TECNOLOGICO DE BAZA, BENAMAUREL, CANILES,

CORTES DE BAZA, CUEVAS DEL CAMPO,

CULLAR, FREILA Y ZUJAR

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los muni-
cipios de Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes de Baza, Cuevas
del Campo, Cúllar, Freila y Zújar, de conformidad con las atri-
buciones que tienen conferidas dichos Organismos y al
amparo y con arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, crean el Consorcio de
la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico
de Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes de Baza, Cuevas del
Campo, Cúllar, Freila y Zújar.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Baza, Benamaurel,
Caniles, Cortes de Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y
Zújar, es una Corporación de Derecho público, que goza de
personalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá
patrimonio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad
para adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejer-
citar acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante
autoridades, juzgados y tribunales, aceptar legados y dona-
ciones, tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuan-
tos actos y contratos sean necesarios para su correcto fun-
cionamiento, todo ello dentro de los límites y con sujeción a
los presentes Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen
Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Baza, Benamaurel, Caniles,
Cortes de Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar, se
constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equili-

brado y sostenido del territorio que conforman todos los
Ayuntamientos integrantes del mismo, mediante la promoción
de medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la eco-
nomía social y en las nuevas actividades ligadas a las necesi-
dades aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibili-
tar el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y
competencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, así como reforzar la eficacia de los servicios que
las Entidades Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el
territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documenta-
ción.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia, que
permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-
nidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de
los programas existentes y, en especial, los de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin,
así como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as
de las acciones de formación profesional ocupacional que
hayan presentado proyectos viables para trabajar por cuenta
propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de
la economía en un mercado más amplio de carácter globali-
zador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de
los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
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el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Baza, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de
influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-
grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Consor-
cio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del
Presupuesto, de valores independientes y auxiliares del
Presupuesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del Consor-
cio y los que procedan de donativos, subvenciones o legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
la provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y Pre-
supuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas
al Consejo Rector u órgano que tenga delegada la compe-
tencia.
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Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Administra-
ciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le
sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deriva-
das de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por

acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presi-
dente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las
opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 32, atribuyéndose a
cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
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ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las
Corporaciones Locales con cargo a sus respectivos presupues-
tos. La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará
el 100% de los gastos del personal del Consorcio que confor-
men la estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Territorial
sufragará los costes de mantenimiento del inmueble, y los muni-
cipios que conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la
misma las cantidades necesarias para sufragar los gastos de
funcionamiento de dicha Unidad en proporción al número de
habitantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-

blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejo-
rar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberán
ser aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de los municipios de Baza, Benamaurel, Caniles,
Cortes de Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar, en
las cuantías señaladas anteriormente y en su caso de los órga-
nos y Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por
el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
Anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Administracio-
nes Públicas podrán adscribir personal al servicio del Consorcio
en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios con-
sorciados les corresponde la inspección superior de la gestión
desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
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y Desarrollo Local y Tecnológico de Baza, Benamaurel, Caniles,
Cortes de Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un ente del consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Alpujarra de la Sierra, Bérchules, Cádiar,
Juviles, Lobras, Murtas, Nevada, Turón y Válor.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Alpujarra de
la Sierra, Bérchules, Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas, Nevada,
Turón y Válor, siendo objeto de aprobación por la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de
Alpujarra de la Sierra, Bérchules, Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas,
Nevada, Turón y Válor.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Alpujarra de la Sierra, Bérchules, Cádiar, Juviles,
Lobras, Murtas, Nevada, Turón y Válor, que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y

TECNOLOGICO DE ALPUJARRA DE LA SIERRA,

BERCHULES, CADIAR, JUVILES, LOBRAS, MURTAS,
NEVADA, TURON Y VALOR

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de
Alpujarra de la Sierra, Bérchules, Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas,
Nevada, Turón y Válor, de conformidad con las atribuciones
que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo y con
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arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y del
artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo
33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la
Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Alpujarra de la Sierra,
Bérchules, Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas, Nevada, Turón y
Válor.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Alpujarra de la Sierra,
Bérchules, Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas, Nevada, Turón y
Válor, es una Corporación de Derecho público, que goza de
personalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patri-
monio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad para
adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autorida-
des, juzgados y tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar
dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos y con-
tratos sean necesarios para su correcto funcionamiento, todo
ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos
y al ordenamiento jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Alpujarra de la Sierra,
Bérchules, Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas, Nevada, Turón y
Válor, se constituye con el objetivo de contribuir a un desarro-
llo equilibrado y sostenido del territorio que conforman todos
los Ayuntamientos integrantes del mismo, mediante la promo-
ción de medidas para aprovechar plenamente las posibilida-
des que ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local,
en la economía social y en las nuevas actividades ligadas a las
necesidades aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posi-
bilitar el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y com-
petencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
así como reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades
Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que
constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documenta-
ción.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia, que
permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-
nidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de
la economía en un mercado más amplio de carácter globali-
zador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Cádiar, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de
influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-
grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.
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Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del
Consorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Presu-
puesto, de valores independientes y auxiliares del Presupuesto,
de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del Consor-
cio y los que procedan de donativos, subvenciones o legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
la provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.
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9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Adminis-
traciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le
sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deriva-
das de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presi-
dente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las
opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 36, atribuyéndose a
cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando

la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del Con-
sorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpo-
raciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corpo-
raciones Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la estruc-
tura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de
la estructura complementaria de los Agentes de Desarrollo Local
del Consorcio en función del número de habitantes de los muni-
cipios en los que se encuentren localizados. El Ayuntamiento
en el que resida la oficina de la Unidad Territorial sufragará los
costes de mantenimiento del inmueble, y los municipios que
conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma las
cantidades necesarias para sufragar los gastos de funciona-
miento de dicha Unidad en proporción al número de habitan-
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tes de cada uno de ellos. La incorporación de otras entidades,
órganos u organizaciones determinará la modificación de la
anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector sin
necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejo-
rar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de los municipios de Alpujarra de la Sierra,
Bérchules, Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas, Nevada, Turón y
Válor, en las cuantías señaladas anteriormente y en su caso
de los órganos y Entidades que lo compongan en la cuantía
señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
Anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Alpujarra de la
Sierra, Bérchules, Cádiar, Juviles, Lobras, Murtas, Nevada,
Turón y Válor.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:
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a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Sierra Oriental.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico Sierra Oriental,
siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra Oriental.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico Sierra Oriental, que se adjuntan como Anexo de esta
Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y

TECNOLOGICO SIERRA ORIENTAL

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
municipios de Ribera de Huelva, y la Mancomunidad
Intermunicipal de RSU «Sierra Minera», de conformidad con
las atribuciones que tienen conferidas dichos Organismos y al
amparo y con arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el
artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra Oriental.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra Oriental, es una
Corporación de Derecho público, que goza de personalidad jurí-
dica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer
toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos
ordinarios y extraordinarios ante autoridades, juzgados y tri-
bunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a prés-
tamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean
necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello dentro
de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al orde-
namiento jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida a
conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio consor-
ciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra Oriental, se constituye
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con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sos-
tenido del territorio que conforman todos los Ayuntamientos
integrantes del mismo, mediante la promoción de medidas
para aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la
creación de puestos de trabajo a nivel local, en la economía
social y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades
aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el acer-
camiento a los ciudadanos de las políticas y competencias de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia, que
permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-
nidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las Pymes
en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de la eco-
nomía en un mercado más amplio de carácter globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-

sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Aracena, en calle Libertad núm. 9, sin perjuicio de que
su actuación y ámbito de influencia se extenderá necesaria-
mente a todo el territorio integrado por los municipios partici-
pantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-
sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.
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6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Presu-
puesto, de valores independientes y auxiliares del Presupuesto,
de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del Consor-
cio y los que procedan de donativos, subvenciones o legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
la provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Adminis-
traciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del Con-
sorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a los
dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le sea
de aplicación, sin perjuicio de las particularidades derivadas
de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el Con-
sejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes
legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
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acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a delibera-
ción, las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la inte-
resado/a y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 200, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Mancomunidades integrantes del Consorcio: 50% del
total de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
veinticinco votos por Mancomunidad.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local:

- Mancomunidad «Ribera de Huelva»: 36 votos.

- Mancomunidad «Sierra Minera»: 14 votos.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por voca-
les que representen al menos el 25% de los votos del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corpo-
raciones Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el
100% de los gastos del personal del Consorcio que conformen
la estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de per-
sonal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad
Territorial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorpora-
ción de otras entidades, órganos u organizaciones determinará
la modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo
del Consejo Rector sin necesidad de modificación de los
Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y Precios
Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las

Página núm. 14.508 BOJA núm. 88 Sevilla, 27 de julio 2002



demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que
establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a
mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberán
ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de la Mancomunidad de municipios Ribera de
Huelva y la Mancomunidad de RSU «Sierra Minera», en las
cuantías señaladas anteriormente y en su caso de los órganos
y Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por el
Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
Anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Administra-
ciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a las Mancomu-
nidades consorciadas les corresponde la inspección superior
de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra Oriental.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
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de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Sierra Occidental de Huelva.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico Sierra Occidental
de Huelva, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra
Occidental de Huelva.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico Sierra Occidental de Huelva, que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y

TECNOLOGICO SIERRA OCCIDENTAL DE HUELVA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
municipios Sierra Occidental de Huelva, de conformidad con
las atribuciones que tienen conferidas dichos Organismos y al
amparo y con arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el
artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la
Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra Occidental de Huelva.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra Occidental de Huelva,
es una Corporación de Derecho público, que goza de perso-
nalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patrimo-
nio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad para
adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autorida-
des, juzgados y tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar
dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos y con-
tratos sean necesarios para su correcto funcionamiento, todo
ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos
y al ordenamiento jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Sierra Occidental de Huelva,
se constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equi-
librado y sostenido del territorio que conforman todos los
Ayuntamientos integrantes del mismo, mediante la promoción
de medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la eco-
nomía social y en las nuevas actividades ligadas a las necesi-
dades aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibili-
tar el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y
competencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, así como reforzar la eficacia de los servicios que
las Entidades Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el
territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los expe-
dientes. Asesoramiento sobre su contenido y documentación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.
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6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia, que
permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-
nidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de
la economía en un mercado más amplio de carácter globali-
zador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio Avda.
Pedro Maestre núm. 6. 21230 Cortegana (Huelva), sin perjui-
cio de que su actuación y ámbito de influencia se extenderá
necesariamente a todo el territorio integrado por los municipios
participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Consor-
cio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Presu-
puesto, de valores independientes y auxiliares del Presupuesto,
de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
la provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.
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2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Adminis-
traciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del Con-
sorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a lo dis-
puesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le sea
de aplicación, sin perjuicio de las particularidades derivadas
de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Pre-
sidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 144, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.
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Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corpo-
raciones Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la estruc-
tura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de
la estructura complementaria de los Agentes de Desarrollo Local
del Consorcio en función del número de habitantes de los muni-
cipios en los que se encuentren localizados. El Ayuntamiento
en el que resida la oficina de la Unidad Territorial sufragará los
costes de mantenimiento del inmueble, y los municipios que
conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma las
cantidades necesarias para sufragar los gastos de funciona-
miento de dicha Unidad en proporción al número de habitan-
tes de cada uno de ellos. La incorporación de otras entidades,
órganos u organizaciones determinará la modificación de la
anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector sin
necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones espe-
ciales con motivo de la realización de obras o del estableci-
miento o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el
interés directo de los contribuyentes y el que sea común de
un término municipal o en varios, según los casos, atenién-
dose a lo previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas
Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que
establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a
mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:
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a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y la Mancomunidad de municipios Sierra Occidental
de Huelva, en las cuantías señaladas anteriormente y en su
caso de los órganos y Entidades que lo compongan en la cuan-
tía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
Anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Administra-
ciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del Con-
sorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de municipios consorciados les corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Sierra
Occidental de Huelva.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-

tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Archidona, Cuevas Bajas, Cuevas de
San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva de Tapia,
Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Archidona,
Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas,
Villanueva de Tapia, Villanueva del Rosario y Villanueva del
Trabuco, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de
Archidona, Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Villanueva
de Algaidas, Villanueva de Tapia, Villanueva del Rosario y
Villanueva del Trabuco.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.
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R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Archidona, Cuevas Bajas, Cuevas de San
Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva de Tapia, Villanueva
del Rosario y Villanueva del Trabuco, que se adjuntan como
Anexo de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y

TECNOLOGICO DE ARCHIDONA, CUEVAS BAJAS,

CUEVAS DE SAN MARCOS, VILLANUEVA DE ALGAIDAS,
VILLANUEVA DE TAPIA, VILLANUEVA DEL ROSARIO

Y VILLANUEVA DEL TRABUCO

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de
Archidona, Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Villanueva
de Algaidas, Villanueva de Tapia, Villanueva del Rosario y
Villanueva del Trabuco, de conformidad con las atribuciones
que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo y con
arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y del
artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo
33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la
Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Archidona, Cuevas Bajas,
Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva de
Tapia, Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Archidona, Cuevas Bajas,
Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva de
Tapia, Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco, es una
Corporación de Derecho público, que goza de personalidad jurí-
dica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer
toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos
ordinarios y extraordinarios ante autoridades, juzgados y tri-
bunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a prés-
tamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean
necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello dentro
de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al orde-
namiento jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Archidona, Cuevas Bajas,
Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva de
Tapia, Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco, se cons-
tituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y
sostenido del territorio que conforman todos los Ayuntamientos
integrantes del mismo, mediante la promoción de medidas para
aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la creación
de puestos de trabajo a nivel local, en la economía social y en
las nuevas actividades ligadas a las necesidades aún no satis-
fechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el acercamiento a
los ciudadanos de las políticas y competencias de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como reforzar la efica-
cia de los servicios que las Entidades Locales prestan a los/as
ciudadanos/as en el territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia, que
permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-
nidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
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de la economía en un mercado más amplio de carácter glo-
balizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Archidona, sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del
Consorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Presu-
puesto, de valores independientes y auxiliares del Presupuesto,
de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
la provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Rector.

5. Nombrar al/la director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
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10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Administra-
ciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del Con-
sorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a lo dis-
puesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le sea
de aplicación, sin perjuicio de las particularidades derivadas
de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-

sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a delibera-
ción, las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la inte-
resado/a y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 28, atribuyéndose a
cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.
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TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los
adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona
o entidad pública o privada. Estos incrementos serán califi-
cados como patrimonio de afectación o propio según corres-
ponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de per-
sonal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localiza-
dos. El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad
Territorial sufragará los costes de mantenimiento del inmue-
ble, y los municipios que conformen la Unidad aportarán al
presupuesto de la misma las cantidades necesarias para sufra-
gar los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en pro-
porción al número de habitantes de cada uno de ellos. La
incorporación de otras entidades, órganos u organizaciones
determinará la modificación de la anterior aportación por el
solo acuerdo del Consejo Rector sin necesidad de modifica-
ción de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurí-
dicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de

Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejo-
rar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y los municipios de Archidona, Cuevas Bajas,
Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva de
Tapia, Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco, en las
cuantías señaladas anteriormente y en su caso de los órganos
y Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por el
Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
Anual correspondiente.
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TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Administra-
ciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Archidona, Cuevas
Bajas, Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva
de Tapia, Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conocimiento
de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y a
las Corporaciones Locales componentes del Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instala-
ciones y, en general, de los bienes propios y de los que el
Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya titu-
laridad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Beturia.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico Beturia, siendo
objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Beturia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico Beturia, que se adjuntan como Anexo de esta
Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.
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A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Y TECNOLOGICO BETURIA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la

Mancomunidad de municipios Beturia, de conformidad con

las atribuciones que tienen conferidas dichos Organismos y

al amparo y con arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local, el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de

julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,

y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, crean el Consorcio de

la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico

Beturia.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo

y Desarrollo Local y Tecnológico Beturia, es una Corporación

de Derecho público, que goza de personalidad jurídica propia

y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto a sus

fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase

de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios

y extraordinarios ante autoridades, juzgados y tribunales, acep-

tar legados y donaciones, tomar dinero a préstamo y, en gene-

ral, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios para su

correcto funcionamiento, todo ello dentro de los límites y con

sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento jurídico

de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo

Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación

administrativa de un Consorcio, como un instrumento de

impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida

a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-

sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión

de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo

y Desarrollo Local y Tecnológico Beturia, se constituye con el

objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sostenido

del territorio que conforman todos los Ayuntamientos inte-

grantes del mismo, mediante la promoción de medidas para

aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la crea-

ción de puestos de trabajo a nivel local, en la economía social

y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades aún no

satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el acerca-

miento a los ciudadanos de las políticas y competencias de

la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como

reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales

prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que consti-

tuye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-

blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-

ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo

y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más

genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-

sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-

plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-

nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción

fechada y registrada de toda la documentación para los dife-

rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-

mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la

Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de

documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación

Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los expe-

dientes. Asesoramiento sobre su contenido y documentación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-

llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de

influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar

a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción

basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será

el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-

vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-

cos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia, que

permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-

nidades y, en última instancia, la información necesaria para

el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-

vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-

ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de

los programas existentes y, en especial, los de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin,

así como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as

de las acciones de formación profesional ocupacional que

hayan presentado proyectos viables para trabajar por cuenta

propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las

Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de

la economía en un mercado más amplio de carácter globali-

zador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse

a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de

los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo

favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que

integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos

Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios

u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá

de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman

el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-

sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-

plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-

dad de Villanueva de los Castillejos, sin perjuicio de que su

actuación y ámbito de influencia se extenderá necesariamente

a todo el territorio integrado por los municipios participantes

en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio

se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en

otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración

indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los

entes consorciados y los fines de interés común encomenda-

dos a aquél.
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TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del
Consorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del
Presupuesto, de valores independientes y auxiliares del
Presupuesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la
Delegado/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en la provincia donde se ubique el Consorcio y le correspon-
derá presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del
Consorcio de carácter colegiado que pudiera crearse en fun-
ción de las necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.
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2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Adminis-
traciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le
sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deriva-
das de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden del
día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por acuerdo
favorable de la mayoría de los miembros del órgano colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presi-
dente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las
opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 100, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las
Corporaciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.
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b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100% de
los gastos del personal del Consorcio que conformen la estruc-
tura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de
la estructura complementaria de los Agentes de Desarrollo
Local del Consorcio en función del número de habitantes de
los municipios en los que se encuentren localizados. El
Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Territorial
sufragará los costes de mantenimiento del inmueble, y los
municipios que conformen la Unidad aportarán al presupuesto
de la misma las cantidades necesarias para sufragar los gas-
tos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción al
número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurí-
dicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones espe-
ciales con motivo de la realización de obras o del estableci-
miento o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el
interés directo de los contribuyentes y el que sea común de
un término municipal o en varios, según los casos, atenién-
dose a lo previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas
Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que
establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a
mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y la Mancomunidad de Municipios Beturia, en las
cuantías señaladas anteriormente y en su caso de los órganos
y Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por el
Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
Anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los
diferentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá
por la legislación laboral vigente. Igualmente las distintas
Administraciones Públicas podrán adscribir personal al ser-
vicio del Consorcio en la forma permitida en la legislación
vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Beturia.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo de
cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conocimiento
de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y a
las Corporaciones Locales componentes del Consorcio.
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TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del Con-
sorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instala-
ciones y, en general, de los bienes propios y de los que el
Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya titu-
laridad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la designa-
ción y constitución de los órganos de gestión, gobierno y repre-
sentación y a la fijación de la fecha y hora de celebración de
las reuniones ordinarias de los indicados órganos consorcia-
les.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Jerez de la Frontera.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades

privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Jerez de la
Frontera, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y el municipio de Jerez de la
Frontera. 

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico de Jerez de la Frontera, que se adjuntan como Anexo de
esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos 

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Y TECNOLOGICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y el municipio de Jerez de
la Frontera, de conformidad con las atribuciones que tienen
conferidas dichos organismos y al amparo y con arreglo a lo
prevenido en los artículos 57 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del artículo
110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 33
de la Ley 7/1993, Reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, crean el
Consorcio «Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Jerez de la Frontera».

Artículo 2. El Consorcio «Unidad Territorial de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico de Jerez de la Frontera», es una
Entidad de Derecho público de carácter asociativo, sometida
al Derecho Administrativo, que goza de personalidad jurídica
propia, independiente de la de sus miembros y, en conse-
cuencia, poseerá patrimonio propio afecto a sus fines especí-
ficos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase de bienes
y derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios y extraor-
dinarios ante autoridades, juzgados y tribunales, aceptar lega-
dos y donaciones, tomar dinero a préstamo y, en general, rea-
lizar cuantos actos y contratos sean necesarios para su correcto
funcionamiento, todo ello dentro de los límites y con sujeción
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a los presentes Estatutos y al Ordenamiento Jurídico de Régimen
Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de la Entidad Local que lo conforman, dirigida a
conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio consor-
ciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio «Unidad Territorial de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico de Jerez de la Frontera» se cons-
tituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado
y sostenido del territorio que conforma el municipio integrante
del mismo, mediante la promoción de medidas para aprove-
char plenamente las posibilidades que ofrece la creación de
puestos de trabajo a nivel local, en la economía social y en las
nuevas actividades ligadas a las necesidades aún no satisfe-
chas por el mercado, y a la vez, posibilitar el acercamiento a
los ciudadanos de las políticas y competencias de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como reforzar la efi-
cacia de los servicios que la Entidad Local prestan a los ciu-
dadanos en el territorio que conforma el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se mar-
can como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1.º Información y asesoramiento: Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería. Esta infor-
mación irá desde la más genérica hasta la más específica.
Facilitación de todo tipo de impresos y solicitudes. Información
sobre plazos y requisitos a cumplir en las distintas convocato-
rias. Identificación de los órganos responsables de la tramita-
ción de los asuntos.

2.º Recepción y entrega de documentación: Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3.º Apoyo a la tramitación administrativa: Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4.º Estudios y trabajos técnicos: Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documenta-
ción.

5.º Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local: Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores.

6.º Prospección y estudio de necesidades de la zona:
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo obje-
tivo será el establecimiento de una estrategia común y de medi-
das innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7.º Análisis del entorno socioeconómico: Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia, que
permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-
nidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8.º Promoción del autoempleo: Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9.º Creación de Empresas: Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores beneficiarios de las accio-
nes de formación profesional ocupacional que hayan presen-
tado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10.º Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio: Adaptación a las nuevas condiciones de

la economía en un mercado más amplio de carácter globali-
zador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable adoptado por unanimidad de las Administraciones Públicas
que integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
o Entidades Locales, otras Administraciones Públicas o, en su
caso, entidades sin ánimo de lucro, deberá hacerse mediante
solicitud, que habrá de ser aprobada por unanimidad de las
Administraciones Públicas que integran el Consorcio, sin que
ello suponga modificaciones de los presentes Estatutos, cuyas
disposiciones serán de obligado cumplimiento para las
Entidades incorporadas.

Artículo 8.  1. El Consorcio fijará su sede y domicilio en
la ciudad de Jerez de la Frontera y su domicilio en la Avda.
Álvaro Domecq núm. 5, 7 y 9, si bien, el Consejo Rector
queda facultado para variar el domicilio y sede de la entidad
dentro del ámbito territorial del Consorcio, así como para
establecer, modificar o suprimir dependencias, oficinas o
delegaciones en cualquier lugar, con el cometido, facultades
o modalidades de funcionamiento que en su caso pudieran
determinarse.

2. No obstante lo anterior, el Consejo Rector podrá cele-
brar sus sesiones en cualquiera de las sedes de las Entidades
consorciadas o de las instalaciones afectas al servicio.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél, sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes
Estatutos sobre su disolución.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

- El Consejo Rector.

- La Presidencia.

- La Vicepresidencia.

- El Director/a del Consorcio.

Artículo 11. 1.º El Consejo Rector es el órgano colegiado
superior que gobierna y dirige el Consorcio y establece las direc-
trices de actuación del mismo, de conformidad con la volun-
tad común de las entidades consorciadas. Estará integrado por
los siguientes miembros:

- Presidencia: El/la Delegado/a en la Provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

- Vicepresidencia: El Alcalde de Jerez de la Frontera.

- Vocales:

Un vocal representante de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Un vocal representante del Excmo. Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera, que necesariamente habrá de ostentar la con-
dición de Concejal del mismo.
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Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto. 

- Secretario: Será Secretario General del Consorcio, bien
un funcionario de la Delegación Provincial de la Consejería,
con titulación suficiente para el ejercicio de las funciones de
tal puesto, bien el funcionario de la Escala de Funcionarios de
Administración Local con Habilitación de carácter Nacional,
que desempeñe la Secretaría en el Ayuntamiento, en régimen
de acumulación, o bien un funcionario del propio Ayuntamiento
consorciado, con titulación suficiente. Con voz y sin voto.

- El/la Director/a del Consorcio, con voz y sin voto.

2.º El número de vocales podrá aumentarse conforme se
vayan produciendo incorporaciones de nuevos miembros al
Consorcio sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los
servicios del Consorcio.

2. Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones
consorciadas las modificaciones de los Estatutos del Consorcio
y de las aportaciones de sus miembros. En todo caso, cuando
la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de
alguna de las Administraciones consorciadas, será necesaria
la conformidad expresa de ésta.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio, así como la separación, y la fijación de sus apor-
taciones, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse
a cabo dicha incorporación y separación.

4. Aprobar la disolución del Consorcio, en los términos
previstos en estos Estatutos.

5. Aprobar el Presupuesto Anual del Consorcio y los pla-
nes y programas de actuación, inversión y financiación.

6. Aprobar las cuentas anuales previstas en la legislación
vigente.

7. Aprobar la estructura organizativa de los servicios del
Consorcio en razón de las necesidades de la gestión derivadas
de los objetivos establecidos para la consecución de los fines
del Consorcio.

8. Contratar, previa propuesta de la Presidencia, a la per-
sona que desempeñará el puesto de Director/a del Consorcio,
así como determinar las condiciones para la prestación de sus
servicios.

9. Aprobar la plantilla de personal y el Catálogo o relación
de puestos de trabajo existentes en su organización. Todo ello
de conformidad con la normativa vigente. Asimismo, aprobar
los Acuerdos Reguladores de Condiciones de Trabajo y
Retribuciones del personal laboral al servicio del Consorcio, a
propuesta del Director.

10. Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios
que ha de prestar, incluida la concesión de los mismos.

11. Actuar como órgano de contratación en los supuestos
que se determinen en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

12. Autorizar y disponer gastos dentro de los límites pre-
supuestarios determinados en las Bases de Ejecución del
Presupuesto anual.

13. Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos
y contribuciones especiales, así como proponer la fijación, la
modificación o revisión de las tarifas de los mismos, y las de
aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio.

14. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limita-
ciones que la legislación vigente establezca, los bienes del Con-
sorcio, así como los procedentes de legados o donaciones.

15. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

16. Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones admi-
nistrativas y judiciales.

17. Establecer las dietas por asistencia a las sesiones de
los órganos colegiados del Consorcio.

18. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

19. Además de las enunciadas asumirá, en lo que no se
oponga a éstas, y no estén atribuidas a otros órganos por los
presentes Estatutos, las competencias que la Legislación Local
atribuya en cada momento al Pleno.

Artículo 13. La Presidencia.

El Presidente será el Delegado de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en la provincia donde se ubique el
Consorcio y le corresponderá presidir el Consejo Rector y cual-
quier otro órgano del Consorcio de carácter colegiado que
pudiera crearse en función de las necesidades de gestión de
éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consorcio le correspon-
den las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con voto de calidad en las sesiones del mismo.

4. Hacer ejecutar los acuerdos del Consejo Rector, vigi-
lando el cumplimiento de los mismos.

5. Proponer al Consejo Rector la contratación de la per-
sona que desempeñará el puesto de Director/a del Consorcio,
así como las condiciones para la prestación de sus servicios.

6. Autorizar gastos incluidos en el Presupuesto hasta el
límite máximo que se determine en las Bases de ejecución del
mismo, todo ello, sin menoscabo de la posibilidad de delega-
ción en cualquiera de los órganos del Consorcio establecidos
en el artículo 10.

7. Ordenar pagos de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 6.º del presente artículo, todo ello, sin menoscabo
de la posibilidad de Delegación en cualquiera de los órganos
del Consorcio establecidos en el artículo 10.

8. Actuar como órgano de contratación en los supuestos
que se determinen en las Bases de Ejecución del Presupuesto,
otorgando los contratos que sean necesarios en representación
del Consorcio.

9. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

10. Aprobar la liquidación del Presupuesto de la Entidad.

11. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto para su apro-
bación.

12. Aprobar las bases de las pruebas para la selección de
personal, los concursos de provisión de puestos de trabajo y
la oferta pública de empleo del Consorcio.

13. La concesión de subvenciones previamente sometidas
al Consejo Rector.

14. Delegar en la Vicepresidencia del Consorcio o en el/la
Director/a del mismo cuantas atribuciones estime convenien-
tes para el logro de la mayor eficacia en la gestión del Consorcio.
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15. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuya resolución final correspondan al mismo.

16. Además de las enunciadas asumirá, en lo que no se
oponga a éstas, y no estén atribuidas a otros órganos por los
presentes Estatutos, las competencias que la Legislación Local
atribuya, en cada momento, al Alcalde.

Artículo 15. El Vicepresidente del Consejo Rector, asumirá
las atribuciones del Presidente enumeradas en el artículo 11
de los presentes Estatutos que le sean delegadas expresamente
por éste.

Artículo 16. El Vicepresidente del Consejo Rector sustituirá
al Presidente en la totalidad de sus funciones, en caso de ausen-
cia, enfermedad o situación que imposibilite a éste para el ejer-
cicio de sus atribuciones.

Artículo 17. 

1. El/la Director/a dirige la gestión y administración del
Consorcio en base a las directrices establecidas por el Consejo
Rector y su Presidente/a.

2. Corresponde al Consejo Rector, a propuesta del
Presidente, contratar al Director del Consorcio así como apro-
bar el contrato de trabajo que especificará el régimen jurídico
al que queda sometido. La retribución del Director del Consorcio
será establecida por el Consejo Rector al aprobar el contrato
de trabajo correspondiente.

3. El cargo de Director deberá recaer sobre persona téc-
nicamente cualificada.

4. El cargo de Director no podrá recaer en ningún miem-
bro de los restantes órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o personal laboral de cual-
quier Administración Pública, quedará en la situación admi-
nistrativa que proceda conforme a la normativa aplicable.

6. El/la Director/a del Consorcio tiene atribuidas las
siguientes competencias:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

b) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

c) Autorizar y disponer gastos en la cuantía máxima que
determinen las Bases de Ejecución del Presupuesto Anual, así
como aquellos que el/la Presidente/a le delegue.

d) Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de Ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

e) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

f) Elaborar la propuesta del Plan de Actuación anual del
Consorcio.

g) Elaborar la Memoria anual de las actividades desarro-
lladas.

h) Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a.

Artículo 18. 1. Las funciones públicas necesarias para la
gestión del Consorcio, como institución vinculada a las
Administraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-admi-
nistrativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal pre-
ceptivo, el control y fiscalización interna de la gestión econó-
mica-financiera y presupuestaria; y el manejo y custodia de
fondos, valores y efectos de la Entidad y la Jefatura de los
Servicios de Recaudación, se corresponderán con los puestos
de Secretaría General, Intervención de Fondos y Tesorería, de
conformidad con las atribuciones de funciones que se contiene
en la vigente legislación sobre Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

2. Desempeñarán los puestos de Secretario General,
Interventor de Fondos y Tesorero, bien funcionarios de la
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con

titulación suficiente para el ejercicio de las funciones de tales
puestos, bien los funcionarios de la Escala de Funcionarios de
Administración Local con Habilitación de carácter Nacional que
desempeñen los puestos de Secretaría General, Intervención
de Fondos y Tesorería en el Ayuntamiento, en régimen de acu-
mulación, lo que implica el carácter voluntario de la acepta-
ción de tales puestos; o bien funcionarios del propio
Ayuntamiento consorciado, con titulación suficiente para el ejer-
cicio de dichas funciones. Con voz y sin voto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la legislación de Régimen Local para el Pleno,
en cuanto le sea de aplicación sin perjuicio de las particulari-
dades derivadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden del Presidente, con una antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia de al menos, el Presidente, dos vocales con voz y
voto, y el Secretario, tanto en primera como en segunda con-
vocatoria.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figure en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del presidente
y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opinio-
nes emitidas, cuando así lo requiera el interesado, y los acuer-
dos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario y
el Visto Bueno del Presidente.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en cien, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector, esto es, 25 votos al
Presidente/a y otros 25 al vocal representante de dicha
Consejería. Todo ello sin perjuicio del voto de calidad que se
atribuye a la Presidencia.

- Municipio de Jerez de la Frontera: 50% del total de los
votos del Consejo Rector, esto es, 25 votos al Vicepresidente y
otros 25 al concejal representante de dicha Corporación
Municipal.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario dentro de los seis primeros meses de cada año y lo hará
en forma extraordinaria cuando la Presidencia del mismo lo
crea necesario o se solicite por vocales que representen al
menos el 25% de los votos del Consorcio.
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Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpo-
raciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán, pre-
vio Recurso de Reposición en los casos que proceda, interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción o
tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil se
dirigirá al Presidente del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

Artículo 30. La reclamación previa a la vía judicial laboral
deberá dirigirse al Presidente del Consejo Rector del Consorcio,
a quien corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 31. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 32. Las entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquellas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y el municipio
consorciado con cargo a sus respectivos presupuestos. La
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el
100% de los gastos del personal del Consorcio que conformen
la estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de per-
sonal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio, en función del número de habi-
tantes del municipio en el que se encuentre localizado. El
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera sufragará los costes de
mantenimiento y funcionamiento de dicha Unidad. La incor-
poración de otras entidades, órganos u organizaciones, deter-
minará la modificación de la anterior aportación de forma pro-
porcional por el solo acuerdo del Consejo Rector sin necesidad
de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por las donaciones y legados de personas físicas o jurí-
dicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servi-
cios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 34. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación
o compensación de pérdidas se efectuará con cargo y en pro-
porción a las aportaciones de los miembros del Consorcio.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo.

Artículo 35. El Consorcio podrá recibir el importe econó-
mico de las tasas, precios públicos y contribuciones especia-
les que se presten por los servicios prestados por el mismo,
proponiendo a tal efecto en los términos del artículo 12 de estos
Estatutos, la fijación de las mismas, así como la fijación, modi-
ficación o revisión de sus tarifas.

Artículo 36. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o de varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 37. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que se establezcan para el Consorcio,
se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo.

Artículo 38. Será aplicable a los tributos que establezca el
Consorcio el régimen de infracciones y sanciones regulado en
la Ley General Tributaria y en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

Para la ejecución de las obras y la prestación de los ser-
vicios se redactará el correspondiente proyecto, determinán-
dose el sistema de financiación que proceda, en consonancia
con los recursos señalados en los presentes Estatutos.

Artículo 39. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que
establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a
mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 40. La contabilidad del Consorcio se regirá por la
normativa vigente y de aplicación para las Entidades Locales,
con independencia de que por el Consejo Rector pudieran esta-
blecerse otras formas complementarias para el estudio del ren-
dimiento y productividad.

Artículo 41. La aprobación de las cuentas se sujetará a las
normas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá
efectuarse por el Consejo Rector.

Artículo 42. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 43. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y partici-
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pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 44. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El estado de ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donaciones y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y del municipio de Jerez de la Frontera, en las cuan-
tías señaladas anteriormente y, en su caso, de los órganos y
Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por el
Consejo Rector.

El estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
Anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 45. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
Legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal funcionario al ser-
vicio del Consorcio, en la forma permitida en la legislación
vigente.

Artículo 46. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido por la legislación sobre
Función Pública, Estatuto de los Trabajadores, y demás dis-
posiciones de aplicación.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 47. A la Junta de Andalucía y a los Ayuntamientos
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio «Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Jerez de la Frontera».

Artículo 48. La Presidencia presentará anualmente, en el
primer trimestre del año, al Consejo Rector «Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad» correspondiente
al ejercicio del año anterior, comprendiendo dicha Memoria la
Liquidación del Presupuesto, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la «Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad», dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y al municipio integrante del Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 49. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector, adoptado con el quórum de las dos

terceras partes del número de sus miembros, habrá de ser rati-
ficada por la totalidad de los entes consorciados, con las mis-
mas formalidades seguidas para la aprobación de aquéllos.

Artículo 50. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido al Presidente del Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 51. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes del número de sus miembros, ratificado
por los dos tercios de las entidades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los entes territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes, y en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la designación
y constitución de los órganos de gestión, gobierno y representa-
ción y a la fijación de la fecha y hora de celebración de las reu-
niones ordinarias de los indicados órganos consorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Puerto Real.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de la
Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Puerto Real,
siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y el municipio de Puerto Real. 
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Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio 

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Puerto Real, que se adjuntan como Anexo de
esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos 

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Y TECNOLOGICO DE PUERTO REAL

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y el Ayuntamiento de
Puerto Real, de conformidad con las atribuciones que tienen
conferidas dichos Organismos y al amparo y con arreglo a lo
previsto en los artículos 57 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo
110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de Régimen Local, el
artículo 33 de la Ley 7/1993 reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999, crean el Consorcio: «Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Puerto
Real».

Artículo 2. Este Consorcio: «Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Puerto Real», es una cor-
poración de Derecho público, que goza de personalidad jurí-
dica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer
toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos
ordinarios y extraordinarios ante autoridades, juzgados y tri-
bunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a prés-
tamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean
necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello dentro
de los límites con sujeción a los presentes Estatutos y al orde-
namiento Jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de la Entidad Local que lo integra, dirigida a con-
seguir un mayor desarrollo endógeno del territorio consorciado
y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión de sus
asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio se constituye con objetivo de con-
tribuir a un desarrollo equilibrado y sostenido del territorio que
conforma todo el término del Ayuntamiento integrante del
mismo, mediante la promoción de medidas para aprovechar
plenamente las posibilidades que ofrece la creación de pues-
tos de trabajo a nivel local, en la economía social y en las nue-
vas actividades ligadas a las necesidades aún no satisfechas
por el mercado, y a la vez, posibilitar el acercamiento a los ciu-
dadanos de las políticas y competencias de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como reforzar la eficacia
de los servicios que las Entidades Locales prestan a los/as ciu-
dadanos/as en el territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento: Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitación de todo tipo de
impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a
cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación: Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa: Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos: Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documenta-
ción.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local: Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona: Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico: Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia, que
permitan conocer debilidades, amenazas y fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción de autoempleo: Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas: Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio: Adaptación de las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter glo-
balizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Ayuntamientos
o Entidades Locales deberá hacerse mediante solicitud, que
habrá de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que
forman el Consorcio, sin que ello suponga modificaciones de
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los presentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obliga-
torio cumplimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Puerto Real, sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente en todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos Municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquel.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

- Consejo Rector.

- El Presidente del Consorcio.

- La Vicepresidencia.

- El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

- Presidencia: El/la Delegado/a en la Provincia de la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

- Vicepresidencia: El Alcalde de Puerto Real o concejal en
quien delegue.

- Vocales:

Dos Vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativos en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto.

- Secretario/a: El que se determine por las dos adminis-
traciones.

- El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentarse conforme se vayan
produciendo incorporaciones de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes.

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del
Consorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuaciones y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales previstas en la legislación
vigente.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio, y proponer el nombramiento del
Director/a del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios Colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
la Provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de las mismas.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las Actas y Certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

12. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

13. Aquellas no expresamente atribuidas a otros órganos.

14. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector, asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en caso
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de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Autorizar aquellos pagos y cobros en la cuantía máxima
que determinen las Bases de ejecución del Presupuesto Anual,
así como todo aquello que el Presidente le delegue.

4. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

5. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio. 

8. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

9. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el
Presidente del Consejo Rector.

10. Elaborar, asistido del Secretario y del Interventor del
Consorcio, la propuesta de Reglamento de funcionamiento de
los servicios del mismo.

11. Elaborar, asistido del Interventor del Consorcio, el pro-
yecto de Presupuesto anual del mismo.

12. Elaborar, asistido del Tesorero y del Interventor del
Consorcio, los planes y propuestas de actuación, inversión y
financiación.

13. Formar, junto con la Intervención del Consorcio, las
cuentas anuales.

14. Representar al Consorcio ante entidades públicas y
privadas a los exclusivos efectos de dar curso a la tramitación
administrativa ordinaria, estando facultado para la realización
de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para soli-
citar inscripciones ante registros públicos y privados, para obte-
ner y retirar documentos, certificados y autorizaciones, así
como:

a) Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar docu-
mentos, certificados, autorizaciones, licencias, etc. 

b) Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro
de los límites fijados en el apartado 3 del presente artículo.

c) Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones,
liquidaciones, repartos, multas, exacciones, arbitrios e impues-
tos de toda clase, por delegación del Presidente.

15. Ejecutar las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

Artículo 18.  1. La Secretaría y la Intervención.

Las funciones públicas necesarias para la gestión del
Consorcio, como entidad vinculada a las Administraciones
Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa, refe-
rentes a la Secretaría General del Consorcio, comprensiva
de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo, y a la
intervención de fondos, comprensiva del control y fiscaliza-
ción interna de la gestión económico-financiero y presu-
puestaria, serán desempeñadas bien por funcionario o fun-
cionarios de la Administración Local con habilitación de
carácter nacional de la entidad local consorciada, por estar
reservadas estas competencias al respectivo cuerpo dentro
del ámbito de la Administración local, o bien por un funcio-
nario de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico con titulación y capacitación sufi-
ciente para su desempeño. Para el desempeño de la
Secretaría y de la Intervención o de la Secretaría-Intervención,
en su caso, se podrán adscribir funcionarios de las Entidades

consorciadas mediante acumulación de funciones o en cual-
quier otra forma que determine o permita la legislación vigente
sobre la materia.

2. La Tesorería.

La función del manejo y custodia de fondos, valores y efec-
tos y jefatura de los servicios de recaudación del Consorcio
será competencia del Tesorero, función que podrá ser desem-
peñada por el Director o por un vocal del Consejo Rector o fun-
cionario del Consorcio o bien podrá ser nombrado al efecto
cualquier miembro electo o funcionario de las Entidades con-
sorciadas. En todo caso, las funciones de Tesorero serán incom-
patibles con los puestos de Presidente, Vicepresidente e
Interventor de Fondos.

CAPITULO SEGUNDO

Funciones de los Organos Colegiados

Artículo 19. El Régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le
sea de aplicación sin perjuicio de las particularidades deriva-
das de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las Convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector se cursarán con orden
de la Presidencia, con antelación mínima de dos días hábiles,
e irán acompañadas del Orden del Día, donde se relacionarán
los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesario
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el Presidente y el/la Secretario/a o quienes legalmente
sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del Día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente
y los asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opi-
niones emitidas cuando así lo requiera el interesado/a y los
acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del Presidente.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 100%, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de votos del Consejo Rector.

- Ayuntamiento de Puerto Real integrante del Consorcio:
50% del total de los votos del Consejo Rector.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará de forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos se
adoptará por mayoría de un quórum de dos tercios. 
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Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil se
dirigirá a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a
quien corresponderá la resolución de la misma.

Artículo 30. La reclamación previa a la vía judicial laboral
deberá dirigirse a la Presidencia del Consejo Rector del
Consorcio, a quien corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 31. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 32. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquellas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones Locales
con cargo a sus respectivos Presupuestos. La Consejería de
Empleo sufragará el 100% de los gastos de personal del
Consorcio que conforme la estructura básica y el 80%, 75% y
70% de los costes de personal de la estructura complementa-
ria de los ADL del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los Municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en la que resida la oficina de la Unidad Territorial
sufragará los costes de mantenimiento del inmueble, y los
Municipios que conformen la Unidad aportarán al Presupuesto
de la misma las cantidades necesarias para sufragar los gas-
tos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción al número
de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras
entidades, órganos u organizaciones determinará la modifica-
ción de la anterior aportación, por el solo acuerdo del Consejo
Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas.

e) Por los rendimientos que puede obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 34. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraidas por el mismo. La liquidación
o compensación de pérdidas se efectuará con cargo y en pro-
porción a las aportaciones de los miembros del Consorcio. 

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones, sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas en su desarrollo.

Artículo 35. El Consorcio podrá exigir tasas, contribucio-
nes especiales y Precios públicos de conformidad con lo pre-
visto en los presentes Estatutos y en la Ley de Haciendas
Locales y disposiciones que la desarrollen.

Artículo 36. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, atendiéndose a
lo previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 37. La gestión, liquidación e inspección y recauda-
ción de los tributos de los que sea beneficiario el Consorcio se
realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria
y en las demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así
como en las demás disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 38. Será aplicable a los tributos de que sean bene-
ficiario el Consorcio el régimen de infracciones y sanciones
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo. 

Para la ejecución de obras y la prestación de los servicios
se redactará el correspondiente proyecto, determinándose el
sistema de financiación que proceda, en consonancia con los
recursos señalados en los presentes Estatutos.

Artículo 39. Los remanentes positivos que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, a tra-
vés del procedimiento pertinente, a la finalidad que determine
el Consejo Rector, conforme a las disposiciones vigentes. Los
fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su depósito a
lo dispuesto en el Capítulo II del Título VI de la Ley 39/1988,
de 30 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y a
las atribuciones que al respecto atribuyen al Tesorero la legis-
lación de régimen local.

Artículo 40. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 41. La liquidación del Presupuesto y la Cuenta
General serán elaborados por la Intervención y aprobadas por
la Presidencia y el Consejo Rector respectivamente, siguiendo
los procedimientos y plazos establecidos en la normativa vigente
para las Administraciones Locales. La Cuenta General apro-
bada se rendirá ante la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Artículo 42. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones. 

Artículo 43. El presente Consorcio tiene naturaleza jurídica
de Corporación de derecho público promovida y participada
por las Entidades Locales, siendo de aplicación las exenciones
fiscales previstas en la Legislación de Haciendas Locales para
las entidades de tal naturaleza.
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CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 44. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio, cuyo proyecto será elaborado por el/la
Director/a, asistido por el Interventor del Consorcio, que será
aprobado por el Consejo Rector.

El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido
y modificaciones, así como demás obligaciones formales pro-
cedentes, seguirá la normativa en cada momento vigente sobre
los Presupuestos de las Entidades Locales.

A las Administraciones consorciadas les corresponde en
el ejercicio de sus propias competencias la alta inspección de
la gestión desarrollada por el Consorcio. 

El Presidente del Consorcio presentará anualmente, en el
primer trimestre del año, al Consejo Rector la Memoria de Ges-
tión Económica y del Balance de Actividad, así como Balance
del Desarrollo de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a las Administraciones consorciadas.

La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta
a las actuaciones de control interno y externo en los términos
establecidos en el Cap. IV del Título VI de la Ley 39/1988, de
las Haciendas Locales. 

El control interno será ejercicio por la Intervención del
Consorcio y revestirá las modalidades de función interventora
y del control financiero y de calidad. El ejercicio del control
financiero podrá ejercerse directamente o bien mediante la con-
tratación de empresa externa, según las normas establecidas
en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Lo anterior se entiende sin perjuicio del control externo a
que están sometidas las Entidades Públicas y, en concreto, las
Entidades que integran la Administración Local.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 45. El personal contratado para atender los
diferentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá
por la Legislación laboral vigente. Igualmente las distintas
Administraciones Públicas podrán adscribir personal al ser-
vicio del Consorcio en la forma permitida en la legislación
vigente.

Artículo 46. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 47. A la Junta de Andalucía y a los Ayuntamientos
consorciados le corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de Puerto Real.

Artículo 48. La Presidencia Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
la «Memoria de Gestión Económica y del Balance de
Actividad», correspondiente al ejercicio del año anterior, así
como Balance de Desarrollo de cada uno de los Programas
de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la «Memoria de
Gestión Económica y del Balance de Actividad» dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 49. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado por quórum de las 2/3
partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de los entes con-
sorciados, con las mismas formalidades seguidas para la apro-
bación de aquéllos.

Artículo 50. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará, los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del Con-
sorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar el
cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos del mismo encomendado.

Artículo 51. 1. El Consorcio podrá disolverse por algunas
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificados por los 2/3 de las Entidades
consorciales.

b) Por acuerdo unánime de los Entes Territoriales
Consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que haya
de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio y la
reversión a los entes consorciados de las obras, instalaciones,
y en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los entes
consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía en el que se exponga la cons-
titución del Consorcio, su objeto, fines y miembros que lo
integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de publicación del anuncio contenido en la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la designa-
ción y constitución del órgano de gestión, gobierno y repre-
sentación y a la fijación de la fecha y hora de las reuniones
ordinarias de los órganos consorciales. 

RESOLUCION de 12 de junio de de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Vélez-Málaga. 

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
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privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de la
Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Vélez-Málaga,
siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de Vélez-Málaga .

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio 

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Vélez-Málaga, que se adjuntan como Anexo de
esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos 

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO
DE VELEZ-MALAGA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO 

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y el Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga, a través del Organismo Autónomo Local de
Desarrollo Integral del Municipio de Vélez-Málaga, y de con-
formidad con las atribuciones que tienen conferidas dichos
organismos y al amparo y con arreglo a lo prevenido en los
artículos 57 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora
de las Bases de Régimen Local, y del artículo 110 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de Régimen Local, el artículo 33 de
la Ley 7/1993 reguladora de la demarcación municipal de
Andalucía y el artículo 7 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, crean el Consorcio:
«Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico
zona N de Vélez-Málaga».

Artículo 2. El Consorcio «Unidad Territorial de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico zona N de Málaga, Vélez-Málaga»
es una Entidad de Derecho público, que goza de personalidad
jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer
toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos
ordinarios y extraordinarios ante autoridades, juzgados y tri-
bunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a prés-
tamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean
necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello dentro
de los limites y con sujeción a los presentes Estatutos y al
Ordenamiento Jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades que lo conforman, dirigido a
conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio consor-
ciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de Vélez-Málaga se contituye con
el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sostenido
del territorio que conforman todos los ayuntamientos integrantes
del mismo, mediante la promoción de medidas para aprove-
char plenamente las posibilidades que ofrece la creación de
puestos de trabajo a nivel local, en la economía social y en las
nuevas actividades ligadas a las necesidades aún no satisfe-
chas por el mercado, y a la vez, posibilitar el acercamiento a
los ciudadanos de las políticas y competencias de la Consejeria
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como reforzar la efi-
cacia de los servicios que las Entidades Locales prestan a los
ciudadanos en el territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se mar-
can como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería. Esta infor-
mación irá desde la más genérica hasta la más específica.
Facilitación de todo tipo de impresos y solicitudes. Información
sobre plazos y requisitos a cumplir en las distintas convocato-
rias. Identificación de los órganos responsables de la tramita-
ción de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejeria.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de
los expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y docu-
mentación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos, de su ámbito de influencia,
que permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores beneficiarios de las accio-
nes de formación profesional ocupacional que hayan presen-
tado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter glo-
balizador.
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Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al consorcio de otros Ayuntamientos
o Entidades Locales deberá hacerse mediante solicitud, que
habrá de ser aprobada por unaminidad de los Entes que for-
man el Consorcio, con la consiguiente modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios y Entidades incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Vélez-Málaga sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquel.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

- El Consejo Rector.

- La Presidencia del Consejo Rector.

- La Vicepresidencia.

- El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El/la Delegado/a en la provincia de la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidente: El/la Presidente/a del Organismo Autóno-
mo Local de Desarrollo Integral del Municipio de Vélez-Málaga.

Vocales:

- Los miembros de la Junta Rectora del Organismo
Autónomo Local de Desarrollo Integral del municipio del Excmo.
Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas de Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
Agosto, de Libertad Sindical. Con voz pero sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter Intersectorial más representativas de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz pero
sin voto.

Secretario: El/la Secretario/a del Organismo Autónomo
Local de Desarrollo Integral del municipio del Excmo.
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, con voz y sin voto.

El/la Director/a del Consorcio: Con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Consor-
cio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobación, rectificación y comprobación de su
Inventario.

6. Aprobación del Presupuesto General.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los Convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del Consor-
cio y los que procedan de donativos, subvenciones o legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en el Presidente del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

15. Ejercitar acciones judiciales y administrativas en mate-
ria de su competencia.

16. En materia presupuestaria, económica y financiera,
las competencias que la normativa aplicable a las entidades
locales le atribuye al Pleno de la Corporación.

Artículo 13. El Presidente del Consejo Rector.

El Presidente del Consejo Rector será el/la Delegado/a de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la Provincia
donde se ubique el Consorcio y le corresponderá presidir el
Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio de carác-
ter colegiado que pudiera crearse en función de las necesida-
des de gestión de éste.

Artículo 14. Al Presidente del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones judi-
ciales y administrativas que procedan en materia de su com-
petencia ante toda clase de entidades y personas públicas y
privadas, y conferir mandatos y poderes para ejercitar dicha
representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al Director del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

7. Autorizar las Actas y Certificaciones.

8. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre este.
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9. Delegar en el Vicepresidente o Director cuantas atribu-
ciones estime convenientes para el logro de la mayor eficacia
en la gestión del Consorcio.

10. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

11. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a este.

12. Aquellas no expresamente atribuidas a otros órganos.

Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la competencia.

13. En materia presupuestaria, económica y financiera,
las competencias que la normativa aplicable a las entidades
locales le atribuye al Alcalde Presidente de la Corporación.

Artículo 15. El Vicepresidente del Consejo Rector, asumirá las
atribuciones del Presidente enumeradas en el artículo 11 de los
presentes Estatutos que le sean delegadas expresamente por este.

Artículo 16. El Vicepresidente del Consejo Rector sustituirá
al Presidente en la totalidad de sus funciones, en caso de ausen-
cia, enfermedad o situación que imposibilite a este para el ejer-
cicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El Director dirige la gestión y administración
de el Consorcio en base a las directrices establecidas por el
Consejo Rector y su Presidente. Tiene atribuidas las siguientes
competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones del Presidente del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

4. Elaborar la Propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

5. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

6. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el
Presidente del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Administra-
ciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal preceptivo y
el control de la gestión económica-financiera serán ejercidas
por los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes.

Para el desempeño de dichas funciones se podrán ads-
cribir a los referidos funcionarios mediante acumulación de
funciones o en cualquier otra forma que determine o permita
la legislación vigente sobre la materia.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la legislación de régimen local, en cuanto le
sea de aplicación sin perjuicio de las particularidades deriva-
das de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán con orden del Presidente, con antelación mínima de dos
días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde se
relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válida-
mente constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será
necesaria la presencia del 70% de los votos representados en
el Consejo Rector, el Presidente y el Secretario o quienes legal-
mente sustituyan a estos.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser esta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del presidente
y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opinio-
nes emitidas cuando así lo requiera el interesado y los acuer-
dos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario y
el Visto Bueno del Presidente.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, se le atri-
buye a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral del
municipio del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
el Presidente del mismo lo crea necesario o se solicite por voca-
les que representen al menos el 25% de los votos de el
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos.

Artículo 27. El régimen Jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Entidades
Locales.

Artículo 28. Ponen fin a la vía administrativa los actos y
acuerdos del Presidente y Consejo Rector contra los cuales los
interesados podrán interponer potestativamente Recurso de
Reposición o en su caso Recurso Contencioso-Administrativo
ante la jurisdicción o tribunal competente conforme a lo pre-
visto en la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
a la vía laboral se resolverá por el órgano que haya dictado el
acto objeto de la reclamación.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.
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Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 31. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las
Corporaciones Locales con cargo a sus respectivos presu-
puestos. La Consejería de Empleo sufragará el 100% de los
gastos del personal del Consorcio que conformen la estructura
básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de la
estructura complementaria de los ADL del Consorcio en fun-
ción del número de habitantes de los municipios en los que se
encuentren localizados. El Organismo Autónomo Local de
Desarrollo Integral del Municipio del Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga en el que resida la oficina de la Unidad Territorial
sufragará los costes de mantenimiento del inmueble, y los gas-
tos de funcionamiento de dicha Unidad. La incorporación de
otras entidades, órganos u organizaciones determinará la modi-
ficación de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo
Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido
conforme a la legislación vigente.

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liquidación
o compensación de pérdidas se efectuará con cargo y en pro-
porción a las aportaciones de los miembros del Consorcio.

Artículo 33. Para la ejecución de las obras y la prestación
de los servicios se redactará el correspondiente proyecto, deter-
minándose el sistema de financiación que proceda, en con-
sonancia con los recursos señalados en los presentes Estatutos.

Artículo 34. En materia presupuestaria, económica y finan-
ciera, el Consorcio se regirá por la normativa aplicable a las
Entidades Locales.

Artículo 35. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 36. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Entidad de derecho público promovida y participada
por entidades locales, siéndole de aplicación las exenciones
fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales para
las entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 37. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Entidades Locales.

El estado de ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y del Organismo Autónomo Local de Desarrollo
Integral del Municipio del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga
en las cuantías señaladas anteriormente y en su caso de los
órganos y Entidades que lo compongan en la cuantía señalada
por el Consejo Rector.

El estado de gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 38. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
Legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Administra-
ciones Públicas podrán adscribir personal funcionario al servi-
cio del Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 39. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán entre el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 40. A la Junta de Andalucía y al Organismo
Autónomo Local de Desarrollo Integral del Municipio les corres-
ponde la inspección superior de la gestión desarrollada por el
Consorcio de Vélez-Málaga.

Artículo 41. Los Estados y Cuentas anuales serán pre-
sentadas al Consejo Rector por su Presidente, para su apro-
bación, en los términos establecidos en la normativa aplicable
a las Entidades Locales.

El Consejo Rector, una vez aprobadas dará conocimiento
de esta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y
a la Junta Rectora del Organismo Autónomo Local de Desarrollo
Integral del Municipio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 42. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo de la Junta General adoptado con el quorúm de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados, con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquellos.

Artículo 43. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará, los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes del mismo
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2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 44. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo de la Junta General, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del
Consorcio y la reversión a los entes consorciados de las obras,
instalaciones, y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, el día siguiente del anuncio publicado en el BOJA
en el que se exponga la constitución del Consorcio, su objeto
y fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva de la Junta General del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de publicación del anuncio contenido en la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Comarca de la Sierra de Cádiz. 

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de la
Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Comarca
de la Sierra de Cádiz, siendo objeto de aprobación por la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y la Manco-
munidad de Municipios de la Sierra de Cádiz. 

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico de la Comarca de la Sierra de Cádiz, que se adjuntan
como Anexo de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos 

A N E X O

ESTATUTOS DE CONSORCIO DE LAS UNIDADES

TERRITORIALES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Y TECNOLOGICO DE LA COMARCA DE LA SIERRA DE CADIZ

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
Municipios de la Sierra de Cádiz, de conformidad con las atri-
buciones que tienen conferidas, y al amparo y con arreglo a
lo prevenido en los artículos 57 y 87 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el
artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
en los artículos 33 a 36 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de
Demarcación Municipal de Andalucía y en el artículo 7 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, crean el Consorcio: «Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de la Comarca
Sierra de Cádiz».

Artículo 2. El Consorcio «Unidad Territorial de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico de la Comarca Sierra de Cádiz»
es una Entidad de Derecho Público, de carácter asociativo,
sometida al Derecho Administrativo, que goza de personalidad
jurídica propia independiente de la de sus miembros y plena
capacidad jurídica para conseguir los fines y objetivos que se
expresan en los presentes Estatutos, con sujeción a los mis-
mos y al Ordenamiento jurídico local vigente. 

En consecuencia, podrá adquirir, poseer, reivindicar, per-
mutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, ejercitar accio-
nes y recursos ordinarios y extraordinarios ante autoridades,
juzgados y tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar
dinero a préstamo, obligarse, y, en general realizar cuantos
actos y celebrar cuantos contratos sean necesarios para su
correcto funcionamiento, todo ello dentro de los límites y con
sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento jurídico
local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la fórmula admi-
nistrativa de un Consorcio, como un instrumento de impulso
y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
y de la Mancomunidad de Municipios que la conforma, diri-
gida a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio
consorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la ges-
tión de asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Comarca Sierra de Cádiz
se constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equi-
librado y sostenido de dicho territorio, mediante la promoción
de medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
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ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la eco-
nomía social y en las nuevas actividades ligadas a las necesi-
dades aún no satisfechas por el mercado, y a la vez, posibili-
tar el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y
competencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, así como reforzar la eficacia de los servicios que las
Entidades locales prestan a los ciudadanos en el territorio que
conforma el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se mar-
can como funciones básicas del Consorcio las siguientes: 

1. Información y asesoramiento: Información pública gene-
ral sobre programas y servicios de la Consejería. Esta infor-
mación irá desde la más genérica hasta la más específica.
Facilitación de todo tipo de impresos y solicitudes. Información
sobre plazos y requisitos a cumplir en las distintas convocato-
rias. Identificación de los órganos responsables de la tramita-
ción de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación: Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa: Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos: Estudio preliminar de los expe-
dientes. Asesoramiento sobre su contenido y documentación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local: Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona: Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo. 

7. Análisis del entorno socioeconómico: Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos, de su ámbito de influencia,
que permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de la líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo: Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas: Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores beneficiarios de las accio-
nes de formación profesional ocupacional que hayan presen-
tado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las Pymes
en el territorio: Adaptación a las nuevas condiciones de la eco-
nomía en un mercado más amplio de carácter globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otros fines que interesen en común a la pluralidad de los miem-
bros consorciados, mediante acuerdo adoptado por doce votos
favorables del Consejo Rector, y ratificado por los órganos com-
petentes de las entidades consorciadas.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otras Entidades
Locales se realizará mediante acuerdo plenario de solicitud y
de aprobación de los Estatutos, cuyas disposiciones serán de
obligatorio cumplimiento para el ente local incorporado.

En iguales términos al apartado anterior, podrán adherirse
otras Entidades que así lo deseen, si bien el acuerdo o resolu-
ción de solicitud de adhesión y de aprobación de los Estatutos
se regirán por el procedimiento que legalmente esté estable-
cido para las Entidades referidas.

En ambos casos, la incorporación o adhesión al Consorcio
del nuevo miembro habrá de ser aprobada por el Consejo Rector
del Consorcio, con la mayoría cualificada del artículo 20.3 de
estos Estatutos. 

Artículo 8. 1. El Consorcio fija su sede en la de la
Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, en la ciu-
dad de Villamartín y su domicilio en Plaza Alameda Diputación
núm. 2 , sin perjuicio de que su actuación y ámbito de influen-
cia se extenderá necesariamente a todo el ámbito territorial de
los Municipios integrantes de la Mancomunidad. En función
del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio se podrán
establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en otros muni-
cipios, mediante acuerdo del Consejo Rector.

2. El Consejo Rector queda facultado para variar el domi-
cilio y sede de la entidad dentro del ámbito territorial del
Consorcio, así como para establecer, modificar o suprimir depen-
dencias, oficinas o delegaciones en cualquier lugar, con el
cometido, facultades o modalidades de funcionamiento que
en su caso pudieran determinarse.

3. No obstante lo anterior, los órganos colegiados podrán
celebrar sus sesiones en cualquiera de las sedes de las
Entidades consorciadas, de las instalaciones afectadas al ser-
vicio, y asimismo en cualquiera de los Municipios que integran
la Mancomunidad. 

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquel. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los pre-
sentes Estatutos sobre su disolución.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. Son órganos del Consorcio:

1. El Consejo Rector.

2. El Presidente.

3. El Vicepresidente.

4. El Director.

Artículo 11. El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano colegiado superior que
gobierna y dirige el Consorcio y establece las directrices de
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común
de las entidades consorciadas.

2. Estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Delegado en la Provincia de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidente: El Presidente de la Mancomunidad de
Municipios de la Sierra de Cádiz.

Vocales:

- Los Alcaldes de los Ayuntamientos que forman parte de
la Mancomunidad de Municipios o miembro de la respectiva
Corporación en quien deleguen, siempre y cuando sea miem-
bro de la Mancomunidad.

- Dos vocales designados por las organizaciones sindica-
les más representativas en Andalucía de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las organizaciones empresa-
riales de carácter intersectorial más representativas en Andalucía,
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de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta
del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario, con voz y sin voto.

El Director, con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentarse conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio.

3. El Consejo Rector ostenta las siguientes atribuciones:

1. Ejercer el gobierno y dirección superior de todos los ser-
vicios del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del
Consorcio y su propuesta a las entidades consorciadas, para
su debida ratificación.

3. Aprobar la incorporación o adhesión de nuevos miem-
bros al Consorcio así como la separación, la modificación de
los presentes Estatutos y la disolución del Consorcio. En todos
estos casos el acuerdo incluirá la correspondiente propuesta
para su posterior ratificación por los órganos competentes de
las entidades consorciadas, y de conformidad con lo dispuesto
en los presentes Estatutos.

4. Aprobar la ampliación de la competencia consorcial a
que se refiere el artículo 6.

5. Aprobar el Presupuesto anual del Consorcio así como
sus modificaciones.

6. Aprobar los planes y los programas de actuación, inver-
sión y financiación.

7. Aprobar las cuentas anuales previstas en la legislación
vigente.

8. Aprobar la estructura organizativa de los servicios del
Consorcio, en razón de las necesidades de la gestión deriva-
das de los objetivos para la consecución de los fines del
Consorcio.

9. Aprobar la plantilla del personal y la relación de pues-
tos de trabajo existentes en su organización.

10. Aprobar los Acuerdos y Convenios Colectivos del per-
sonal funcionario y laboral del Consorcio, respectivamente.

11. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

12. Aprobar el inventario de bienes y derechos.

13. Contratar, en los términos previstos en los presentes
Estatutos y en la normativa vigente.

14. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

15. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

16. Aceptar y administrar con la limitaciones que esta-
blezca la normativa vigente, los bienes del Consorcio y los que
procedan de donaciones, subvenciones o legados. 

17. Además de las enunciadas asumirá las competencias
que la legislación de régimen local atribuya, en cada momento
al Pleno.

En este mismo sentido las atribuciones contempladas en
los números 13 y 14 que anteceden le corresponderán al
Consejo Rector en los mismos supuestos en que de acuerdo
con la normativa legal vigente competan al Pleno.

4. El Consejo Rector podrá delegar atribuciones en el
Presidente y en el Vicepresidente cuando lo estime conve-
niente para el logro de la mayor eficacia en la gestión del
Consorcio y en los mismos supuestos y con iguales limita-
ciones que establezca la normativa vigente para los Plenos
de las Entidades Locales. En todo caso, quedan excluidas de
la delegación las atribuciones del Consejo Rector en las que
de acuerdo con los presentes Estatutos sea necesaria mayo-
ría diferente de la simple.

Artículo 12. El Presidente.

1. El Presidente del Consorcio será el Delegado de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Provincia
y le corresponderá presidir el Consejo Rector y cualquiera otro

órgano del Consorcio de carácter colegiado que pudiera crear-
se en función de las necesidades de gestión de éste.

2. El Presidente del Consorcio ostenta las siguientes atri-
buciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar legalmente al Consorcio en los actos, con-
venios y contratos en que este intervenga y ejercitar las accio-
nes judiciales y jurídicas que procedan ante toda clase de enti-
dades y personas públicas y privadas, y conferir mandatos y
poderes para ejercitar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar y, en su caso, contratar al director del
Consorcio a propuesta del Consejo Rector.

6. Autorizar y disponer gastos incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Aprobar la liquidación del Presupuesto y la incorpora-
ción de remanentes.

9. Contratar, en los mismos supuestos en que sea com-
petente el Alcalde de acuerdo con la normativa vigente.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el Vicepresidente o Director cuantas atri-
buciones estime convenientes para el logro de la mayor efica-
cia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto del Plan y/o programas de
actuación y del Presupuesto anual.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a este.

14. Aquellas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. La concesión de subvenciones, conforme a los crite-
rios previamente aprobados por el Consejo Rector, pudiendo
éste último delegarle esta competencia.

16. Aceptar subvenciones, dando cuenta al Consejo Rector.

17. Además de las enunciadas, asumirá, las competen-
cias que la legislación de régimen local atribuya, en cada
momento, al Alcalde.

Artículo 13. El Vicepresidente.

1. El Vicepresidente sustituirá al Presidente del Consorcio
en la totalidad de sus atribuciones, incluido el voto de calidad,
en los casos de ausencia, enfermedad o situación que le impo-
sibilite para el ejercicio de las mismas.

2. Asimismo, ejercerá las atribuciones del Presidente enu-
meradas en el artículo 12 que expresamente le sean delega-
das por éste. Y las que pudiera delegarle, en los términos pre-
vistos en los presentes Estatutos, el Consejo Rector.

Artículo 14. El Director.

1. El cargo de Director del Consorcio deberá recaer sobre
persona técnicamente cualificada.

2. La forma de su selección y designación así como su
retribución será establecida por el Consejo Rector.

3. El cargo no podrá recaer en ningún miembro de los
órganos del Consorcio.

4. Si recayera en funcionario o personal laboral de cual-
quier Administración Pública, quedará en la situación admi-
nistrativa que proceda conforme a la normativa aplicable.

5. Ostentará las siguientes atribuciones:
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1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Disponer gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquellos que el Presidente le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aque-
llos que el Presidente le delegue.

5. Despachar la documentación y custodiar los archivos
y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Elaborar todas las propuestas que hubieran de ser some-
tidas a los órganos del Consorcio para su aprobación.

8. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

9. Todas aquellas otras atribuciones que le confieran el
Consejo Rector o el Presidente.

10. En general, ejercer las funciones gerenciales necesa-
rias para el correcto funcionamiento y gestión de los objetivos
y fines del Consorcio. 

Artículo 15. Funciones públicas necesarias. 

1. Las funciones públicas necesarias para la gestión del
Consorcio, como entidad vinculada a las Administraciones
Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa, referen-
tes a la fe pública y asesoramiento legal preceptivo, se corres-
ponderán con el puesto de Secretaría General; las referentes al
control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera
y presupuestaria con el puesto de Intervención de Fondos; y las
de manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la entidad
y la Jefatura de los Servicios de Recaudación, con las del puesto
de Tesorería. Todas ellas de conformidad con las atribuciones
que se contiene en la vigente legislación sobre funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

2. Desempeñarán los puestos de Secretario General,
Interventor de Fondos y Tesorero, bien funcionarios de la
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico con titulación suficiente para el ejercicio de las fun-
ciones de tales puestos, bien funcionarios pertenecientes a la
Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional de las Subescalas de Secretaría e
Intervención-Tesorería, en régimen de acumulación, lo que implica
el carácter voluntario de la aceptación de tales puestos.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico

Sección Primera. Régimen de Funcionamiento

Artículo 16. Régimen de sesiones.

1. El régimen de las sesiones y acuerdos del Consorcio y,
en general, su funcionamiento, se acomodará a lo dispuesto
en la legislación del régimen local, en cuanto le sea de apli-
cación sin perjuicio de las particularidades derivadas de la orga-
nización del Consorcio.

2. Las sesiones del Consejo Rector del Consorcio podrán
tener carácter ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el
domicilio del Consorcio salvo que expresamente se indique otro,
y no tendrán carácter público.

3. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está
preestablecida fijándose la misma mediante acuerdo del Consejo
Rector, sin perjuicio de sus posibles modificaciones. En defecto
del mismo, se celebrará sesión ordinaria, al menos dos veces
al año, con motivo de la aprobación de los Presupuestos anua-
les y de la memoria de gestión económica y del balance de
actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos,
con dos días hábiles de antelación. 

4. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por
el Presidente con tal carácter, a iniciativa propia o a solicitud
del Vicepresidente o de un mínimo de cuatro vocales con dere-
cho al voto del Consejo Rector. Las sesiones extraordinarias se
convocarán al menos, con dos días hábiles de antelación.

5. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las
convocadas por el Presidente cuando la urgencia del asunto o
asuntos a tratar no permitan convocar sesión extraordinaria
con la antelación establecida en el párrafo anterior. En este
caso, como primer punto del orden del día se incluirá la ratifi-
cación de la urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase
apreciada por mayoría del Consejo Rector, se levantará acto
seguido la sesión.

Artículo 17. Convocatoria.

Las convocatorias correspondientes a las sesiones del
Consejo Rector se cursarán de orden del Presidente, incluirán
el orden del día y la hora de la primera y segunda convocato-
rias, debiendo mediar entre ésta y aquella, un plazo mínimo
de una hora. 

Artículo 18. Quórum.

El Consejo Rector quedará válidamente constituido cuando
concurran al mismo el Presidente y el Secretario o quienes
legalmente les sustituyan y un mínimo de nueve vocales. 

En las sesiones del Consejo Rector podrán adoptarse acuer-
dos sobre asuntos no incluidos en el orden del día cuando así
lo solicite algún miembro con derecho al voto, por razones de
urgencia y se apruebe la urgencia por la mayoría de doce votos. 

Artículo 19. Actas.

1. Se llevará un libro de actas de sesiones, donde se con-
signará, en cada acta, el lugar, día y hora con que comience
la sesión, los nombres y apellidos del Presidente y asistentes,
los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones emitidas
cuando así lo requiera el interesado y los acuerdos adoptados.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario
y el visto bueno del Presidente.

3. Además del libro de Actas del Consejo Rector, existirá
el Libro de Resoluciones del Presidente.

Artículo 20. Votos del Consejo Rector y adopción de acuer-
dos.

1. En función de la naturaleza y composición del Consorcio,
a los efectos de la toma de decisiones, el total de votos del
Consejo Rector se establece en cuarenta (40), atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de votos del Consejo Rector. Esto es, veinte votos al
Presidente del Consorcio.

- Mancomunidad: 50% del total de votos del Consejo Rector
asignados de la siguiente manera:

- Diecinueve de los votos del Consejo Rector repartidos a
razón de uno por municipio que integra la Mancomunidad,
cada uno de los cuales corresponde a los Alcaldes respectivos
o miembro en quien delegue, de acuerdo con lo dispuesto en
estos Estatutos al respecto de la composición del Consejo Rector.

- Un voto al Vicepresidente del Consorcio.

Si se produjera un aumento de miembros del Consorcio,
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes. 

2. Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de los
votos emitidos, dirimiendo los empates el Presidente con voto
de calidad.

3. No obstante, resultará necesaria la mayoría de 29 votos
favorables como mínimo para la adopción de acuerdo en las
siguientes materias: 

a) Modificación de los Estatutos.
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b) Incorporación o separación de miembros en el Consorcio
y determinación de condiciones en que deba realizarse.

c) Disolución del Consorcio.

d) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio
cuando su cuantía exceda del 10% de los recursos ordinarios
del presupuesto anual.

Sección Segunda. Régimen Jurídico

Artículo 21. Actos del Consorcio.

El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el esta-
blecido con carácter general por las disposiciones que regulan
el procedimiento administrativo aplicable a las Corporaciones
Locales.

Artículo 22. Recursos y Reclamaciones.

1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la
vía administrativa.

2. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que pongan
fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer
los recursos que procedan contra los actos de tal carácter en
la Administración local de acuerdo con la normativa vigente.

3. La reclamación previa a la vía judicial civil o a la labo-
ral se dirigirá al Presidente del Consorcio, a quien correspon-
derá la resolución de la misma.

Artículo 23. Contratación.

1. El Consorcio podrá contratar, siguiendo los procedi-
mientos establecidos en la legislación aplicable a los contratos
que celebren las Corporaciones Locales.

2. El Consejo Rector será el órgano de contratación res-
pecto de aquellos contratos que, por su cuantía o duración,
excedan del ámbito competencial asignado al Presidente en
esta materia. Será igualmente el órgano competente para la
concertación de operaciones de crédito a medio y largo plazo,
así como de las operaciones de tesorería, con sujeción a las
condiciones y límites establecidos en la legislación reguladora
de las Haciendas Locales.

Sección Tercera. Legislación supletoria

Artículo 24. 1. En lo no previsto en los Presentes Estatutos
respecto al funcionamiento y régimen jurídico del Consorcio
regirá con carácter supletorio la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley
39/1988, de 28 de diciembre; Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y demás
normativa de general aplicación y de desarrollo de las ante-
riores leyes.

2. Si sobre algunas de las materias tratadas en alguno de
los artículos anteriores del presente Título se suscitase alguna
duda o problema interpretativo, resolverá el Presidente, oído el
Secretario.

TITULO III

PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 25. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 26. Las entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquellas con la misma calificación jurídica con que
consten en los respectivos inventarios donde figure. 

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 27. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio, así como por los ingre-
sos de Derecho privado.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin las enti-
dades consorciadas con cargo a sus respectivos Presupuestos.
La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corpora-
ciones Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La
Consejería de Empleo sufragará el 100% de los gastos del per-
sonal del Consorcio que conformen la estructura básica y el
80%, 75% y 70% de los costes de personal de la estructura
complementaria de los Agentes de Desarrollo Local siendo asu-
mido el resto por los municipios que integran la Mancomunidad
en función del lugar en que se encuentren localizados o en su
caso según se acuerde en el seno de la Mancomunidad. El
municipio en el que resida la oficina de la Unidad Territorial
sufragará los costes de mantenimiento del inmueble, y los muni-
cipios que conformen la Unidad aportarán al presupuesto de
la misma las cantidades necesarias para sufragar los gastos
de funcionamiento de dicha Unidad en proporción al número
de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras
entidades, órganos u organizaciones determinará la modifica-
ción de la anterior aportación por el sólo acuerdo del Consejo
Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las aportaciones y subvenciones procedentes de
entidades u organismos públicos y privados.

d) Por las donaciones y legados de personas físicas o jurí-
dicas, así como las transmisiones a título gratuito a favor del
Consorcio.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga,
así como los procedentes de operaciones de crédito.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

h) Cualquier otro que pudiera corresponderle conforme
a la ley.

Artículo 28. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Artículo 29. Los beneficios y rentas que produzca el Consor-
cio, una vez cubiertos los gastos, se destinará , en primer lugar,
a constituir fondos de reservas en la cuantía que establezcan
las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar y
ampliar los servicios, las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 30. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 31. La liquidación del Presupuesto y la Cuenta
General serán elaboradas por la Intervención y aprobadas por
la Presidencia y el Consejo Rector, respectivamente, siguiendo
los procedimientos y plazos establecidos en la normativa vigente
para las Administraciones Locales.

La Cuenta General aprobada se rendirá ante la Cámara
de Cuentas de Andalucía. 
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Artículo 32. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 33. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Entidad de derecho público promovida y participada
por entidades locales, siéndole de aplicación las exenciones
fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales para
las entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 34. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio que será aprobado por el Consejo Rector.

El régimen de tramitación del Presupuesto, su contenido
y modificaciones, así como las demás obligaciones formales
procedentes, seguirá la normativa en cada momento vigente
sobre los Presupuestos de las Entidades Locales.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 35. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Las condiciones de trabajo y sala-
riales se desarrollarán en el marco de lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal, funcionario o
laboral, al servicio del Consorcio en la forma permitida en la
legislación vigente y la adopción del acuerdo por el Consejo
Rector.

Artículo 36. La selección del personal al servicio del
Consorcio se sujetará a los mismos principios y normativa que
rige en la selección del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Las condiciones de trabajo y salariales del personal fun-
cionario o laboral se desarrollarán en el marco de lo estable-
cido en las disposiciones administrativas y laborales vigentes
que le sean de aplicación en cada caso.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 37. A las Administraciones consorciadas les corres-
ponde la inspección Superior de la gestión desarrollada por el
Consorcio.

Artículo 38.

1. El Presidente del Consorcio presentará anualmente, en
el primer trimestre del año, al Consejo Rector la «Memoria de
Gestión Económica y del Balance de Actividad», correspon-
diente al ejercicio anterior, así como Balance de Desarrollo de
cada uno de los Programas de Actividades.

2. El Consejo Rector, una vez aprobada la «Memoria de
la Gestión Económica y del Balance de Actividad» dará cono-
cimiento de ésta a las entidades consorciadas.

Artículo 39.

La actividad económica-financiera del Consorcio está sujeta
a las actuaciones de control interno y externo en los términos
establecidos en el Capítulo IV del Título VI de la Ley 39/1988,
de las Haciendas Locales.

El control interno será ejercido por la Intervención del
Consorcio y revestirá las modalidades de función interventora
y de control financiero y de calidad. El ejercicio del control finan-
ciero podrá ejercerse directamente o bien mediante la contra-

tación de empresa externa, según las normas establecidas en
la Bases de Ejecución del Presupuesto.

Lo anterior se entiende sin perjuicio del control externo a
que están sometidas las Entidades Públicas y, en concreto las
Entidades que integran la Administración Local.

TITULO VI

MODIFICACION Y DISOLUCION

Artículo 40. Modificación. La modificación de estos
Estatutos, mediante acuerdo del Consejo Rector adoptado con
el quórum de doce votos favorables como mínimo habrá de ser
ratificada por las entidades consorciadas con las formalidades
exigidas para la aprobación de aquellos.

Artículo 41. Separación de miembros. 

1. La separación de un Ente del Consorcio, precisará, lo
siguientes requisitos:

a) Acuerdo adoptado por el órgano competente de la enti-
dad interesada en la separación comunicándolo con un ante-
lación de un año a la Presidencia del Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y asumir
el cumplimiento de las obligaciones pendientes o, en su caso,
garantizar el cumplimiento de todo ello.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 42. Disolución.

1. El Consorcio podrá disolverse por alguna de las causas
siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el voto favorable de
doce votos, lo que habrá de ser ratificado por los órganos com-
petentes de las entidades consorciadas.

b) Por acuerdo unánime adoptado en el seno del Consejo
Rector.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que haya
de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio y
la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes, y en general de los bienes propios y de los que el Con-
sorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya titu-
laridad correspondiese a otras entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.
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RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Andévalo-Minero.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Andévalo-
Minero siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y la Mancomunidad
de Municipios de Andévalo-Minero.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Andévalo-Minero, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Y TECNOLOGICO ANDEVALO-MINERO

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
Municipios Andévalo-Minero, de conformidad con las atribu-
ciones que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo
y con arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Andévalo-Minero.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Andévalo-Minero, es una

Corporación de Derecho público, que goza de personalidad jurí-
dica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio
afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer
toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos
ordinarios y extraordinarios ante autoridades, juzgados y tri-
bunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a prés-
tamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean
necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello dentro
de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al orde-
namiento jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Andévalo-Minero, se consti-
tuye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y
sostenido del territorio que conforman todos los Ayuntamientos
integrantes del mismo, mediante la promoción de medidas
para aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la
creación de puestos de trabajo a nivel local, en la economía
social y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades
aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el acer-
camiento a los ciudadanos de las políticas y competencias de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de
los expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y docu-
mentación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos, de su ámbito de influencia,
que permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.
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8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las Pymes
en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de la eco-
nomía en un mercado más amplio de carácter globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Calañas, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de
influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-
grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en

Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-
sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del
Presupuesto, de valores independientes y auxiliares del
Presupuesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la
Delegado/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en la provincia donde se ubique el Consorcio y le correspon-
derá presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del
Consorcio de carácter colegiado que pudiera crearse en fun-
ción de las necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
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cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas
al Consejo Rector u órgano que tenga delegada la compe-
tencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Adminis-
traciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le
sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deriva-
das de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presi-
dente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las
opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 96, atribuyéndose a
cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.
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Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100% de los
gastos del personal del Consorcio que conformen la estructura
básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de la
estructura complementaria de los Agentes de Desarrollo Local
del Consorcio en función del número de habitantes de los muni-
cipios en los que se encuentren localizados. El Ayuntamiento
en el que resida la oficina de la Unidad Territorial sufragará los
costes de mantenimiento del inmueble, y los municipios que
conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma
las cantidades necesarias para sufragar los gastos de funcio-
namiento de dicha Unidad en proporción al número de habi-
tantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurí-
dicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que
establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a
mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y la Mancomunidad de Municipios, en las cuan-
tías señaladas anteriormente y en su caso de los órganos y
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Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por el
Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del Con-
sorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de Municipios consorciada les corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Andévalo-
Minero.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la designación
y constitución de los órganos de gestión, gobierno y representa-
ción y a la fijación de la fecha y hora de celebración de las reu-
niones ordinarias de los indicados órganos consorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Costa de Huelva.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Costa de
Huelva siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de y la
Mancomunidad de Municipios de la Costa de Huelva.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de la Costa de Huelva, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Y TECNOLOGICO COSTA DE HUELVA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de Punta
Umbría, Ayamonte, Lepe, Isla Cristina y Aljaraque, de conformi-
dad con las atribuciones que tienen conferidas dichos Organismos
y al amparo y con arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el
artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la
Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico Costa de Huelva.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Costa de Huelva, es una Corpo-
ración de Derecho público, que goza de personalidad jurídica
propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto a
sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda
clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos ordi-
narios y extraordinarios ante autoridades, juzgados y tribuna-
les, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a préstamo y,
en general, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios
para su correcto funcionamiento, todo ello dentro de los lími-
tes y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento
jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de impul-
so y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida a conse-
guir un mayor desarrollo endógeno del territorio consorciado y
a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión de sus
asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Costa de Huelva, se constituye
con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sos-
tenido del territorio que conforman todos los Ayuntamientos inte-
grantes del mismo, mediante la promoción de medidas para
aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la creación
de puestos de trabajo a nivel local, en la economía social y en
las nuevas actividades ligadas a las necesidades aún no satis-
fechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el acercamiento a
los ciudadanos de las políticas y competencias de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como reforzar la efica-
cia de los servicios que las Entidades Locales prestan a los/as
ciudadanos/as en el territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documenta-
ción.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos, de su ámbito de influencia,
que permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de
la economía en un mercado más amplio de carácter globali-
zador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Lepe, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de
influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-
grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.
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TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-
sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del
Presupuesto, de valores independientes y auxiliares del
Presupuesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Dele-
gado/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en la provincia donde se ubique el Consorcio y le correspon-
derá presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del
Consorcio de carácter colegiado que pudiera crearse en fun-
ción de las necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

Sevilla, 27 de julio 2002 BOJA núm. 88 Página núm. 14.551



2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Administra-
ciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
los dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden del
día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por acuerdo
favorable de la mayoría de los miembros del órgano colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presi-
dente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las
opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 200, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por voca-
les que representen al menos el 25% de los votos del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpo-
raciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.
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b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100% de los
gastos del personal del Consorcio que conformen la estructura
básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de la
estructura complementaria de los Agentes de Desarrollo Local
del Consorcio en función del número de habitantes de los muni-
cipios en los que se encuentren localizados. El Ayuntamiento
en el que resida la oficina de la Unidad Territorial sufragará los
costes de mantenimiento del inmueble, y los municipios que
conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma
las cantidades necesarias para sufragar los gastos de funcio-
namiento de dicha Unidad en proporción al número de habi-
tantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurí-
dicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que
establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a
mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y los municipios de Punta Umbría, Ayamonte, Lepe,
Isla Cristina y Aljaraque, en las cuantías señaladas anterior-
mente y en su caso de los órganos y Entidades que lo com-
pongan en la cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de Municipios consorciada les corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Costa de
Huelva.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
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Tecnológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que haya
de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio y la
reversión a los entes consorciados de las obras, instalaciones
y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico Cuenca Minera de Riotinto.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-

tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico Cuenca Minera
de Riotinto siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y la Manco-
munidad de Municipios de la Cuenca Minera.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Cuenca Minera de Riotinto, que se adjuntan
como Anexo de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

CUENCA MINERA DE RIOTINTO

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
Municipios Cuenca Minera, de conformidad con las atribucio-
nes que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo y
con arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Cuenca Minera de Riotinto.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Cuenca Minera de Riotinto, es
una Corporación de Derecho público, que goza de personali-
dad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio pro-
pio afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y
poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y
recursos ordinarios y extraordinarios ante autoridades, juzga-
dos y tribunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero
a préstamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos
sean necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello
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dentro de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos
y al ordenamiento jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico Cuenca Minera de Riotinto, se
constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equili-
brado y sostenido del territorio que conforman todos los
Ayuntamientos integrantes del mismo, mediante la promoción
de medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la eco-
nomía social y en las nuevas actividades ligadas a las necesi-
dades aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibili-
tar el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y
competencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, así como reforzar la eficacia de los servicios que
las Entidades Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el
territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documenta-
ción.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos, de su ámbito de influencia,
que permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de
la economía en un mercado más amplio de carácter globali-
zador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse a
otras finalidades que interesen en común a la pluralidad de los
miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo favo-
rable de la mayoría de las Administraciones Públicas que inte-
gran el Consorcio y la adecuada modificación de estos Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Nerva, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de
influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-
grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamie-
ntos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones
Empresariales de carácter intersectorial más representativas
en Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.
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El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del
Consorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Presu-
puesto, de valores independientes y auxiliares del Presupuesto,
de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del Consorcio
y los que procedan de donativos, subvenciones o legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
la provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Administra-
ciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del Con-
sorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a lo dis-
puesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le sea
de aplicación, sin perjuicio de las particularidades derivadas
de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
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sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presi-
dente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las
opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 392, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpo-
raciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100% de los
gastos del personal del Consorcio que conformen la estructura
básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de la
estructura complementaria de los Agentes de Desarrollo Local
del Consorcio en función del número de habitantes de los muni-
cipios en los que se encuentren localizados. El Ayuntamiento
en el que resida la oficina de la Unidad Territorial sufragará los
costes de mantenimiento del inmueble, y los municipios que
conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma
las cantidades necesarias para sufragar los gastos de funcio-
namiento de dicha Unidad en proporción al número de habi-
tantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
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o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que
establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a
mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación que para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y la Mancomunidad de Municipios Cuenca Minera,
en las cuantías señaladas anteriormente y en su caso de los
órganos y Entidades que lo compongan en la cuantía señalada
por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los
diferentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá

por la legislación laboral vigente. Igualmente las distintas
Administraciones Públicas podrán adscribir personal al ser-
vicio del Consorcio en la forma permitida en la legislación
vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de Municipios consorciada les corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico Cuenca
Minera de Riotinto.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conoci-
miento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.
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2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instala-
ciones y, en general, de los bienes propios y de los que el
Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la designa-
ción y constitución de los órganos de gestión, gobierno y repre-
sentación y a la fijación de la fecha y hora de celebración de
las reuniones ordinarias de los indicados órganos consorcia-
les.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Fuengirola y Mijas.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Fuengirola y
Mijas siendo objeto de aprobación por la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Fuengirola y
Mijas.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico de Fuengirola y Mijas, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Y TECNOLOGICO DE FUENGIROLA Y MIJAS

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los muni-

cipios de Fuengirola y Mijas, de conformidad con las atribu-

ciones que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo

y con arreglo a lo previsto en los artículo 57 y 87 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, regu-

ladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo

7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad

Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de

Fuengirola y Mijas.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo

y Desarrollo Local y Tecnológico de Fuengirola y Mijas, es una

Corporación de Derecho público, que goza de personalidad jurí-

dica propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio

afecto a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer

toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos

ordinarios y extraordinarios ante autoridades, juzgados y tri-

bunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a prés-

tamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean

necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello dentro

de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al orde-

namiento jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo

Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación

administrativa de un Consorcio, como un instrumento de

impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida

a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-

sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión

de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo

y Desarrollo Local y Tecnológico de Fuengirola y Mijas, se cons-

tituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado

y sostenido del territorio que conforman todos los Ayuntamientos

integrantes del mismo, mediante la promoción de medidas

para aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la

creación de puestos de trabajo a nivel local, en la economía

social y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades

aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el acer-

camiento a los ciudadanos de las políticas y competencias de

la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como

reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales

prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye

el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-

blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-

ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo

y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
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genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-

sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-

plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-

nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción

fechada y registrada de toda la documentación para los dife-

rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-

mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la

Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de

documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación

Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los

expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documenta-

ción.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-

llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de

influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar

a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción

basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será

el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-

vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-

cos, cuantitativos y cualitativos, de su ámbito de influencia,

que permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-

tunidades y, en última instancia, la información necesaria para

el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-

vas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-

ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de

los programas existentes y, en especial, los de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin,

así como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as

de las acciones de formación profesional ocupacional que

hayan presentado proyectos viables para trabajar por cuenta

propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las

Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de

la economía en un mercado más amplio de carácter globali-

zador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse

a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad

de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo

favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que

integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos

Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios

u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá

de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman

el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-

sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-

plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-

dad de Mijas, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de

influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-

grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio

se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en

otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración

indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los

entes consorciados y los fines de interés común encomenda-

dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones
Empresariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del
Consorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del
Presupuesto, de valores independientes y auxiliares del
Presupuesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.
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13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la
Delegado/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en la provincia donde se ubique el Consorcio y le correspon-
derá presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del
Consorcio de carácter colegiado que pudiera crearse en fun-
ción de las necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Administra-
ciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
los dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden del
día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por acuerdo
favorable de la mayoría de los miembros del órgano colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presi-
dente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las
opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la
Secretario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 8, atribuyéndose a
cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.
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- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figure.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100% de los
gastos del personal del Consorcio que conformen la estructura
básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de la
estructura complementaria de los Agentes de Desarrollo Local
del Consorcio en función del número de habitantes de los muni-
cipios en los que se encuentren localizados. El Ayuntamiento
en el que resida la oficina de la Unidad Territorial sufragará los
costes de mantenimiento del inmueble, y los municipios que
conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma
las cantidades necesarias para sufragar los gastos de funcio-
namiento de dicha Unidad en proporción al número de habi-
tantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurí-
dicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servi-
cios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que
establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a
mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Página núm. 14.562 BOJA núm. 88 Sevilla, 27 de julio 2002



Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y los municipios de Fuengirola y Mijas, en las cuan-
tías señaladas anteriormente y en su caso de los órganos y
Entidades que lo compongan en la cuantía señalada por el
Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Administra-
ciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de Municipios consorciada les corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de
Fuengirola y Mijas.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de
Administración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conocimiento
de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y a
las Corporaciones Locales componentes del Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar el
cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la designación
y constitución de los órganos de gestión, gobierno y representa-
ción y a la fijación de la fecha y hora de celebración de las reu-
niones ordinarias de los indicados órganos consorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Algarrobo, Archez, Arenas, Canillas de
Albaida, Cómpeta, Frigiliana, Nerja, Salares, Sayalonga,
Sedella y Torrox.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, esta-
blece la facultad que ostentan las Entidades Locales para cons-
tituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
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privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la aproba-
ción de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Algarrobo,
Archez, Arenas, Canillas de Albaida, Cómpeta, Frigiliana, Nerja,
Salares, Sayalonga, Sedella y Torrox siendo objeto de apro-
bación por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
y el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Algarrobo, Archez, Arenas, Canillas de
Albaida, Cómpeta, Frigiliana, Nerja, Salares, Sayalonga, Sedella
y Torrox.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico de Algarrobo, Archez, Arenas, Canillas de Albaida,
Cómpeta, Frigiliana, Nerja, Salares, Sayalonga, Sedella y Torrox,
que se adjuntan como Anexo de esta Resolución. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD

TERRITORIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Y TECNOLOGICO DE ALGARROBO, ARCHEZ, ARENAS,
CANILLAS DE ALBAIDA, CÓMPETA, FRIGILIANA, NERJA,

SALARES, SAYALONGA, SEDELLA Y TORROX

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de
Algarrobo, Archez, Arenas, Canillas de Albaida, Cómpeta, Frigi-
liana, Nerja, Salares, Sayalonga, Sedella y Torrox, de confor-
midad con las atribuciones que tienen conferidas dichos Orga-
nismos y al amparo y con arreglo a lo previsto en los artículo
57 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y del artículo 110 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, crean el Consorcio de la
Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico
de Algarrobo, Archez, Arenas, Canillas de Albaida, Cómpeta,
Frigiliana, Nerja, Salares, Sayalonga, Sedella y Torrox.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Algarrobo, Archez, Arenas,
Canillas de Albaida, Cómpeta, Frigiliana, Nerja, Salares, Sayalonga,

Sedella y Torrox, es una Corporación de Derecho público, que
goza de personalidad jurídica propia y, en consecuencia, pose-
erá patrimonio propio afecto a sus fines específicos, y capaci-
dad para adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejer-
citar acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante
autoridades, juzgados y tribunales, aceptar legados y donacio-
nes, tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos
y contratos sean necesarios para su correcto funcionamiento,
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes
Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen Local vigente.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Algarrobo, Archez, Arenas,
Canillas de Albaida, Cómpeta, Frigiliana, Nerja, Salares, Saya-
longa, Sedella y Torrox, se constituye con el objetivo de contri-
buir a un desarrollo equilibrado y sostenido del territorio que
conforman todos los Ayuntamientos integrantes del mismo,
mediante la promoción de medidas para aprovechar plena-
mente las posibilidades que ofrece la creación de puestos de
trabajo a nivel local, en la economía social y en las nuevas acti-
vidades ligadas a las necesidades aún no satisfechas por el
mercado y, a la vez, posibilitar el acercamiento a los ciudada-
nos de las políticas y competencias de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, así como reforzar la eficacia de los
servicios que las Entidades Locales prestan a los/as ciudada-
nos/as en el territorio que constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública gene-
ral sobre los programas y servicios de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde la más
genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo de impre-
sos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos a cum-
plir en las distintas convocatorias. Identificación de los órga-
nos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la
Delegación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de
documentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documenta-
ción.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarro-
llo local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona. Acción
basada en un análisis de la situación local y cuyo objetivo será
el establecimiento de una estrategia común y de medidas inno-
vadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis periódi-
cos, cuantitativos y cualitativos, de su ámbito de influencia,
que permitan conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades y, en última instancia, la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las nue-
vas políticas de desarrollo local y empleo.
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8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as
de las acciones de formación profesional ocupacional que
hayan presentado proyectos viables para trabajar por cuenta
propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las Pymes
en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones de la eco-
nomía en un mercado más amplio de carácter globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la ciu-
dad de Torrox, sin perjuicio de que su actuación y ámbito de
influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio inte-
grado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Consorcio
se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Consorcio en
otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de los
entes consorciados y los fines de interés común encomenda-
dos a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.

La Presidencia del Consejo Rector.

La Vicepresidencia.

El/la Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/la Delegado/a en la provincia de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales: 

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindicales
más representativas en Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto.

Secretario/a: El/la Secretario/a General de la Entidad
Local que se designe.

El/la Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.

2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del
Consorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.

3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

4. Aprobar la disolución del Consorcio.

5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual del
Consorcio.

6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del
Presupuesto, de valores independientes y auxiliares del
Presupuesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes ser-
vicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitacio-
nes que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.

14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector. 

El/la Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delega-
do/a de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
la provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión del
Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurídi-
cas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.
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6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presupuesto
hasta el límite máximo que se determine en las Bases de eje-
cución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los corres-
pondientes a las Cuentas de Valores independientes y auxilia-
res del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las Bases de
ejecución del Presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.

10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la
sesión más inmediata que celebre éste.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

15. Concesión de subvenciones previamente sometidas al
Consejo Rector u órgano que tenga delegada la competencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el
artículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector susti-
tuirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en caso
de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite a ésta
para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/la Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas por
el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las siguien-
tes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector
y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigen-
tes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en
las disposiciones de las Corporaciones Locales.

8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del
Consorcio.

9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. Las funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Administra-
ciones Públicas, con responsabilidad jurídico-administrativa,
referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y control de
la gestión económica-financiera serán ejercidas por los técni-
cos de las distintas Administraciones Públicas participantes,
designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto le
sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deriva-
das de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordina-
rias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cur-
sarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima de
dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del día, donde
se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesa-
ria la presencia del 70% de los votos representados en el
Consejo Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quie-
nes legalmente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la Presi-
dente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las
opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secre-
tario/a y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición del
Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total de
votos del Consejo Rector se establece en 44, atribuyéndose a
cada uno de los miembros los siguientes votos: 

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50% del
total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón de
uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordi-
nario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite por
vocales que representen al menos el 25% de los votos del
Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.
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Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio que
pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán,
previo Recurso de Reposición en los casos que proceda, inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante la jurisdicción
o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil y
la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán a la
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien corres-
ponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le perte-
nezcan.

Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y
derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la pro-
piedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con que
consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100% de los
gastos del personal del Consorcio que conformen la estructura
básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de personal de la
estructura complementaria de los Agentes de Desarrollo Local
del Consorcio en función del número de habitantes de los muni-
cipios en los que se encuentren localizados. El Ayuntamiento
en el que resida la oficina de la Unidad Territorial sufragará los
costes de mantenimiento del inmueble, y los municipios que
conformen la Unidad aportarán al presupuesto de la misma
las cantidades necesarias para sufragar los gastos de funcio-
namiento de dicha Unidad en proporción al número de habi-
tantes de cada uno de ellos. La incorporación de otras enti-
dades, órganos u organizaciones determinará la modificación
de la anterior aportación por el solo acuerdo del Consejo Rector
sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o jurídicas. 

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de las
obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas
y Precios Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especia-
les con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un tér-
mino municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo
previsto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en pri-
mer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejo-
rar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de con-
tabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetará a las nor-
mas establecidas para las Corporaciones Locales y deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros del
mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y partici-
pada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con
los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.

c) Rentas del Patrimonio.

d) Subvenciones.

e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y los municipios de Algarrobo, Archez, Arenas, Cani-
llas de Albaida, Cómpeta, Frigiliana, Nerja, Salares, Sayalonga,
Sedella y Torrox, en las cuantías señaladas anteriormente y en
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su caso de los órganos y Entidades que lo compongan en la
cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los
diferentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá
por la legislación laboral vigente. Igualmente las distintas
Administraciones Públicas podrán adscribir personal al ser-
vicio del Consorcio en la forma permitida en la legislación
vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se desa-
rrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de Municipios consorciada les corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de
Algarrobo, Archez, Arenas, Canillas de Albaida, Cómpeta, Frigi-
liana, Nerja, Salares, Sayalonga, Sedella y Torrox.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo de
cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará conocimiento
de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y a
las Corporaciones Locales componentes del Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad de
los entes consorciados con las mismas formalidades seguidas
para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el
mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los entes consorciados de las obras, instalacio-
nes y, en general, de los bienes propios y de los que el Consorcio
administrase en régimen de cesión de uso, cuya titularidad
correspondiese a otras Entidades o Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: La entrada en vigor de los presentes Estatutos se
producirá una vez aprobados definitivamente por los entes con-
sorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda: La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la publicación a que se refiere la disposición anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebra-
ción de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban pliegos y con-
trato tipo para la concertación del Servicio de Terapias
Respiratorias Domiciliarias.

La entrada en vigor del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y la conveniencia de
que las contrataciones de la gestión del servicio de terapias
respiratorias domiciliarias se realicen con criterios homogéneos,
hace necesario publicar pliegos y contrato tipo acordes con la
nueva ordenación.

Por lo anterior, según lo previsto en el artículo 49.3 de la
Ley referida, y en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo,

R E S U E L V O

1. Se aprueban los pliegos tipo de cláusulas administrati-
vas particulares y de prescripciones técnicas, y el contrato tipo
que figuran a continuación, para la concertación por procedi-
miento abierto y concurso como forma de adjudicación del ser-
vicio de terapias respiratorias domiciliarias en el ámbito del
Servicio Andaluz de Salud.

2. Las contrataciones de este servicio que se realicen por
este procedimiento y forma de adjudicación se ajustarán a los
citados pliegos y contrato tipo. Sólo excepcionalmente, y pre-
via autorización de la Dirección General de Asistencia Sanitaria,
podrán utilizarse pliegos y contrato elaborados específicamente
para atender necesidades que no se satisfagan adecuadamente
con los tipo. 
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3. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

PLIEGOS TIPO PARA LA CONTRATACION, POR

PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CONCURSO COMO FORMA

DE ADJUDICACION, DEL SERVICIO DE TERAPIAS

RESPIRATORIAS DOMICILIARIAS MEDIANTE CONCIERTO

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

I. DISPOSICIONES GENERALES

Régimen General

1. Régimen jurídico del contrato.

1.1. La presente contratación, de naturaleza administra-
tiva, se regirá por lo dispuesto en este Pliego y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas (PPT, en adelante); por la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (Texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
que se citará como LCAP), su Reglamento General (Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, que se citará en adelante como
RG) y demás disposiciones complementarias; por las Leyes
14/1986, General de Sanidad, y 2/1998, de Salud de
Andalucía, y por cuantas disposiciones concordantes le fueran
de aplicación. Igualmente será de aplicación, en su caso, lo
dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que
se regulan los gastos de anualidades futuras.

1.2. El presente Pliego, el PPT y los demás documentos
anexos tienen carácter contractual. En caso de discrepancia
entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP,
en adelante) y cualquier otro documento contractual prevale-
cerá lo dispuesto en el primero.

1.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus
términos, de los documentos anexos que forman parte del
mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole
que, promulgadas por la Administración, puedan ser de apli-
cación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista
de la obligación de su cumplimiento.

2. Procedimiento y forma de adjudicación.

El procedimiento de adjudicación de este contrato será
abierto, y la forma de adjudicación, la de concurso, conforme
a lo dispuesto en la LCAP.

3. Prerrogativas de la Administración contratante, recur-
sos y jurisdicción.

3.1. Dentro de los límites de la LCAP, el órgano de con-
tratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resol-
ver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por
razones de interés público, acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta. 

3.2. Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,
previo informe de la Asesoría Jurídica, en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán
inmediatamente ejecutivos.

3.3. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpreta-
ción, modificación, resolución y efectos del contrato serán
resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pon-
drán fin a la vía administrativa; contra los mismos se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Elementos del contrato

4. Objeto del contrato.

4.1. El presente contrato tiene por objeto la gestión del ser-
vicio de Terapias Respiratorias a domicilio (en adelante, TR;
código 85.14.12 de la Clasificación Nacional de Productos por

Actividades 1996) bajo la modalidad de concierto, con destino
a los pacientes del Servicio Andaluz de Salud, a través del
Hospital ..., con carácter subsidiario a los dispositivos propios,
en régimen ambulatorio, y en las condiciones previstas en el
presente Pliego, en el PPT y en sus anexos.

4.2. Las técnicas y dispositivos de TR objeto del contrato
son las marcadas con (x) de las siguientes:

De oxigenoterapia crónica:

( ) Botellas de oxígeno comprimido.

( ) Concentradores de oxígeno.

( ) Fuentes de oxígeno líquido.

( ) Ventilación mecánica.

Técnicas para el tratamiento ventilatorio del síndrome de
apnea del sueño:

( ) Presión positiva continua en la vía aérea (CPAP).

( ) Presión positiva binivel en vía aérea (BIPAP).

( ) Aerosolterapia.

4.3. Con este contrato la Administración satisface la nece-
sidad de facilitar las prestaciones previstas en los apartados
3.3.f y 4.4 del Anexo I del Real Decreto 63/1995, de 20 de
enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias del sistema
Nacional de Salud, a los pacientes a cuya asistencia está obli-
gada.

5. Plazo de ejecución.

5.1. El período de vigencia del contrato será de ... meses
a partir del día siguiente al de su formalización, sin perjuicio
de lo establecido en la cláusula 5.4.

5.2. La vigencia del contrato podrá prorrogarse de forma
expresa, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la
legislación vigente, por periodos, no superiores al del contrato
inicial, de ... mese , sin que en ningún caso el plazo total,
incluido el periodo contractual inicial, pueda sobrepasar los
diez años.

5.3. Vencido el período de vigencia del contrato o el de
cualquiera de sus prórrogas, o cuando se produzca cualquier
otra causa de extinción del contrato, el contratista podrá ser
obligado a continuar prestando el servicio, por razones de inte-
rés público, durante el tiempo necesario hasta la formalización
de un nuevo contrato. El acuerdo correspondiente habrá de ser
adoptado por el órgano de contratación mediante resolución
motivada.

5.4. Podrá preverse en el contrato un período de duración
no superior a un mes desde la formalización del mismo para
la plena operatividad del servicio. Este período previo al inicio
real del servicio no generará gasto alguno a cargo del Servicio
Andaluz de Salud, ni se computará como vigencia del contrato. 

Presupuesto y tarifas

6. Presupuesto.

6.1. El presupuesto base de licitación, límite máximo del
gasto para el período de vigencia del presente contrato (defi-
nido en la cláusula 5.1) figura en el apartado 13 del cuadro
resumen, desglosado, en su caso, en anualidades.

6.2. Se hace constar expresamente la existencia de cré-
dito adecuado y suficiente para atender las obligaciones eco-
nómicas que se deriven de la ejecución de este contrato en la
aplicación presupuestaria ... .

6.3. En el supuesto de que el expediente se tramite anti-
cipadamente, el gasto quedará condicionado a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el presupuesto al que se impute
el mismo en el momento de dictarse la resolución de adjudi-
cación.

7. Tarifas .

7.1. Las tarifas máximas para las técnicas objeto de este
contrato figuran en el apartado 14 del cuadro resumen.
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7.2. Los licitadores deberán indicar las tarifas que consti-
tuyen su oferta, teniendo en cuenta que en ningún caso podrán
superar las máximas fijadas por el órgano de contratación para
este contrato.

7.3. Estas tarifas incluyen el impuesto sobre el valor aña-
dido (IVA) y cualquier otro gravamen o carga que pudiera ser
aplicable al desarrollo del servicio.

7.4. En el caso de dos o más tratamientos simultáneos,
la tarifa a aplicar será el 75% de la de cada uno de ellos.

8. Actualización de tarifas.

La actualización de tarifas se efectuará, en su caso, en
los términos y para los períodos que determine la Consejería
de Salud mediante Orden publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

II. LICITACION Y ADJUDICACION

Capacidad para contratar

9. Personas naturales y jurídicas.

Podrán contratar con el Servicio Andaluz de Salud las per-
sonas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que ten-
gan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia econó-
mica, financiera y técnica de conformidad con lo exigido en
este Pliego. En ningún caso podrán contratar con la
Administración las personas que estén incursas en alguno de
los supuestos de prohibición contemplados en el artículo 20
de la LCAP.

No podrán concurrir a la licitación las empresas que, en
su caso, hubieran participado en la elaboración de las especi-
ficaciones técnicas relativas al contrato, siempre que dicha par-
ticipación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia
o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las
empresas licitadoras.

10. Uniones de empresarios.

El Servicio Andaluz de Salud podrá contratar con uniones
de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto
según lo previsto en el artículo 24 de la LCAP y en el artículo
24 de su RG.

Licitación

11. Ofertas, lugar y plazo de presentación de la docu-
mentación 

11.1. Para participar en la licitación las empresas deberán
entregar dentro del plazo señalado en el anuncio, en el Registro
General de ..., sito en ..., dos sobres cerrados, identificados en
su exterior con los textos «Documentación personal» (sobre 1)
y «Proposición económica y técnica» (sobre 2), con el conte-
nido que se especifica más adelante, e indicando en cada uno
de ellos:

- Licitación a la que se concurre.

- Nombre y apellidos, y firma, del licitador o persona que
lo represente.

- Denominación (nombre y apellidos o razón social) y direc-
ción de la empresa licitadora.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja inde-
pendiente su contenido, enunciado numéricamente.

La oficina de Registro entregará recibo al presentador de
la documentación en el que conste el nombre del licitador, la
denominación del objeto del contrato y el día y hora de la pre-
sentación.

11.2. No obstante lo dicho en el apartado anterior, los lici-
tadores podrán presentar la documentación por correo; en este
caso deberán justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la documentación, si es recibida por el órgano de contratación

con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo
señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, los diez
días naturales siguientes a la indicada fecha sin que se hubiese
recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún
caso.

11.3. Las ofertas se formularán en castellano. En caso de
presentarse alguna documentación en otro idioma sin la tra-
ducción correspondiente, el órgano de contratación se reserva
la facultad de no considerar dicha documentación.

12. Documentación personal (sobre 1).

Documentación que debe incluirse en este sobre (además
se relacionará, en hoja independiente incluida en el mismo
sobre, todo su contenido en un índice):

12.1. La acreditativa de la personalidad y capacidad del
contratista, que será:

- Si se trata de persona física, copia legalizada o compul-
sada del Documento Nacional de Identidad.

- Tratándose de persona jurídica, copia legalizada o com-
pulsada de la escritura de constitución y de modificación, en
su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requi-
sito fuera exigible conforme a la legislación mercantil de apli-
cación. Si no lo fuese, se acreditará mediante copia legalizada
o compulsada de la escritura o documento de constitución, de
modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten
las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro oficial. Se acompañará
una relación de sus miembros, accionistas o partícipes, con
expresión del porcentaje de participación.

- Cuando varios empresarios acudan a la licitación cons-
tituyendo una agrupación temporal, cada uno de ellos acredi-
tará su personalidad y capacidad, debiendo indicar los nom-
bres y circunstancias de quienes suscriban la proposición, la
participación de cada uno de ellos, y que asumen el compro-
miso de constituirse en unión temporal en caso de resultar
adjudicatarios. Asimismo deberán designar la persona o enti-
dad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la
plena representación de todos frente al Servicio Andaluz de
Salud. La duración de la unión de empresarios será coincidente
con la del contrato hasta su extinción.

12.2. Copia legalizada o compulsada de poder suficiente
para representar a la persona o entidad en cuyo nombre con-
curra el firmante de la proposición, debidamente inscrito en el
Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda. En
todo caso el poder deberá ser bastanteado por Letrado de
Administración Sanitaria (el original de este bastanteo podrá
ser sustituido por copia auténtica expedida por el mismo órgano
que emitió el original).

12.3. Copia legalizada o compulsada del DNI de la per-
sona firmante de la proposición.

12.4. Declaración responsable de no hallarse incurso en
ninguna de las causas de prohibición de contratar con la
Administración previstas en el artículo 20 de la LCAP. Esta
declaración se otorgará por el firmante de la proposición (con-
forme al modelo que figura en el Anexo 1 de este Pliego) ante
una autoridad administrativa, notario público u organismo pro-
fesional cualificado. Dicha declaración comprenderá expresa-
mente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes. La justificación de tales cir-
cunstancias se exigirá antes de la adjudicación a los propues-
tos como adjudicatarios, a cuyos efectos se les concederá un
plazo máximo de cinco días hábiles.

Asimismo deberá incluirse en este sobre una declaración
responsable, según modelo del Anexo 3 de este Pliego, en mate-
ria de incompatibilidades del personal.

12.5. Documento original justificativo de haber constituido
la garantía provisional por el importe que figura en el apartado
17 del cuadro resumen, equivalente al uno por ciento del pre-
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supuesto base de licitación. Únicamente estarán exceptuadas
de esta obligación las entidades que tengan reconocida esta
excepción por las leyes estatales o las correspondientes dis-
posiciones autonómicas, o las que tuviesen constituida la garan-
tía global prevista en el artículo 36.2 de la LCAP.

12.5.1. En el caso de Sociedades Cooperativas Andaluzas,
el importe de la garantía que deban constituir será del veinti-
cinco por ciento del establecido en el párrafo anterior. 

12.5.2. En el caso de uniones temporales de empresarios
la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de
las empresas participantes, siempre que en conjunto se alcance
la cuantía señalada y garantice solidariamente a todos los inte-
grantes.

12.5.3. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados con
sujeción a las condiciones establecidas en el artículo 55 del
RG, depositados o constituidos a tal efecto en la Caja Central
de Depósitos de la Junta de Andalucía (Dirección General de
Tesorería, Consejería de Economía y Hacienda), o en alguna
de las Cajas Provinciales de Depósito de las Delegaciones
Provinciales de dicha Consejería, extremo que se acreditará
acompañando el resguardo justificativo. La constitución de la
garantía se ajustará a los modelos de los Anexos III y IV del RG.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones esta-
blecidas en el artículo 56 del RG, por alguno de los bancos,
cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca auto-
rizados para operar en España. Las entidades avalistas acre-
ditarán el cumplimiento de los requisitos exigidos por declara-
ción responsable según modelo del Anexo V del RG. 

c) Por contrato de seguro de caución, según lo previsto en
los artículos 35.1.c) y 46 de la LCAP, y en las condiciones del
artículo 57 del RG. La entidad aseguradora acreditará el cum-
plimiento de los requisitos exigidos mediante declaración res-
ponsable en el modelo del Anexo VI (con la corrección de erro-
res publicada en el BOE núm. 303, de 19 de diciembre de
2001) del RG.

El aval y seguro de caución que se constituyan como garan-
tía provisional deberán ser autorizados por apoderados de la
entidad avalista o aseguradora y cumplir las condiciones que
establece el artículo 58 del RG. Se constituirán ante el órgano
de contratación, se presentará el documento original y se incor-
porarán directamente al expediente de contratación.

12.6. Justificación de la solvencia económica y financiera.
Se acreditará mediante informe de institución financiera que
haga referencia a la capacidad económica del licitador en rela-
ción con el objeto del contrato y el presupuesto base de licita-
ción. En el caso de uniones temporales de empresarios, cada
uno de los que las componen deberá acreditarla en dichos tér-
minos, y se acumularán a efectos de la determinación de la
solvencia de la unión.

12.7. Acreditación de la solvencia técnica. Los licitadores
deberán presentar una relación de los principales servicios o
trabajos realizados en los últimos años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Debe
acreditarse que el número de pacientes a los que se les ha
prestado en el último año tratamiento domiciliario con técni-
cas de terapia respiratoria es superior a la cifra que figura en
el apartado 20 del cuadro resumen. 

12.8. Quienes estuviesen inscritos en el Registro de
Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Decreto
189/1997, de 22 de julio), dependiente de la Consejería de
Economía y Hacienda, estarán exentos de presentar la docu-
mentación por la que se acredita la personalidad y capacidad
de obrar, la representación, y la no incursión en las prohibi-
ciones para contratar con la Administración previstas en la legis-
lación vigente, si aportan el Certificado original o copia com-
pulsada de inscripción en dicho Registro, así como la

declaración expresa responsable del licitador relativa a la no
modificación de los datos que constan en el Registro.

12.9. Los licitadores que no disfruten de la nacionalidad
española deberán tener en cuenta las siguientes especificidades:

a) Para acreditar la capacidad de obrar será suficiente:

Pasaporte o permiso de trabajo y permiso de residencia,
si se trata de persona física.

En el caso de empresas de Estados miembros de la Unión
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, se acreditará mediante la inscripción en los Registros
o presentación de las certificaciones previstas reglamentaria-
mente.

Las restantes empresas extranjeras acreditarán su capa-
cidad de obrar mediante informe expedido por la Misión
Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del
lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar,
previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el
Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de
las actividades del objeto del contrato. Deberán acompañar
además el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo
23.1 de la LCAP y presentarán la documentación traducida de
forma oficial al castellano.

La declaración responsable a que se hace referencia en
la cláusula 12.4 de este Pliego podrá otorgarse asimismo ante
una autoridad judicial cuando se trate de empresas de Estados
miembros de la UE y esta posibilidad esté prevista en la legis-
lación del Estado respectivo.

b) Deberán acompañar declaración de someterse a la juris-
dicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden para todas las incidencias que, de modo directo o indi-
recto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

13. Proposición económica y técnica (sobre 2).

Este sobre contendrá la proposición económica y técnica
del licitador (se relacionará también, en hoja independiente
incluida en el mismo sobre, todo su contenido en un índice).

Los licitadores deberán presentar ofertas a la totalidad de
técnicas objeto del contrato definidas en la cláusula 4.2 de este
Pliego.

13.1. Proposición económica.

Se presentará escrita a máquina en el modelo que figura
como Anexo 2 de este Pliego. Cada licitador presentará una
sola proposición. 

13.2. Proposición técnica.

El licitador presentará en este sobre los documentos que
reflejen las características técnicas de la oferta para su cabal
valoración según los criterios de adjudicación y las caracterís-
ticas del servicio exigidas en este Pliego y en el PPT, entre ellos:

a) Relación de medios personales que aportará la empresa,
indicando titulación, cualificación profesional del personal de
dirección, técnico, administrativo, sanitario, auxiliar sanitario
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

b) Relación de las sucursales o delegaciones de la empresa
con sus respectivas direcciones.

c) Una descripción del material, instalaciones, equipo téc-
nico, y otros bienes muebles e inmuebles de que disponga el
empresario para la realización del contrato. Debe incluir nece-
sariamente la documentación que acredite el cumplimiento de
los requisitos fijados en la cláusula 5 del PPT. 

d) Plan de prestación del servicio que debe incluir al menos
las condiciones fijadas en las cláusulas 2 y 3 del PPT, y con-
cretar la oferta en relación con los criterios de adjudicación que
constan en las letras b, c, d y e de la cláusula 15.2 de este
Pliego.

e) Sistemas de comunicación de que disponga la empresa.
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13.3. El licitador no podrá suscribir ninguna propuesta en
agrupación temporal con otras empresas si lo hubiera hecho
individualmente, ni figurar en más de una unión temporal de
empresas. La infracción de esta norma supondrá la inadmi-
sión de todas las propuestas por él presentadas.

13.4. No se admitirán variantes sobre la oferta.

13.5. La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicional por el empresario del contenido de este
Pliego y del PPT.

14. Mesa de Contratación.

14.1. El órgano de contratación estará asistido para la adju-
dicación del contrato por una Mesa de contratación constituida
de acuerdo con la normativa aplicable.

14.2. La Mesa examinará la documentación contenida
en los sobres de «Documentación personal» con anterioridad
a la sesión pública. Si observase defectos u omisiones sub-
sanables en la documentación, concederá un plazo no supe-
rior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o
subsanen. 

Una vez calificada la documentación y subsanados, en su
caso, los defectos u omisiones de la documentación presen-
tada, la Mesa procederá a determinar las empresas que se
ajustan a los criterios de selección de solvencia económico-
financiera y solvencia técnica establecidos en las cláusulas
12.6 y 12.7 de este Pliego, con pronunciamiento expreso de
las admitidas y las rechazadas, y sobre las causas del rechazo,
en su caso.

14.3. Apertura de las proposiciones.

El acto público de apertura de proposiciones se celebrará
en el lugar y día que previamente se haya señalado. En él se
realizarán las siguientes actuaciones:

a) Lectura del anuncio del contrato.

b) Recuento de las proposiciones presentadas y confron-
tación de las mismas con los datos que figuren en el certifi-
cado extendido por el responsable del Registro receptor.

c) Lectura pública del número de proposiciones recibidas
y de la identidad de los licitadores.

d) Invitación a los asistentes para que comprueben, si lo
desean, que los sobres que contienen la proposición econó-
mica y técnica se encuentran en la mesa, y en idénticas con-
diciones en que fueron entregados.

e) En caso de discrepancia entre las proposiciones que
obren en poder de la Mesa y las que como presentadas se
deduzcan de las certificaciones de que dispone la misma, o
que se presenten dudas sobre las condiciones de secreto en
que han debido ser custodiadas, se suspenderá el acto y se
realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre
lo sucedido. Se volverá a anunciar, en su caso, en el tablón
de anuncios del órgano de contratación la reanudación del
acto público una vez que todo haya quedado aclarado en la
debida forma.

f) Lectura pública de los resultados de la calificación de
la documentación presentada en los sobres de documentación
personal, con expresión de las proposiciones admitidas, de las
rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas.
Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas que-
darán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato
y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.

g) Invitación a los licitadores interesados a que manifies-
ten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que
estimen necesarias, las cuales serán aclaradas por la Mesa,
sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de docu-
mentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de
admisión de ofertas o el de corrección o subsanación de defec-
tos u omisiones. 

h) Apertura de los sobres que contienen la proposición
económica y técnica de los licitadores admitidos, y lectura de
las ofertas económicas. Serán desestimadas en resolución moti-
vada aquellas proposiciones que no concuerden con la docu-
mentación examinada y admitida, excediesen del presupuesto

base de licitación, variaran sustancialmente el modelo esta-
blecido, comportasen error manifiesto en el importe de la pro-
posición, o cuando existiese reconocimiento por parte del lici-
tador de que la proposición adolece de error o inconsistencia
que la hagan inviable.

Concluido el acto público la Mesa procederá, en su caso,
a la entrega de la documentación técnica a la unidad compe-
tente, o a una comisión técnica designada al efecto, para que,
previo estudio de las ofertas y la documentación técnica pre-
sentada por los licitadores, elaboren un informe sobre las mis-
mas, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios
de adjudicación establecidos en la cláusula siguiente.

15. Criterios de adjudicación.

15.1. Para esta contratación se prevé un único adjudica-
tario.

15.2. Los criterios que servirán de base para la adjudica-
ción del concurso serán los siguientes (máximo de puntos posi-
bles, 100):

a) Tarifas ofertadas para el servicio: Hasta 30 puntos.
Serán valoradas proporcionalmente las ofertas de tarifas infe-
riores hasta un 25% de las máximas establecidas en este Pliego.

b) Plan de servicios de atención al paciente: Hasta 30 pun-
tos. En este apartado se valorarán, al menos, los siguientes
elementos:

Protocolos de cuidados sanitarios y seguimiento del
paciente.

Adiestramiento en el manejo de los equipos a pacientes y
familiares, descripción de los dispositivos y servicio de infor-
mación al paciente.

Sistema de recepción de demandas de servicio.

Mejoras en la oferta que contribuyan a un mejor segui-
miento de la situación y evolución clínica del paciente.

c) Plan de garantía de calidad del servicio: Hasta 18 pun-
tos. Referida, al menos, a los siguientes aspectos:

Servicios de atención al paciente.

Sistemas de almacenamiento y distribución.

Control y seguimiento del servicio.

d) Plan de mantenimiento técnico de equipos: Hasta 13
puntos. Se valorarán, al menos, los protocolos de revisión pre-
ventiva de equipos y de actuación ante urgencias.

e) Plan de almacenamiento y distribución de equipos:
Hasta 7 puntos.

f) Titularidad y fines de la entidad: Se asignarán 2 puntos
a aquellas ofertas formuladas por entidades de titularidad
pública o privadas sin ánimo de lucro.

15.3. Se considerará que un oferta económica es des-
proporcionada cuando en más de la mitad de las técnicas
objeto del contrato las tarifas ofertadas sean inferiores en un
30% de las máximas fijadas por el órgano de contratación.

16. Propuesta de adjudicación.

16.1 Determinada por la Mesa la proposición a favor de la
que formulará propuesta de adjudicación, invitará a los licita-
dores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reser-
vas estimen oportunas contra el acto celebrado, las cuales
deberán formularse por escrito en el plazo máximo de dos días
hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigirán al órgano de
contratación, el cual, previo informe de la Mesa de contrata-
ción, resolverá el procedimiento con pronunciamiento expreso
sobre las reclamaciones presentadas en la adjudicación del
contrato.

16.2. La Mesa de contratación concretará expresamente
cuál sea la proposición sobre la que formulará propuesta de
adjudicación del contrato. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente
lo sucedido y que será firmada por el Presidente y el Secretario
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de la Mesa de contratación y por los que hubiesen hecho pre-
sentes sus reclamaciones o reservas.

16.3. Previamente a la resolución de adjudicación, el
órgano de contratación o la Unidad administrativa que designe
requerirá al propuesto como adjudicatario que acredite hallarse
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
y de Seguridad Social aportando, en el plazo máximo de cinco
días hábiles desde la notificación, los originales, copias legali-
zadas notarialmente o copias compulsadas de la siguiente docu-
mentación:

16.3.1. En relación con las obligaciones tributarias (artículos
13 y 15 del RG):

a) Alta en el epígrafe correspondiente al objeto del con-
trato referida al ejercicio corriente o último recibo del Impuesto
de Actividades Económicas, junto con una declaración res-
ponsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
impuesto.

b) Certificación positiva del órgano competente de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria justificativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias recogidas en las letras b), c) y d) del artículo 13.1 del
RG. Dicha certificación podrá ser sustituida por declaración
responsable del interesado de que cumple las circunstancias
señaladas y autorización expresa a la Administración contra-
tante para que pueda procederse a la cesión de la información
por parte de la Administración competente.

c) Certificación positiva del órgano competente de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
(la Delegación Provincial donde el licitador tenga su domicilio
fiscal, o la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
para aquellos que lo tengan fuera de la Comunidad Autónoma
de Andalucía) justificativa de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, según lo establecido en la letra e) del artículo 13.1
del RG. Dicha certificación podrá ser sustituida por declaración
responsable del interesado de que cumple las circunstancias
señaladas y autorización expresa a la Administración contra-
tante para que pueda procederse a la cesión de la información
por parte de la Administración competente.

16.3.2. En relación con las obligaciones de Seguridad
Social (artículos 14 y 15 del RG):

Certificación positiva de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social correspondiente acreditativa de que la empresa
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social, entendiendo por tales las previs-
tas en el artículo 14 del RG.

17. Adjudicación del concurso.

17.1. La adjudicación recaerá en la empresa que obtenga
la mayor puntuación en la valoración de los criterios de adju-
dicación. Si ninguna proposición cumpliera los requisitos míni-
mos se declarará desierto el concurso.

17.2. Las Cooperativas Andaluzas de Trabajo Asociado y
las de segundo y ulterior grado que las agrupen gozarán de
prioridad en caso de empate.

17.3. La garantía provisional será cancelada de acuerdo
con lo previsto en el artículo 64 del RG.

III. FORMALIZACION DEL CONTRATO

18. Dentro del plazo de 15 días naturales desde el recibo
de notificación de la adjudicación, el adjudicatario deberá
aportar:

18.1. Documento, que deberá ser original, acreditativo de
la constitución, a disposición del órgano de contratación, de
la garantía definitiva, por importe del dos por cien del presu-
puesto base de licitación.

En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya pro-
posición hubiera sido considerada desproporcionada según lo
previsto en la cláusula 15.3, el órgano de contratación exigirá
al contratista la constitución de una garantía definitiva por el
20% del importe del presupuesto base de licitación.

La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de
las formas previstas en la cláusula 12.5.3 pero, a diferencia de
la provisional, el certificado del seguro de caución y el docu-
mento de aval deberán depositarse, en todo caso, en la Caja
Central o en alguna de las Cajas Provinciales de Depósito de
la Consejería de Economía y Hacienda, lo que se acreditará
acompañando el resguardo justificativo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, aquella que resultare adjudicataria
constituirá una garantía por importe del veinticinco por ciento
de la establecida en el apartado anterior.

18.2. Documento acreditativo del pago de los gastos de
publicación del anuncio de licitación en el BOJA, cuya cuantía
máxima figura en el apartado 8 del cuadro resumen.

18.3. Póliza de seguro de responsabilidad civil, incluyendo
copia legalizada del recibo vigente de la misma

18.4. Escritura pública, debidamente inscrita en el Registro
correspondiente, de constitución de unión temporal de empre-
sarios cuando el adjudicatario tuviera tal condición.

19. Formalización del contrato.

19.1. El contrato se formalizará mediante documento admi-
nistrativo dentro de los treinta días siguientes al de la notifica-
ción de la adjudicación.

19.2. El contrato se elevará a escritura pública cuando así
lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos que se
deriven y estando obligado a entregar al órgano de contrata-
ción una copia simple y una autorizada de la misma, dentro
de los veinte días siguientes a su formalización.

19.3. Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera
formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la
Administración podrá acordar, de conformidad con la LCAP y
previo trámite de audiencia al interesado, la resolución del
mismo, con incautación de la garantía provisional e indemni-
zación de los daños y perjuicios causados. Si las causas fue-
ran imputables a la Administración, procederá la indemniza-
ción al contratista de los daños y perjuicios que la demora le
pudiera ocasionar.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

20. Normas generales.

20.1. En todo lo relativo a exigencia de derechos y cum-
plimiento de obligaciones, incidencias y modificaciones con-
tractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a lo
establecido en la normativa vigente en materia de contratación
administrativa.

20.2. El empresario quedará obligado respecto al perso-
nal que emplee en el servicio objeto de este contrato al cum-
plimiento de las disposiciones vigentes en cada momento en
materia laboral y social. El Servicio Andaluz de Salud no asu-
mirá vínculo alguno respecto del mismo. 

20.3. El contratista está obligado al cumplimiento de todas
las disposiciones vigentes en relación con la actividad desa-
rrollada, y se somete expresamente a la normativa vigente en
materia de seguridad y salud en el trabajo. Para utilizar mate-
riales, suministros, procedimientos y equipos en la ejecución
del objeto del contrato deberá obtener las cesiones, permisos
y autorizaciones necesarias, de los titulares de las patentes,
modelos y marcas de fabricación correspondientes, corriendo
de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones por
tales conceptos, siendo responsable de toda reclamación rela-
tiva a la propiedad industrial y comercial y debiendo indemni-
zar al Servicio Andaluz de Salud por todos los daños y perjui-
cios que para el mismo puedan derivarse de la interposición
de cualquier tipo de reclamaciones.
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20.4. Los gastos y gravámenes derivados del anuncio de
la licitación, de la formalización del contrato, los de personal,
tasas de licencias municipales y cualesquiera otros que resul-
ten de aplicación serán a cargo del adjudicatario en la forma
y cuantía que señalen las disposiciones vigentes. Todos los gas-
tos que se deriven del contrato, incluidos los fiscales, serán a
cuenta del adjudicatario. Asimismo, será responsabilidad de
éste la tramitación y obtención de las autorizaciones adminis-
trativas necesarias para la legalización de las instalaciones y
vehículos.

21. Obligaciones del contratista.

21.1. El contratista estará sujeto al cumplimiento de las
siguientes obligaciones de carácter general:

a) Prestar el servicio con la continuidad y en las condi-
ciones convenidas, garantizando a los particulares el derecho
a utilizarlo en las condiciones pactadas en el contrato vigente,
con obligación de mantener en buen estado el material corres-
pondiente. La empresa garantizará la igualdad en la atención
a todos los pacientes a los que los facultativos autorizados por
el órgano de contratación prescriban alguna de las técnicas
objeto de este contrato, sin más diferencias que las inherentes
a la naturaleza propia de los distintos procesos patológicos.

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las
oportunas instrucciones sin perjuicio de los poderes de direc-
ción e inspección de la ejecución que, de acuerdo con el artículo
94 del RG, son competencia de la Administración para asegu-
rar la buena marcha de la misma. La empresa está obligada
a aceptar la inspección de los recursos concertados cuando
fuera requerida y a remitir toda la documentación e informes
que le fueran solicitados por el órgano de contratación o por
las autoridades sanitarias.

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo del
servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas
imputables a la Administración.

21.2. La entidad concertada se compromete a garantizar
la prestación del servicio en el tiempo y condiciones conveni-
das en este Pliego, en el PPT y en su oferta, no pudiendo ceder
ni subcontratar, directa o indirectamente, el servicio concer-
tado, salvo expresa autorización del órgano de contratación.

21.3. La empresa comunicará puntualmente al órgano de
contratación las modificaciones de personal que se produjeran
durante la vigencia del concierto, y le remitirá la documenta-
ción que se exige en la cláusula 13.2.a.

21.4. El conocimiento de datos personales de los pacien-
tes está sometido a la confidencialidad debida a la naturaleza
de los mismos, quedando expresamente prohibida su transfe-
rencia o utilización distinta a los fines previstos en este con-
trato. Asimismo el contratista está obligado a guardar el sigilo
a que se refiere el artículo 112.2 del RG.

22. Derechos del adjudicatario

El adjudicatario tiene derecho a las prestaciones econó-
micas previstas en el contrato y a la revisión, en su caso, de
las mismas, en los términos que este Pliego establece.

23. Facturación y régimen de pago.

23.1. La facturación será, por periodos mensuales, de los
servicios prescritos y efectivamente prestados en las condicio-
nes establecidas en este Pliego y en el PPT, independiente-
mente de que la fecha en que la empresa haya retirado el
equipo del domicilio del paciente sea posterior a la de finali-
zación del tratamiento. La empresa presentará en el Hospital
la factura, que deberá cumplir los requisitos que establece el
Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, dentro de los
primeros diez días del mes siguiente al de la realización del
servicio, con las condiciones que se especifican en el apartado
siguiente. Una vez comprobado su cumplimiento, el Hospital
emitirá documento de conformidad, comenzando a partir de
esta fecha el plazo de pago establecido en el artículo 99.4 de
la LCAP.

23.2. La facturación constará de los siguientes elementos:

a) La factura propiamente dicha.

b) Un listado de los servicios prestados en el que figure,
además de los datos de la empresa, CIF, Hospital del SAS, y
periodo facturado:

- Nombre y apellidos del paciente.

- Número de usuario de Seguridad Social del paciente.

- Domicilio del paciente (calle o plaza, núm. y municipio)
y teléfono. 

- Facultativo prescriptor (dos apellidos y nombre).

- Técnica de TR que se factura.

- Fecha de inicio del tratamiento.

- Fecha de finalización del tratamiento según la prescrip-
ción facultativa.

- Tarifa aplicada por día de tratamiento.

- Importe total del periodo facturado.

c) Los documentos originales de prescripción de cada una
de las técnicas de tratamiento que se facturan.

d) Una copia de la ficha del paciente a que se hace refe-
rencia en la cláusula 3.2.d del PPT.

e) Una base de datos con las características que figuran
en la cláusula 6 del PPT.

23.3. Carecerán de validez los documentos de pres-
cripción (sean de primera prescripción o de continuación del
tratamiento) en los que se dé alguna de las siguientes inci-
dencias:

a) Documentos de los que se acredite su falsedad.

b) Prescripción realizada por personal no autorizado por
el órgano de contratación.

c) Documentos con añadidos, enmiendas o tachaduras
en la prescripción o en la fecha en que ésta se produjo, salvo
que fueran validadas por una nueva firma del prescriptor.

d) Documentos en los que se prescriban servicios no inclui-
dos en los límites fijados en las condiciones administrativas y
técnicas por las que se rige el contrato.

e) Prescripciones en documentos diferentes a los esta-
blecidos por el órgano de contratación.

f) Documentos que carezcan de algún elemento esencial
como la identificación y firma del médico prescriptor, la iden-
tificación del paciente, la técnica indicada con sus especifica-
ciones, y la fecha de inicio y de finalización del tratamiento.

23.4. Las modificaciones sobre el procedimiento de fac-
turación que pudiera establecer el Hospital serán convenien-
temente notificadas y aceptadas por la empresa.

24. Modificaciones del contrato.

24.1 La Administración podrá modificar, por razón de inte-
rés público, las características del servicio contratado y las tari-
fas que han de ser abonadas por la prestación del mismo.

24.2. Cuando las modificaciones afecten al régimen finan-
ciero del contrato, la Administración deberá compensar al empre-
sario de manera que se mantengan en un equilibrio los supues-
tos económicos que fueron considerados como básicos en la
adjudicación del contrato.

24.3 En el caso de que los acuerdos que dicte la Admi-
nistración respecto al desarrollo del servicio carezcan de tras-
cendencia económica, el contratista no tendrá derecho a indem-
nización por razón de los mismos. 

25. Penalidades administrativas.

El régimen de penalidades será el establecido en el artículo
95 de la LCAP. 

26. Garantía.

Por la naturaleza del objeto del contrato no se establece
un plazo de garantía.

27. Cumplimiento y recepción del contrato

27.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista
cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto de acuerdo
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con los términos del mismo y a satisfacción del Servicio Andaluz
de Salud.

27.2. De acuerdo con el artículo 110.2 de la LCAP, la cons-
tatación del cumplimiento exigirá un acto formal y positivo de
conformidad por el órgano de contratación dentro del mes
siguiente a la finalización del contrato.

27.3. La garantía definitiva será devuelta una vez cum-
plido satisfactoriamente el contrato o resuelto sin culpa del
contratista.

28. Resolución del contrato.

28.1. Además de las causas del artículo 111, excepto letras
e) y f), y del artículo 167 de la LCAP, será motivo de resolución
la manifiesta incompetencia en la explotación del servicio a jui-
cio de la Administración, con consecuencias en retrasos en la
iniciación del tratamiento, deficiente aplicación de las técnicas,
renovación de material o mantenimiento de los equipos.

28.2. También será causa de resolución del contrato, sin
detrimento de otras actuaciones que pudiera adoptar el Servicio
Andaluz de Salud para proteger los bienes o intereses de los
enfermos, la detección de irregularidades que pudieran com-
prometer la eficacia del servicio concertado y el estado de salud
de los pacientes.

28.3. Si del incumplimiento por parte del contratista se
derivase perturbación grave y no reparable por otros medios
en el servicio público y el Servicio Andaluz de Salud no deci-
diese la resolución del contrato, podrá acordar la intervención
del mismo hasta que aquélla desaparezca. En todo caso, el
contratista deberá abonar a la Administración los daños y per-
juicios que efectivamente le haya irrogado.

28.4. Asimismo será causa de resolución el incurrir con
posterioridad a la firma del mismo en alguna de las causas de
incompatibilidad previstas en la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en el artículo 2 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en lo previsto en el
artículo 93 de la Ley 14/1986, de 25 de abril.

28.5. La resolución será acordada por el órgano de con-
tratación, de oficio o a instancia del contratista, según el pro-
cedimiento establecido el artículo 109 del RG. 

El/la Director/a Gerente Por la empresa

(P.D. Res. ...., BOJA ...)

ANEXO 1 DEL PCAP

Modelo de declaración responsable de capacidad para con-
tratar otorgada ante la Dirección Gerencia del Hospital ...
(debe incluirse en el sobre 1, «Documentación personal»)

Don ............................................................ como repre-
sentante legal de la empresa ...............................................
declara bajo su responsabilidad que no concurre en la misma
ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar
con la Administración, previstas en el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme por
delitos de falsedad, contra el patrimonio y contra el orden socio-
económico, cohecho, malversación, tráfico de influencias, reve-
lación de secretos, uso de información privilegiada, delitos con-
tra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra
los derechos de los trabajadores o por delitos relativos al mer-
cado y a los consumidores. La prohibición de contratar alcanza
a las personas jurídicas cuyos administradores o representan-
tes, vigente su cargo o representación, se encuentren en la
situación mencionada por actuaciones realizadas en nombre
o a beneficio de dichas personas jurídicas o en las que con-
curran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera
la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

b) Haber sido declarada en quiebra, en concurso de acree-
dores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a
intervención judicial; haber iniciado expediente de quita y espera

o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de
quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso,
no fuere rehabilitada.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Haber sido sancionada con carácter firme por infrac-
ción grave en materia de disciplina de mercado, en materia
profesional o en materia de integración laboral de minusváli-
dos o muy grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto) o en mate-
ria de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre pre-
vención de riesgos laborales.

e) Estar incursa la persona física o los administradores de
la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos de
a Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, perso-
nas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva y
descendientes de las personas a que se refiere el párrafo ante-
rior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos reglamentariamente
determinados, comprometiéndose a la acreditación de tales
requisitos en caso de ser propuesta como adjudicataria en el
plazo máximo de cinco días hábiles, de conformidad con el
artículo 79 de la LCAP.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la
Administración las declaraciones exigibles en cumplimiento de
las disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al empre-
sario por los acuerdos de suspensión de las clasificaciones con-
cedidas o de la declaración de inhabilitación para contratar
con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos, en
su caso, en un Registro profesional o comercial en las condi-
ciones previstas en la legislación del Estado donde están esta-
blecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificada, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

(Lugar, fecha y firma)

ANEXO 2 DEL PCAP

Modelo de oferta económica (debe incluirse en el sobre 2,
«Proposición económica y técnica»)

Don ............................................................................,
vecino/a de ........................, provincia de .............................,
con domicilio en ................................................................;
(en el caso de actuar en representación, como apoderado/a
de ................................................................, con domicilio
en .............................................., CIF/DNI ...........................);
enterado/a del anuncio inserto en el BOJA núm. ...., del día
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... de ..... de ........... , y de las condiciones y requisitos para
concurrir al concurso para la contratación de ................. , se
encuentra en situación de acudir como licitador al mismo.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones
Técnicas que sirven de base a la convocatoria; que acepta
incondicionalmente sus cláusulas; que reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas para contratar con la Administración
y que se compromete en nombre .................................................
(propio o de la empresa que representa) a tomar a su cargo
los servicios mencionados, con estricta sujeción a los requisi-
tos y condiciones expresados, por las tarifas, incluido IVA, que
a continuación se expresa:

(Detallar tarifa ofertada para cada técnica objeto del con-
trato por día completo de tratamiento)

(Lugar, fecha y firma del proponente)

ANEXO 3 DEL PCAP

Modelo de declaración responsable ante la Dirección
Gerencia del Hospital ..... (debe incluirse en el sobre 1,

«Documentación personal»)

Don .......................................................................................
como representante legal de la empresa .................................
declara bajo su responsabilidad que el personal afecto al ser-
vicio de la empresa, así como los socios-propietarios de la
misma no incurren en las incompatibilidades previstas en la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, en el artículo 2 del Real Decreto 598/1985, de 30
de abril, ni en el artículo 93 de la Ley General de Sanidad.

(Lugar, fecha y firma)

Cuadro resumen

1. Órgano de contratación:

2. Centros vinculados al contrato:

3. Núm. de expediente:

4. Procedimiento de adjudicación: Abierto.

5. Forma de adjudicación: Concurso.

6. Pliegos tipo:

7. Tramitación:

8. Importe máximo de los gastos de publicación en BOJA:

9. Objeto del contrato:

10. Variantes: No se admiten.

11. Plazo de ejecución:

12. Prórroga:

13. Presupuesto base de licitación y, en su caso, anuali-
dades:

14. Tarifas máximas de las técnicas objeto de este con-
trato (detallar las que proceda):

Botellas de oxígeno comprimido: ... euros.

Concentradores de oxígeno: ... euros.

Fuentes de oxígeno líquido: ... euros.

De ventilación mecánica (las tarifa incluyen, en los casos
en que así se requiera, el aspirador de secreciones): ... euros).

Presión positiva continua en la vía aérea (CPAP): ... euros).

Presión positiva binivel en vía aérea:

BiPAP espontánea: ... euros.

BiPAP controlada: ... euros.

Aerosolterapia: ... euros.

15. Actualización de tarifas: Según se establezca por Orden
de la Consejería de Salud.

16. Aplicación presupuestaria:

17. Garantía provisional: ... (equivalente al uno por cien
del presupuesto base de licitación).

18. Garantía definitiva: 2% del presupuesto base de lici-
tación.

19. Solvencia económica y financiera: Informe de institu-
ciones financieras en los términos que figuran en la cláusula
12.6.

20. Solvencia técnica: Relación de los principales servi-
cios o trabajos realizados en los últimos años que incluya
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mis-
mos. Debe acreditarse que el número de pacientes a los que
se les ha prestado tratamiento domiciliario con técnicas de tera-
pia respiratoria en el último año es superior a ...

21. Persona de contacto para consultas relacionadas con
el expediente:

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA

CONCERTACION DEL SERVICIO DE TERAPIAS

RESPIRATORIAS A DOMICILIO

1. Objeto .

1.1. El objeto del presente contrato es la gestión, en régi-
men de concierto, de las técnicas y dispositivos de terapias res-
piratorias a domicilio definidos en la cláusula 4.2 del PCAP, en
el ámbito del Hospital ... .

1.2. La descripción de las técnicas, dispositivos y opera-
ciones en el domicilio del paciente es la que se establece en
la Resolución del Servicio Andaluz de Salud de 20 de sep-
tiembre de 2000 (BOJA núm. 122, de 24 de octubre).

1.2.1. Oxigenoterapia crónica: administración de oxígeno
a pacientes estables en situación de insuficiencia respiratoria
crónica mediante alguno de estos dispositivos y operaciones:

a) Botellas de oxígeno comprimido: Instalación de reci-
pientes normalizados de oxígeno comprimido con los acceso-
rios necesarios, el adiestramiento de los usuarios en su manejo,
el suministro, puesta a punto periódica y mantenimiento durante
el tratamiento.

b) Concentradores de oxígeno: Instalación de equipos con
sus accesorios que permiten la obtención de un flujo aéreo con
altas concentraciones de oxígeno, el adiestramiento de usua-
rios en su manejo, la puesta a punto periódica y mantenimiento
durante el tratamiento.

c) Fuentes de oxígeno líquido: Instalación de recipientes,
nodriza y portátil, de oxígeno en estado líquido normalizados,
con sus accesorios, el adiestramiento de usuarios en su manejo,
la puesta a punto periódica, y el mantenimiento durante el tra-
tamiento.

1.2.2. Ventilación mecánica: técnica de tratamiento de la
insuficiencia respiratoria crónica en paciente estables que requie-
ren soporte ventilatorio parcial o total mediante la instalación
de los equipos y accesorios generadores de flujo que faciliten
soporte ventilatorio al paciente, el adiestramiento de usuarios
en su manejo, la puesta a punto periódica, y el mantenimiento
durante el tratamiento.

1.2.3. Técnicas para el tratamiento ventilatorio del sín-
drome de apnea del sueño mediante la instalación de los equi-
pos y accesorios generadores de flujo a presión positiva conti-
nua o de dos niveles en la vía aérea, el adiestramiento de
usuarios en su manejo, la puesta a punto periódica y el man-
tenimiento durante el tratamiento.

1.2.4. Aerosolterapia: Administración de fármacos por vía
inhalatoria mediante aerosoles mediante la instalación de los
equipos nebulizadores y accesorios para la administración a
alto flujo de medicamentos, el adiestramiento de los usuarios,
puesta a punto periódica y mantenimiento durante el trata-
miento

2. Características generales de la prestación del servicio

La empresa adjudicataria ejecutará el servicio de acuerdo
al plan que proponga en su oferta. Este deberá incluir cuantos
aspectos tengan relación con el servicio que se pretende pres-
tar, entre los cuales deberán constar los que aparecen en esta
cláusula y la siguiente.
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a) Atención del aviso de instalación de los equipos dentro
de los 2 días naturales a la recepción del mismo o dentro de
las 24 horas siguientes en caso de urgencia justificada.

b) Información verbal y escrita, al paciente y/o familiares
sobre las condiciones de uso, funcionamiento y manipulación
de los equipos instalados, con entrega del manual de instruc-
ciones, seguridad e higiene, y de la forma más correcta de
administración de la terapia, verificando su total comprensión
por aquéllos.

c) Servicio de información y atención al paciente opera-
tivo las 24 horas de todos los días.

d) Servicio de asistencia técnica permanente, incluido fes-
tivos y horario nocturno, que solventará dudas de funciona-
miento y atenderá las averías, a demanda del usuario, con la
urgencia que requiera cada caso, sustituyendo el equipo si así
fuera necesario. De modo preceptivo se establece que la res-
puesta eficaz a este tipo de incidencias deberá darse antes de
las 6 horas siguientes al aviso del usuario.

3. Instalación y mantenimiento de equipos en el domici-
lio del paciente.

3.1. Instalación.

a) El personal que acceda al domicilio del paciente deberá
estar identificado con una credencial personal, con fotografía,
expedida y cancelada bajo la responsabilidad de la empresa
contratada.

b) Se informará, verbalmente y por escrito, a los usuarios
sobre las condiciones de uso y lectura de los distintos senso-
res e indicadores de los equipos a fin de que puedan determi-
narse y, eventualmente, corregirse situaciones de mal funcio-
namiento, así como la conducta a seguir en caso de avería. Se
hará especial hincapié en las recomendaciones de higiene y
limpieza de los accesorios que están en contacto con el
paciente. Se verificará que el paciente y/o sus familiares han
comprendido cabalmente dichas instrucciones.

c) Las botellas, aparatos o sistemas, así como sus acce-
sorios, fungibles o no, se suministrarán en el domicilio del
paciente con los medios de transporte técnicos y humanos pro-
pios de la empresa adjudicataria. 

d) Se facilitará el suministro de accesorios nuevos en bolsa
estéril, cerrada y precintada, al inicio del tratamiento y cada
vez que se requiera renovarlos.

e) El sistema de conexión entre los aparatos y el paciente
(tubos y máscaras o gafas), así como los elementos que pre-
senten riesgo de contaminación y tengan carácter fungible,
serán nuevos en cada instalación. En caso de tratarse de no
fungibles deberá facilitarse en bolsa estéril debidamente pre-
cintada.

f) Los equipos deberán poseer unas dimensiones que
garanticen su estabilidad y serán suministrados con los sopor-
tes y elementos de fijación necesarios para asegurar que no
puedan caer accidentalmente con riesgo de lesiones para el
paciente o acompañantes.

g) Se establecerá un sistema de mantenimiento preven-
tivo de equipos y accesorios, en el domicilio de los pacientes,
y correctivo, en talleres propios o subcontratados pero debi-
damente homologados, con las características que se descri-
ben en el apartado 3.2 de este PPT.

h) La empresa adjudicataria deberá contar en cada
momento con las existencias y servicios técnico y de distribu-
ción necesarios para efectuar el suministro a los pacientes en
las condiciones antes mencionadas.

i) La empresa retirará con sus medios los equipos al fina-
lizar el tratamiento.

3.2. Mantenimiento.

a) Tras la instalación en el domicilio del paciente se veri-
ficará, en el plazo máximo de siete días, el correcto funciona-
miento y manejo de los equipos.

b) Ventilación mecánica.

La empresa dispondrá de enfermeras/os formadas en la
materia para el seguimiento del servicio. Efectuarán una comu-
nicación telefónica no después de las 48 horas de instalado el

equipo y, posteriormente, con una periodicidad al menos sema-
nal durante el primer mes. Acudirán al domicilio del paciente
si fuera preciso. Con carácter general la primera visita se rea-
lizará a los siete días y después, mensualmente. La enfermera
valorará la adaptación del paciente y familiares al tratamiento;
aclarará posibles dudas sobre el manejo básico del equipo y
supervisará y recabará información sobre alarmas e inciden-
cias. Comprobará la saturación de oxígeno, y verificará fugas
y medidas antifugas, erosiones nasales, parámetros ventilato-
rios prescritos y su estabilidad, alarmas, batería interna y, en
general, el correcto funcionamiento del equipo. De cada visita
la enfermera emitirá informe al Servicio hospitalario respon-
sable del paciente en las circunstancias y formato que éste
determine, y siempre que observe hallazgos o incidencias sig-
nificativos.

c) Todas las técnicas.

Revisión trimestral en el domicilio del paciente que incluya
la comprobación del correcto funcionamiento del equipo (en
los concentradores de oxígeno se controlará y ajustará la pureza
de oxígeno suministrado), la reposición de accesorios si fuera
necesario y la verificación del cumplimiento de la prescripción
mediante el cuenta-horas.

Revisión exhaustiva del equipo por personal especializado:
cada 5.000 horas de funcionamiento en los concentradores,
cada 8.000 en los respiradores volumétricos y, en todo caso,
al menos una vez al año. En el resto de los equipos, al menos
una vez al año. Quedará constancia en los mismos de la fecha
de la última revisión efectuada, así como del responsable que
certifica la idoneidad del estado del equipo.

Los accesorios de material fungible se repondrán como
norma una vez al mes y siempre que sea necesario para la
correcta aplicación del tratamiento.

d) Ficha de seguimiento del paciente.

La empresa deberá disponer de una «Ficha de seguimiento
del paciente» al menos con los datos que se contienen en el
Apéndice 1 de este PPT, que se cumplimentará en su totalidad
desde el momento del inicio del tratamiento de cada paciente
y en cada una de las revisiones. Una copia de ésta será remi-
tida de forma sistemática, todos los meses durante el trata-
miento, al Servicio hospitalario responsable del seguimiento
asistencial del paciente y, formando parte de la facturación, a
la Unidad designada por la Dirección del hospital para el segui-
miento del contrato.

4. Procedimiento de acceso a los servicios

4.1. A los efectos del presente contrato podrán prescribir
los tratamientos incluidos en él los facultativos que la Dirección
Gerencia del hospital que actúa como órgano de contratación
autorice.

4.2. La prescripción se efectuará mediante el procedi-
miento y en el modelo que determine el Servicio Andaluz de
Salud para cada técnica.

4.3. La Unidad hospitalaria responsable de la gestión de
la prestación entregará el original del documento de prescrip-
ción a la empresa concertada para que instale el equipo en el
plazo establecido y adiestre al paciente y sus familiares sobre
su funcionamiento y manejo.

5. Características de los equipos de tratamiento.

Todos los equipos electromédicos utilizados en la aplica-
ción de las técnicas objeto del contrato deben haber sido comer-
cializados en fecha posterior al 31 de diciembre de 1994, y
cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 414/1996,
de 1 de marzo, sobre productos sanitarios, la normativa inter-
nacional de seguridad para aparatos eléctricos de uso médico
y la que resulte de aplicación en cada momento. Dispondrán
de instrucciones adecuadas y comprensibles en castellano, en
especial para actuación en caso de emergencia. Todo el eti-
quetado de los equipos estará en castellano.

5.1. Oxigenoterapia crónica.

a) Los equipos utilizados para el suministro de oxígeno
deberán cumplir el Reglamento de aparatos a presión, la
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Instrucción Técnica Complementaria (ITC) MIE-AP7, y la nor-
mativa de aplicación en cada momento.

b) El oxígeno comprimido y líquido suministrado será espe-
cífico para uso medicinal y cumplirá en todo momento con los
requerimientos de la Farmacopea Europea, lo que se asegu-
rará mediante un procedimiento documentado. 

c) Los vehículos destinados al transporte de botellas debe-
rán cumplir los requisitos exigidos para el transporte de mer-
cancías peligrosas. 

5.1.1. Oxigenoterapia con botellas de oxígeno comprimido

a) El cumplimiento de los requisitos de la Farmacopea
Europea deberá estar reflejado en el etiquetado de cada bote-
lla. Un procedimiento documentado garantizará que durante
la fase de envasado se hace el vacío previo a todas las bote-
llas antes de su llenado, se identifica cada botella con el lote
de envasado correspondiente, se analiza cada lote y se pre-
cinta cada botella al finalizar el proceso garantizando la no
manipulación desde su salida de la fábrica.

b) Las botellas estarán provistas de una etiqueta con ins-
trucciones de uso y especificación del nombre, dirección y telé-
fono de la empresa suministradora para casos de avería o emer-
gencia. 

c) Las botellas tendrán unas dimensiones que garanticen
su estabilidad y serán suministradas con los soportes y ele-
mentos de fijación necesarios para asegurar que no puedan
caer accidentalmente con riesgo de lesiones para el paciente
o acompañantes. En todo caso la capacidad de las botellas
será como máximo de 10 metros cúbicos.

d) El volumen de oxígeno en el domicilio del paciente estará
de acuerdo con el consumo previsto y a la proximidad al cen-
tro de distribución de la provincia, pero en ningún caso la can-
tidad total de oxígeno podrá superar los 20 metros cúbicos (dos
botellas), salvo que el consumo por día programado justifique
expresamente la necesidad de incrementar la cantidad ante-
rior hasta un máximo de 30 metros cúbicos (tres botellas).

e) El concesionario del servicio deberá contar en cada
momento con la suficiente reserva de almacenamiento, servi-
cio técnico y de distribución necesarias para efectuar el sumi-
nistro al paciente con la urgencia y tiempos establecidos.

f) El sistema básico de administración de oxígeno al
paciente constará de:

Manómetro capaz de indicar en cada momento la presión
de carga contenida en el envase o botella.

Caudalímetro. El modelo utilizado debe ser de fiabilidad y
estabilidad comprobada y capaz de medir en litros/minuto el
volumen de gas en su salida de administración al enfermo.
Ofrecerá la posibilidad de ajustar el flujo de oxígeno entre 0 y
4 litros/minuto, así como permitir la administración exacta de
un flujo bajo de oxígeno (1 a 2 litros/minuto).

Válvula de demanda y vaso humidificador según pres-
cripción facultativa.

Tubos de conducción de una pieza o de una longitud
máxima de 20 metros, ajustándose en cada caso su longitud
a las necesidades del paciente.

Accesorios de inhalación. Se suministrará el prescrito por
el facultativo en cada caso: gafas nasales, catéter nasal tipo
sonda y/o mascarilla de inhalación oronasal.

Nebulizador cuando sea indicado en la prescripción.

Conexiones de seguridad.

Se suministrará una botella adicional pequeña para trans-
porte, equipada para funcionamiento inmediato, a los pacien-
tes que, no siendo subsidiarios de oxígeno líquido, precisen oxi-
genoterapia durante desplazamientos concretos.

5.1.2. Oxigenoterapia con concentrador.

a) El modelo de concentrador de oxígeno deberá acredi-
tar la homologación por la autoridad ministerial competente y
reunir, al menos, las características técnicas siguientes:

Peso inferior a 30 Kg.

Nivel de sonoridad inferior a 55 decibelios a un metro de
distancia.

Ruedas o cualquier otro sistema que garantice el despla-
zamiento sin necesidad de transportarlo.

Componentes eléctricos que permiten su conexión y fun-
cionamiento a partir de la red eléctrica doméstica.

Alarma sonora para avisar de la interrupción del suminis-
tro eléctrico.

Consumo eléctrico inferior a 450 vatios/hora.

La concentración de oxígeno producido ha de ser superior
al 92% con flujo de 1 a 3 litros/minuto, y al 89% con flujo de
4 litros/minuto.

Indicadores luminosos de la pureza del oxígeno suminis-
trado al paciente y alarma sonora de la misma.

Filtro de entrada de aire de fácil manipulación por el
paciente.

Contador horario para controlar el número de horas de
funcionamiento que no pueda ser manipulado.

b) Material básico de administración y accesorios. Constará
como mínimo de:

Caudalímetro de fiabilidad y estabilidad homologada y
capaz de medir en litros/minuto el volumen de gas en su salida
de administración al enfermo. Proporcionará un flujo fijo, esta-
ble y lineal que en ningún caso será superior a los 5
litros/minuto. Permitirá la posibilidad de ajustar el flujo de oxí-
geno entre 0 y 4 litros/minuto, y la administración exacta de
un flujo bajo de oxígeno (inferior a 2 litros/minuto).

Vaso humidificador según prescripción facultativa.

Tubos de conducción de una pieza y de una longitud
máxima de 20 metros, ajustándose en cada caso su longitud
a las necesidades del paciente.

Accesorios de inhalación. Se suministrarán los prescritos
por el facultativo en cada caso: gafas nasales, catéter nasal
tipo sonda y/o mascarilla de inhalación oronasal.

Nebulizador cuando sea indicado en la prescripción.

Conexiones de seguridad.

Botella de reserva: la empresa suministradora facilitará al
paciente, junto al concentrador, una botella de oxígeno medi-
cinal que quedará en reserva para el caso de avería o corte de
corriente, con la suficiente autonomía para suplir las necesi-
dades de oxígeno hasta que se restablezca la situación normal.
Esta botella deberá ser incluida en el plan de mantenimiento
del concentrador y no supondrá un gasto adicional en la fac-
turación de la terapia. 

Se suministrará asimismo una botella adicional pequeña
para transporte, equipada para funcionamiento inmediato, a
los pacientes que, no siendo subsidiarios de oxígeno líquido,
precisen oxigenoterapia durante desplazamientos concretos.

5.1.3. Oxigenoterapia con oxígeno líquido.

a) El equipo a suministrar son dos recipientes criogénicos,
uno nodriza y otro portátil en los que se almacena oxígeno
líquido a -183° C.

b) Los licitantes deberán especificar las características de
los equipos ofertados (al menos diámetro, altura, peso en vacío,
peso lleno, capacidad, tasa de evaporación, autonomía y tiempo
de llenado), debiendo encontrarse sus parámetros dentro de
estos rangos:

Depósito nodriza: capacidad entre 20 y 45 litros y tasa de
evaporación inferior a 0,6 litros/día.

Depósito portátil: peso lleno inferior a 4 Kg.; tasa de eva-
poración inferior a 0,4 litros/día y autonomía a 2 litros/minuto
superior a 7 horas.

c) Material básico de administración y accesorios para
ambos depósitos.

Caudalímetro de fiabilidad y estabilidad comprobada y
capaz de medir en litros/minuto el volumen de gas en su salida
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de administración al enfermo. Ofrecerá la posibilidad de ajus-
tar el flujo de oxígeno entre 0 y 4 litros/minuto, así como per-
mitir la administración exacta de un flujo bajo de oxígeno (1 a
2 litros/minuto).

Vaso humidificador según prescripción facultativa.

Tubos de conducción de una pieza y de una longitud
máxima de 20 metros, ajustándose en cada caso su longitud
a las necesidades del paciente.

Accesorios de inhalación: Se suministrará el prescrito por
el facultativo en cada caso (gafas nasales, catéter nasal tipo
sonda y/o mascarilla de inhalación oronasal).

Nebulizador cuando sea indicado en la prescripción.

Conexiones de seguridad.

Indicador de carga que permita saber en todo momento
la cantidad de oxígeno contenido.

5.2. Ventilación mecánica.

El sistema a instalar en el domicilio del paciente constará
como mínimo de los siguientes elementos:

a) Generador de flujo que suministre ventilación de volu-
men o de presión. De peso inferior a 18 Kg., debe poseer doble
aislamiento eléctrico para la seguridad del paciente, con posi-
bilidad de funcionar con corriente 125/220 voltios alterna, bate-
ría interna con un mínimo de 2 horas de autonomía, y cone-
xión a fuente continua de 10 a 40 voltios (tipo mechero de
coche o directo a batería) y cuenta-horas de funcionamiento.
Dispondrá de los mecanismos necesarios para incorporar oxi-
genoterapia.

Los ventiladores de volumen tendrán un caudal de aire
regulable hasta 20 litros/minuto, con frecuencia respiratoria
regulable de 8 a 35 ciclos/minuto y una relación I/E regula-
ble de 1/3 a 1/1. Dispondrán de mandos para ajuste de volu-
men corriente, frecuencia respiratoria, regulación del tiempo
inspiratorio, sensibilidad, modos ventilatorios y alarmas de alta
y baja presión. Contarán con alarmas independientes de fuen-
tes externas de suministro eléctrico que avisen de desconexión
del paciente, de fallo de funcionamiento, de desconexión o
corte del suministro eléctrico, de descarga de la batería interna,
alarmas de alta y baja presión, así como indicadores de acti-
vación de la inspiración por parte del paciente y de alimenta-
ción (red eléctrica, batería externa e interna). Podrán funcionar
en ventilación asistida y ventilación controlada.

Los ventiladores de presión tendrán un rango de presión
de 5 a 30 milibares, con frecuencia respiratoria regulable de 8
a 30 ciclos/minuto. Mandos para ajuste de presión del paciente,
frecuencia respiratoria, modos ventilatorios y regulación del
tiempo inspiratorio. Contarán asimismo con alarmas indepen-
dientes de fuentes externas de suministro eléctrico que avisen
de desconexión del paciente, de fallo de funcionamiento, de
desconexión o corte del suministro eléctrico, de descarga de
la batería interna; con indicador de activación de la inspiración
por parte del paciente e indicador de conexión a batería externa
e interna. Podrán funcionar en ventilación espontánea con
soporte de presión (asistida) y ventilación asistida con presión
controlada (controlada).

b) La empresa dispondrá de un segundo ventilador de
reserva en el domicilio de los pacientes con ventilación conti-
nua.

c) Accesorios. Deberán ser de uso individual y estar fabri-
cados con materiales atóxicos; se entregarán al paciente en
envase individual precintado y etiquetado. Contarán al menos
con los siguientes componentes:

Sistemas de filtros. 

Arnés de sujeción. 

Válvulas espiratorias. 

Tubo corrugado.

Humidificador calefactable.

Mascarilla nasal de tamaño adecuado al paciente y sis-
tema de sujeción de la misma.

Cánulas de traqueostomía, sondas de aspiración, según
prescripción facultativa, en pacientes que así lo requieran.

Soporte para silla de ruedas.

Batería externa de seguridad.

Material fungible necesario.

Instrucciones para el paciente sobre uso e higiene del
equipo y accesorios.

d) En los casos en que sea preciso, y bajo prescripción del
médico especialista, el tratamiento incluirá un aspirador de
secreciones que permita, mediante presión negativa regulable
en intensidad, aspirar secreciones generadas en la vía aérea
mediante catéter o sonda de aspiración.

El equipo dispondrá de generador, recipiente colector, regu-
lador de intensidad de succión, el material fungible necesario
y conexiones y accesorios para adaptarlo a traqueostomía en
los casos en que se indique. La capacidad de aspiración será
como mínimo de 400 mm de mercurio, el flujo de succión no
inferior a 10 litros/minuto, y la capacidad del colector no infe-
rior a 0,5 litros. Dispondrá de batería interna o funcionamiento
con externa.

5.3. Presión positiva continua en vías aéreas (CPAP).

El sistema a instalar en el domicilio del paciente constará
como mínimo de los siguientes elementos:

a) Generador de flujo. Debe mantener una presión posi-
tiva prefijada en la vía aérea, aún con las pérdidas admisibles
en el circuito del paciente. El sistema debe poseer doble ais-
lamiento eléctrico para la seguridad del paciente, con posibili-
dad de funcionar con corriente 125/220 voltios, alterna o con
conexión a fuente continua de 12 voltios (tipo mechero de coche
o directo a batería) con cuenta-horas que permita el segui-
miento del cumplimiento de la terapia.

Estará dotado de los componentes y requisitos siguientes:

Regulador de la presión por mando ajustable hasta un
máximo de 18 cm. de agua a intervalos de 1 cm. de agua.

Fluctuación dinámica de la presión menor de 1 cm. de
agua.

Indicador de presión perfectamente visible, con medida a
nivel de máscara.

Nivel sonoro inferior a 36 decibelios a 1 metro, para una
presión de 10 cm. de agua (máscara obturada).

Función de retardo programable.

Presión máxima limitada en caso de fallo del circuito elec-
trónico de control.

b) Accesorios. Deberá contar al menos con los siguientes
componentes:

Filtro de repuesto. 

Arnés de sujeción. 

Tubo corrugado.

Dispositivo nasal prescrito por el facultativo y válvula anti-
rretorno, de tamaño adecuado al paciente, y conjunto de suje-
ción.

Material fungible necesario.

Instrucciones para el paciente sobre uso e higiene del
equipo y accesorios.

5.4. Presión positiva de dos niveles en la vía aérea (BIPAP).

El sistema a instalar en el domicilio del paciente constará
al menos de los siguientes elementos:

a) Generador de flujo que mantenga una presión positiva
prefijada en la vía aérea, entre niveles preajustados de presión
positiva inspiratoria (IPAP) y espiratoria (EPAP) aún con las pér-
didas admisibles en el circuito del paciente. El sistema debe
poder funcionar en tres modos, según prescripción médica:
espontáneo, espontáneo/ciclado y ciclado, en el caso de BiPAP
asistida/controlada. En el caso de BiPAP espontánea funcio-
nará como respuesta al flujo del paciente.
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Ambos tipos de generadores cumplirán los requisitos y
estarán dotados de los componentes siguientes:

Doble aislamiento eléctrico para la seguridad del paciente,
con posibilidad de funcionar con corriente de 125/220 voltios,
alterna o con conexión a fuente continua de 12 voltios (tipo
mechero de coche o directo a batería).

Regulador de presión ajustable a intervalos de 1 cm. de
agua.

Fluctuación dinámica de la presión menor de 1 cm. de
agua.

Indicador de presión perfectamente visible, con medida a
nivel de máscara.

Función de retardo programable (BiPAP espontánea).

Presión máxima limitada en caso de fallo del circuito elec-
trónico de control.

Cuenta-horas que permita el seguimiento del cumplimiento
de la terapia.

Nivel sonoro inferior o igual a 48 decibelios a un metro
para una presión de 10 cm de agua (máscara obturada).

b) Accesorios. Deberá contar al menos con los siguientes
componentes:

Sistema de filtros. 

Arnés de sujeción. 

Válvula de espiración. 

Tubo corrugado.

Mascarilla nasal o gafas y sistema de sujeción adecuados
al paciente.

Posibilidad de accesorio de humidificación y calentamiento,
y de añadirle oxigenoterapia.

Material fungible necesario.

Instrucciones para el paciente sobre uso e higiene del
equipo y accesorios.

5.5. Aerosolterapia.

Los equipos serán de alto flujo y, por tanto, capaces de
suministrar de forma continuada un flujo por encima de los 8
litros/minuto para la nebulización de medicamentos que por
sus especiales características no pueden ser vehiculados por
otros dispositivos.

Material básico de administración y accesorios. El equipo
de nebulización deberá disponer de los componentes que se
describen y cumplir, al menos, con las siguientes característi-
cas:

a) Nebulizador:

Alimentación a 220 voltios/50 Hz.

Consumo 200 vatios/hora.

Flujo a régimen dinámico superior a 8 litros/minuto.

Presión en régimen dinámico igual o superior a 1,4
Kg/cm2.

Velocidad de nebulización superior a 0,5 mililitros/minuto.

Diámetro de masa media (MMD) entre 1 y 5 micras.

Fracción respirable (en% MMD) por debajo de 5 micras
no inferior al 70%.

b) Accesorios:

Tubo para antibióticos.

Filtro de entrada de aire.

Filtro antibacteriano.

Tubo de alta presión para conexión del nebulizador con el
compresor a través del filtro antibacteriano.

Boquillas para nebulización (máscara facial, pieza nasal
o bucal).

Material fungible necesario.

Instrucciones para el paciente sobre uso e higiene del
equipo y accesorios.

6. Definición del fichero en formato de base de datos
(Microsoft Access 97 o totalmente compatible) que debe acom-
pañar a la factura: Un disco de alta densidad de 3,5 pulgadas,
como soporte magnético de un fichero en formato de base de
datos (Microsoft Access 97 o totalmente compatible) que con-
tenga los ítems de cada servicio facturado y la estructura que
figura a continuación (se relacionan número de campo, nom-
bre del campo, tipo, anchura y descripción):

1. PACIENTE, c, 45, apellidos y nombre del paciente
(mayúsculas, en el orden primer apellido segundo apellido nom-
bre, separados por un espacio, sin comas ni otros signos).

2. FEC_NAC, f, 8, fecha de nacimiento del paciente en
formato “dd/mm/aaaa”.

3. NUSS, c, 12, número de usuario de Seguridad Social
del paciente.

4. HISTORIA, c, 8, número de historia clínica (justificado
a la izquierda).

5. DOMICILIO, c, 30, domicilio del paciente (mayúsculas,
sin separaciones por comas ni otros signos).

6. CODPOSTAL, c, 5, código postal del domicilio del
paciente.

7. DIAGNOSTIC, c, 6, diagnóstico clínico según CIE 9-MC.

8. TECNICA, c, 3, código de la técnica de tratamiento.

9. HORASTRAT, n, 2, Horas/día de tratamiento prescritas.

10. CAUDAL, n, 2, Caudal prescrito.

11. PRESION, n, 2, Presión prescrita.

12. FECHAINI, f, 8, fecha efectiva de inicio del tratamiento
(en formato “dd/mm/aaaa”).

13. FECHAFIN, f, 8, fecha de finalización del tratamiento
según la prescripción del médico (formato “dd/mm/aaaa”).

14. FECHARET, f, 8, fecha de retirada del equipo del domi-
cilio del paciente (formato “dd/mm/aaaa”).

15. FAC_SOL, c, 11, identificación del facultativo pres-
criptor.

16. CEN_SOL, c, 5, centro del S.A.S. donde presta sus
servicios el médico prescriptor.

17. DIAS, n, 2, días de tratamiento facturados.

18. IMPORTE, n, 10, importe facturado.

19. Incidencias, Carácter, 60, Incidencias (texto libre).

(Se facilitará manual de códigos)

APENDICE 1 DEL PPT

Ficha del paciente

1. Datos del paciente:

Apellidos .......................................................................

Nombre .......................................................................

Nº afiliación S.S. ..../...........

Año de nacimiento ........................... Sexo: H/M

Domicilio ...................................................................... 
Localidad .....................

Teléfono ......................

2. Datos del médico prescriptor:

Nombre y Apellidos.........................................................
Nº de identificación ............... 

Centro ....................................

Servicio (Especialidad) ........................................ 

3. Fechas de tratamiento:

Fecha de la 1ª prescripción ................

Duración del tratamiento .........................

Fecha de inicio ..................

Fecha de finalización ...............................................

Gasometría

Determinaciones y fechas de
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PaO2

PaCO2

pH
SaO2

Revisión Mensual Trimestral Anual 
Días sin tratamiento.....................
Causa ........................................................... 

4. Modalidad de terapia:

Oxigenoterapia: Cilindro/bala, Concentrador, Oxígeno líquido
CPAP
BiPAP Asistida/controlada Espontánea
Aerosolterapia 
Ventiloterapia

5. Prescripción:

Horas/día:
Flujo:
Presión:
Nebulizaciones/día:
Medicación:
Otras indicaciones:

6. Accesorios inhaladores:

Mascarilla
Gafas nasales
Cánula transtraqueal
Otros (especificar):

7. Datos del equipo

Marca
Modelo
Nº de serie
Nº de manómetro
Fecha de la última revisión
Horas (contador)

8. Observaciones:
Sequedad nasal
Fugas de aire a los ojos
Mucosidad
Frío en nariz
Cefaleas
Otras (especificar)

En ........... a ... de ........... de 200..

Firma del paciente Firma del técnico responsable del
servicio

CONTRATO TIPO DE GESTION MEDIANTE CONCIERTO DEL
SERVICIO DE TERAPIAS RESPIRATORIAS DOMICILIARIAS

En ... (localidad y fecha)

REUNIDOS

De una parte, como órgano de contratación, D ...................,
Director/a Gerente del Hospital ......, en ejercicio de las com-
petencias delegadas por la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud en Resolución/es ......... (BOJA ..., de ...). 

De otra, como adjudicatario, D ..............................., con
DNI núm. ............................. en nombre y representación de
..............................................., según poder bastanteado, otor-
gado ante el Notario ........................, en la ciudad de ...........,
con el núm. ............. de su protocolo, estando el domicilio
social de la entidad en .................................. .

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Fecha del acuerdo de inicio del expediente de contrata-
ción: ... .

Fecha de aprobación del expediente: ... .

Fecha de la fiscalización previa: ... .

Fecha de adjudicación: ... .

Importe del gasto comprometido: ... .

ACUERDAN

1. El objeto de este contrato es la gestión mediante con-
cierto del servicio de Terapias Respiratorias domiciliarias a
pacientes atendidos por el Servicio Andaluz de Salud en el
Hospital ..., con carácter subsidiario a los dispositivos propios,
en régimen ambulatorio, en los términos que se señalan en los
pliegos que lo rigen, que se suscriben por duplicado como parte
del contrato en este mismo acto. Las técnicas de Terapia
Respiratorias son las siguientes: ... .

2. Para la ejecución del contrato el contratista pone a dis-
posición de la Administración los siguientes medios, según su
oferta, incluyendo las mejoras por él propuestas: ... .

3. El importe máximo del presente contrato es de ... euros,
distribuido en las siguientes anualidades: ... .

4. El contratista percibirá las siguientes tarifas: ... . En ellas
se consideran incluidos los impuestos de toda índole que gra-
van los servicios que se contratan, y en especial el IVA, que se
consignará en la factura separadamente de la base imponible.
La facturación y el régimen de pagos son los previstos en las
cláusulas 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

5. Las tarifas se actualizarán en los términos y condicio-
nes que establezca la correspondiente Orden de la Consejería
de Salud.

6. La vigencia de este contrato es de ... meses a partir de
... (el día siguiente al de su formalización, o una fecha que no
supere el mes desde la formalización, según la cláusula 5.4
del PCAP). Podrá prorrogarse expresamente por periodos, no
superiores al del contrato inicial, de ... meses, una vez satis-
fechos los requisitos establecidos en la legislación vigente, hasta
un máximo de diez años, incluido el periodo inicial del con-
trato.

7. Para responder del cumplimiento de este contrato, la
empresa ha constituido a favor de la Administración una garan-
tía definitiva por importe de ... euros. 

8. El régimen de penalidades será el establecido en el
artículo 95 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

9. El contratista se compromete a la realización del objeto
del presente contrato con estricta sujeción a la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que
rigen esta contratación. 

10. El contratista se compromete a cumplir con toda la
normativa en vigor o que se dicte durante la vigencia del pre-
sente contrato. Todo el personal de servicio dependerá del adju-
dicatario, no adquirirá ningún derecho frente al Servicio Andaluz
de Salud ni podrá ser funcionario de las Administraciones
Públicas, o estar vinculado a las mismas por cualquier clase
de relación de prestación de servicios. El adjudicatario asumirá
frente al personal todas las obligaciones derivadas de la legis-
lación laboral. 

11. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpreta-
ción, modificación y resolución del contrato, serán resueltas
por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a
la vía administrativa. Contra los mismos habrá lugar a Recurso
Contencioso-Administrativo conforme a lo dispuesto por la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.
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En prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el
presente contrato en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha
indicados.

El/la Director/a Gerente Por la empresa

(P.D. Res. ..., BOJA ...)

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban pliegos y con-
trato tipo para la concertación del Servicio de Tomografía
Axial Computerizada.

La entrada en vigor del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y la conveniencia de
que las contrataciones de la gestión del servicio de tomografía
axial computarizada se realicen, sin impedir su adecuación a
las necesidades de cada Centro, con determinados criterios
homogéneos, hace necesario publicar pliegos y contrato tipo
acordes con la nueva ordenación.

Por lo anterior, según lo previsto en el artículo 49.3 de la
Ley referida, y en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo,

R E S U E L V O

1. Se aprueban los pliegos tipo de cláusulas administrati-
vas particulares y de prescripciones técnicas, y el contrato tipo
que figuran a continuación, para la concertación por procedi-
miento abierto y concurso como forma de adjudicación del ser-
vicio de tomografía axial computarizada en el ámbito del Servicio
Andaluz de Salud.

2. Las contrataciones de este servicio que se realicen por
este procedimiento y forma de adjudicación se ajustarán a los
citados pliegos y contrato tipo. Sólo excepcionalmente, y pre-
via autorización de la Dirección General de Asistencia Sanitaria,
podrán utilizarse pliegos y contrato elaborados específicamente
para atender necesidades que no se satisfagan adecuadamente
con los tipo. 

3. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

PLIEGOS TIPO PARA LA CONTRATACION MEDIANTE

CONCIERTO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CONCURSO
COMO FORMA DE ADJUDICACION, DEL SERVICIO

DE TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA

EN EL HOSPITAL ...

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

I. DISPOSICIONES GENERALES

Régimen General

1. Régimen jurídico del contrato.

1.1. La presente contratación, de naturaleza administra-
tiva, se regirá por lo dispuesto en este Pliego y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas (PPT, en adelante); por la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (Texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
que se citará como LCAP), su Reglamento General (Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, que se citará en adelante como
RG) y demás disposiciones complementarias; por las Leyes
14/1986, General de Sanidad, y 2/1998, de Salud de
Andalucía, y por cuantas disposiciones concordantes le fueran
de aplicación. Igualmente serán de aplicación, en lo que le

afecte, los Reales Decretos 1976/1999, de 23 de diciembre,
que establece los criterios de calidad en radiodiagnóstico, y
815/2001, de 13 de julio, sobre justificación del uso de las
radiaciones ionizantes para la protección radiológica de las per-
sonas con ocasión de exposiciones médicas. También será de
aplicación, en su caso, lo dispuesto en el Decreto 44/1993,
de 20 de abril, por el que se regulan los gastos de anualida-
des futuras.

1.2. El presente Pliego, el PPT y los demás documentos
anexos tienen carácter contractual. En caso de discrepancia
entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP,
en adelante) y cualquier otro documento contractual prevale-
cerá lo dispuesto en el primero.

1.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus
términos, de los documentos anexos que forman parte del
mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole
que, promulgadas por la Administración, puedan ser de apli-
cación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista
de la obligación de su cumplimiento.

2. Procedimiento y forma de adjudicación.

El procedimiento de adjudicación de este contrato será
abierto, y la forma de adjudicación, la de concurso, conforme
a lo dispuesto en la LCAP.

3. Prerrogativas de la Administración contratante, recur-
sos y jurisdicción.

3.1. Dentro de los límites de la LCAP, el órgano de con-
tratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resol-
ver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por
razones de interés público, acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta. 

3.2. Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,
previo informe de la Asesoría Jurídica, en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán
inmediatamente ejecutivos.

3.3. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpreta-
ción, modificación, resolución y efectos del contrato serán
resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pon-
drán fin a la vía administrativa; contra los mismos se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Elementos del contrato

4. Objeto del contrato.

4.1. El presente contrato tiene por objeto la prestación,
bajo la modalidad de concierto, del servicio de Tomografía Axial
Computarizada (en adelante TAC), (código 85.12.12 de la
Clasificación Nacional de Productos por Actividades 1996), con
destino a pacientes atendidos por el Servicio Andaluz de Salud
en el Hospital ..., con carácter subsidiario a los dispositivos pro-
pios, en régimen ambulatorio, y en las condiciones previstas
en el presente Pliego, sus Anexos, y en el PPT adjunto.

La necesidad de la Administración que se satisface con
este contrato es la prestación, contemplada en el Real Decreto
63/1995, de 20 de enero, del servicio de diagnóstico por ima-
gen mediante TAC a los pacientes a cuya asistencia está obli-
gada.

La ubicación de los centros a contratar figura en el apar-
tado 10 del cuadro resumen.

4.2. El objeto de la presente contratación podrá ser ofer-
tado por la totalidad o por los lotes que se establezcan.

5. Plazo de ejecución.

5.1. El período de vigencia del contrato será .... meses a
partir del día siguiente al de su formalización.

5.2. La vigencia del contrato podrá prorrogarse de forma
expresa, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la
legislación vigente, por periodos, no superiores al del contrato
inicial, de ... meses, sin que en ningún caso el plazo total,
incluido el periodo contractual inicial, pueda sobrepasar los
diez años.

Página núm. 14.582 BOJA núm. 88 Sevilla, 27 de julio 2002



5.3. Vencido el período de vigencia del contrato o el de
cualquiera de sus prórrogas, o cuando se produzca cualquier
otra causa de extinción del contrato, el contratista podrá ser
obligado a continuar prestando el servicio, por razones de inte-
rés público, durante el tiempo necesario hasta la formalización
de un nuevo contrato. El acuerdo correspondiente habrá de ser
adoptado por el órgano de contratación mediante resolución
motivada.

Presupuesto y tarifas

6. Presupuesto.

6.1. El presupuesto base de licitación, límite máximo del
gasto para el periodo de vigencia del presente contrato (defi-
nido en la cláusula 5.1), figura en el apartado 14 del cuadro
resumen, desglosado, en su caso, en anualidades y lotes.

6.2. Se hace constar expresamente la existencia de cré-
dito adecuado y suficiente para atender las obligaciones eco-
nómicas que se deriven de la ejecución de este contrato en la
aplicación presupuestaria ...

6.3. En el supuesto de que el expediente se tramite anti-
cipadamente, el gasto quedará condicionado a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el presupuesto al que se impute
el mismo en el momento de dictarse la resolución de adjudi-
cación.

7. Tarifa.

7.1. La tarifa máxima para este contrato figura en el apar-
tado 15 del cuadro resumen.

7.2. Los licitadores deberán indicar la tarifa que constituye
su oferta, teniendo en cuenta que en ningún caso podrá supe-
rar la máxima fijada por el órgano de contratación para este
contrato.

7.3. La tarifa incluye el impuesto sobre el valor añadido
(IVA) y cualquier otro gravamen o carga que pudieran ser apli-
cables al desarrollo del servicio.

8. Actualización de la tarifa

La tarifa se actualizará, en su caso, en los términos y para
los períodos que determine la Consejería de Salud mediante
Orden publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

II. LICITACION Y ADJUDICACION

Capacidad para contratar

9. Personas naturales y jurídicas.

Podrán contratar con el Servicio Andaluz de Salud las per-
sonas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que ten-
gan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia econó-
mica, financiera y técnica de conformidad con lo exigido en
este Pliego. En ningún caso podrán contratar con la
Administración las personas que estén incursas en alguno de
los supuestos de prohibición contemplados en el artículo 20
de la LCAP.

No podrán concurrir a la licitación las empresas que, en
su caso, hubieran participado en la elaboración de las especi-
ficaciones técnicas relativas al contrato, siempre que dicha par-
ticipación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia
o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las
empresas licitadoras.

10. Uniones de empresarios.

El Servicio Andaluz de Salud podrá contratar con uniones
de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto
según lo previsto en el artículo 24 de la LCAP y en el artículo
24 de su RG.

Licitación

11. Ofertas, lugar y plazo de presentación de la docu-
mentación.

11.1. Para participar en la licitación las empresas deberán
entregar dentro del plazo señalado en el anuncio, en el Registro

General de ..., sito en ..., dos sobres cerrados, identificados en
su exterior con los textos «Documentación personal» (sobre 1)
y «Proposición económica y técnica» (sobre 2), con el conte-
nido que se especifica más adelante, e indicando en cada uno
de ellos:

- Licitación a la que se concurre.

- Nombre y apellidos, y firma, del licitador o persona que
lo represente.

- Denominación (nombre y apellidos o razón social) y direc-
ción de la empresa licitadora.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja inde-
pendiente su contenido, enunciado numéricamente.

La oficina de Registro entregará recibo al presentador de
la documentación en el que conste el nombre del licitador, la
denominación del objeto del contrato y el día y hora de la pre-
sentación.

11.2. No obstante lo dicho en el apartado anterior, los lici-
tadores podrán presentar la documentación por correo; en este
caso deberán justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la documentación, si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo
señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, los diez
días naturales siguientes a la indicada fecha sin que se hubiese
recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún
caso.

11.3. Las ofertas se formularán en castellano. En caso de
presentarse alguna documentación en otro idioma sin la tra-
ducción correspondiente, el órgano de contratación se reserva
la facultad de no considerar dicha documentación.

12. Documentación personal (sobre 1).

Documentación que debe incluirse en este sobre (además
se relacionará, en hoja independiente incluida en el mismo
sobre, todo su contenido en un índice):

12.1. La acreditativa de la personalidad y capacidad del
contratista, que será:

- Si se trata de persona física, copia legalizada o compul-
sada del Documento Nacional de Identidad.

- Tratándose de persona jurídica, copia legalizada o com-
pulsada de la escritura de constitución y de modificación, en
su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requi-
sito fuera exigible conforme a la legislación mercantil de apli-
cación. Si no lo fuese, se acreditará mediante copia legalizada
o compulsada de la escritura o documento de constitución, de
modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten
las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro oficial. Se acompañará
una relación de sus miembros, accionistas o partícipes, con
expresión del porcentaje de participación.

- Cuando varios empresarios acudan a la licitación cons-
tituyendo una agrupación temporal, cada uno de ellos acredi-
tará su personalidad y capacidad, debiendo indicar los nom-
bres y circunstancias de quienes suscriban la proposición, la
participación de cada uno de ellos, y que asumen el compro-
miso de constituirse en unión temporal en caso de resultar
adjudicatarios. Asimismo deberán designar la persona o enti-
dad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la
plena representación de todos frente al Servicio Andaluz de
Salud. La duración de la unión de empresarios será coincidente
con la del contrato hasta su extinción.

12.2. Copia legalizada o compulsada de poder suficiente
para representar a la persona o entidad en cuyo nombre con-
curra el firmante de la proposición, debidamente inscrito en el
Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda. En
todo caso el poder deberá ser bastanteado por Letrado de
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Administración Sanitaria (el original de este bastanteo podrá
ser sustituido por copia auténtica expedida por el mismo órgano
que emitió el original).

12.3. Copia legalizada o compulsada del DNI de la per-
sona firmante de la proposición.

12.4. Declaración responsable de no hallarse incurso en
ninguna de las causas de prohibición de contratar con la
Administración previstas en el artículo 20 de la LCAP. Esta
declaración se otorgará por el firmante de la proposición (con-
forme al modelo que figura en el Anexo 1 de este Pliego) ante
una autoridad administrativa, notario público u organismo pro-
fesional cualificado. Dicha declaración comprenderá expresa-
mente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes. La justificación de tales cir-
cunstancias se exigirá antes de la adjudicación a los propues-
tos como adjudicatarios, a cuyos efectos se les concederá un
plazo máximo de cinco días hábiles.

Asimismo deberá incluirse en este sobre una declaración
responsable, según modelo del Anexo 3 de este Pliego, en mate-
ria de incompatibilidades del personal.

12.5. Documento original justificativo de haber constituido
la garantía provisional por el importe que figura en el apartado
18 del cuadro resumen, equivalente al uno por ciento del pre-
supuesto base de licitación o, en su caso, del lote o lotes a que
se licita. Únicamente estarán exceptuadas de esta obligación
las entidades que tengan reconocida esta excepción por las
leyes estatales o las correspondientes disposiciones autonó-
micas, o las que tuviesen constituida la garantía global prevista
en el artículo 36.2 de la LCAP.

12.5.1. En el caso de Sociedades Cooperativas Andaluzas,
el importe de la garantía que deban constituir será del veinti-
cinco por ciento del establecido en el párrafo anterior. 

12.5.2. En el caso de uniones temporales de empresarios
la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de
las empresas participantes, siempre que en conjunto se alcance
la cuantía señalada y garantice solidariamente a todos los inte-
grantes.

12.5.3. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados con
sujeción a las condiciones establecidas en el artículo 55 del
RG, depositados o constituidos a tal efecto en la Caja Central
de Depósitos de la Junta de Andalucía (Dirección General de
Tesorería, Consejería de Economía y Hacienda), o en alguna
de las Cajas Provinciales de Depósito de las Delegaciones
Provinciales de dicha Consejería, extremo que se acreditará
acompañando el resguardo justificativo. La constitución de la
garantía se ajustará a los modelos de los Anexos III y IV del RG.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones esta-
blecidas en el artículo 56 del RG, por alguno de los bancos,
cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca auto-
rizados para operar en España. Las entidades avalistas acre-
ditarán el cumplimiento de los requisitos exigidos por declara-
ción responsable según modelo del Anexo V del RG. 

c) Por contrato de seguro de caución, según lo previsto en
los artículos 35.1.c) y 46 de la LCAP, y en las condiciones del
artículo 57 del RG. La entidad aseguradora acreditará el cum-
plimiento de los requisitos exigidos mediante declaración res-
ponsable en el modelo del Anexo VI (con la corrección de erro-
res publicada en el BOE núm. 303, de 19 de diciembre de
2001) del RG.

El aval y seguro de caución que se constituyan como garan-
tía provisional deberán ser autorizados por apoderados de la
entidad avalista o aseguradora y cumplir las condiciones que
establece el artículo 58 del RG. Se constituirán ante el órgano
de contratación, se presentará el documento original y se incor-
porarán directamente al expediente de contratación.

12.6. Justificación de la solvencia económica y financiera,
que se acreditará mediante informe de institución financiera
que haga referencia a la capacidad económica del licitador en
relación con el objeto del contrato y el presupuesto base de lici-
tación. En el caso de uniones temporales de empresarios, cada
uno de los que las componen deberán acreditarla en dichos
términos, y se acumularán a efectos de la determinación de la
solvencia de la unión.

12.7. Acreditación de la solvencia técnica mediante una
declaración del material, instalaciones y equipo técnico de que
disponga el empresario para la realización del contrato, en la
que se acredite disponer de instalación con al menos un equipo
de TAC. Para ello se aportará, junto con la declaración, copia
compulsada de la autorización administrativa de funcionamiento
prevista en el Decreto 16/1994, de 25 de enero, sobre autori-
zación y registro de centros y establecimientos sanitarios; si en
la autorización no constara específicamente que el centro dis-
pone de equipo de TAC, deberá aportarse además un informe
que lo acredite de la Administración sanitaria correspondiente.
En el caso de uniones temporales de empresarios, cada miem-
bro deberá acreditar por los mismos medios que dispone de
al menos un equipo de TAC.

Esta declaración es independiente de lo exigido en el sobre
2 («Proposición económica y técnica»).

12.8. Quienes estuviesen inscritos en el Registro de
Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Decreto
189/1997, de 22 de julio), dependiente de la Consejería de
Economía y Hacienda, estarán exentos de presentar la docu-
mentación por la que se acredita la personalidad y capacidad
de obrar, la representación, y la no incursión en las prohibi-
ciones para contratar con la Administración previstas en la legis-
lación vigente, si aportan el Certificado original o copia com-
pulsada de inscripción en dicho Registro, así como la
declaración expresa responsable del licitador relativa a la no
modificación de los datos que constan en el Registro.

12.9. Los licitadores que no disfruten de la nacionalidad
española deberán tener en cuenta las siguientes especificida-
des:

a) Para acreditar la capacidad de obrar será suficiente:

Pasaporte o permiso de trabajo y permiso de residencia,
si se trata de persona física.

En el caso de empresas de Estados miembros de la Unión
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, se acreditará mediante la inscripción en los Registros
o presentación de las certificaciones previstas reglamentaria-
mente.

Las restantes empresas extranjeras acreditarán su capa-
cidad de obrar mediante informe expedido por la Misión
Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del
lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar,
previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el
Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de
las actividades del objeto del contrato. Deberán acompañar
además el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo
23.1 de la LCAP y presentarán la documentación traducida de
forma oficial al castellano.

La declaración responsable a que se hace referencia en
la cláusula 12.4 de este Pliego podrá otorgarse asimismo ante
una autoridad judicial cuando se trate de empresas de Estados
miembros de la UE y esta posibilidad esté prevista en la legis-
lación del Estado respectivo.

b) Deberán acompañar declaración de someterse a la juris-
dicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden para todas las incidencias que, de modo directo o indi-
recto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

13. Proposición económica y técnica (sobre 2).
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Este sobre contendrá la proposición económica y técnica
del licitador (se relacionará también, en hoja independiente
incluida en el mismo sobre, todo su contenido en un índice):

13.1. Proposición económica.

Se presentará escrita a máquina en el modelo que figura
como Anexo 2 de este Pliego. Cada licitador presentará una
sola proposición. 

13.2. Proposición técnica.

El licitador presentará en este sobre los documentos que
reflejen las características técnicas de la oferta para su cabal
valoración según los criterios de adjudicación y las caracterís-
ticas del centro o instalación y del servicio exigidas en este
Pliego y en el PPT. Contendrá al menos:

a) Una descripción del material, instalaciones y equipo
técnico de que disponga la empresa para la realización del ser-
vicio. Deberán especificarse claramente las características téc-
nicas de los equipos según lo exigido en el PPT. Este docu-
mento es independiente de la declaración exigida en la cláusula
12.7.

b) Relación nominal de los empresarios, del personal de
dirección de la empresa y de todo el personal que participará
en la ejecución del servicio que se contrata, con expresión de
su categoría, NIF, copias compulsadas de los títulos acredita-
tivos que les faculten para prestar el servicio y memoria sobre
experiencia profesional de cada uno relacionada con la mate-
ria. 

c) Memoria funcional del servicio según lo exigido en el
PPT y los criterios de adjudicación.

13.3. El licitador no podrá suscribir ninguna propuesta en
agrupación temporal con otras empresas si lo hubiera hecho
individualmente, ni figurar en más de una unión temporal de
empresas. La infracción de esta norma supondrá la inadmi-
sión de todas las propuestas por él presentadas.

13.4. No se admitirán variantes sobre la oferta.

13.5. La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicional por el empresario del contenido de este
Pliego y del PPT.

14. Mesa de Contratación.

14.1. El órgano de contratación estará asistido para la adju-
dicación del contrato por una Mesa de contratación constituida
de acuerdo con la normativa aplicable.

14.2. La Mesa examinará la documentación contenida en
los sobres de «Documentación personal» con anterioridad a la
sesión pública. Si observase defectos u omisiones subsana-
bles en la documentación, concederá un plazo no superior a
tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsa-
nen. 

Una vez calificada la documentación y subsanados, en su
caso, los defectos u omisiones de la documentación presen-
tada, la Mesa procederá a determinar las empresas que se
ajustan a los criterios de selección de solvencia económico-
financiera y solvencia técnica establecidos en las cláusulas
12.6 y 12.7 de este Pliego, con pronunciamiento expreso de
las admitidas y las rechazadas, y sobre las causas del rechazo,
en su caso.

14.3. Apertura de las proposiciones.

El acto público de apertura de proposiciones se celebrará
en el lugar y día que previamente se haya señalado. En él se
realizarán las siguientes actuaciones:

a) Lectura del anuncio del contrato.

b) Recuento de las proposiciones presentadas y confron-
tación de las mismas con los datos que figuren en el certifi-
cado extendido por el responsable del Registro receptor.

c) Lectura pública del número de proposiciones recibidas
y de la identidad de los licitadores.

d) Invitación a los asistentes para que comprueben, si lo
desean, que los sobres que contienen la proposición econó-

mica y técnica se encuentran en la mesa, y en idénticas con-
diciones en que fueron entregados.

e) En caso de discrepancia entre las proposiciones que
obren en poder de la Mesa y las que como presentadas se
deduzcan de las certificaciones de que dispone la misma, o
que se presenten dudas sobre las condiciones de secreto en
que han debido ser custodiadas, se suspenderá el acto y se
realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre
lo sucedido. Se volverá a anunciar, en su caso, en el tablón de
anuncios del órgano de contratación la reanudación del acto
público una vez que todo haya quedado aclarado en la debida
forma.

f) Lectura pública de los resultados de la calificación de
la documentación presentada en los sobres de documentación
personal, con expresión de las proposiciones admitidas, de las
rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas.
Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas que-
darán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato
y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.

g) Invitación a los licitadores interesados a que manifies-
ten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que
estimen necesarias, las cuales serán aclaradas por la Mesa,
sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de docu-
mentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de
admisión de ofertas o el de corrección o subsanación de defec-
tos u omisiones. 

h) Apertura de los sobres que contienen la proposición
económica y técnica de los licitadores admitidos, y lectura de
las ofertas económicas. Serán desestimadas en resolución moti-
vada aquellas proposiciones que no concuerden con la docu-
mentación examinada y admitida, excediesen del presupuesto
base de licitación, variaran sustancialmente el modelo esta-
blecido, comportasen error manifiesto en el importe de la pro-
posición, o cuando existiese reconocimiento por parte del lici-
tador de que la proposición adolece de error o inconsistencia
que la hagan inviable.

Concluido el acto público la Mesa procederá, en su caso,
a la entrega de la documentación técnica a la unidad compe-
tente, o a una comisión técnica designada al efecto, para que,
previo estudio de las ofertas y la documentación técnica pre-
sentada por los licitadores, elaboren un informe sobre las mis-
mas, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios
de adjudicación establecidos en la cláusula siguiente.

15. Criterios de adjudicación.

15.1. El número máximo de adjudicatarios previsto para
esta contratación, siempre que cumplan los requisitos exigidos,
figura en el apartado 20 del cuadro resumen. 

15.2. Sobre un máximo de 100 puntos posibles las ofer-
tas se valorarán según los criterios y ponderación que figuran
en el apartado 22 del cuadro resumen.

15.3. En el apartado 23 del cuadro resumen constan los
límites para considerar que una oferta económica es despro-
porcionada, en el caso de que el precio sea uno de los crite-
rios de adjudicación.

16. Propuesta de adjudicación.

16.1. El servicio se adjudicará a cada uno de los adjudi-
catarios a la tarifa ofrecida por éstos, y por un importe máximo
equivalente a los porcentajes sobre el presupuesto base de lici-
tación que figuran en el apartado 21 del cuadro resumen.

16.2. Determinadas por la Mesa las proposiciones a favor
de las que formulará propuesta de adjudicación, invitará a los
licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones
o reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, las cua-
les deberán formularse por escrito en el plazo máximo de dos
días hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigirán al órgano
de contratación, el cual, previo informe de la Mesa de contra-
tación, resolverá el procedimiento con pronunciamiento expreso
sobre las reclamaciones presentadas en la adjudicación del
contrato.
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16.3. La Mesa de contratación concretará expresamente
cuáles sean las proposiciones sobre las que formulará pro-
puesta de adjudicación del contrato. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente
lo sucedido y que será firmada por el Presidente y el Secretario
de la Mesa de contratación y por los que hubiesen hecho pre-
sentes sus reclamaciones o reservas.

16.4. Previamente a la resolución de adjudicación, el
órgano de contratación o la Unidad administrativa que designe
requerirá a los propuestos como adjudicatarios que acrediten
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y de Seguridad Social aportando, en el plazo máximo
de cinco días hábiles desde la notificación, los originales, copias
legalizadas notarialmente o copias compulsadas de la siguiente
documentación:

16.4.1. En relación con las obligaciones tributarias (artículos
13 y 15 del RG):

a) Alta en el epígrafe correspondiente al objeto del con-
trato referida al ejercicio corriente o último recibo del Impuesto
de Actividades Económicas, junto con una declaración res-
ponsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
impuesto.

b) Certificación positiva del órgano competente de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria justificativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias recogidas en las letras b), c) y d) del artículo 13.1
del RG. Dicha certificación podrá ser sustituida por decla-
ración responsable del interesado de que cumple las cir-
cunstancias señaladas y autorización expresa a la
Administración contratante para que pueda procederse a la
cesión de la información por parte de la Administración com-
petente.

c) Certificación positiva del órgano competente de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
(la Delegación Provincial donde el licitador tenga su domici-
lio fiscal, o la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria, para aquellos que lo tengan fuera de la Comunidad
Autónoma de Andalucía) justificativa de hallarse al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía, según lo establecido en la letra e) del
artículo 13.1 del RG. Dicha certificación podrá ser sustituida
por declaración responsable del interesado de que cumple
las circunstancias señaladas y autorización expresa a la
Administración contratante para que pueda procederse a la
cesión de la información por parte de la Administración com-
petente.

16.4.2. En relación con las obligaciones de Seguridad
Social (artículos 14 y 15 del RG):

Certificación positiva de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social correspondiente acreditativa de que la empresa
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social, entendiendo por tales las previs-
tas en el artículo 14 del RG.

17. Adjudicación del concurso.

17.1. La adjudicación recaerá en las empresas que obten-
gan la mayor puntuación en la valoración de los criterios de
adjudicación, según los criterios de adjudicación, número
máximo de adjudicatarios y porcentajes de adjudicación defi-
nidos. Si ninguna proposición cumpliera los requisitos mínimos
se declarará desierto el concurso.

17.2. Las Cooperativas Andaluzas de Trabajo Asociado y
las de segundo y ulterior grado que las agrupen gozarán de
prioridad en caso de empate.

17.3. La garantía provisional será cancelada de acuerdo
con lo previsto en el artículo 64 del RG.

III. FORMALIZACION DEL CONTRATO

18. Dentro del plazo de 15 días naturales desde el recibo
de notificación de la adjudicación, los adjudicatarios deberán
aportar:

18.1. Documento, que deberá ser original, acreditativo de
la constitución, a disposición del órgano de contratación, de
la garantía definitiva, por importe del dos por cien de la parte
del presupuesto base de licitación adjudicado o, en su caso,
del lote.

En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya pro-
posición hubiera sido considerada desproporcionada según lo
previsto en el apartado 23 del cuadro resumen, el órgano de
contratación exigirá al contratista la constitución de una garan-
tía definitiva por el 20% del importe de la parte del presupuesto
base de licitación adjudicado o, en su caso, del lote.

La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de
las formas previstas en la cláusula 12.5.3 pero, a diferencia de
la provisional, el certificado del seguro de caución y el docu-
mento de aval deberán depositarse, en todo caso, en la Caja
Central o en alguna de las Cajas Provinciales de Depósito de
la Consejería de Economía y Hacienda, lo que se acreditará
acompañando el resguardo justificativo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, aquella que resultare adjudicataria
constituirá una garantía por importe del veinticinco por ciento
de la establecida en el apartado anterior.

18.2. Documento acreditativo del pago de la parte pro-
porcional del presupuesto base de licitación adjudicado de los
gastos de publicación del anuncio de licitación en el BOJA,
cuya cuantía máxima figura en el apartado 8 del cuadro resu-
men.

18.3. Póliza de seguro de responsabilidad civil, incluyendo
copia legalizada del recibo vigente de la misma

18.4. Escritura pública, debidamente inscrita en el Registro
correspondiente, de constitución de unión temporal de empre-
sarios cuando el adjudicatario tuviera tal condición.

19. Formalización del contrato. 

19.1. El contrato se formalizará mediante documento admi-
nistrativo dentro de los treinta días siguientes al de la notifica-
ción de la adjudicación.

19.2. El contrato se elevará a escritura pública cuando así
lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos que se
deriven y estando obligado a entregar al órgano de contrata-
ción una copia simple y una autorizada de la misma, dentro
de los veinte días siguientes a su formalización.

19.3. Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera
formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la
Administración podrá acordar, de conformidad con la LCAP y
previo trámite de audiencia al interesado, la resolución del
mismo, con incautación de la garantía provisional e indemni-
zación de los daños y perjuicios causados. Si las causas fue-
ran imputables a la Administración, procederá la indemniza-
ción al contratista de los daños y perjuicios que la demora le
pudiera ocasionar.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

20. Normas generales.

20.1. En todo lo relativo a exigencia de derechos y cum-
plimiento de obligaciones, incidencias y modificaciones con-
tractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a lo
establecido en la normativa vigente en materia de contratación
administrativa.

20.2. El empresario quedará obligado respecto al perso-
nal que emplee en el servicio objeto de este contrato al cum-
plimiento de las disposiciones vigentes en cada momento en
materia laboral y social. El Servicio Andaluz de Salud no asu-
mirá vínculo alguno respecto del mismo. 
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20.3. El contratista está obligado al cumplimiento de todas
las disposiciones vigentes en relación con la actividad desa-
rrollada, y se somete expresamente a la normativa vigente en
materia de seguridad y salud en el trabajo. Para utilizar mate-
riales, suministros, procedimientos y equipos en la ejecución
del objeto del contrato deberá obtener las cesiones, permisos
y autorizaciones necesarias, de los titulares de las patentes,
modelos y marcas de fabricación correspondientes, corriendo
de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones por
tales conceptos, siendo responsable de toda reclamación rela-
tiva a la propiedad industrial y comercial y debiendo indemni-
zar al Servicio Andaluz de Salud por todos los daños y perjui-
cios que para el mismo puedan derivarse de la interposición
de cualquier tipo de reclamaciones.

20.4. Los gastos y gravámenes derivados del anuncio de
la licitación, de la formalización del contrato, los de personal,
tasas de licencias municipales y cualesquiera otros que resul-
ten de aplicación serán a cargo del adjudicatario en la forma
y cuantía que señalen las disposiciones vigentes. Todos los gas-
tos que se deriven del contrato, incluidos los fiscales, serán a
cuenta del adjudicatario. Asimismo, será responsabilidad de
éste la tramitación y obtención de las autorizaciones adminis-
trativas necesarias para la legalización de las instalaciones.

21. Obligaciones del contratista.

21.1. El contratista estará sujeto al cumplimiento de las
siguientes obligaciones de carácter general:

a) Prestar el servicio con la continuidad y en las condi-
ciones convenidas, garantizando a los particulares el derecho
a utilizarlo en las condiciones pactadas en el contrato vigente,
con obligación de mantener en buen estado las instalaciones
correspondientes. La empresa garantizará la igualdad en la
atención a todos los pacientes que el Servicio Andaluz de Salud
le remita, sin más diferencias que las inherentes a la natura-
leza propia de los distintos procesos patológicos.

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las
oportunas instrucciones sin perjuicio de los poderes de direc-
ción e inspección de la ejecución que, de acuerdo con el artículo
94 del RG, son competencia de la Administración para asegu-
rar la buena marcha de la misma. La empresa está obligada
a aceptar la inspección de los recursos concertados cuando
fuera requerida y a remitir toda la documentación e informes
que le fueran solicitados por el órgano de contratación o por
las autoridades sanitarias.

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo del
servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas
imputables a la Administración.

21.2. La entidad concertada se compromete a garantizar
la prestación del servicio en el tiempo y condiciones conveni-
das en este Pliego, en el PPT y en su oferta, no pudiendo ceder
ni subcontratar, directa o indirectamente, el servicio concer-
tado, salvo expresa autorización del órgano de contratación,
previo cumplimiento de los requisitos exigidos en la LCAP.

21.3. Durante la vigencia del concierto, la entidad podrá
solicitar la autorización del órgano de contratación para incluir
en el contrato, sin que ello suponga modificación de sus ele-
mentos esenciales, nuevos equipos o instalaciones para mejo-
rar o ampliar el servicio contratado, una vez obtenida las auto-
rizaciones debidas. 

21.4. Informe de las exploraciones realizadas.

De cada exploración se realizará un informe facultativo
cuyo original será remitido, junto con el material iconográfico,
al Servicio clínico peticionario, en un plazo no superior al que
cada empresa se comprometa explícitamente en su oferta. En
todo caso este plazo no podrá ser superior a los establecidos
en la cláusula 5.1 del PPT.

21.5. La empresa comunicará puntualmente al órgano de
contratación las modificaciones de personal que se produjeran

durante la vigencia del concierto, y le remitirá la documenta-
ción que se exige en la cláusula 13.2.b).

21.6. El Centro garantizará durante la vigencia del con-
cierto la actualización permanente de las condiciones de segu-
ridad y protección de sus profesionales y de los pacientes remi-
tidos por el Servicio Andaluz de Salud.

21.7. El conocimiento de datos personales de los pacien-
tes está sometido a la confidencialidad debida a la naturaleza
de los mismos, quedando expresamente prohibida su transfe-
rencia o utilización distinta a los fines previstos en este con-
trato. Asimismo el contratista está obligado a guardar el sigilo
a que se refiere el artículo 112.2 del RG.

22. Derechos del adjudicatario.

El adjudicatario tiene derecho a las prestaciones econó-
micas previstas en el contrato y a la revisión, en su caso, de
las mismas, en los términos que este Pliego establece.

23. Facturación y régimen de pago.

23.1. La facturación será, por periodos mensuales, de los
estudios realizados en las condiciones establecidas en este
Pliego y en el PPT. La empresa presentará en el Hospital la fac-
tura, que deberá cumplir los requisitos que establece el Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, dentro de los pri-
meros diez días del mes siguiente al de la realización del ser-
vicio, con las condiciones que se especifican en el apartado
siguiente. Una vez comprobado su cumplimiento, el Hospital
emitirá documento de conformidad, comenzando a partir de
esta fecha el plazo de pago establecido en el artículo 99.4 de
la LCAP.

23.2. La facturación constará de los siguientes ele-
mentos:

a) La factura propiamente dicha.

b) Un listado de los servicios prestados en el que figure:

- Nombre y apellidos del paciente.

- Identificación del médico solicitante.

- Número de usuario de Seguridad Social del paciente.

- Domicilio del paciente (calle o plaza, núm. y municipio). 

- Estudio realizado.

- Fecha de realización del estudio.

- Importe del estudio.

c) Los documentos originales de petición de la explora-
ción.

d) Una copia del informe definitivo sobre los hallazgos de
la exploración.

e) Una base de datos de los estudios realizados con las
características que figuran en la cláusula 6 del PPT. 

23.3. Carecerán de validez los documentos de petición en
los que se dé alguna de las siguientes incidencias:

a) Que entre la fecha de petición y la de ejecución del ser-
vicio hayan transcurrido más de treinta días.

b) Ausencia de alguno de los datos de consignación obli-
gatoria establecidos en la cláusula 3.2 del PPT.

c) Ausencia de la fecha de ejecución del servicio, que
habrán de consignar al dorso del documento, junto con la firma
del facultativo responsable del estudio.

d) Añadidos, enmiendas o tachaduras en la petición o en
la fecha en la que ésta se produjo, salvo que fueran validadas
por nueva firma del médico peticionario.

e) Enmiendas en la fecha de ejecución del servicio, excepto
si son validadas por la Dirección del Hospital o Unidad res-
ponsable del control de la ejecución del servicio.

f) No coincidencia de la petición con el estudio realizado
y que se factura.

g) Peticiones por personal no autorizado.

h) Documentos de los que se acredite su falsedad.
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23.4. Las modificaciones sobre el procedimiento de fac-
turación que pudiera establecer el Hospital serán convenien-
temente notificadas y aceptadas por la empresa.

24. Modificaciones del contrato.

24.1 La Administración podrá modificar, por razón de
interés público, las características del servicio contratado y
las tarifas que han de ser abonadas por la prestación del
mismo.

24.2. Cuando las modificaciones afecten al régimen finan-
ciero del contrato, la Administración deberá compensar al empre-
sario de manera que se mantengan en un equilibrio los supues-
tos económicos que fueron considerados como básicos en la
adjudicación del contrato.

24.3. En el caso de que los acuerdos que dicte la
Administración respecto al desarrollo del servicio carezcan de
trascendencia económica, el contratista no tendrá derecho a
indemnización por razón de los mismos. 

25. Penalidades administrativas.

El régimen de penalidades será el establecido en el artículo
95 de la LCAP. 

26. Garantía 

Por la naturaleza del objeto del contrato no se establece
un plazo de garantía.

27. Cumplimiento y recepción del contrato.

27.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista
cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto de acuerdo
con los términos del mismo y a satisfacción del Servicio Andaluz
de Salud.

27.2. De acuerdo con el artículo 110.2 de la LCAP, la cons-
tatación del cumplimiento exigirá un acto formal y positivo de
conformidad por el órgano de contratación dentro del mes
siguiente a la finalización del contrato.

27.3. La garantía definitiva será devuelta una vez cumplido
satisfactoriamente el contrato o resuelto sin culpa del contra-
tista.

28. Resolución del contrato

28.1. Además de las causas del artículo 111, excepto letras
e) y f), y del artículo 167 de la LCAP, será motivo de resolución
la manifiesta incompetencia en la explotación del servicio a jui-
cio de la Administración, con consecuencias en una deficiente
ejecución de los estudios o elaboración de los informes, así
como retrasos reiterados e injustificados en la ejecución de los
estudios o entrega de los informes.

28.2. También será causa de resolución del contrato, sin
detrimento de otras actuaciones que pudiera adoptar el Servicio
Andaluz de Salud para proteger los bienes o intereses de los
enfermos, la detección de irregularidades que pudieran com-
prometer la eficacia del servicio concertado y el estado de salud
de los pacientes.

28.3. Si del incumplimiento por parte del contratista se
derivase perturbación grave y no reparable por otros medios
en el servicio público y el Servicio Andaluz de Salud no deci-
diese la resolución del contrato, podrá acordar la intervención
del mismo hasta que aquélla desaparezca. En todo caso, el
contratista deberá abonar a la Administración los daños y per-
juicios que efectivamente le haya irrogado.

28.4. Asimismo será causa de resolución el incurrir con
posterioridad a la firma del mismo en alguna de las causas de
incompatibilidad previstas en la Ley 12/1995, de 11 de mayo,
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en el artículo 2 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en lo previsto en el
artículo 93 de la Ley 14/1986, de 25 de abril.

28.5. La resolución será acordada por el órgano de con-
tratación, de oficio o a instancia del contratista, según el pro-
cedimiento establecido el artículo 109 del RG. 

El/la Director/a Gerente Por la empresa

(P.D. Res. ...., BOJA ...)

ANEXO 1 DEL PCAP

Modelo de declaración responsable de capacidad para con-
tratar otorgada ante la Dirección Gerencia del Hospital ...
(debe incluirse en el sobre 1, «Documentación personal»)

Don ............................................................ como repre-
sentante legal de la empresa ...............................................
declara bajo su responsabilidad que no concurre en la misma
ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar
con la Administración, previstas en el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme por
delitos de falsedad, contra el patrimonio y contra el orden socio-
económico, cohecho, malversación, tráfico de influencias, reve-
lación de secretos, uso de información privilegiada, delitos con-
tra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los
derechos de los trabajadores o por delitos relativos al mercado
y a los consumidores. La prohibición de contratar alcanza a las
personas jurídicas cuyos administradores o representantes,
vigente su cargo o representación, se encuentren en la situa-
ción mencionada por actuaciones realizadas en nombre o a
beneficio de dichas personas jurídicas o en las que concurran
las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la corres-
pondiente figura de delito para ser sujeto activo del mismo.

b) Haber sido declarada en quiebra, en concurso de acree-
dores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a
intervención judicial; haber iniciado expediente de quita y espera
o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de
quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso,
no fuere rehabilitada.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Haber sido sancionada con carácter firme por infrac-
ción grave en materia de disciplina de mercado, en materia
profesional o en materia de integración laboral de minusváli-
dos o muy grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto) o en mate-
ria de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre pre-
vención de riesgos laborales.

e) Estar incursa la persona física o los administradores de
la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos de
a Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, perso-
nas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva y
descendientes de las personas a que se refiere el párrafo ante-
rior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos reglamentariamente
determinados, comprometiéndose a la acreditación de tales
requisitos en caso de ser propuesta como adjudicataria en el
plazo máximo de cinco días hábiles, de conformidad con el
artículo 79 de la LCAP.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la
Administración las declaraciones exigibles en cumplimiento de
las disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al empre-
sario por los acuerdos de suspensión de las clasificaciones con-

Página núm. 14.588 BOJA núm. 88 Sevilla, 27 de julio 2002



cedidas o de la declaración de inhabilitación para contratar
con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos, en
su caso, en un Registro profesional o comercial en las condi-
ciones previstas en la legislación del Estado donde están esta-
blecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificada, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

(Lugar, fecha y firma)

ANEXO 2 DEL PCAP

Modelo de oferta económica (debe incluirse en el sobre 2,
«Proposición económica y técnica»)

Don ............................................................................,
vecino/a de ........................, provincia de .............................,
con domicilio en ................................................................;
(en el caso de actuar en representación, como apoderado/a
de ................................................................, con domicilio
en .............................................., CIF/DNI ...........................);
enterado/a del anuncio inserto en el BOJA núm. ...., del día
... de ..... de ........... , y de las condiciones y requisitos para
concurrir al concurso para la contratación de ................. , se
encuentra en situación de acudir como licitador al mismo.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas
que sirven de base a la convocatoria; que acepta incondicio-
nalmente sus cláusulas; que reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas para contratar con la Administración y
que se compromete en nombre ... (propio o de la empresa que
representa) a tomar a su cargo los servicios mencionados, con
estricta sujeción a los requisitos y condiciones expresados, por
las tarifas, incluido IVA, que a continuación se expresa:

Lote ... (si es el caso)

... euros por estudio

(Lugar, fecha y firma del proponente)

ANEXO 3 DEL PCAP

Modelo de declaración responsable ante la Dirección
Gerencia del Hospital ... (debe incluirse en el sobre 1,

«Documentación personal»)

Don ............................................................ como repre-
sentante legal de la empresa ...............................................
declara bajo su responsabilidad que el personal afecto al ser-
vicio de la empresa, así como los socios-propietarios de la
misma no incurren en las incompatibilidades previstas en la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, en el artículo 2 del Real Decreto 598/1985, de 30
de abril, ni en el artículo 93 de la Ley General de Sanidad.

(Lugar, fecha y firma)

Cuadro resumen

1. Órgano de contratación:

2. Centros vinculados al contrato:

3. Nº de expediente:

4. Procedimiento de adjudicación: Abierto.

5. Forma de adjudicación: Concurso.

6. Pliegos tipo:

7. Tramitación:

8. Importe máximo de los gastos de publicación en BOJA:

9. Objeto del contrato y, en su caso, lotes:

10. Ubicación de los centros o instalaciones, con referen-
cia, en su caso, a los lotes:

11. Variantes: No se admiten.

12. Plazo de ejecución:

13. Prórroga:

14. Presupuesto base de licitación y, en su caso, anuali-
dades y lotes: 

15. Tarifa máxima: ... euros por estudio.

16. Actualización de tarifas: Según se establezca por Orden
de la Consejería de Salud.

17. Aplicación presupuestaria:

18. Garantía provisional: ... (equivalente al uno por cien
del presupuesto base de licitación, o, en su caso, del lote).

19. Garantía definitiva: 2% de la parte del presupuesto
base de licitación adjudicado o, en su caso, del lote.

20. Número máximo de adjudicatarios para esta contra-
tación, con referencia, si procede, a los lotes:

21. Porcentaje del presupuesto base de licitación a adju-
dicar a cada adjudicatario según puntuación obtenida en la
valoración de ofertas:

22. Criterios de adjudicación: (núm. de orden, descripción
y ponderación):

23. Límites para considerar, en su caso, que una oferta
económica es desproporcionada:

24. Solvencia económica y financiera: Informe de institucio-
nes financieras en los términos que figuran en la cláusula 12.6.

25. Solvencia técnica: Declaración de material, instala-
ciones y equipo técnico para la realización del contrato en los
términos que figuran en la cláusula 12.7.

26. Persona de contacto para consultas relacionadas con
el expediente:

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS

(Diversos apartados deben ser concretados

por el órgano de contratación)

1. Requisitos generales del centro o instalación.

1.1. El licitador debe aportar una memoria descriptiva de
carácter funcional de las instalaciones que oferta, con copia
compulsada de los planos de las mismas, y esta otra docu-
mentación:

a) Copias legalizadas notarialmente o compulsadas del
certificado de Inscripción en el «Registro de Instalaciones de
Rayos X con fines de diagnóstico médico», conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1891/1991 de 30 de diciembre, y
del certificado a que hace referencia el artículo 8.1, letra d, del
citado Real Decreto.

b) Programa de garantía de calidad elaborado de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 1976/1999, de 23 de
diciembre.

1.2. Accesos. Deberá garantizarse la accesibilidad fácil del
paciente a las áreas donde sea preciso, teniendo en cuenta
que puede producirse a pie, en silla de ruedas, camilla o por
cualquier otro medio que sustituya la función deambulatoria.
Debe preverse, en consecuencia, la necesidad de que el acceso
sea practicable para vehículos de transporte sanitario, habili-
tando áreas donde la transferencia del paciente desde la ambu-
lancia se realice adecuadamente.

1.3. Locales. El centro deberá contar con espacios sufi-
cientemente amplios que garanticen la confortabilidad y segu-
ridad del paciente, diferenciando las siguientes zonas:

Zona de recepción y espera.

Zona de exploración.
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Zona de control.

Vestuarios de pacientes.

Aseos diferenciados por sexos.

Asimismo deberá garantizarse en todo momento la inter-
comunicación entre el paciente y el personal del centro, espe-
cialmente entre la zona de exploración y la de control.

1.4. Personal. El Centro deberá contar al menos con los
siguientes recursos humanos, en número suficiente para garan-
tizar permanentemente la adecuada prestación del servicio:
Facultativos especialistas en Radiodiagnóstico, Técnicos
Especialistas en Radiología o Diplomados en Enfermería/ATS,
Celadores-Camilleros y Auxiliares Administrativos. Será come-
tido específico de los celadores-camilleros, además de las tareas
que les son propias, colaborar con el personal tripulante de las
ambulancias para apear a los enfermos de las mismas, y, con
exclusividad, la impulsión y conducción de vehículos sustituti-
vos de la función deambulatoria del enfermo en los accesos y
en el interior del recinto del centro concertado.

1.5. Otras especificaciones.

2. Especificaciones técnicas de los equipos.

2.1. El Centro deberá aportar la siguiente documentación
sobre el equipo:

Año de fabricación.

Copia compulsada del contrato de mantenimiento.

Copia compulsada del certificado de homologación.

2.2. Asimismo deberá aportar una memoria descriptiva
que contenga, al menos, la siguiente información sobre el
equipo:

a) Sistema de adquisición de datos.

b) Gantry:

Sistema de «scan»: rotación continua o rotación-rotación.

Apertura mínima expresada en centímetros de diámetro.

Basculación: si cuenta con un sistema que lo permita y el
arco que alcanza, expresado en grados.

Soporte de peso máximo (en Kg.).

c) La mesa de exploración deber ser de material radio-
transparente y de tipo curvo «anticaída». Debe especificarse si
cuenta con monitorización, expresando la longitud de su reco-
rrido, y si cuenta con sistema de desplazamiento vertical para
facilitar la colocación del paciente.

d) Tratamiento de datos y reconstrucción de imágenes.
Debe especificarse:

Si es de rotación continua, tiempo máximo y longitud de
la hélice.

Tiempo de reconstrucción VS matriz.

Espesor de corte (en milímetros).

Tamaño de matriz.

Sistema de reproducción de imágenes en placa radiográ-
fica, y número posible de imágenes por placa.

Si incluye opción de «Tomoscan», «Scanview» o similar,
útiles para realizar radiografía AP/L estándar o «Scanograma»
para la adecuada localización de órganos y cortes de interés.

Si cuenta con función de reproducción multiplanar.

Si cuenta con «scan» dinámico con capacidad, al menos,
para hacer 10 cortes con 30 imágenes por minuto.

Si cuenta con posibilidad de realizar reconstrucciones sagi-
tales y coronales.

Tiempo de corte VS núm. de pulsos.

Preselección de protocolos de examen.

Si cuenta con «zoom» de reconstrucción.

Medida efectiva de densidades en áreas de interés (escala
de grises).

Si cuenta con función de sustracción de imágenes.

Si cuenta con «software» para estudios de cráneo,
columna, abdomen, pelvis y «scan» dinámico con estudios de
flujo/perfusión. 

2.3. Otras especificaciones.

3. Procedimiento de acceso al servicio.

3.1. A los efectos del presente concierto contarán con auto-
rización para prescribir el servicio los médicos especialistas del
Hospital ... cuyas solicitudes cuenten con la conformidad
expresa de la Dirección del mismo, así como la propia Dirección
del hospital y unidades autorizadas por ella.

3.2. En todos los casos la solicitud se realizará por escrito
en el documento que oficialmente se establezca. Para que la
misma tenga validez deberá contar con la conformidad, expre-
sada con firma y sello, de la Dirección del hospital.

Cada solicitud deberá contener, al menos, los siguientes datos:

a) De identificación del paciente:

Nombre y apellidos.

Nº de usuario de la Seguridad Social.

Domicilio y Código Postal del municipio de residencia del
paciente. 

Fecha de nacimiento.

Sexo.

Nº de Historia Clínica.

b) De identificación del médico solicitante del estudio:

Nombre y apellidos del facultativo.

Número de identificación.

Servicio Clínico/Unidad Asistencial.

Centro sanitario del Servicio Andaluz de Salud.

c) Del estudio solicitado:

Grado de prioridad clínica.

Técnica solicitada.

Región anatómica a explorar.

Diagnóstico (de presunción o cierto).

Fecha de la solicitud.

Situación del paciente (ambulatorio u hospitalizado). 

3.3. Otras especificaciones.

4. Régimen de funcionamiento del centro.

4.1. Horario.

4.2. Sistemas de gestión de citas.

4.3. Capacidad de realización de servicios.

4.4. Los servicios administrativos y de recepción del cen-
tro acreditarán la admisión de pacientes trasladados en ambu-
lancias u otros medios de transporte alternativos a los efectos
de justificar al dorso del documento de prescripción del tras-
lado, que aquélla se ha producido, cumplimentando para ello
el apartado correspondiente del mencionado documento.

4.5. Otras especificaciones.

5. Informe de las exploraciones realizadas.

5.1. De cada exploración se realizará un informe faculta-
tivo cuyo original será remitido, junto con el material iconográ-
fico, al Servicio clínico peticionario, en un plazo no superior al
que cada empresa se comprometa explícitamente en su oferta.
En todo caso este plazo no podrá ser superior a los siguientes:

Estudios urgentes: ... horas para un informe provisional y
... horas para el definitivo. 

Estudios no urgentes en pacientes hospitalizados: ... horas
para un informe provisional y ... horas para el definitivo.

5.2. El informe de cada exploración debe contener:

Centro y equipo donde se ha realizado la exploración.

Datos completos del paciente.
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Informe escrito compuesto de:

Exploración de la región anatómica que se haya realizado,
con o sin contraste.

Descripción de la región estudiada y de los hallazgos pato-
lógicos fundamentales.

Juicio diagnóstico con los diagnósticos diferenciales y diag-
nóstico final más probable.

Indicación de la posibilidad de otras pruebas para llegar
a un diagnóstico definitivo, si con la exploración anterior no se
ha llegado al mismo.

En caso de exploraciones por causa traumatológica, se debe-
rán realizar las medidas ortopédicas correspondientes cuando sea
necesario para el diagnóstico y posterior tratamiento quirúrgico.

Nombre y dos apellidos del especialista que ha realizado
el informe, y su firma.

5.3. Otras especificaciones.

6. Base de datos que debe acompañar a la factura.

6.1. Un disco de alta densidad de 3,5 pulgadas, como
soporte magnético de un fichero en formato de base de datos
(Microsoft Access 97 o totalmente compatible) que contenga
los ítems de cada servicio facturado y la estructura que figura
a continuación (se relacionan número de campo, nombre del
campo, tipo, anchura y descripción):

1. FAC_SOL, c, 11, identificación del facultativo solicitante.

2. UNI_SOL, c, 5, servicio o unidad asistencial solicitante.

3. CEN_SOL, c, 5, centro sanitario del SAS solicitante.

4. NUSS, c, 12, número de usuario de Seguridad Social
del paciente.

5. HISTORIA, c, 8, número de historia clínica (justificado
a la izquierda).

6. FEC_NAC, f, 8, fecha de nacimiento del paciente en
formato «dd/mm/aaaa».

7. SEXO, c, 1, sexo del paciente (1, hombre; 2, mujer).

8. FEC_SOL, f, 8, fecha de solicitud del estudio en for-
mato «dd/mm/aaaa».

9. PRIORID, c, 1, prioridad del estudio (1, urgente; 2, pro-
gramado preferente; 3, programado normal).

10. ESTUDIOR, c, 6, estudio realizado (TACsc, TAC sin con-
traste; TACcc, TAC con contraste).

11. FEC_REA, f, 8, fecha de realización del estudio en for-
mato «dd/mm/aaaa».

12. FAC_RESP, c, 8, facultativo (de la empresa concer-
tada) responsable del estudio (identificación por su DNI).

13. CEN_CON, c, 5, código del centro concertado.

14. FEC_ENT, f, 8, fecha de entrega de resultados en for-
mato «dd/mm/aaaa».

15. PACIENTE, c, 45, apellidos y nombre del paciente
(mayúsculas, en el orden Primer Apellido Segundo Apellido
Nombre, separados por un espacio, sin comas ni otros signos).

16. DOMICILIO, c, 30, domicilio del paciente (mayúscu-
las, sin separaciones por comas ni otros signos).

17. CODPOSTAL, c, 5, código postal del domicilio del
paciente.

18. DIAGNOSTIC, c, 3, diagnóstico clínico, o su sospecha,
por el que se remite al paciente.

19. REGIÓN, c, 2, región anatómica sobre la que se soli-
cita el estudio. Figura en la cláusula siguiente a este PPT.

20. HALLAZGOS, c, 1, hallazgos del estudio (0, no hallaz-
gos patológicos; 1, hay hallazgos patológicos).

21. IMPORTE, n, 10, importe del estudio (en euros, con
dos decimales).

6.2. Codificación de regiones anatómicas:

1. Cráneo:

12. Supratentorial.

13. Parasagital.

14. Fosa posterior.

15. Paraselar, selar.

16. Órbitas.

17. Cara.

1x. Otras.

2. Tórax:

22. Mediastino.

23. Pulmones.

24. Pleura.

2x. Otras.

3. Abdomen:

32. Hígado.

33. Bazo.

34. Retroperitoneo.

35. Adrenales.

36. Riñones.

37. Vejiga.

38. Región subdiafragmática.

39. Mesenterio.

3a. Vesícula biliar.

3x. Otras.

4. Sistema osteo-articular del tronco:

42. Columna cervical.

43. Columna dorsal.

44. Columna lumbar.

45. Columna sacra.

46. Dos regiones combinadas.

47. Tres regiones combinadas.

48. Esqueleto óseo y/o articulaciones no vertebrales del
tronco.

4x. Otras o combinaciones de las anteriores.

5. Extremidades:

51. Esqueleto óseo y/o articulaciones de miembro superior.

52. Partes blandas de miembro superior.

53. Esqueleto óseo y/o articulaciones de miembro inferior.

54. Partes blandas de miembro inferior.

5x. Otras o combinaciones de las anteriores.

90. Otras regiones anatómicas.

(Se facilitarán códigos por el órgano de contratación)

El/la Director/a Gerente Por la empresa

(P.D. Res. ..., BOJA ...)

CONTRATO TIPO DE GESTION MEDIANTE CONCIERTO DEL
SERVICIO DE TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA

En ... (localidad y fecha)

REUNIDOS

De una parte, como órgano de contratación, D ...................,
Director/a Gerente del Hospital ......, en ejercicio de las com-
petencias delegadas por la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud en Resolución/es ......... (BOJA ..., de ...). 

De otra, como adjudicatario, D ..............................., con
DNI núm. ............................. en nombre y representación de
..............................................., según poder bastanteado, otor-
gado ante el Notario ........................, en la ciudad de ...........,
con el núm. ............. de su protocolo, estando el domicilio
social de la entidad en .................................. .
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ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Fecha del acuerdo de inicio del expediente de contrata-
ción: ... .

Fecha de aprobación del expediente: ... .

Fecha de la fiscalización previa: ... .

Fecha de adjudicación: ... .

Importe del gasto comprometido: ... .

ACUERDAN

1. El objeto de este contrato es la gestión mediante con-
cierto del servicio público de Tomografía Axial Computarizada
con destino a pacientes atendidos por el Servicio Andaluz de
Salud en el Hospital ..., con carácter subsidiario a los disposi-
tivos propios, en régimen ambulatorio, en los términos que se
señalan en los pliegos que lo rigen, que se suscriben por dupli-
cado como parte del contrato en este mismo acto. 

2. Para la ejecución del contrato el contratista pone a dis-
posición de la Administración las siguientes instalaciones, según
su oferta, incluyendo las mejoras por él propuestas: ... .

3. El importe máximo del presente contrato es de ... euros,
distribuido en las siguientes anualidades: ... .

4. El contratista percibirá la siguiente tarifa: ... . En ella se
consideran incluidos los impuestos de toda índole que gravan
los servicios que se contratan, y en especial el IVA, que se con-
signará en la factura separadamente de la base imponible. La
facturación y el régimen de pagos son los previstos en las cláu-
sulas 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

5. La tarifa se actualizará en los términos y condiciones
que establezca la correspondiente Orden de la Consejería de
Salud.

6. La vigencia de este contrato es de ... meses, a partir
del día siguiente al de su formalización. Podrá prorrogarse expre-
samente por periodos, no superiores al del contrato inicial, de

... meses, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la
legislación vigente, hasta un máximo de diez años, incluido el
periodo inicial del contrato.

7. Para responder del cumplimiento de este contrato, la
empresa ha constituido a favor de la Administración una garan-
tía definitiva por importe de ... euros. 

8. El régimen de penalidades será el establecido en el
artículo 95 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

9. El contratista se compromete a la realización del objeto
del presente contrato con estricta sujeción a la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que
rigen esta contratación. 

10. El contratista se compromete a cumplir con toda la
normativa en vigor o que se dicte durante la vigencia del pre-
sente contrato. Todo el personal de servicio dependerá del adju-
dicatario, no adquirirá ningún derecho frente al Servicio Andaluz
de Salud ni podrá ser funcionario de las Administraciones
Públicas, o estar vinculado a las mismas por cualquier clase
de relación de prestación de servicios. El adjudicatario asumirá
frente al personal todas las obligaciones derivadas de la legis-
lación laboral. 

11. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpreta-
ción, modificación y resolución del contrato, serán resueltas
por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a
la vía administrativa. Contra los mismos habrá lugar a recurso
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto por la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el
presente contrato en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha
indicados.

El/la Director/a Gerente Por la empresa

(P.D. Res. ..., BOJA ...)
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